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VENTA DE EJEMPLARB9I 
Mialsterlo d© la Gobernación, planta balflb 

Número suelto, 0,$0

A D R I D
, 'P a r te 'p S c Iá L

presidencia dei Directorio M ilitar
P^eal decreto apróhando 'el Reglameii--. 

¿o para la administración y cobran-- 
'zd de la^renia del alcohol; y dUpo- 
'niendo empiece a, regir el día de 

106 a 175.
'Í)íro disponiendo que. &n lo sucesivo 
. el Intendente general de la Arm(uia 

asuma los cargos de ln¿ándente ge- 
' neral, Ordenador general de Payos 
. € Inspector general de los Sertncios' 

'económico - oAnúnistrütivos de la 
. piism-a; y  que los destinos de Iníen- 

'dcntes y Ordenadores de Fagos de 
los tres Departamentos, miaritimos 
"sean desempeñados por los cuairo 
'IMendenixs que fignran en. la .ac
tual píantüla del ÍJ'ucrpo mhavnis- 

. trativo do la, Arm.ada,-~-lhigína . iltí, 
'0tro reorganizando los Cifxr.pos Facub 

íaíivo y Auxiliar de Estadística y 
el Consejo del Servicio. EstadAstico, 
Págmas il^k y 175.

'Otro di&ponin'ndo que el Real deeretb 
20 dé Agosto, de 1921 aplique 

en lo sucesivo a cuantos desaparez
can en acción de guerra, siempre 
que hayan sido revistados presentes 
x-n el raes en que ocurra la dcsupari- 
citm, o en el anterior si ésta i uva 
lugar en- el día íP— Página 175.' 

'Otro concediendo la Gran Cruz da la 
Orden del Mérito. Militar, designoMa 
■pava premiar servicios especiales, a 
D. Miguel Serva y Sucarrants, Obis^ 
po de Canarias,—Páginas 175 y  176. 

'Otro concediendo el pase a si/uañón 
de primera reserva al. General de 
división D. Francisco de Laiovre y  
■ \Luxán,— Página 176.

'Otro prOTnovíendo al empleo de 'Ge-. 
neral dé división di General de bri
gada D, Miguel Correa Olivcr.—Pá- 
'gina 176.

’ 'Otro nombrando General de la novena 
'división al General de di7jisíón don 

 ̂ ■-'Miguel Correa piivcr.— Págiuh 176.
' jotro dispoyiicndo que el General de 

' i brigada D. Ignacio, Desp'ujols Saha- 
y’tcr, Jefe de Estado Müsmr de la Ca-.

; ¡JÍtania general de la cuarta Ee- 
'irpmón., pase destinado en comisión a 

' las órdenes del Alto Comisario y 
General en Jefe del Ejército de Es
paña en África.—Página 176.

Otro promoviendo, ü l ernpleo de Ge
neral [de brigada al Coronel de Es
tado Mayor D. Sebastián Maní illa 
Iritre,—Página 177.

Otro nombrando Jefe de Estado 'Ma- 
yor de la Capitanía general dé la oc
tava lieyíón ai General de brigada 
p . Sebastián Mantilla inire,—-Pági-.

' Ala 177. T ■  ̂ . ■■ . ' i
Olro autorizando la 'exención de las 
' fermaliáfades de subasta y concurso 
. para la instalación de cuatro nue

vos barracones en Ben Tieh-Meli- 
■ lia, con destino al 'Tercio de Exr 

tranjeros,—Página 177.
Otro autorizando al. Ministerio de la 

Guerra para que por. el Servicio de 
Aviación militar sé adquiera sin 
las far'ítialídad,es de subasta y con
curso, el material necesario para la 
repa-rücián y sostenhnionto de sus 
elementos, con cargo a los créditos 
de Aeronáutica,—Página 177.

Otro disponiendo, que el Intendente de 
la Armada, D. Fulgencio Cerón y 
Gutiárrez, cese en é l  cargo de Orde- 
'mador general de Pagos dcl Mííiú- 
terlo da ,MaHna.~~-Página i l l .

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil do Beneficencia, con 
'distintivo blanco, aV Doctor D, Leo
poldo Eijo y Gamy, Obispo jáe la 
Diócesis. de_ Madrid-Alcala,— Pági-. 
na 177. • . ' • ■  ̂ -vi

Otro 'ídcín id, id., con 'distintivo mo
rado y blanco, al Doctor, en Medici
na D, P'rancisco Murülo y PaÜJxios, 
Director general. de Sanidad.—Fd-. 
(jiña 178. . '

Eecd orden prohibieudo terminante
mente, durante el plazo do seis rne- 
scs a los particulares, la puhlica- 
'eión del Reglamento de la Renta del 
Alcohol, aprobado por Real decretv! 
Vio 4 dei mes actual; así;, como tam- 
hién la de cucdquier obra en qué- se 
ins-erte. dicha disposición-con co
mentarios o interpíxtacíoncs; que. 
por la Dirección general de Adua- 

" ñas se proceda a piMicar una edi
ción del mismo, y que el prodiccto 
líquido que se obtenga de la. venta 
ae dicha edición se disíríbuua éntre

él Colegio de Huérfanos 4e Carabi^ 
ñeros y el proyectado de Huérfano^ 
de funcionacños de . AduanoAt,----Pá-4/ 
gina 178.

Otra resolviendo instancia del Porté->̂
To primero adscritó al servicio dé 
Correos Domingo Horca jada Ante A 
queva.'--Págínas i l ^  yAl'J., \

Otras disponiendo se rectif ique, la Real i 
orden y órdenes que se indican, réA\ 
lativas a nombramientos de PorteAs 
ros de Telégrafos, y que se les asigAÍ\ 
nen las antigiiedacles que. se rnenkf 
donan,—Página v

Otra desestimando instancia 'del Pdf'^ 
tero de la Dirección general de lá 
Deuda Manuel Garda Bernabé •—  
Páginas 179 y 180. .

Oiikts desestimando instancias de los. 
Porteros que se indican, — PágiA
7^5 1 8 0 ^1 8 1 ,

Otra nombrando' Consejeros Delega-^ 
dos de los Ministerios respectivos, 
para formar parte del Coyisejo "de 
la Compañía Telefónica Nacional á 
los señores que se indican.—PóyiA 
na 181. I

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
• Eacieiida. ■ '

Real orden admitiendo la 'dimisión << 
D: Isidoro Vergara y  CastriMón del 
cargo de Vocal del Tribunal de ópoA 
siciones a ingreso en el Cuerpo AifM 
xüiar de Contabilidad del Estado, 
nombrando para, sustítairle^ a don̂  
Adolfo. Sixto Hontán.—Fág'ma 18.1,4

Gobernación© ? •
Real orden 'disponiendo qué desde l. .̂ 

del mes actual, y a semejanza de lé  
prevenido respecto a los telegramas^ 
puedan expedirse a los conccsiona—

 ̂rios de ''Carpetas especiales'^, qué  
* lo soUcüen, copia de las mismas/ 

percibiéndose los derechos, que. . 
indican.—Página 181'.  ̂ .

Gira auloriando al Gohernpdor civil ■ 
de la provinciaAÍe Madrid para irn-.' 
plantar ta cuota benéf ica a que s e . 
refiere el Real decreto dê  - 30 da 
Septiembre último; y autorizándole^ 
igualmeziiie para encomendar^el co-^ 
bro, reglarriC7iíaciün y  distntmción. 
de los. fondos a la Asociación Matri^i 
tense de. Caridad.—rágina 181,̂ .
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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. ía Reina Doña Viclo- 
ria Eugenia, S. A.- Rñ él Principo de. 
Asturias ;6 Infanles. y deniiis personas, 
(le ia'Augusta Real Familia, conluiúaii 
sin novedad en su importarfle salud,

FRESI0ÍÍCIA- DEL DñlCIG fílO  
. ' • , i i i i i Á i i  ^

■EXPOSICION
•SEuÑDR;: E l ‘gran liúmcro de üisoo- 

. sicioiics legales dictadas con posierio- 
ridád u  ■ ia- 'pTonrulgatHón dc4' vigente 
RfíglanrenU), d e , la.^Ilípía^del. Aicoiiel, 
de-PO de Dicrerabrev doePQOQ, idiSj^osi- 
ciunes lodas- eHaso crK^aminadasi^ a r e 
gu lar  la .acción ílscal de la-A dm inis-  
Ire^lón- en forma qúOj sin póvder su' 
eücácia, ñ o : entorpezca del, uiesarrollo 
fie las industrias relacionadas con d i
cha  Horda, fior una parlo, y las ense
ñanzas recogidas • ofi los'•catorce, tmps 
que dio va- de aplicación el OAprovado 
Reglamento;;f>or.otra, aconsejam la ro- 
ciacción. de un nuevo texto del .mismo, 
e u m F  quej a la vez que/s'e  réfnndan 
las. disposiciones aludidaSj .so suhsa- 
nen las deficiencias fiscales ohserva- 

’dás; ,herm?vhanto,  ̂ iodo to pñstMe, 
el interés de! coñlrihuyonle con et riel 
Teapre,A , • ,  ̂ ' ;;

-AFn^ismo tiempo, so han. ú ilroduoió 
• do en  le í adjunto  pnoyecto de Regla- 

inento aquel las in.il ovario nos qúe Ta 
experiGncia y los propios infhmí,riTlus 
demandan de consirno como nccosa- 
riás. t e  fimdameniñl ‘do estas 
mas es la creación de un régimen de 
patontes para  los pequcyaos- fal.nucan- 
te s .do  .aléó'holes do ■Ba,in gKVífeñciÓn,; 
hoy (ixerhos de todo tr ibu to ,  .‘si hlou 
vsuj o i o s a es trec h a c ó  ñ lab i 1 i 3 a d y / i g i -  
la^ciA.-Goii dicho régimen, a. carnbio 

'do "ün- tr ihuto  -fácilment6^;Sop.ortabie,
S0 íes eoncodo uha- tViayor  ̂ lihortad tu-  
bril para  sus operaciones./

La circunsiáncia dé halTarse ac tua l
mente' divimda entre los Cuerpos de 
Aduanas ;y genere 1 de Hacienda Ta ad- 
minisLració.n provincial de la' Renta 
venta conduciendo a una evidente y 
perjudicial falta  do unidad. En .eil pre~ 
seiite p royécto ' se transfiere al .Giierpo 
general, do ..íihciénda la adm in is t ra -  
eión (Jo la Renta en, t(?das las pruyin- 
eitis, eeiableerendo con ello los niedioa 
p-ara conseguir la unifícación de cr i
t e r i o , . quo tan necesaria es para  el 
dosenvülviininnlo y adecuada organl-  
ECición do* la Renta.

£)lra^ medidas fiscales contieno el.

proyecto que se soniete a la aproba
ción de. V. M., m ed i d as e.ncam i n a d-as 
a corlar y exti*rp.a;i' el fraude hoy exis
tente; entre ellasi, destacan la .reicren- 
te a las liinitaciencs establecidas pa
ra la desiiaturalizaciüiT deníro do las 
fábricas de alboholes’mcutros-, de modo 
qú0 'esta operacióii sólo pu'oda efec
tuarse en las expresamcríío autoriza
das para ello; las mayores a Ir ib Licio
nes fiscales .conccrdidas al Resguardo, 
que cooperará así d(' ún modo eficaz 
a la- misión con.íi.ada a los Tnspocloros 
de la lientayy que, por la pnisina am
plitud? de tal-misión,. Ies hacía a óstos 

. eompielamerile impo-sibl.c llevar a cabo 
de modo cump'Tkla; las limiiacionos 
impucslas a la actiiucióri de los Voca
les de las Cámaras do Lomercio que 
forman parbe de las Juntas arbitrales 
llamadas a juzgar de las transgresio- 
mes meglamniitarias,  ̂ reduciendo su 
gestión; consecutiya al plazo máximo 
"dé un mes, con ío que ha de evifarae 
un profo.aionalismG- que- frecuenternen. 
te •rosiütaba'ínmora]; y la. obligada se- 

. p a-r ac i ó n d é 1 a s f á.b v i c a s d e a 1 c o h o 1 d o 
las bodegas destíiiadua a caldos 4̂ÍQiT 

: CCS e industrias ancjíias. /
: Por o tra  parle, razones encami
. nadas a faGilitar el.eirnipliinicnto de 
los deberes tribu tarios de los in-dus- 
tri-ales, dentro de las necesarias ga- 
Tantfas para;, el. Tesoro» han acon
es ej:adoy-otras medidas condiieentes 
a  giTupirñéar tá  contabilidad de las 
;fábrtca:sj aclarándola y reduciéndo- 
ífa.eu form a que hagan, compatibles 
;ambás asj)iracio.ncs; ejemplo de es- 
do es la supresión dé algunos de los- 
libros que actualm ente se llevan en 
la s  .-. fábricas^ . sustiluyénílolos cón 
lotroe., -en menor número, pero' com
p ren  s i V o s 4  0 c lian t o s d ato s . n e c.e sita 
e l  elemento íiscar para garan tía  de 
la  .aorinal.. admii.ilstraGi.ón del im - • 
'puesto. ^  .

En el adjunto projmcto de pLCgla- 
unéntb se a justan  las sanciones p.e- 
halés. a la s ' disposiciones ya e x is - ’ 
tentés. en la inateria, que elevaron 
la nuan-tla-do aquéllas, poniéndolas 
en consonancia con las exigencias 
do un/fraude desgraciadam-ente.. to 
davía- im portante -en ja  renta, acre- 
centado después do la proximlgación. 
-del. Reglamento de 10 de Diciembre 
de i9'0-8,;a compás dcl iiicremeiilo 
adquirido 'por la industria alcohole
ra  en España. Co.n. el ■ carácter de 
UiUCvas ' sxvnciones se establecen y 
revisten de la severidad necesaria 
las que deben aplicarse a los des
tiladores sujetos ai régim en da pa
tentes que en este Reglamento se 
crea, cuando destinaren sus caldos 
n uso distinto "’deh re.glc.inontario, 
sanciones consmteñios en una tri-^

butación equivalente a las cuotas 
del alcohol que hiibiese sido. facti-< 
ble producir' con. sus ‘aparatos, su
poniendo = a éstos en marcha co-nti- 
iiiia durante el año a que la patente 
se feñero-; severidad' esta obligada 
por el régim en de inayor libertad 
que dichas patenies concedén-a los 
industriales sujetos a las m ismas.

So regulan en el adjunio proyecto 
lâ s rcdaciones de dependencia quo 
cuantos funcionarios inlcrviencn en 
la administración e investigación de. la 

..Renta han do tener con las Delegacio
nes Regias rcorgani.zadas'por Real de
creto do 13 de -Novicmhre .de 19d3j 
medida ésta que era necesaria, -por
que, Iralándoso .de oi-gañismos croados" 
con posterioridad a la' promulgaciéa 
del arderior Reglamento, se hacía prn- 
ciso.conexionar ésto con las funciones' 
de aquellos que tan'intensa,monte vie-  ̂
non trabajando en Via . represión del 
'Contrabando y dpi fraude.

Con objeto de evRnm por parte de 
los conlribuyenles todo pretexío ü3 
queja contra el rigor de las inndidas 
físcalcs en materia de alcoholes' h a n ’ 
procurado' limarse todos Ts motívon- 
de. a.spGreza que ta .práctica viche 
oircclendo, y en este orden de modiñ- 
:c-a Clones la más saliente .(:̂ s la con ten 
nida en el proyecdo adjunto, que elen 
va a un mes el pMzo de ocho días que, 
coinD máximum, se cpacedía a Tos po- 
docdores de aparatos de destilacicín 
que los adquirieocn^ por cnmpin, he-- 
rencia .o cesión, para declararlos a ía 
Administración;'plazo-, que, por exce
siva reducción, motivaba frecucnt es 
infracciones dei mismo, con las eon-i 
sigiiicníes-quejas,'que-ñó podiáii q,or 
menos de considerarse fundadas. " ■' 

Se regulan y vaciarán determinados 
casos que hoy se hallaban corifusos' 
en materia de circulación do álcolio-: 
les. A est.e orden pertenecen la circu-í 
lación parcial de expediciones'con re^ 
tación al totair consignadx) en ia  guía . 
rvespeotiva, caso para el que- se esta- , 
bLece que se . oui^enTos oportunosf 

■avisos por los fahriearue.s a- los fiin-: 
cionarios ñsc-alcs;’ el derecho, que só / 
hace extensivo a los. Resguardos, de: 
físcalizau ■ en. las esLaciones de ferro-^ 
carrilc-s los libro.3 y doeumentos co-f 
rrespondrentcs a las- expediciones de 
alcoliOiies y sus derivados, y estas mis-; 
m-as expfvlicJones en ruta: y el pre-i 
copio que obliga a los*fabricantes ^  . 
in'utilixar las guiad cuyos oajelineá 

liubicsGíi sido cDhlados ‘erróneamente,
Esta última medida ha de-ser de re-* 
siillados decisivos eíi la represión del 
fraude, ya (|iie por la. falta de ella 
habían realivado cuahliO'Sfsimas <de-i 

fraudaeíQUcs q'ue tuviéroH reciente .
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repercusión (2U la opinión publioa y en 
^ 3  ooruG.íilarios de la Prensa. ,

La prcv»¿!.(:íón que so cstei)lece para 
fue la- Adniinisiracion pinjviiiciaJ co-' 
tauniquo a ios Jefos de lee llesguar- 
ios todas las noticias relacionadas con 
cuevas inslaiaciones y caíublo do re- 
jfdoncia de fábricas; lia do anudar  más 
fóiklameiite el obligado lazo de unión- 
guc debo e j i s l i r  entro ios servicios 
fisca.les denlro y f u e r a ,do las, fábricas 
piarduéioras'.do alcohol.

So .áelaran y- con ere la ii' las'., reglas • a 
que han do sujctarso las condonaeienes 
do ivíültas que fljaroa los iloales do-, 
árelos de .6 do Marzo y 8 do Abrd 'de 
:(9i9 .y do 26' d.e -Tulio de 1923, osla.- - 
h 1 o c i ó p d o 3 o i n a s í i j - < s * r e si) co 1 o a l a 
cua,-iiiía y . -procí)dd.n:c"ds a segiiir  ou 
di dios cas 03 de conj-nmció'n. ■

P6r último, -so rollo jan o.o. el' proyec
tó ••de Kogíamenlo' adjunto las iiinova- 
ciones introducidas por el Real decre- 
lo ;de Id  de Sopíieavbre de 192-1, en 
r e la c ió n -c o n  la p ro tec c ió n  a l a ’ in 
d u s t r ia -v in íc o ra ,  con la td e v d lu c ió n  
del im pues to  a los c r ia d o re s  ex p o r-  
t.adores- de .vinos secos y con la ap i i - '  
cac ión  de una  c u o ta  rcchieida al. 
a lcoho l d esna tu ra l izado -  des t inado ,  
a fue rza  .motril, •como ' .cómbusliblo. 

■ liquido, es tab lec iendo  el necosíjrjo  
desenvo lv im ien to .’p a r a  -que los-.-ex
p r e s a d o s  p re c e p to s  legales  puedan- 
se r  ad a p la d o s  a la rea l id ad  con Ja s  
m e n o re s  d i í icú llades  y vac i la c io n es  
posib ios ,  . M

T a les  son, Señor, las  .razones ,  que 
el- D irec to r io  Mitiíar- h a  ten ido  en, 
cü e n la  p a ra  p ro ce d e r  .a la redacc ión  
do un nuevo  Reglam-ento de A lco l io -
l.e 3 q u o ̂  p o r  rn e d i a c i 6 n d e 1 P r e s i -  
d en te  q u e s u s e i'i be, i i en e e I h o n p r  
•klo so m e te r  a  Ia*áprobación- de' V, ’M, 

Ivladrid, 4 de O c tub re  de, 19241

SEÑOR: .
■ ó j j-A -L.^Ro-p, á o y ,  n .,
) ‘Antonio . Magaz y  Pe r s

, ■ REAL DECRETO-■ g '• ; ■ : ‘

-A p ro p u es ta ,  clel J e fe  del G o b ie r 
no, P re s id e n te  del D irec to r io  Mili
ta r ,  y -de  acuerdo  c o n -é s te ,  ■ • 

Yengo en d e c re ta r  ló s ig u ien te ?  . , 
A rt ícu lo  Único.. 'Se  ̂ a p ru e b a  el 

ad jun to -T iegdam ento  p a r a  la adm-í- 
41 i s trác i ó 11 y cobr a nz a de I a  ,Ren ta  
del alcohol, el cual e m p e z a rá  a r e -  
’g i r  desde e l 'd ía  m ism o  de su  p u b l i 
cación en la G-ageta de Madrid.

Dado en P a lac io  a- cu a tro  de Oc- 
i i ib re  de m il  n o v ec ie n to s  v e in t i c u a 
t r o ,

ALFONSO
\ Presidente 'interino del Directorio Militar,

A ntonio Mau/zí; y P.ers ,,

ñ  B QL. ik m  E ñ / T  O 
para la adm inlstraslón de la He rita

de? MQQhoL

CAPITULO PRIMERO

DÍSP0SICI0NE3 GENKRA.LEa

Artículo !.•
La tr-ibutacióu del, alcoliQl eb.caj ca 

dos c:,Ktreiuos: la de patentes para .la', 
fabricación, en sus primeros periodqs, 
que más adelante se concretan, y la : 
(ii3 cuota del iü ipuesloupara esté ú l
timo caso so entiende .devengada des
do el ,íno,mento de su fabricación, p-ero 
el pago por el fabricante se aiíerirá  
liar.ta/que dicho producto salga de la 
fáiu'ica en las ccridiciGnes y nrDdiantQ 
•las íüriuaiidcides que en -esto Regla- 
mrd.o se aelermiLan.

Los gravámenes a que se reñ-sre .et 
párraro hnleriQr -son siempre cum
pa íihlo-s'coji la Goiitribucióa sobre las 
1! í i i b ades . de la. riqueza mp-1) 1 lia-ria',

' sa i/o  la deducción dei- imporlG de Las- 
pcicf tes, en los casos ore vistos en  

, rl párcafo primero do la dis'posichin 
duodécima-de la;tarifa hd del-r-rlTulo. 
4 2 - do la icy reguladora do la Gón- 
tribución sobre las utilidades ,de la 
riqueza mohiliaria, texto refundido de, • 
22 de Yepiiembro do 192;2. ,- 

‘La$ Empresas de destilación,^ de rec-: 
tiíicáción o tí'GSnaturalización .de ,,al
cohol V; de éter sulfúrico, y  las que

■ preparen .aguardienlcs, .compuñsios ;.y-: 
di cores, no- estaran sujetas,; por; razón
■ de osos negocios^ a_ la; iiuposición m í

nima en la eoíítribUeíóri industrial y 
de uoraercio a qrne so reí]ero la dis
posición cuarla ;deMa misma f'lariia,. 
niionlras permanezca en vigor, la s u - ’

. presión de los epígrafes de dicha con-' 
tribuciór.:' iiidUSirial ordenada gor R e ai 
orden d a .S  ido Septiembre do 'lOOT.,

; ■ ArXículo 2,® ' m ' ;
La tributación--ospécial- del mícohoL 

es mudupéudieulo del /impuestd tquo- 
grava a la entrada An las poblacionés'

, el consumo personal de los mbcdhólesp 
aguardientes, licGres y bebidas m spi- 
rituosas, y, por Tonsíguioiite, aquélla 

,110 podrá ser objuto de recargos/pro
vinciales tú m unicipálés. J

Artículo 3.® !
Éstáfi sujetos a los preceptos ¿e 

' esto Réglamentp-' - - . r í
i/* Los íá b n c a n te  y roqtiúcadores- 

de aguardientes y . alcblióles neub'os 
do todas ■clases.  ̂ ’, .y  c

2.« Los ■ fabricantes do alcoholGS 
desnaturalizados. :- - - / • ,- z
. - 3.0 • Los fabricantes ele aguardlen-^

: tes compuestos y Licores. - ^
4-A Los .criaderos exportadores de 

vinos, ' ■ - "
: - Los almacenistas y ven’dedores- 

de aguardientes - y alcoholes; y -
6.0 Los fabricantes do ánetol y  

<. esencias propias para la elaboracida 
de aguarda'en tes coiriipu estos y i ico res.

Artículo 4.® •

No ésíará sujeta a los preccptos^ de,, 
éste Reglarnen-lo la elaboración, de v i-  

‘ .nos. (incluso lo s ' vcrmouhts), sidra, 
c(3,rve2a, éteres, medicamentos y oíros 
jirodactos que contengan alcoboi o se

-¿•.V

preparen cpr¿ él, excepto la fabrica-  ̂ ’ 
cióu de éter cuando haya ,de .hacersQ 
con alcohol que salga do las. fábrica^! 
con imipuesto garantido; para .salisí'a-^'■ 
cerlo como desnaturalizado.^ ■' , l

Los que elaboren dichos produetosí 
sólo debcrárAi- conservcVL en su case, ' 
las guías o vcndís do los alcohoiesí 
que hayan recibido en sus estableci-j ‘ 
micntos para justiucar el origen ie-f j 
gal de los mismos y llevar una cuen-: <’ 
la corriente dorxde se anoten la,s can-  ̂
tidades recibidas y las invertidas.

Eslns •Guenta's se llevarán e.n librogi 
habilitados por las Adrninisiracione$ 
do la Renta y podrán ser exaniinádoé, 
en todo tiempo por los Agentes de Tai 
Administración.

Si estos industriales hubieren de 
optar a la devolución de lo satisíecho , 
por el impuesto al exportar ios pro-; 
diictos se cumplirán las form-alldade^

, establecidas en ei artículo. 109.. • ‘
Y no se permitirá el empleo para;. 

uso de boca do los alcoholes vínico^
• obtenidos de orujo, resáduüs' de la 
viniílcación o vinos picados, sino -/Gil ■ 
el caso’ de estar debidamente' reetW 
fícados en aparatos provisíos- de 
parador de cabezas-y .colas,/o sea’e^: 
estado npuiim y pnlabic'v con una

= graduación de 96 a 97 .̂ i '  .•/v.q.é

Arííoulo 5.®
Las personas que preparen. caMüs/ 

fermentados' de pasas, Lrigos, :dátiíes^:- 
remolacria y otras -maierias i-no s'enAa 
uvas p residuos de, la: .viniílcación}, 
que por fermentación y d-estilacióiil/ 

mniedan producir alcohol, en localea'-'* 
en que no existan aparatos de desli-; 
iación ni rGCliíicaeión, deberán Si.je-í 

. lars'0 a los requisitos que- rná.s ade-mnw 
te se establecen para Tos'destilaíioreai 
sujetos a régimen de patente, je a-i 

 ̂ ciéndose la vaíóración. de la misma ou 
cada caso,' según la cubicación ináxi-i 
má de las tinas o aparatos que dccla-í' 
rea; y de-Tas cuales en ningún catsO;

' potMn ' -rebas-ar utllkando -joTraS', • no;'.
• dedaradas:. ■ ' 9
 ̂ = Si la inspección comprobara el' énW 

pTeo -de miras • distintas a las dsclaH 
' radas, éxigiTán Tas responsabilldadé^
; a-que h a y lu g a r ;  • L  ■

• Éii el caso probado de de.stino vda
- los caldos a lugar y Uso, distinta de 

u n a ' fábrica ’do rectifrcación o desna-í
' tiisalización, quedarán sujetos ésTO.̂ .
- industrialés' ■ a lás - ponaTidádeS' YhQ'r 

luego ,se ‘ señalan-■pára ,'los', su,{otos;/aí'
: patentes,' incursos en esta 'falta. ' ' y

 ̂ , Artículo G.o ; ■
Se expresará en litros la capacida<|- 

í de lo;3 aparatos destilatorios a que:
: este Reglameiito se reíiere. Los gra--:
: dos t-ermomélricos serán los -del tern - 
' mómetrfq cehLgrádo. ■ Los grados áln 

cohométricGs serán' los ' dél • alcoholí'-» 
metro . ceatesiraal' de Gay9Lassac, to-v '

■ mados a 'la  temperatura dé 15 gradoá 
centígrados; para ápreciar Tos grad^B •

. que rnarquen los alcoholes 'a la teruM 
peraturn ambiente, se liará uso Oe.íi^ 
tabla que constituye el apéndice pri'^

: mero de este .Regíamento« , ■ .

Arlíenlo 7.® -T
P^rn, los ef' ctos de este RegTamentii 

se cons iderarán :   ̂ I
úJcoboics y aírüardientes n o u t r o ^
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Aquéllos que se expenden tal como sa-. 
Jen de los aparatos destilatorios o rec
tificadores, sin que se les haya aña
dido ninguna sustancia extrada a la 
destilada, ni en el acío de su eliibo-̂ * 
jración ni con posterioridad a ésta, o 
^ue np se hayan obtenido por proce- 
itimientos especiales que ios iiagan 
’̂ ptos para dedicarlos inmediatamente 
^ la bebida. '
‘ Alcoholes desnaturalizados, aque^ 
líos a los que se ha mezclado una sus-i 
Jancia ‘extraña que los haga impro-^ 
píos y desagradables para la bebida, 
y  que no püed'a fácilmente separarse 
lie ellos por procedimientos físicos, 
jiuímicos ni mecánicos.

Los alcoholes y aguardientes que no 
^ean neutros ni estéu desnaturaliza- 

,Íos, se entenderán comprendidos eii 
^na agrupación genérica, que se 11a- 
jnará águardientes compuestos y lico-.

;Los alcoholes adicionados con ma- 
W ins colorantes, siempre que éstas 

Ies. priven, de sus condiciones de 
,'fiabilidad, se considerarán para' los 
Bfecios del pago de patento de aguar- , 
jiiontes compuestos, como, tales, no 
pudíendo por tanto los fabricantes/ 
írpalizar dicha'mezcla, ^sin el rvnnpli-^ 
miento dol nreficionado requisito.v

■¿ —3“ '
;g. • J , Artículo  ̂ '

ÍG La rectificació-n d-e. los aguardientes 
.Jr alcoholes impuros se consideea como 
itina continuación de las destilacáoLcs 
^realizadas mediante el pago de patente 
íieh su caso.

Artículo O.®
La administración, investigación y 

'.vigilancia de la Renta del alcoliol esía-  ̂
:rá a cargo dq la Dirección geiierl do 
•Aduanas, que ejercerá estás funciones 
^€on el personal que le. asignen las le- 
;yes de Presupuestos, cooperando a las 
últimas funciones enumierádas la Di- 
2'eccion general de Carabineros, con 

. las fuerzas afectas a cada una de las 
diversas provincias, a cuyo fin ios Je
fes y Oficiales de este Cuerpo tendrán 

.-las mismas facultados investigadoras 
’quo los Inspectores de alcoholes.
/  La Administración provincial del 
Iinpuesto estará a cargo en todas las 
provincias de las Administraciones de 
lientas públicas, excepto en la-s pro
vincias de Alava., Guipiuícoa, Navarra 
y  Vizcaya, que corresponderá a las 
Jlelegacíones do Hacienda. ■

La inspección y vigilancia de la 
■ Bohta están a cargo do Inspectores 
: del Cuerpo~tín Aduanas, que depende- 
,rán dírectamento do Ja pirecífión ge- 

f neral del Ramo.

: Artículo 10. ■
Los Sindicatos Agrícolas, las Cá.- 

■Snaras, Asociaciones y Sooimlades le- 
'galmento constituidas y que sean re- 
/■p res en la ti vas de intereses co]í;ctivo.s, 
L.a'que afecte la Ley, podrán yelar poi: 

ku cúmplimicnto, vigilando la adipi- 
íiistracipn del impuesto por medio de 
' Insx>3Gtoras es^jeciales que cooperen 
^on la Hacienda.

Dichos InspcciorGs es.peclalos serán 
^tsomnrados por, el Ministro de Ha- 
'eionda, a propuesta de la Cámara, 
Asociación o'Sociedad, habiendo ésta 

.»e indicar el punto o la región donde 
.^aya de ejercer sus funGiones el Ins

pector especial, cuyos haberes o dietas 
habrá asimisñio de sufragar.

Los ncrnbramientos de estos, inspec
tores se publicarán en -la Gaceta y 
en el Boletín Oficiai de la Dirección 
general de Aduanas y la Saciedad o 
Corporación a cuya propuesta se haga 
la designación deberá devolver las 
credenciales quô  se expidan a díciios 
Inspectores cucindo, por curilquier 
motivo, cesen en el ejercicio de sus 
funciones.

Los Inspectores especiales teí.idrán 
la consideración y las responsabili
dades de.funcionarios públicos, y no, 
podrán ejercer por su cuenta lii en 
representación ninguna industria rela
cionada con la Renta del alc_oliol.

Podrán acompañar a los inspecto
res de la lienta en todos los actos de 
comprobación de libros y de exis
tencias en las fábricas y asimismo 
ejercer por'su  cuonla toda ía vigilan
cia sobro la fabricación y la circu
lación de los productos sujetos’ al im
puesto, dando cuenta a la Adminis
tración coFrespondiente de la Renta 
de cuanto observaren. y fuere do cd-. 
rregir.

Ál visitar las- fábricas Intervfmidas, 
darán conocimionlo al .inspector, y 
procederán de común acurjrdo con el 
mismo.

De las denuncias que en 3u caso 
formularen se ilov.antará acta, y la 
Administración a quo correspondioren 
las comprobaciones, dispondrá la for
mación 'do expediente o adop'.ará las 
resoluciones que fueren del caso.

Artículo i i. ■
Es ]>ública la. acción para denún- 

oiar las defraudacionGS clcí impus^sto 
sobre el alcohol y las ihiracciones dé 
los precorÁos legales que le han crea
do, así coino las que so conietán con
tra los quo contieno este Reglamento.

Tienen obligación do perseguir di
chas deiraudaciones: el personal afee* 
to a la Renta del alcohol, los ernpleá- 
dos y resi-fuardos de la Haciendá y Jos 
Inspectores especiales a que só reüc- 
re el artículo anterior.

Podrán’ además persoguir. dichas 
■ defraudaciones las Aiitoridados pro/- 
Vinciales y municipales, la .Guardia 
civil y enálo^quiera otrps Agentes do 
la Autoridad. • :..rár .

. • • Artículo. 12. -
Las precinta.s a que este. Roglarnen- 

to se rofiore consistirán en una-s tiras 
de papel engomado, elaboradas en la 
.Fábrica del Timbro del Estado. En la 
parte media tendrán el escudo do las 
armas de España, a la i.zquicrda el 
lema “Renta del alcohol basta medio 
litro” o y de máis 'de medio Jilro”, y 
a la derecha urJ número, de orden es-, 
pecial. .

Lr,^ mencionadas precintas serán 
do los colores y precios sigiiioal.es:

Verdo obscuro sobre fondo, blanco 
para el aguardiente anisado' y el ron, 
con o sir; azúcar, incluso los escar
chados,. el ele 'caña, el coñac y la gi
nebra, cualquiera que sea su gradúa-, 
ción y para loa demás aguardientes 
coir-puestos y licores cuya graduación 
alcólióiica fuese hasta -34. grados con- 
tcsimale.s, eiiVasados en i)olella3 o 
frascos hasta medio .̂ litro de cabid.a, 
ORO ■ pesetas,,

Violeta sobre fondo bbanco para di
chos líquidos- en enyases de más dé> 
medio litro hasta tr?3s litros do cabi-̂ - 
da, 0,20 pe-sctas. *

Rojo sobre fondo blanco para di-: 
chos agpariiientes. compuestos y  lico
res cuya graduación alcohólica exce
diese- de 34 grados centosiinales en 
botellas o frascos de hasta rD,edio li- • 
tro de cabida, 0,20 pesetas.

Azul sobro fondo blanco para Io3 
mi.smos on envasas de más do roedio 
litro hasta tros litros, 0,40 pesetas.

Yordo sobro fondo blanco para to-- 
dos- los productos antes • enumerados 
que se irnporteii; a estas precintas so 
señalará .el val or quo corresponda se-. 
gúrii la clasificación quo antecede’.

'Ln sollo con el escudo nacional y 
la iascripción: " “lienta <lel alcohol, 
lias'ta un deciriiro uii! céntimo”, cu 
tiiita roja para- los naciomalos y ver
de para los • productos extranjeros; 
ambasv sobre fondo blanco; para to
dos los producios tanto naciónái.es 
como extranjeros envasados én fras
cos o bolidias que no excedan do un 
decilitro, 0,01. pesoias.

Los- fabricantes de aguardierxfcs 
compuestos y licores podrán pedir 
que •en las'precinías se . e-stampe su 
nombre y oí fio la. fábrica donde ésta 
esté estáblocida.

La Administración facilitará, estas 
precintas cargando sobre su precio eí 
ga-sto de fabricación. ■

La,^ botellas confonhondo ágiiardien* 
■les' compaeslos o licores do3Linadf)s a 
la expo.rtación no n’G-cesitan precinta 
alguna; pero para ello será condición 
p reci «• a hac er consiar- -esta c ircu n s- 
tancia en̂  la guía que la5 acompañe.

Artículo 13.
Los im portadares, fabricantos, 

vcmledores o ,dueños de aparatos" 
pára la destilación y recti-íicaeióji 
de alcoholes, aunque no ios pLili- 
ccn, deberán partic ipar a la Admi-: 
n istracion  correspondiento los nom
bres y  doml.cilio de las personas a 
quienes se consigne-n, •roniitan, ven
dan;. o . arriciidon. dichos aparatos,, 
en "el término - do tercero Vifa, si-- 
guiente al .en quo so haya efectua
do el desx>acho, remiisióp, yeiiLa o 
arriendo. ' ■

CAPITULO II ■ ■
' IMPORTAGIÓ.N DE ALG0ÍI0LE3 Y DE 'PRd-̂  

'DUGTOS QUE GOiVTENGAN ALCOHOL-
Artículo 14. ■

Lo-s prodv]cto3 que. sogiin las 110-̂  
tas dol Arancel .de importaci(5n e s - ’ 
tán sujetos en lá actualidad al p'á-' 
go de la cuota especial por impues^ 
to de Alc.aholes, sa tisfa rán  0,70 pe-' 
s.ctas T)or litro de líquido cuando .se 
importen en la Península islas 
B aleares, procedentes del cxtran-! 
jero, de- las islas Canarias o de las  
Posesiones españolas do Africa. La. 
importación -en las islas Canarias 
queda asim ilada a la de la Penín
sula .Q islas -Baleares en tocio lo 
lativo al régim en de A.Icpholesy en
tendiéndose por im portación en di-f 
chas islas, así .la  d'cd extrcanjero c o - - 
mo la de lá Península, islas Baleares y 
Posesiones españolas 'de- Africa.

Las cantid.ades que so cobren por, 
el impuesto especial tíel alcohol, se’ 
liquidarán y contraerán  por las 
Aduanas cri unión de los .derechos.
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arancelarios, ñgiTrando en tal ^con
cepto en los libros de contabilidad.-

Artículo Í5.
■Están habilitadas para la im por

tación de ale o lió les neutros, com
puestos y desiiaturaiizrad'os. las Adiia-: 

siguí cilios: '»
Alicaiito, Almería, Barcelona, Bil-; 

^.bao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Gi- 
jóii,. Grao do Valencia, Huelva, írún^ 
.Málaga, Palma de Mallorca, P asa
jes, Porí-Boii, Santander, ’Sevilía, 
trarragoiia, V alencia' do A lcántara 
y Vigo-. •

Las demás Aduanas do prim era 
,y segunda clase quedan íiabílicadas 
p ara  el a-deutío exclusivamente .de 
los aguardieiitea y licores que ’i r a i - . 
gan los viajeros en cantidad que no 

c o da qo c i n c o i i tros por pe r s o n a 
adiiUa y de. los que formen parte 
de las provisiones do los 'buques 
ilmsia el limito ded consumo calcu
lado,' para .diez días a razón de .25 
centíiÍí,ros por persona.

' En las islas Ganarías quedan ha- 
lailitada’s para la im portación do al- 
coh.olos las xldrmnistraciones do Jos 
yvuertos francos de Saiita^ Cruz do 
Tenerife, Las Palm as y .Santa Cruz 
Ü’e La Palm a. • , . . j.

Artículo 16..
Al acto del reconocimiento dé los 

prod.ucto.s al ecbólicos iTestinados a 
la bebida. asistirá  el Inspector fa r-, 
..inaoéuiico, 'p a r a . examinar si son o 
no ngcivos para la salud, haciendo 
.constar por diligencia extendida a 
continuacién del aforo el resultarlo 
dé su examen, excepto en lo's ca
sos en que exista estación sanitaria 
;en la localidad, dotada de! personal 
y„rníatorial preciso para ello, en que 
la  expresada función corresponderá 
a  las mismas,, en voz de a lo |: men
cionados Inspectores farm acéuti
cos. ■ ' -

Los alcoholes, aguardientes y 
5í cores, que lleguen emboicl lados 
para su despacho ' en las Aduanas 
no p o d rá n . r eJi rar so de Ja s  mi sm as 
'sin que éstas les impongan las pre
cin tas  que los •‘Correspondan, según 
,ila clase del-producto y envases con 
arreglo a io establecido en el a r
tículo i 2 de este Reglamerito, re- 
•^íuisito ind ispensable  para la circu- 
iación de dichos productos.

En Jas declaraciones de despacho 
'se consignará el número y clase de 
las precintas impuestírs a lo§' envases 
gue constituyan, la expedició.m_;._. ^
'V •• . ; Artículo 17.
JySl los líquidos alcohólicos contii- 
Vieseu sustancias nocivas a iá sa
lu d /s e rá n  inutilizados para el con
sumo personal o reexportados.

Cuando los alcoholes se caliñr 
’queii de impuros y deban ser in- 
.utilizados o . reexportados, los im
portadores, notlflcados previamente, 
manifestarán^ dentro del plazo que 
la  Administración señale, si con
sienten la inutíliza-ción u optan por 
la reexportación .eii el térm ino de 
guiñee días.

. En el priraer caso, 'el Admlnístrá- 
^or dispondrá que se proceda a la 
inutilización,, la que se verificará

empleándó las substancias y proce
dimientos sefialados en el girtículo 
6 4. La operación, cuyos gastos se
rán  de , cuenta deí importador^ se 
verificará en presencia del .intere
sarlo o persona en quien d.elegue al 
efecto. ,' ¡y . .;

Artículo 18. y
Si los intoresa.d,os no se, confor

masen con 'el dictamen' pericial, e 
inutilización o reexportación del lí
quido, decia,rado im puro .0 7100ÍV0, 
quedará éste 'depositado donde el 
Adm inistrador disponga y se rem i
tirá  la protesta y 'u n a  m uestra se
llada y íncVada a la Dirección ge
neral de Aduanas para el análisis- 
eñ el Laboratorio químibo de la 
misma. . • '

La resolución de la Dirección 'se
rá  deíiriitiya, y ai rio es favorable al. 
interesado optará éste entre la in-̂  
utilización o la cxpoftacióñ del lí
quido en. él término de quince días, 
contados desde la potiñcación del 
fallo .. ;■ ■.GAcLbLf

CAPITULO III ' “ i .......
obligaciones y  RÉGrMSN DE írms 'nnsTi-

•Î DOUES ' SUJirrOS A, ^
Artículo Í9. ' ’

Se entenderán incIuíd.os etf esté 
grupo los fabricantes de alcoholes 
neutros de todas clases que los pro
duzcan de una graduación no supe
rior a 65° centesimales; quedando 
los mismos sujetos única y exclu- 
sivamente a las obligaciones oom-^ 
prendidas en este, capítulo y las re- 
iativas a la circulación de los. pro-: 
duGLós; bien entendido que en nin- 
gíin caso podírán formar parte de es
te grupo, Jan tó  aquellos industria
les cuyos aparatos posean colum
na .elevadora de grado, por peque
ña que ésta, sea, como aquellos que 
por cualquier concepto d'esearan 
destinar sus productos alcoliólicos 
a usos distintos de los de rectiñca- 
c i ó II o d e s n atura 1 i z ación,. en o uy o 
c a s o qu oda r án .estos fabrican te s su
jetos á cuanto.s requisitos so m ar
can en este Reglamento para, los 
de-stiladores en general, con dere
cho a enviar sus .produoios^ en par
te a o tras fábricas con im puesto 
garantido, bien entendido que si a 
alguno de estos industriales se les 
probara que durante el año no hu 
bieran destinado el 20 por 100 de 
sus próductos, cuando menos,, al 
consumo directo con impuesto pa
gado, habrá de satisfacer^ como san
ción reglam entaria, el valor .corrc’s- 
pondieíite a tres patentes • anuales 
de la cuantía que al y.olumeú de .su 
aparato corresponda'. J  J ^

Artículo 20. ’ •
A partir de la publicación 'dé é'sto 

Pteglamento se procederá por los Iris- 
pecíoros de caua distrito, puestos de 
acuerdo con él Jefe. de la Comandan
cia do Carabineros a que aquél esté 

• a.fecto,; para que designe un Jefe u 
.Oílcial que les acompañe a girar una 
detenida visita a todas las fábricas de 
alcohol* • cuyos aparatos (alambiques, 
alquitaras, calderlnes, etc.) no son 
susccptiblos de dar un producto al
cohólico de graduación ' superior ai 
tipo indicado, e .inyitarán al dueño a

qué m aniñes te si desea acogerse al í 
régimen de patente; en caso aílrina- 
tivo, procederán en presencia del in
teresado o su representante legal, a 
cubicar el aparato, o aparatos, lovan- 
landQ acta de ella que, además de loa; 
dos funcionarios aludidos, será sus- ' 
cnta por el dueño o representanto-. ( :

En el caso de que no existiera con-: - 
forroidad respecto a Ja cantidad volu-* -̂; 
métrica asignada al aparato, bien por 
parte del interesado, bien por divcr^; 
gencias de los funcionarios firmantes’ 
o .por dificultad en la cubicación, so 
procederá a llenar el aparato do agua; 
d!eterminándoí5o .así el volumen de 
éste. , ■ . ' ■ , •;

E l acta aludida, con. los requisitos :' 
constantes en ella a que hacen re fe -Ij 
rencia los artículos siguientes, se re->; 
mitirá a ja  Administración provincAÍ U 
do la Renta para la inclusión del fa- .rr’ 
bricaúte en el tipo acordado. 4̂-,

‘Artículo 21. ‘ '.'•
Cubicado el aparato, se hará ■saber 

di fabricante o .dueño dol mismo que 
puede acogerse al. régimen activo é 
pasivo, según desee, o no utilizarloj 
entendiéndose que en el primero iri-i- 
bulará por patento anual a razón da' 
0,50 pesetas por litro, dp capacidad do' 
la caldera ai año, quedando en esté, 
caso, y una vez facilitada la patonWj • 
por la Administración, en ab.soluta li-̂ V 
berlad de acción para fabricar, den-J 
tro do las restricciones que má,s adev' 
lante en este capítulo se\ señalan. La« 
patentes a que este artículo se refiere ; 
no podi'ári sor inferiores a iOO pesetas . 
ni superiores a 1.000, aun cuando sea -, 
inferior o superior a estos límites la : 
cantidad que resulte de aplicar el tip^ 
de gravamen por unidad antes indica-  ̂
do, salvo en el caso de que la capad- ‘ 
dad de la caldera de e.stos apáralof . 
exceda de 2.500 litros, en cuyo caso,, 
además de pagar la patéate máxima 
de 1.000 pesotOnS, satisfará como corn^ 
plemento la cantidad de 50 , céntimos . 
por cada litro de capacidad que ex
ceda de los 2.500.

La manifestación concreta del In- ;
. tcresado se hará constar en el acta, y, ; 
caso do desear permanecer en régl.-  ̂
men pasivo se procederá al precinté 
del aparato en todas sus partes, ha- • 
ciéndole saber: que la designacioiiL., 
por él de este régimen supone la pro-: ‘ 
hibición absoluta del empleo del apa-, 
rato hasta el comienzo dcl año in-J 
dustrial siguiente (I.® de Ocíubcc), 
que, mediante nueva declaración h e -:, 
cha por el fabricante en la Admini.^ 
tración, podrá pa.sar al régimen activo.

Las fábricas do alcohol industriar 
que posean tinas destinadas a produ
cir líquidos fermentados, tributarán 
en conc-epto do-patento a razón de l'fi 
pesetas por metro cúbico, do su, ca^h 
pacidad total.. J

i  '• , ' Artículo ;
Los precintos do que traía el ar-. 

tículo anterior serán de alambre y do 
un grueso suñcicnte a evitar toda ro 
tura fortuita y fecubicrtos do bra
mante, debiendo ponerse éstos en to
das aquedlas partes del aparato en 
forma tal que, a juicio del Inspecíori 
y en armonía con lo establecido en ei 
artículo 172,, imposibiliten tanto eU;,
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ftincionamiento total del aparato co- 
♦rio de cualquiera de sus partes.

Artículo 23.
Reoit}id*as por la Adminislracidu 

i*esp.ectiva la relación do aparatos y 
rectas corrcspoíutieiiteSy que"-remitirá, 
el Inspector del distrito,-se procederá 
a su inserciár.; en un libro especial 
que-so abrirá p.ara “destdadores en ré- 
girneri de patente”,- deslinand-o a cada 
uno de ellos el ,número de; hojas pre
ciso para su bislorial, especiücando 
en él ios años que han estado en ac
tivo o pasivo; bien enfeiidido que el 
pae:o>,de da, patenie aludidla día de ser 
indivisible y por años, que empeza
rán en 1.'’ de Gclubro ,y terminarán 
en SO- de ■ Septiembre sigiiiente.' sm 
eonsentírsele-ai fabricante el pa.so de-1 
régimen .activo al pasivo, con devolu
ción, alguna ÚQ paíenio dentro d-ei 
año, y solamerite con previo informe^ 
del Inspector dei dislrito y Jefe de’ 
la Comandancia .do .Carabineros se 
permitirá el paso deatro del í̂ -uo in
dustrial ;en- el casu ínversoy pvU’o siefn- 
pi'o con el pago de la cantidad de pa
tente asignada en ietat para el áñb-'y 
^capacídadi dél -aparato.

Mediante el ingresodlel valor asig
nado a la-patente de referencia;'pro
cederá- ta Ádíministráción■ a ■facilitarla 
a cada í'abricante de los acógldos al 
régimen' activo, ‘'¿ieikló condici.ón- -ex- 
presa que ’ ant(33 -dei día ■15- de- Sep- 

• iicriíbr.e de cada ^año-presente cád-a 
fabrio-aiuo la' soiicitud'en la Ariminis- 
Irr-eion de la Renta dei régirni-en a qué 
deséa .quedar - somoíirlo ■ durante iodo 
el '&ño-á.ndustrial siguiente; la omisión 
de esta requisito por-pr.rlo deh fabri
cante presupone a éste- como- conti-  ̂
Buaclor del régimen en que se encuén-. 
tre en ci aup induslrbU anterior. ■

. : ■ ■ M • . ...a 0-
• ■ Artículo :2 î.r ■

• El fabricante de. este .grupo-que -ad
quiera, traspase, venda o arriende: un. 
.parolo, deberá ciar , cuenta a la, Ad- 
¿jiiais trac ion mediante inslancfa-. sus- 
(0rita por-\cnr!Cí.for y  cf)íriprrido,r,-uu 
í'a .que s-a espcclilquelocal donde, se 
iii3,laía el apcualo y-icígioien. a q-ue en 
el nuevo año industrial (desda -i ó de 
Octubre) desea quedar comprendido, 
así corno, ia ■ decl.aración d e ' ser ..pro-, 
piedad del’.con.mrad’or o. arrcndafaria 
el local.donde el apáralo re  .estable
ce, y la .o>ligacií3n * de’ quedar el in
mueble afecto a. Jas responsabjlu ades 
penaÍGS: corrcspondieiilcs a, las i’ailm 
.0 'delitos; q.ue por faimicnción .n mías 
que para este, régimen se sefiajan -en 
,el cauítulo correspondrcuteb.puíljeraa 
^derivarse. Oaso de no sor el iniñue- 
é le  propiedad del RíoricetiUe, sera con- 
dición precisa esta misma Geclarnrión, 
.suscrita por * el dueño dei ediilrlo. 
Iguales requisitos se, cumplirán, en 
caso do' fanécimiciiío del propietario, 
por los berodcros dei mismo.
■ Iba Administración, por su pnrt.c, 
trasladará estos datos ni Tnspocfor clel 
distrito y Jefe, do la Comandíincui qe 
CarabiiierO'S a él .afecto.

' ArlícUiO 25.

I;:OS- incbistriales comprendidOB en 
erio grupo -no' podrán ' doslinr.r sus 
prcductos a otros usos o industria que 
la ñciita a las fábricas de rccliíicac-ién •

o clesriafuralización, y a este fin ex
pedirán en ■ cada veiilja qiie realicen 
una factura fmodelo número I),euyu

■ duplicado, con el recibí del compra
dor, conservarán en su poder drtranle 
un período^ no inonor a cinco años, 
para las comprobuciones . que la Ad
ministración o sus Agentes estimen 
pertinentes.

Quvedarán estos indu.stri.ales exentos 
de fiscalización periódica alguna, limi
tándose ésta arios, casos de ..vel.iemo.mo 
sospGcl'ra .de incumplimiento de les

■ preceptos que se les scfialan. También 
quedan exentos de cuantos roquisiios

■ y formalidades se exigen y soh apli
cables a los 'fabricántos en general, de 
que . ir ata este -Biegl amen tO'; quedan- 
cío únóieamcnte obligados en su día, y 
cuando-la Dirección general de Adua
nas a,sí ño disponga, -a. ía coIocaeió).n

: de •-'un cantador, modelo •oficial,, que 
: oportunamanto se designará.

A.rtíciilo .26.

'Los qué adcruieran aparatos de re-- 
cíente construcción, .o sean los pro
cedentes de uónstructores de los níis- 
mos, deberán notificarlo a la Admi
nistración dentro del plazo de uji mes,, 
especificando el local en .que,, e.stá si- 

. tiiádo el aparato, para (me, previa eí 
aetá-y TGeonocimionto .de que trata el 
arlícuJo 20 y  la situación en .que ’do- 
soa quedar, "se proceda por la* Admi
nistración a 'su 'inscripcjon y expedi
ción do patente en su raso. Este pla
zo .es asimismo extensivo a los- com- 

mí'Gndidos en, eri artículo 24 de este 
íleg]a.mento. ' . . :

Guando los industriales comprerrdi- 
doa en este grupo desearan modificar 

. sus, anaratos, siempre'quer esta modi
ficación - suponga' aumento.:-de .canaci- 
(rid,-habrán de solicitarla antes do la 
Administración respectiva, para que 
por ésta: se proceda al cumplimiento 
del; reconocimiento nslablocido en el 
artículo: 20 con la, expedición de nue
va.,,'patenté, abonando el fabriranlo, la 
(Tiíeroncia cutre íariiueya y la que an- 
íeriofmentc poseía. Én ’ el . caso' Invcr- 

'so no precisa él conocimiento deria 
Arimínisíráción, ya que,: aun reducido, 
el. anar^to,. no ’s.erá abonable la dife- 
rencía de patenté basta nueva decla
ración dní Gño sigüíento.
. En ninrúrí caso y báje ningún ccn- 

ceuto será devuelto el lodo o parle de 
ía páíente que fuá pangada para el año 
en curso, ó f 
; Arlfcúlo 27 .

Taiitp. en período a.cíiyp como en eí 
sélXin •responsables ,de las in-, 

h 'i ' .iones .cornolidás 'con estés apara- 
10 3 los dueños de los mismos y sitbsi- 
diariameníe' el edificio en que ise en
cuentren enclavados.

TiO. posesión por parte de estos in- 
dust.rialcs, de .obro u otros, aparafos 
reetificadorcs o dostiíadoros de supe
rior grado no Ies eximirá (leí í^ago de 
pal.enlG, c x 'j '‘'ndo3elGSj además, en 
este .ca s o. 1 e n c 1 o 3 en 1 o cal o s d i s 1 i nlos. 
L 0 3  Dí.c,egqdos regios para’ la repre
sión del contrabando' dentro dfO .su 
zona, 'por sí o asesorados por el Tns- 
portór regional respectivo, dispondrán 
qiie  ̂ sui perjuicio .ele que Ies sea con
cedida la patente a los industriales 
comprendidos en este último co..so,- le-s' 
sea." dentro de las diversas circuns

tancias de cada uno, concedido ua 
plazo., que dicho Dvriegado regio fijaráj 
para colocar' el o ios aparatos sujetos 
a esío régimen en locales clistiuLOs de 
aquellos .donde 0 3 ‘é n  situados cJ o los 
otros aparatos no perteneciente a este 
rég-nrien.

CAPITULO IV

OBLIGACIONES GENEUAIJSS COMUNES A' 
TODCS LOS F/UU'TCANT'LS .DE AGUAR
DIENTES Y ALCOaaLUS NEUTROS NO ’ 
•SUUSTOS A PATENTE

^  Artículo 28. '
Toda .persona o Sociedad guo  ̂ ad-i 

, quiera por compra, arriendo, cesión o 
herencia aparates propios para Glabo- 
rar, por rectificariÓD o destilación,' al
coholes de tcdas clases, ele graduación 
superior a- 65" yentesimales,' o agíiar-

• dientes compucslos y . licores, • .cual
quiera que sea su graduaciiin, -deberá' ■ 
declarar)os' a la' Adminisiración . de la 
IlGiita dé la provincia, den-'ro dpi pla
zo-de un mes, a contar desde el do ia 
a-dquisicioR,' en (leciaraciones juradas 
triplicadas (modulo núm:"2% en las 
que se'" expresarán las circunstancias 
siguiantes :

Ifi Nombre,' apellidos' y domicilio 
del declarante. ' ■

Sitio en que'se haya'de esta-? 
blecer ía fábrica. - '

3fi Clase de los-aparatos, ajustan^ 
doscí a la nomenclatura consigríada en 
la factura del eonsiructor'. vendedor o 
arrendador, en cuya documento debe
rá constar la canacirlaú. (oíal de ' los- 
aparatos-, con espccificáciári do la quo

• correspondo, a cada uná de las calde
ras y de las columuas destilatorias o
e.l'evadorasíde -grá-dory' ’

4fi Nombre, apellidos y domicilia 
del dueño o de los dueños do los apa-- 
ratos y de los edificios donde baya de 
instalarse i a fábrica, s.i no fuese.n do . 
la PTOpiedcd del declarante. '

Si ios locales y aparatos p e rten e - ' 
Cloran al decíarárite en •propiedad, so. 
consignará así  ̂ expresando que unos y 
c-fros, o los de’que.sea dueño, quedan 
afectos a las rcspoiisabilidatícs • que 
puedan derivarse de actos u omisiones - 

■ que les sean imputables, con relación 
al riuiicioRamienlo y a la- cxritenciá 
eje ios aparatos, y a tocias las opera-rr 
cienes que so- reálicen dentro dei ren 
cinto de la fábrica. .

Cuando los aparatos o los locales no 
sean propi'os de los deelaraTiles, .debe-; 
rán firmar las declaraciones sus res-? 
pGclivos dueños, haciendo constar an-j . 
tes de la.firma qne unos y oíros-que-:; 
dan afectos a las responsabilidades eú 
que puedan incurrir ios .fabricantes,;, 
'según se establece en el párrafo an-A 
terior. .

Por lo que respecta a las fábrica^ 
ya declaradas al publicarse el presen-, 
te Reglamento, sé exigirá el cump'i-i-i 
miento de lo provenido.en el apartada: 
precedente en ria primera visita que 
los Iiispcclores giren a aquéllas, a' 
cuyo efecto las Administraciones resn 
pcctivas Ies - facilitarán las declaracio-? 
nes correspondientes.

Si los fabricanies o dueños se nega-̂ : 
sen a cumplir tal requisito, la Admi-i 
nístración disponrirá la suspensión del 
funcionamiento de los aparatos hastaí. 
que so llene la indicada fcrm:allda4y
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Los. aIamhiquG#d0 los Granjas, Es
cuelas pra.’d,icas cíe Agrie altura, así 
como los alcoholes quo fabriquoíi para 
experiencias propias de estos estaijle- 
ciniicíitos, están, excalos de estos- re-,

. auisiios; pero cuando iiayan do vgriílr 
rar destiiaciones, íes LirecLoroG ..de 
dichos Cent ros cuidarán de comuni
carlo al ífisppctor de la duiuarcarión,
¥ si los producios se vi'ndioran en pú- 
Mi-ca-.subasta, .los .adq.uLrcn.tes, que de
berán . reunir las condiciones lépales 
para poder recibirlos, satisfarán ol 
impuesto, a cuyo erecto, los Dirh.ci.ores 
de las Granjas darán aviso a la Adnu- 
nistración respoctiya y no pennllirán 
la - salida has'a que los ini.erecados 

t  Jusiiñqúeo haber ingresado dicho iiu- 
r puesto yt presenten - la guía que ha de

¿egalisar la circulación; . f 
Is 'Sr eJ alcotmi o aguardicnle 'saliéra 

del esiablecrnuento sin haher -cumplí-' 
do ecos requisiLos,'se considerárá co
metido un acto do defraudación.

Artículo 29.. •

A ias declaraciones juradáspdobcfán 
. aconipañárso pianos acetados del local 

o locales donde la dcs'ilería so esla- 
hlczca, iMdicá*rvd0se cii elios el sitio 

-do ios aparatos,, con expresión de to
das las tuberías y uso para que, cada 
una se haya do" destinar, 's(maláiiGo‘sO'

■ tanto las que se . ins'alen al -.descu
bierto ccmo ias 'que lo .estcii en- el. 
subsuelo.

En dichos pianos chaberán ánciarse , 
con precisión. has lindes .dcl local o. 
locaIcs .de que conste, !a destilería; y 
si Gil los 'edificios contigaes ,se' cjerco

■ alguna industria, declararse cuál sea.

Artículo 30,

El cleclaTante se obligará: 1 A 
pcrniiiiir la enirácla en el local a 
Agentes de la .AdiTnnistiaieióñ a cual-

• quier; hora dél día o de la uocho, y 
a , coasentir las coruprobaeiones- que 
'juzguen rrec-esarias,' así cojtlo a fac.!- 
, litarles'los datos que reclamen; y
A tener a disposición rls, dichos Agen
tes un' local para oficina, en el -que 
baya una mesa, un armario, dos si
llas y recado de escribir, así corno los 
aparatos de que disponga el T/aboru- 
torio do la fábrica para los-ensayos 
que sea necesaíuo p.racticaxx

■ Artícúla 31. .

.Las Administraciones de La Eerda 
cxamína.rán las declaraciones juraaas, 
y en el plazo improrrogable de tres'

- días, desde el de su recibo, manir 
taran a 'los intepQSados si están con
formes, devolviéndoles un- ejemiplar 
de las rnfsmas y de ios pianos con la 
conformidad!, o pidiendo las aclaracio
nes que  ̂ sean necesarias

También se les • indicará éL nombre 
y residencia del Inspector que baya 
de ñscalizar la fabricación.

\ . Artículo 32.

Los fabricantes que deseen aunien- . 
lar el número.de los aparatos, o va-

• .i*iarlos, estarán’ obligados- a partici
parlo antes a la Administración por

c medio de nueva declaración juradav [ 
jnanifestando además el da^iiinn «in̂ i I

der. a los aparatos sasiiluídos por 
otjms. A .

En el caso de que' los aparatos sus- 
tiiuídos Queden en jas fábricas, so 
prec i atarán debidamente para impo- 
sibilK.ar su uso.

Lo mismo se liará con todo npai'ato 
o parte do aparato dcstilalbrio o rec
tificador que exista en laa fábricas 
y que no se utilice -para operacio
nes de ias mismas.

.Artículo'33. ■

> Los locales, donde se .,destilon o rec- 
'tiílquen alcof’oles de'graduación su
perior a centesimales deberán te
nor una sola puerta dc cntracla, abuu- 
la procisamenle en el muro o pared 
que .corresponda a la vía' pública y 
so'bre dicha, puerta se pondrá un rótu-^
10 en caraclere.s granáos, cuando me-- 
EOS, de ve i ni o ecuEmelros, en' eh cual 
so indic-ará la 'indusíri■« que se ejerce.

■ e n ol i n i e r i (i r de I. ■ e n i ; i fi o.
Además, habrá timbeo o campanilla 

con botón, tirador o cordón,, quo pueda 
utiljzorñQ' para llamar doscio la vía 
púbiiea, y  ios encargados do la fábrica 
deberán abrir y franquear inmeduila- 
• mentó la entrada- a los laspectqres do. 
La lienta, lo mismo do noclio quo.de 
día. m •
■ : • .Articula 34. -

,En lo:s casos do traspaso de oslas 
clases -d(3 fábricas, asi' como do las dO' 
compuestos y dcsrLaiuraMzaclos a que 
son aplicables también! estas tíisposi- 
ciones, la-persona o 'Suciedad 'que cese
011 la industria y las que. empiecen a 
ejercerla deberán dar parto a la Ad
ministración respectiva, consignando' 
en su avisos los cesionarios que se 
ha coa ■solidariamente responsables de 
todas las obligaciones de ios cedentes 
para con la Racienda,. .

La Administración acusará recibo 
de los partes en e.I plazo  ̂ do cuarenta 
y odio horas. .

Mientras el duoñn primitivo no ten
ga en *su p.oder dicho' recibo,, las res- 
ponsabilidaes -de cuan!o ■ bcurra'.en la 
fábrica scraa do su cuenta. .

/  V  CAPITULO t :

onLiQAcroNSs espugíaues dú úoA fabpj- 
. GANTES pi3. ALCOHOL' YÍNItiO’ .

Artículo 35.-

Las fábricas declaradas para la ela
boración dü aguardientes o alcoholes' 
AÚnieos, eii- ouya agrupación se Cúm-- 
pr-oadeij Tos obtenidos de la siaraL'dó'- 
ios. higos, dé las uvas y , dé los resi
duos .do la. vinificación, pueden estar 
sometidas-- al régimen de -rntervención 
o si'nip.icmento ai ■ de fis'oaiizac'’on.

Serán intervenidas las establecidas 
en lücavlidades ■ dunde resida uii Ins
pector, salvo que sus dueños solici
ten • el régimen de Inspección, .que se 
les podrá conceder. -

Todas las situadas fuera de es
tas localidades seráp nccosarianiente 
inspeccionadas. ^

Estas últimas podrán someterse al 
régimen de intervención a instancia 
dh sus respectivos dueños, siempre 
que Lo-s fabricantes se obliguen a re
integrar el iiimorte de Jos haberes p

de las dietas y gastos de locomocióii 
de los füncionúrio's que se désignert 
comó Interventores, por todo el tieni-i 
po que éstos se hallen ádscrilos a 
fábricas. "■ i

Fábricas intervenidas.
'■ Artículo 36.»

Las fábricas intervenidas deber 
i reunir las. condiciones siguientes:

1.a Cada uno dé los- aparatos aes-f 
tilatorios y ios rectificadores deberán^ 
estar provis ios de un contador auto-i 
ríiálico sistema Siemens o do- volante 
voiumétrico de la Gompagnie pour ni 
íabrication des Oomptéurs eí-Maten al i 
d’'Ussines a Gaz, de París, u olro que n 
por Real decreto se autorizare, cuyo;' 
cieiTe deberá llevar una solapa inte-* 
rio r para que, una vez precintado, no» |  
sea posible pararlo en su marcha norii .f
mal. ' . i r ■

Estos coRladores'deberán estar co* /̂'- 
locados antes de las; probetas. ■ afora-i-; . 
doras, si ios aparatos las tuvieren: ;

2,« Las probetas de los aparaio-j^- '
. dostilaioriQs estarán cerradas y pre-^ - 
ciutadasvde manera que no puedan -■ 

* pararse dcl tubo- .do conducción de los-o 
alcoholes ni levantarse la tapa -del .
cuerpo de áquollas. ■ . : ■
• No podrán ejotraerse de las í)robclast; 

más que las caiiLidades de alcohoL ne-¡.; 
cesaria-s para, la-degustación., ulilizan-* 
do al efecto la llave de que están p ro -i, 
vistas, cuyo orificio o pa,s.o del ma.cbo
no p o dfá tener más de dos m;iií.inetroa., 
do diámelrp,; debiendo cuidar los ' íuh  ̂
terveiitores de; las rábrlcas .de iinpe-4- ■ 
dir que de Las referidas probetas pue-*:- 
da extraerse más c-anlidacl de alcohol í . 
que la citada.

3,*̂ Si- en la fábrica existierán fi.U 
tros para purificar el.alcohol se.pre-^. - 
cinlarán las llaves y u b e r t u r á S ;  q u e  ui^ ; 
chos aparatos tuviesen ai exterior, ¿G'

■ modo que sin impedir fia circulación , 
del 'líquido -se .adquiora-.,.la. seguridad 
de quo éste sólo, sale p.or ios tubos - 
de ealrada en ios depós.i.los,

4.̂ '̂  Todos los tubos por donde, cirn ' 
.cuten 'alcoholes procedentes de ' lo^
 ̂ aparatos de ciestilación o rGcLRHacióa 

deberáu desaguar en .uno do. los de^ 
pósitos. Estos tubos ós-arán pintados- 
de rojo desde el aparato producior 
hasta'los depósitos, iteberáu apareceiT 
visiblC'S y|].io enipotrados eii tos nm-í. 
ros, y ciuiTido atruvíesen a.lguno de és-;
LOS dejarán .hueco .bastante • para quo- 
pueda seguirse la marcha del tub(> 
hasta e-1 deposito .correspo-ndiente.

Los empalmes de ios tub^s se ha-s v 
rán por ir.icdio de bridas dé unión, no- 
eoTisiniiéndose soldaduras do estañOv. 
Estos empa[.me3, y lo mismo los cíe-!

■ rros de las tapas' de las probetas y  
depósitos,' llaves do los mismos y las 
llaves dé las rotrogradaclones de los 
aparatós deslilaíorios "'deberán 
precintadas. , ' • ’ •

b.í'- Los pro'ductos de la desLilacióii 
íi0 recogerán y- conservarán en depósi-’ 
tos quo tengan marcada su capacidad' 
en í'ofiiui lcg].bí.e..y estén provistos 
un tubo ae mvel y umt o.scaia gradua^í 
tía para apremiar tas cauLidades .de lí-?‘ 
quido, que coiLíOngán. y

So recogerán y conservarán en de-̂  l 
pó'sitoa independientes los aguar.¿»j.' 

.dioiites y alcoholes, obtenidos de pfW ' 
mera destiláción y ios que 
la Tecliñcación-
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. Las cabezas y colas pueden reco- 
'̂ger-se y conseryarse en envases es- 

;peciales.
'No S8 consentirá la instalación de 

idepósitcis’ subterráneos, y todos los en 
que se conserven aguardiontes y aleo- 
boles podrán estar p rec in íad o s  cuando 
el Irítervcntor dé la íábrica lo esti- 
.mo conveniente; y

6.’̂ Tod-os lo-s apílalos 
^.ión o de rectificación do balcoholes, 
cubas y demás envases existontos en 
las fábricas respectivas tendrán r~ar- 
cados su cabida o volumen y un nú
mero de orden, en sitio visible, por 
medio caracteres pintados al óleo 
y de una altura mínima de cinco cen
tímetros. i t : *

Artículo '37. t ó

Cuanclio esté terminada' la 'instala- 
ción de la fábrica, ios interesados de- 

.berán dar parte a la Actminislración 
correspondiente, con ocho días do an
ticipación, de lá fecha en que so pro
pongan comenzar el trabajo, acoinpa- 

'mmdo los libros en que hayan de ile- 
yarso las cuentas corrientes de la des- 
'^ilería para que aquélla los audorico.

I.a Afl-minis'tracióa dispondrá' el ro- 
^onocimienio dé lás destilerías y . la 
comprobación de los aparatos, con 
pre.scncia de la-declaración y de los 
'plario.s presentados; y de resultar 
cumplidos tod-os los roxniisiios que se 
establecen para la instalación, <auto- 

¡rizará el funcionamiento y enviará 
los I ibros, debí dame nie-h al) i 1 i ia d o s, ai 

íempleada que haya d;e intorvcu.ir la 
'fábrica para su entrega a ios'inioro- 
;sados. ’ • .

Arifculo 38.

Los fabricantes redactarán diaria- 
.menle Cm boletín o parte d& fabrica
ción en el que se expresarán, con ro- 
dación a las últimas, veinticuatro Lo
ras transcurridas:

' ly  La cantidad y elaso de las p ri- 
rncríic. materias drsstinadas a la des- 

. ti i ación, '
2/> La canlidadi y graduación do 

' los aguardiontes o alcoholes obteni- 
•dos en la'dostiiación. .

3.^ I*a cantida':] y graduación^ do 
los- alcoholes y aguardientes, éxlrafílus 

■de los depósitos, para rectiñcar; .y •
4.® La cantidad y gradua.ción dejos 

'alcoholes rectiñcados y almacenados.
Estos bololinos so aju&larán al rnu- 

' délo número 3, pero da!-)erán/estar 
incompuestos de .matriz o parle princi
pal 3̂  dujúicachu encuaxlormuios en la- 
ionanos foliados y que aulorizaráu y 
sellarán las Administraciones princi- 
pales del impuesio. I.as matricft.s que
daran unidas ai cuaderno, y las dupli
cadas las depositarán los fabricantes, 
antes de las diez del día siguiento al 

■ en quo correspondan, en un buzón do 
madera o metal consiruído de modo 

'q u e ’ no pueda abrirse más que por 
\iina do sus caras y cuya pueri.a se 
precintará por el fniervenlor. Dicho 
buzón so instalará en el despacho de 
las fábricas,
> 1  respaldo do cada bojstín so con-’ 

dignará, la canl.idad y graduación pi’o- 
bables de ios líquidos quo se hayan de 
destilar v reclíücar, a/í cuma íambión 
• do los que do cllos.se hayan de ob- 
= tener en las yc-inlicuatro horas si
guientes. ' *

¿ j E a  iqs fábricas m  que so empl-eon

como primeras materias los higos y 
las pasas, el boletín comprGndc.rá la 
cantidad de estas mattmias pu-?stas en 
fermentación 7/  el yolunreii y grado 
do los caldos fermentados "que do 
aquéllas so obtengan. , "

Artículo 39,.

. La’ contabilidad de estas fábricas .se 
llevará por les interesados, bajo la 
vigilancia del Interventor, en los li
bros ai eieeto habilitados por la Ad
ministración.

Se abrirán las siguientes cuentas:
1 /  Primera.s materias.
2 .* 1>8 fermentación/si se emplean 

higos O pasas. ■
3.* De destilación.
Estas cuentas se llevarán con sujor 

ción a los modelos, números 4 , o y G.
Todas las anotaciones se harán en 

los libros diariamente y por días npi- 
turales, contados desde" las doce de la 
noche, enlondiénd-oso que la carencia 
de asientos en un día (feíorminado in
dica que durante él no se han prac
ticado en, la destilería operaciofics re
lacionadas con i'a cuenta correspon
diente.

El volumen de alcohol se expresa
rá en litros, y a la yez loe 001110dados 
de aquél se reducirán a litros de al- 
colioi absoluto, a ia temperatura de 
15 grados centígrados para los efec
tos, en su caso, de la estadística,, y 
contabilidad.

DOS Interventores examinarán con 
frecuencia las expresadas cuentas, y 
ííemanalmente comprobarán sus asien
tas-con los dados que consten , en Ic^ 
bolctinos de fabricación, para subsa- 
•nar los arroiMs padecidos o deducir 
las rosporusa-bilidades a quo- hubiere 
lugar. Se tendrán en cuenta para la 
forma de llenar estos libros las ila- 
mada.s u observaciones que en el pie 
de dichos modelos se iiacan.

Artículo 40.

,Trimesirahi>enle se hará' un balan
ce de existencias para 'los ere.ctos do 
Gstadísíica, y los saldos que resulten 
constituirán "el cargo para el triimes- 
tre siguiente. '

■Si 'al realizar oí .balance dé los 
aguardientes y alcolioles se apreciaran 
díferencias en me-noe quo no oxredan 
del 2 por 100 del total cargo del tri- 
niestre^gf pueden estimarse corno mor-- 
mas naturales, se dataráñ en la cuenta 
respectiva sin ulteriores ' consecuen
cias; si dicd]a.s diferencias excedieren 
dol 2 y no pairarán dol 4 por 100, so 
exigirá el impuesto sobre ia. c-antidad 
líquida a que quede reducida Ja dife
rencia, doduciendo ed 2 por i 0,0 . Las 
diferencias en más que no excedan has
ta del- 4 por i 00 no son penables; 
pero las que resulten de ha* compro
bación serán cargadas en la cuenta 
respectiva por. asiento de_ rectiílca- 
ción, como con.secuencia del recuento.

En las primeras materias 110 so 
considerarán penables las diferencias 
en más o en menos hasta ei 4 por lOO.

Artículo 41.

En el momento que ocurra un acci- 
denlo en ia fábrica que pauaJic-e Ja 
marcha do. los aparatos destiladores o 
recliíicacloros, o d iando  los contaíio- 
res se paren o se descompóngan, o los

depósitos de los alcoholes y agiiarr. 
d ientes, so obstruyan, o se averíen o' 
rompan los precrntos puestos en algún 
aparato, los íabri.uaid.es darán conoció 
miento inmerlicato del accidente al In^ 
tervontor de la fábrica, lo mismó quo 
cuando por causas nrturalés o fortui-í 
tas so suspenda la elaboración. .

Ei Irdoiventcr crununicará a su veis 
estos accidentes con todo detalle y por 
primer correo (al Inspector ílogionaU

Fábricas, inspeccic-nadas,

J  Artículo 42. M '-: "

Las fábricas inspe'Cciona4HS deberán 
esLir instaladas en locales lolalmeiita 
indopendientes do aquellos donde exis
ta cualquier otra industria. A la::f que 
actuuli-nenie no so encuentren en.estas 
condiciones, se les concederá un plazo 
para ello, cuya duración m-arcara, se-; 
gún los diversos caso's y circunstan- 
eias el Delegado Ilegio do la Zona por 
s í 11 o^arndo pre v i ámente e l ' informe 
d el inspector Regional.

Los productos que se obtengan, aa 
han do conservar ou' depósitos íljoa 
con indicadores de nivel, salvo loa 
que so encuentren en vía do próxima 
expedición, que podrán conservarse 
en pipas o bidonos que tengan mar- 
éada su tara y capacidad..En estas fá-t 
bricas no so autorizarán rectiiicacio-; 
nos o fabricaciones do alcohol supe
rior ai tipa rharcado. por períodos in-i 
íorfores a. cinco días. Por excepción 
podrá autorizarse período menor do 
fabricación en c.oncGpto do prueba do 
aparato por nueva adquisición o com-: 
postura efectuada. A

■ ■ Artículo 43. -

AI solicitar de la Admi ni si ración 
respectiva autorizacl'hi para destilar, 
los fabricantes se obligarán a trabajar ' 
sin interrupción las ■ yeinticuatro iio- ■ 
ras diarias, una vez levantado el pre-;. 
cinto de sus aparatos, y acompañarán 
los libros, ajust.ados a íno.dielo, en que. 
hayan de llevar la contabilidad de la 
fábrica. -A,

Dumplidos estos requisitós, la Ad-. 
miáistraeión acordará la autorización 
para él funcionamiento dn? la fábrica, 
comunicándolo sin demora al íiispoc- 
lor del distrito, con remisión de los 
libros de contabilidad, debidamente * 
habilitados.. Igual notiílcaoión debe-  ̂
rá tiacor la xádministnación al Jefe de 
la Comandancia dio Carabineros afecta 
a ia próviaeia.

Arf-feulo .

El fiincionamionto d'O las fábricaSI
ins-poceionade»s. se ‘ajustará a las si-<. 
guíenles reglas:

l,a Ei .Inspector a quien se eo> 
rnunh]uo ei J^ermiso admirtistrativd 
para'' la d-éstilación, se constituirá en 
la fóibrica dentro de un plazo no su-? z f 
porior a cuarenta y ocho horas, y ante, 
él declarará el fabricanto la cantidad 
y clase de las primnras maieTías que 
so propone destilar, e l ' grado del
a.guardieiite o alcohól que ho,. de obtey ' 
nér y la .cantidad quo diariamente há  ̂
do producir el aparato, con arTOglo . 
a su potenci'pv prodiuclora, irabajanda 
sin inleTTupción.. E.sta potencia, refo- 
idda a la unidad 'día de veíniicuatra 
horas de trabajo continuo, se ñjárá' ,
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por el fabric¡an.ic, reservándose la'Ad- 
iniiiistraciüii el Üaeer lae compreba- 
<• i O íie,3 qu e os t i ni o c onv eii i c. n 1 es cuailúo 
lo juzgue oporíunp, y caaiido por es~; 
te medio se determiue que la indica
da 'potencia es mayor que la declara
da por el íabricante, se .exigirá a és
te ia responsabilidad que se eslablece 
en el capítulo de penalidades de osle' 
ileglainenlo.

El Inspecior levantará acta, en 
la que, adeniás de las ’ manifesiacio- 
rics expresadas, hará con.star el grado 
de los caldos preparados para desti
lar, la hora en que se l e v a n l o  el pre
cinto y comience la destilación y el 
plazo c|uo se sebále para la operacivin. 
Este plazo se lijará por cálculo p ru 
dencial, • teniendo; en cuenta la , riqiie- 

. za. alcohólica del'caldo .a dcstiiar y jn  
potencia productora del aparato de
clarada por Gl interesado.

En la mencionada 'acta se hará cons- 
,tar si el fabricanie se acoge a la ley 
del Descanso' dominical, y caso aíir- 
mativo, se cuidará el Inspecior cíe 
comprobar si efectivamente se oh ser-: 
ya dicho descanso.

Él acta mencionada, que deberá 
Suscribir- con el Inspector el fabri
cante o la., persoiiá que legalmento' le 
represente, so exlendcrá por duplica
do en un libro que los fabricantes pre- 
íientarán a la Administración priiim- 
pai en la provincia, para, que lo au
torice, selle y folie, divi(l,Íjendo cada 
hoja en dos partes, la  priftcipal, que 
quedará unida al libro y la duplicad'a, 
.que el inspector remitirá en el misnio 
íiía a la inspección Regional.'

■Si durante el lancjonainiento de la 
■fábrica conviniese al fabricante ia 
ampliación del jduzo concedido para 
destilar caldos adquiridós_ con poste
rioridad, comunicará al inspector ' la 
petición de prórroga, y al hacerlo con
signara la cantidad de caldos adquiri- 
..dos ó elabórados, su graduación, pro
cedencia, nombre y domicilio de ios 
productores y ei período de tiempo 
porque ha dd entenderse ampliado el 
plazo concedido pana destilar.

3.=̂ El mismo d.Ia en que expire 
el plazo calculado para la deslilacoin 
y las prórrogas coiicedida.s o al día 
■siguiente, -sin excusa ni prelexlo al
guno, d-e no drnpedirlo e'Xigeiuia.s im
periosas del servicio, se "conslituirá 

: .nuevamente ei Inspec-Lor en la fábri- 
, ca para precirit^rr el apara'o desli.la- 
torio, y hecho esto, examinará y tota
liza,rá lO'S asientos, que deberá hacer 
diariamente el industrial en los libros 
de ^contabilidad, procediendo, acto se- 

• guido, a comprclmr si los agiiardien- 
tes o alliocoles obtenidos y cargados 
en la cuenta re.specLÍva coiTesporiden 
en alcohol absoluto con el contenido 
de los caldos- declarados para dqst.i- 
•l'ar, según la graduación media ílja- 

■ da para los mismos. ' •
Sl^en los plazos señalados para las 

destilaciones hubiesen estad:) eiEmar
cha los 'aparatos , sin iLiterrupción, se 
tendrán por consumidos y desiiíados 
todos- los caldos declamados a tal fm,

no 'Se adnritirá sobre ello protesta 
ni reclamación alguna, y por tanto, si 
el total de productos elaborados que 
aparezcan cargados en la cuenta d'e 
destilación fuese inferior ai ..que co
rresponda por su g.raduuacióii íiacien-. 

-do el cálculo sobre el alcohol absolu
to que representan los caldos que so 
entmnden ~de3tila-ck)s, con deducción de

un 4 por tOO que se establece como ti-, 
po legal de pérdida de fabricación, se 
liquidará el impuesto sobre la dife
rencia, y su importe se llevará a la 
primera liquidación para ingreso que 
se practique en la fábrica, a cuyo efec
to SG, formalizará un acta que servirá’ 
corno antecedente de rveferencia al iea-¡ 
llzar la liquidación periódica; y

•Mia ‘Para las destilaciones,sucesivas, 
los fabricante\s- avisarán a los Inspec-. 
tures y éstos se constituirán sin demo
ra en las fábricas, a: ün de levantar los 
precintos y hacer ei snñalamiento de 
plazos .en ia forma,. anteriormente es- 
tabio,cida.

En el caso en que el ./Inspector-del 
distrito no pudiera, por contingencias 
ineludibles del servicio, asistir dentro 
dol plazo lijado,, para conceder la au
torización de referencia, podra d-cle- 
gar pasando aviso .telegráfico de ello 
en -el Jefe, Oficial o' clase de Carabi
neros de acpjelia localidad, el cual rea
lizará las formalidades exigidas en rex 
proseiiiació'ii y nombre del Inspector.

. igual proceder se ha de observar 
cuando transcurrido el x>hizo aludido 
y previa presentación por parte del 
fabricante del comprobante dO' haberío 
hecho por pliego c-ertfíloado', no se 
presentara el-Inspector; bien entendi- 
.do que si posteriormente dicho funcio- 
naijo acredita que el pliego, recibido 
dol fabricante no. so refei?ía a petición 
de la autorización o prórroga aludix 
da, quedará incurso el fabricante-'en 
la sanción reglamentaria • inarc-ada en 
el artículo 185 do'este ileglamento.

En el mismo, día. que ios. Inspectó-: 
rc.s concedan la autorización o .pró
rroga, deberán comunicarlo al ínspéc- 
.í-or Regional, 'consignando - la cantidad 
de primeras- materias a destilar, y .li-ú- 
rncro de días concedidos. Ai propio 
tiempo que el fabricante remite el avi
so do petición d-e prórroga al Inspec
tor, lo hará al Regional por carta cer- 
tiñcada o telegrama. ; . ■

- " Artículo 45.

Los fabricantes estarán cbligados a 
llevar dos cuentas d-e cargo y dada, unu 
para .las primeras materias a desti
lar y otra do productos obtenidos de 

J a , destilación; los , asientos ., s'e harán 
diaria-mente. en los libítis. habilitados 
por la Administración,, .tonióndoso por 
no legalizadas las operaciones que .no 
consten- anotadas -enJu cuenta respec
tiva. ' ■ • '
• - En las fábricas donde se utilicen hi- 
go.s,o pasas como primera materia, se 
itevara una cuenta especial para es- 
tcfs productos, cuyo cargo estará cons
tituido por las cantidades -entradas en 
fábrica y cuya data será lo puesto en 
fermcntáción. El caldo fCTmentado oh- 
tenid'o, se llevará al cargo de, lá ,cuon- ■ 
la de primeras materias a destilar. •;

' ■ Artículo 45. ”

. Trimestralmente, y sin perjuiciobdo 
las que la Administración o sus Ag’on- 
tes éstimen precisas, y al reodizar las 

'visitas- periódicas de Jiquidación, se
gún el régimen de pago a que estén 
sometidas las fábrica.s, se girará un 
bala,nco y comprobación de. existencias, 
con sujeción á lo establecido en el ar
tículo 40 para las fábricas iateryeni- 
dap . ■ :

'Artículo 47,.

Si en oí curso de la fabricación so* 
produjese algún accidente que parall-; ¿ 
zara o entorpeciese la marcha normal » 
de ios aparatos, el fabricante daríV • 
cuenta al Inspector, en comunicación ^' 
que deberá certificar a primer correo, i 
y rcquirirá en el'acto la presencia del ■
Jefe, Oficial o clase d'e (birabirieros’ dê  ̂
aquella localidad, ' para que por. sí 
compruebe el hecho, levantando acta' 
que^lo justifique. Caso ele no existip 
en la localidad fuerza de este. Cuerpo■ 
requerirá al Alcalde para que por sí ;o 
funcionario que le represente y anío 
dos testigos, compruebe el caso y le-, 
yante 'el acta de referencia; acta que' 
en todQs los casos ha de hacerse por ; 
duplicado, quedando una en poder del í 
fabricante', y ptfa en el'del Jefe de Ca-.' 
íabineros. o Áutoridad local. ;

De hacerse necesario suspender lá  ̂
fabricación, en el acta referida se ha-J 
rá constar así. consignand’o la hora en"*̂  
que deje de funcionar el aparato, para ' 
que el Inspector, una vez comprobado’ 
ei hecho y puesto aquél nuevamente/ 
en marcha., despiiés ’de reparado eE 
desperfecto, amplíe el plazo señalado, 
para la fabricación por el tiempo que. 
hubiese estado i.nterrumpida. Y si lá 
avería pudiese repararse . antes de lá • •. 
liegavda del Inspector y se reanudara,
1.a fabricación, se levantará otra ac-. 
ta, con'asistencia dn las mismas Au- , 
toridades, especiñcando las horas que'
•en total hubiera estado- en.suspenso el 
funcionamiento del aparato.

Sin el cumplimiento de estos requi-^, 
sitos, no se computará el tiempo quej 
la fabricación haya estado interrunm 
pida.

Cuando la fábrica no estuviese em 
actividad, y por cualquier circunstan-z' 
cia fortuita se rompiese alguno de Jos- 
precintos puestos en los aparatos des^ 
tilatorios, el fabricante lo pondrá ehi 
conocimiento del Inspector, tambiéní 
en pliego certificado, y del Comandan-.i 
-te del puesto de Carabineros de aquer!.’ 
lia'localidad, si lo hubiere.

Al propio tiempo que los fabrican-^ ■ 
tes den cuenta de estos accidentes al ’ 
Inspector de la demarcación, lo harán ' 
también ai Inspector Regional en plie-: I 
go certificado. No se considerarán ac-: ' 
cidentes fortuitos o de fuerza mayor/ 
que puedan justificar la interrupción! 
de las operaciones de fabricación, lá.̂  
falla de primeras materias o ‘de corh-ñ’ 
bustibles. Tampoco la constituirá la * 
falta de agua, salvo'el caso de ro turáy  
comprobada de los aljibes o depósito^ f 
o de manifiesta suspensión del servi--; ■ 
ció público de abastecimiento, por so-< j 
quía general y otras causas.q - /,

■ . .. . : t .

Artículo 48. ; ,'i C:.:,; '

Cuando se haya de hacer, uso de lab 
facultad! c[ue concede el artículo 10 do 
la ley, los Alcaldes, .al pedir las autoAj 
rizaciones,. acompañarán- las declara-j 
ciones juradas do los aparatos, rela-g 
clones" de los cosecheros que deseerí‘‘ 
acogerse al régimen, expresando las; 
cantidades de primeras materias que 
cada uno de ellos se proponga destiy! 
lar y producto que quiera obtener, y , 
los íibros que debo habilitar la Adrni-: * 
nistración para llevar las cuentas co-. 
rí'ientes de fcforicación y - do prodUc-  ̂
tos elaborados, • :

Estas peticiones so tramitarán en la .
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misma fonxia que las de los fabri- 
• cantes i.aspecciouaciüs, y las operacio

nes todas se ajustarán a lo establecido 
para  el iuncionamienlo de las fábricas

. I égi meii- de in s p ec ci ó n .
Los Alcaides se considerarán, pn es

tos casos, co.mo dales fabricantes para 
ib todos los efectos reglameniarios, y en 
j tal concepto se les facilitarán los 11-̂  

i ro s  talonarios de guías para legali
zar las encpediciones de aguardiemes 

, alcobolcis neutros de vino que se ela
boren en los alambiques instalados 
por los Ayiinta.mienlos.

Los talones de adeudo se formaliza- 
ráu a nombre de los .Alca]des y éstos 

 ̂ responderán de las cnntidades liquida
das por las-cuotas del impuesto, que 
deberán ingresar con sujeción a jo  es
tablecido para los fabricantes en ge
neral, cuidando por sí .mismos de co -■ 
t>rar de ios Cosecheros lo que a cada 
.uno eorrespónda por los aguardientes 
p  alcoholes que de - sus rdsiduos, de 
•yiñiñcación ohiuviesen y entregándo
les una guía que sirvrx en todo í,io<m- 
pQ de justifícante del origen legal de 
los productos do que se liacen cargo.

a ■ CAPITULO y i

•milAGAGIONSŜ ESpUGlAL'JÍS DE LOS FABRI
CANTES DE ALGOITOL NO VÍNLüO

p y  Artículo 49. • .

■  ̂ Las fábricas dónde se elaboren
^Aguardientes o alcoholes de gradúa-; 
cíun superior á 05® centesimales, em- 

.. pieandO' primeras inateria.s que no sean 
la  sidra, los higos, las uvasb  los rcs.i- 
duos de la Viniücaciíjn, se someterá.n 
fdeinpre ai régimen ele inlcrvención, y 
^n tal conceptc) Ies serán aplicables 
las prevo.ncioriQs y reglas esiablocidas 
4m. los artículos 3 0 . - 40. y 41 ade
más de las con tenidas en el prosenle 
<;apílulo. ■ .

A.rLíciilo 50..

SI los alcohole.s obtenidos en ,1a fa- 
loricaeiüM lo son en graduación infe
rior a 65®.j;-cntesimalcs, quedarán es-

■ tos industriales sujelos úúicámente a 
íé$ prcccpios' marcados en el capítu-

’ lo n i  do este ííOglamcnio que-traía de 
ioB fabrican íes sometidos a régimen 
<Iq patente. Ln ol eaSo de producir al
coholes que reí)asen el limite iiidica- 

. <d0 , se cbservarón las prevenciones si- 
.^mienfcs:

Las prinveras materias deberán eon- 
, 'Servarse - en locales dentro de la mis-’

. fábrica. *
Traláirdose do melaras, Ies depósi- 

. tos quo las contengan dcbcfrán estar 
eiibicados y prdvis.tos de escalas gra
deadas y de"floíadoros que permitan 

b, ealeular* con fncilídad lâ  cantidad de 
oiaberia que cada depósito .tontcnga.

Amtículo 51. ,. -

Los fábricantes redactarán diaria-i, 
bmenle un boletín de rabrícnoión, en el
■ que expresarán .con referencia a las 

ul timas ve int leu aíra horas tre-nscu- 
rridas:

1.® La cantidad y ciase de prime
ras materias puestas en trabajo.

2.® El iiiiraero de cubas de fermen
tación que se han lienado y la can ti-

. dad y clase de primeras materias que 
lian puesto en cada una.

3.® El número de cubas cpae se han 
vaciado y el volumen y graduacion-del 
líquido extraído de ellas,

4.® La cantidad y giriduación de los 
aguardientes y alcoholes obtenidos de 
la destihición.

5 ." La cantidad bie ios aguardiciiies 
y alcoholéis extraídos do. los depósitos 
para reclifioar.

6 .® La cantidad y graduación de 
los alcoholes reotihcados, obtenidos y 
almacenados; y -

7 d Las cantidades de las cabezas 
y colas obtenidas.

Estos boletines se ajustarán al mo
delo . número 3, pero deberán estar 
compuestos: de matriz o parte p r in 
cipal y duplicado, encuadernados en 
talonarios foliados que autorizarán y 
sellarán- las Adminisiraciones provin
ciales del impuesto. Las matriees que
darán- unidlas ai cuaderno, y las du
plicadas las deposiiaráñ los fabrican
tes antes de las diez del día siguien
te al que correspondan, en ’im buzón 
de riiadera o m etal,’ construido de mo
do que no. pueda abrirse más que por 
una de sus caras y cuya biiOFla se prc- 
ciiiiará. por el Inlsrventbr. Dicho bu
zón se instalará en- el despacho de 
las fábricas.
■ -Los fabricantes que preparen caldos^ 

alcohólicos por doslilación y fermen
tación, para lluego ser elevados do 
grado, bien en La misma bien en otra 
fábrica, se atemperarán además a lo 
establecido en el artículo 5.® de osle 
Reglamento.

Al respaldo de. cada boletín se con
signará la cantidad y graduación pro
bables de los líquidos quo se hayan do 
destilar o rectiílcar, así como también 
de los que de ellos, se hayan de . ob
tener en las yeiiiticuatra horas ,s.i- 
guientes. ■

Artículo 52.

Los fabricantes' de alcohol neutro’ 
que no sea do- vino, están obligados a 
iievar las cuentas siguientes:

f.a Primeras materias.
2 .a Eermentacione-s,
3,  ̂ Alcoholes rcctifícados.

. Estas cuentas se llovarán- en ;libros 
sujetos a loB. modelos números 4, 5 ,y 
7, autorizados y sellados por la Ad-- 
mi nistración corrospondieníe.

Todas las anotaciones só' harán en 
los libros diariamente y por días na- 

.turalcs, conlajdos desde "las doce de la 
noche, entendiéndose que la carencia 
de asientos en un día determinado sig
nifica que durante él no se lirAii prac- 
tificaclo en la destilería aperaciones re
lacionadas con la' cuenta correspon
diente. . «

El volumen deí alcohol se expresa
rá en litros., y las cantidades de jiquél 
se reduGÍrán."también a litros de al
cohol cabsoluto -a la tempera tura de 
i 5® centígrados. • "

La cuenta de primeras materias 
(modelo número 4) se llevará anotan
do con separación ía procedencia, cla- 
'se-,y cantidad, de cada., una qué ingre
se en lOf destilería, y en la data la d a 
se, y cantidad de las cpae se pongan 
d in  ámente en obra.
. En la cuenta de fermentación (mo

delo nú mer .0 5 ) se an o l a ni com 0 ca r- 
■ go á cada tina la enniidad de primera 
inateria y fermento empieados, ex
presándose el número de litros y la 
donsidM del líquido ai empezar la fer- 
mentáción, y la densidad y grado aL

cohóiico del caldo resultanté al aca- ■ ■
bar da misma; y en-la data, con el nú
mero de la tina que' se descarga, el I 
volumen y graduación dci líquido que 
pasa a la destilación. •.

En^la cuenta de alcoholes rectifica
dos constituirán el cargo todos los des
tinados a la venta y los tíe primera 
rectiñcación impuros y cabezas y colas z ’ 
de ios mismos; y la dala el alcohol 
roeliíicado salido para la venta o para 
nueva rectiílcacióii, así corno las ca- • 
bozas y  colas salidas para roGliñcar 
o para sú desnaturalización,, bien en la 
propia o’ en ajena fábrica, y las inor- 
mas correspondientes,-y so llevará con 
arreglo al modelo número 7. .

Los Inlerycntores examinarán con  ̂
freeuenciá las expresadas cuentas,' y . 

'semanalmente comprobarán sus asien
tos con ios datos que consten'en ios |  
boletines- de fabricación para subsa
nar los errores padecidos o deducir 

• las responsabilidades que hubiere ‘ 
lugar, ó "

Artículo 53. t

Uo so permitirá la salida de las 
■fábricas de los alcolioles y ■aguardien
tes neutros que sean impuros, a no 
ser q u e ' se destinen a otras para su 
desnaturalización. .

Se considerarán impuros aquellos 
aicoholos que, examinados por medio 
del diafanómelro, acusen ' reacción 
ansílica súperior a.tres milésimas. ,*

El ensayo cleberá hacerse por el 
•Interventor (le ía fábrica, a presencia 
dol -dueño do la destilería o de un re-., 
presentante suyo, tomando las mues
tras do los depósitos do almhol dis-í 
puestos para la venta. •
• En el caso de que Los alcoholes y 
aguardientes ■ se calificaran de impu
ros, y el interesado no so conformase 
con tal -caliñcación, se .remitirán 
muestras a la Dirección- generó 1 .dcl 
Ramo, y el análisis óq dichas mues
tras, que deberá ser practicado en- ci 
Laboratorio ' Central, podrá ser pro-: 
sondado por el intere.sado, sin dere-  ̂
cho a ulterior recurso.. ■

Artículo 54 . . '
■' ' ■

Las fábricas en que haya, d'e elabo-i 
rarsíO aguardiente de caña en el régiv ■ 
men-especial que concede el artícu
lo 2.® de la leyq se sujetarán mn sug ' 
fimcionamiento a lo (3Slablecido ea 
:03to capítulo para todas las de aleo- ; 
hol. no vínicom y además les serán,  ̂ ’ 
aplicables las siguientes reglas:

Al presentar las declaixíciones 
juraidas o al solicHar las aiitorizaeioa 
lies d'o destilación, si las fábricas es-, 
tuviesen ya declaradas, los fabrican-' ‘ 
tes manifestarán a la Atíministracióii 
quo se proponen obtener 'aguardienio 
de caña en régimen especial.

Para que las Administraciones eon  ̂ ' 
ceñan esta..s aiitorizaGiones será con-. . 
dición indispensable que en las fá- y 
bricas no existan productor elaboran t 
dos. ni otras primeras materias que . 
no sean mieles o melazas, 'recibidas' 
diroctamenle de trapielies- o fáhri-  ̂
casado azúcar de caña.

2.  ̂ Duraíite el funciona,miento d©
'las fábricas en el . régimen especial 
no. podrán- destilarse ni iritroducirso 
en SUS almaeenCíS más primeras ma
terias qife las inencionadas en la rê . 
gla anterior.

laDs aguardientes m
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tengan eii estás fábricas no podrán 
nxceder de la gráduáción do 75 gra
dos centcsimalesj y .

4.̂  Cuando ceso ía dosUIáción de 
. estos- aguardionlos deberá darse cuen
ta a la Administrar ion, y si a ios fa
bricantes cjonviniése producir otra 
clase tío aguardieníes o atcolioles, 
será .prcoiso qué solicitGn y obtengan 
nueva autorización, que no podrá 
concederse hasta después ■ que 'Se sa
tisfaga el impuesto y salgan de las 
fábricas ios agua relíenles de -caña que 
ee hubiesen destilado.

-CAPITULO YII

OBÚGACIGNUS ESPSCIALUo BE LOB BEdq 
TIFIGAD0I1E3 DE ALGQHGLES, ' -

Arlículo 65. .
Los indualrialos que tengan esta

blecidas o que en lo sucesivo esta
blezcan fábricas tío ■rectificación' de 
los aguajAiCníos y alcoholes produci
dos en otras, deberán llenar las con
diciones que se exigen a los dostila-

■ .dores de ■Víc.ohol .neutro en* el: capí
tulo lY de este' Reglamento,

El Gobierno íljara, cuando .lo esti
me oportuno, el máximo do capacidad 
productora quo deben'. ícner las fábri
cas rectificadoras tío alcohol vüiico*, - 
come garantía de'La iributáeióii co- 
rrespontíiente.

Artículo 56. • ' ,

Las fábricas de rectificación, cuan
do sean de alcoholes vínicos,, podrán 
funcionar en régimen de . inspceciún 
si 'asi lo solicitan sus dueños," siem
pre quo estén ■enclavadas en lG.cali.dad 
distinta de la residencia d e l. Inspec
tor, quedando todas las de alcohol 
industrial y las tíe,-yíiiico que existan 
•en aquella" residencia en régimen de 
intervención. Para sin funcionamien
to en este último caso, se tendrán en 
cuenta. las. aclaraciones siguientes:

La conlábilitíad quedará redu
cida a dos cuentas: Una tío alcoliolcs 
en curso de rectificación, quo sera 
comprensiva tío' los alcoholes adqui
ridos de otras fábricas,' vinoe y demás 
mntérias ■ que se 'moz-clon con otros

■ productos para pasar a nueva desti
lación, así como de' loa líquidos a!co- 
hüíicos obtenidos en- la misma, fábri
ca en̂  sus 'aparatos de déstiiación, y 
otra de alcoholes rectificados, que se 
llevarán ba;jo -la vigilancia del Intcr- 
yentor en los libros (modelos '7 y 8) 
íil efecto habilitados por la Adminis
tración. ■ ■ . c

^En el caso tío emplearse vino>s o 
piquetas o cualquier otro líquido 
fermentado, llevarán además la cuen
ta de primeras materias (miOtíelo nú- 

... mero 4).
En la cuenta de aguardientes y al

coholes impuros o en curso do "rec
tificación conslituirán el cargo Las 
cantidades que. ingresen en fábrica 
procedentes do otras u ' obtenidas • en 
la m i sm a c on apara to s o .ti iias s u.j e- 
tosm  patento, y la .tíafa las destina
das nueva roctiñcación, compro- 
bándosc con la mayor fcfciicncia posi-' 
ble., por . los Interventores. Los aguar- 

. dientes y alcoholes que entfen erJ l.a's 
fábricas áa rectificación habrán -de ir 
nGeesariamente coa el impuesto gararf- 
tidov y en caso do admitirlos el reclifi- 
cadúr cqii^e£^impuesló safisfeciio pre

viamente, no tendrá, dercclio al abono 
dol. mismo, y el alcohol rcelincado 
satisfará el impuesto' a la ^sajia'a. ' 

En la cuenta do alcoholes rectiñ- 
cados,serán cargo todos los obtenidos 
en la fábrica.y "las cabezas y colas de 
ios misipos, y data los salidos para la 
venta o nueva rectificación., así como 
las cabezas y colas pasadas a rccti- 
ílcación o d'esnaturalización.

2A Se. girará un balance ai final 
tío cada trimestre, procediendo en esta 
form a:  ̂ • ■

Los a.guardíentes o alcoholes 
iiTipuros . se compuiarán' por el alco
hol absoluto que representen en ■tota
lidad _ el cargo y la da'ta,. y el saldo 
será la base para la comprobación de 
existencias; si .éstas dieran diferen
cias, siendo en más, se hará un asien
to de cargo por las qué resulten, y si 
és en-menos se exigirá el ingreso d-el 
importe tíeí impuesto, tíeternunando el. 
volumen por el grado medio de los al
coholes ingresados en fábrica.

‘.Salvo, el casO; de tratarse tíe produc
tos • que ya suirieron. en fábidca. una 
pifiniera fectiñcación, a los ctigles se
rá tíisp'onsable por mermas hasta el
1 í m i te tí el 3 ]f o f 100 d e ale o Ii o 1 abs o - 
luto por cada operación.

La ciionlá de alcoholes rectificados ' 
se comprobará p-or los saldos entro 
cargo y data, siendo dispensadas las 
Giferencias que resúlten en* los al
coholes destinados a 1.a venta has la el
2 por. 100; si dichas diferonciruS .exce
dí es en del 2 por 100 y. no pasaran  del 
4 po r 100, se exig irá  el impuesto so- 
.bre la caiititíad líquid-a; a que quetíea 
reducidas las tíiiercncias, deduciendo . 
el 2 por 100. .

En el- caso de pasar los. rectificado
res tío alcohol vínico a rógiraen.ue 
'i.nspocción,. se ajustarán a- las obliga-, 
clones establecidas en el capítulo Y 
de este Reglamento‘para las" fábricas 
inspeccionadas; bien entendido, que 
las cuentas de estas fábricas no han 
de .cambiar, y, por lo tanto, deberán 
seguir- llevando las que antes se ele- 
terminan para los rectifibadores en 

•generaL t -. . ■ .

Artículo-57. '

- Los ,re'cUficatíorGS no podrán, tra 
bajar a la vez aguardientes de vino y 
aguardientós * o alcoholes de las de-;' 
más c i a s e s . ■ ,

Deberán optar entre lo's tíes proce
dimientos siguientes;

i 2 -íí-acer las recíifi'C'aciOTes. en de
partamentos y coU; aparatos indepen-: 
dlenáes unos de otros; o 

2R Realizarlas en campañas tíls- 
tinias. • • •

En este segundo caso deberán avi
sar al .Intorventor de la. fábrica, con 
cinco días de anticipación, que cesan en 
la práctica de una de las dos rectiñ- 

■ caciones, y no podrán emprender la 
otra hasta cinco días después de que 
el Interventor Ies acuse recibo del 
aviso, como lo hará en térmiaó de 
veinticuatrQ horas. ' ' ’í

• Artículo 58. p i í V
Los fabricantes dd alcoholes en ge

neral no podrán vérificar, desnatura
lización alguna dé sus pro'ductos, ni 
aun las cabezas y colas de la fabrica-: 
cicVii, que para ser desnaturalizadas 
habrán de, pasar a las fábriGas expre- 
saiiiente dedicadas a éllo, y sujetas a

los requisitos marcados en el cap Rulo 
siguí ente; únicamente en - el caso da 
no existir fábrica alguna de desriatu- 
ralización en la provincia se les con-* 
sentirá a los fabricantes de .alcoholes, 
la desnaturalización solamente, dé las 
cabezas y colas en límite dol 6 por 100 ■ 
de la producción total, solicitándole 
previamente de la Administración, la 
cual podrá concederla de un inodOí 
transitorio hasta la instalación den
tro de la provincia de fábrica do des
naturalización, . y siendo ccndicrón, 
precisa realizar la operación en pre^ 
sencLa clel Inspector del distrito, que 
levant-ará a.cta die ella por duplicado, 
haciendo constar' la cantidad. de alco
hol desnaturalizado, quedando un 
ejemplar en poder del fabricante y 

’ remitiendo otro a la Adminástracióii.
’Para este baso habilitará la Admi

nistración ,u ri. libro (modelo núme-: 
ro 9), en el que figurará en ei cargo 
la.s cantidades en volumen, con indi- 

-cación del grado alcohólico del- alco .̂ 
bol desnaturalizado obtenido con lof 
litros de “cabezas y colas” exlraídas 
para, tal fin tío! almacén, y consignan
do en la dada también qL volumen y 
grado de ios salidos, para el consumó.

Arlículo 59.

Cuando las cantidades de cabezas y ' 
colas-que se obtuvieran como protíúc- 
to de ía rectificación excedieren del 6 
por 100 dol 'alcohol rectificado, se 
destilarán de nuevo para obtener ei 
alcohol neulro que pudieran conteDer,

CAPITULQ YIII

DE DA ELABOnACIÓN BE ABCOIIOLES DES-: 
KATURAbIZAUOS

i" Articulo 60. I i

Bóío 'se permitirá la elaboración tíe 
alcoholes desnaturalizados en fábricas 
habilitadas expresamente para ello y 
eslabledidas en punto donde resida un 
InspecUn o una fábrica de azúcar en 
acUvitíad; estas fábricas serán siem^: 
pre intervenidas y su instalación 
hará mediante Real orden que'parj 
instalarlas ha de darse en cada caso 
bien^ c '‘' cnduio que transe irrido 
plazo do treé meses, a partir de la 
publicación dé diicha-Real orden, sin 

. haber verificado*su instalación, cadu
cará la concesión., y será precisa iiue-: 
va- Real orden para realip.rla.  ̂ ■•

Por excepción se permitirá también^ 
la desnaturalización:

:1.® En las fábricas de alcohol neu^ 
tro  y en las de aguardientes com-:  ̂
puestos y licores en los casos y cir- , 
cunstancias marcados en el ariíoulo 5? 
de esto Reglamenta>. . . \

2.® En las fábricas dk? éter,, del 
■ cohol que se invierta en'^sú elabora-»: 

ción, en la que la • desnaturalización; 
deba hacerse en el acto da la pre-pa-? 
ración del producto por el peligro qué 
oirace; pero dichas fábricas se auto-f 
rizarán en las mismas condiciones, 
que las de alcohol desnaturalizado, y¿ 
.ŝQ sujetaríln en su funcioiiamíenta 

‘todas las formalidades a que lo csíáli'] 
Astas.

Attículo 61.
Rara la instalación y funcioaamieh-á 

to tíe las fábricas tíe alcohol tíesnab- 
turaiizádo, deberán cumplirse todas 
las formalidades establecitíás en los i
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capítulos IV y VI de este Reglamento.
‘ Los alcoholes producidos en las íá- 
■•bricas especiales de desnaturalización, 
/.deberán tener una graduadión míni- 
'̂ ‘Jna de 88 grados centesimales.

Tanto los fabricantes de alcohol 
desnaturalizado como los de éter que 
hayan de recibir alcoholes con im
puesto garantido, deberán, antes de 
autorizarse el .funcionaniieriio de sus 
fábricas, constituir una fianza en me
tálico o valores del Estad'o en la Laja 
de Depósitos, a disposición del Dele
gado ele Hacienda de la provincia ros- 

¡•■pccLiva, en las cuantías siguientes: ■ 
í 1.® Fábricas que hayan de recibir 

T'iasta 50'.000 litros de alcohol men- 
' sualmente, con impuesto garantido, 
'25.0'0'0 pesetas.

Las qué hayan de recibir de 
50-.0.01 a 100.000 litros, 50.000' pese- 

ttas. .■
■ /í3.® Las que hayan de recibir de 
■iOO'.OOl a 150.000 lítrós, 75.000 pese- 
‘ tas.

Las que hayan de recibir de 
:i50'.001 en adelante, 100.000 pesetas.

Estas fianzas no podrán cancelarse 
■hasta que, cerrada la fábrica, expida 
'certificación la Administración prin-:
■' cipal del impuesto de la misma pro- 
yincia de estar solvente el interesada 
con la Hacienda.  ̂ ; á; á

V  ,- ;  ,

' ' /  Los alcoholes, neutros que se ob- 
tengan en las fábricas especiales de 

' alcohol desnaturalizado se conserva-: 
rán en almacenes independientes de 
los en que se conserve el alcohol des- 
ñaturalizado, y en ningún caso ’ sal
drán de las fábricas sin que proceda 
■la desnaturalización. /Los almacenes 
serán siempre sobrellavados por el 

. -Interventor, y podrán ser precintados, 
".cuando se estime conveniente.
;AVLa desnaturalización de los alcoho-
■ les se hará siempre a presenciá y con 
.'■intervención directa del Interventor
de la fábrica, pudiendo en todo caso 
.presenciar la operación el Jefe dé 

/'Carabineros del distrito, siendo, cuan- 
' 'do menos, de categoría dé .Oficial. '

tA-ch ' Artíchlo 63. I //; 1-V'j

■ 'pL á desnaturalización de “cabezas y 
coías”, en los casos citados en el a r
tículo 58, se sujetará . a iguales re-: 
quisitos que los marcados en el ar
tículo anterior, no pudiéndose, sorne- 

^ter a la desnaturalización cantidades 
’ inferiores a 10 hectolitros.

'Artículo 64.
desnaturalizante que habrá de 

emplearse para desnaturalizar el al
cohol quo so destine al alumbrado, 
la calefacción o la fuerza motriz, se 

«compondrá en proporciones iguales de 
metileno cordel 30 por 100̂  de acetona 
y de bencina. Dicha m^ezcla se incor- ' 
parará al alcohol a razón de cuatro li- 

• tros. de “desnaturalizante” por hecto- 
'litro de alcohol.

También podrá emplearse para los 
“ másmos usos ef metileno con el 30 

por 100. de acetona, incorporando este, 
desnaturalizante a razón de tres litros 
por hectolitro de alcohol.,

. En este último caso, los interesados 
podrán agregar por su cuenta la can
tidad de bencina nqe ten;íaD ñor con- 
yeniente.

No obstante lo dispuestó en los pá- 
rrafo.s precedentes, cuando el alcohol 
destinaao .a fuerza motriz haya de  ̂
tributar por el tipo reducido de 15 

.péselas por cada hectolitro do ,volu
men real, con arreglo ai Real decreto 
de 1.® de Septiembre de 1924, deberá 
hallars¿:5 d'-esnaturalizado. mediante la 
adición del 2 por i 00 de metileno con 
30. por 100 de acetona,-adicionando en 

. el acto de la desnaturalización un 
gramo de , ílcaoresceína, como indica
dor, por cada hectolitro del volumen 
total rcsuHande de la mezcla.
. La Adminislración facilitará a los 

fabricantes por su precio de coste, loí; 
desnaturalizantes expresados, en., los 
dos primeros párrafos do esto ar- 

. tículo. Los fabricantes de alcohol, des
naturalizado que lo deseen podrán 
adquirir directamente el ■metileno con 
ef 3'0 por lOO de acetona y la bencina, 
siempre que en cada caso adquieran, 
por lo menos, l.OdO litros de cada uno.

Los Interventores do las fábricas 
remitirán dobles muestras, rcquisita
fias regianionlariamfente, a la Direc
ción general de Aduanas para su aná- 

T i s i s, y 1 a s. , m-e nc i onad a s s u s t anc i a s 
quedarán én las fábricas, bajo la vi
gilancia de aquéllos, sin que puedan 
emplearse hasta que se les comunique 
el resultado del análisis.
■ En ef caso de que el alcohol desna

turalizado deba tributar por el tipo 
reducido 'de '15 peseta's por hectoli
tro de volumen real, con aine.gio. al 
Real decreto de L® de Septiernlire de 
1924, se procederá del mndé siguiente:' 

 ̂ Después de yerificada la desnatura
lización en la form a. prevenida en 
este artículo, el Interventor que la 
presencie tomará una cantidad "(unos 
cien centímétros cúbicos), 'a la que 

-agregará uiias gotas de una disolución 
de sosa cáustica al 10 por 100, y com
probará si la mezcla acusa la fluores- 

. cencia amarilla característica de la 
íluoresceíná. De no presentarla, dolen- 
drá la salida del alcohol y remitirá 
muestra- debidamente requisitada a la 
Dirección general de Aduanas para su 
análisis.

Para la desnaturalización del alco
hol que se destine a otros usos indus
triales podrán emplearse los desna
turalizantes que en. cada caso-propon
gan los fabricantes, si resulta com
probada la eficacia práctica do los 

gjmismos para impedir que el alcohol 
pueda regenerarse para la bebida.

La aprobación de. estos desnaturar 
1-izanles se hará siempre do Real or-- 
den, qué se publicará en la Gaceta de 
MadiiÍd.

/ Artículo 65.

Podrán incorporarse al alcohol des
naturalizado las sustancias que el fa
bricante tenga por conveniente para 
darle forma^ sólida, qiiedándo aquél 
obligado a declarar al Interventor, 
cuáles emplee, y . participar a éste, 
con veinticuatro horas de antelación, 
los días en que se.propone efectuar 
la preparación. * v .

No se permitirá la preparación del 
•alcohol' sólido más que en las fábri
cas especiales de alcohol desnaturali
zado. r ■

Artículo 66. •
Los alcoholes desnaturalizados If- 

quiclós deberán envasarse en barriles 
dé. niadera o metal,, que llevarán es
tampadas con pinluraVerde en ambos

fondos las palabras, “alcohol desnátcm- 
ralizádo”, el volumen que c-ada enva-  ̂
se' contenga y el non'ibre. del fabri-rí 
canto. • '

Si alcohol desnaturalizado que-éx-^, 
pidan los almacenistas en barriles de-’ 
berán llevar en los fondos de éstos, 
estampadas, con pintura verde las pa-i 
labras' “alcohol desnaturalizado”, la  
cabida y* el nombre del estableci-^ 
miento.

Podrán emplearse también bombo-/ 
ñas o botellas de vidrio y cajas o bi-! 
dones cíe hoja dé lata p'cinc, de capa
cidades inferiores a 25 litros, debieim 
do cada uno de estos Cjovasés. llevar 
una etiqueta con la especificación del 
producto, nombre del fabricante y vo-i 
lumen del envase. El envasado de los 
alcoholes désnaturalizados so hará 
siempre- a presencia y. con interven
ción directa dol Interventor de la fá- 
biiea.

Los alcoholes desnaturalizarlos so-? 
lides deberán conservarse y circular 
en envases de hoja de lata o do vidrio,' 
en los cuales, so'fije una etiqueta ex
presando quo el contenido es alcohol 
desnaturalizado sólido y el peso de 
didio alcohol, que será el que deter
mine eb fa'b.rica'nte, con la indicación 
del nombre de ésto. y :.

■ < i ■ ■ .- Artículo G7. •-■ j '

La contabilidad de estas fábricas sé-
llevará, según las condiciones de su 
fimcionamientó, en la forma siguiente :i'

Primeras materias,-—Primor caso.— 
Si en la fábrica so elaboran los álcq-: 
boles que hayan dé ser desnaturali-:
zafios con susianuas que no sean la
sidra, los higos, la uva o los residuos 
do la vinificación, se abruán cucnlas 
de primeras materias, de fermenta-’ 
ción y do destilación, (modelos 4, 5 
y 6)-. ' •

Segundo caso,—Si, dichos alcoholes 
s.e obtienen utilizando la sidra, los 
higos, la 'Uva o los residuos de la vi-̂  . 
niíloación;. se abrirán iijualraentc dos 
cuentas de primeras materias y do 
destilación (modelos 4 y C).

Tercer caso.—Si se emplean flemas 
o aguardientes impuros para, elevarlos-* 
■de grados, se llevarán dos cuentas yle 
primeras malorias y dé rectificación 
(modelos 7 y . 8); y

Cuarto caso—Si se reciben los alé 
eoholes, con la grad'uacion necesaria 
para someterlos directamente a la des-; 
naturalizacióD, se llevará una sola' 
cuenta do cargo y dala para las en-̂  
Iradas y las dosnfiniralizacioncs.

Productos eJaboroxlos.—Se llevará 
una ciienla para el alcohol désnatura-; 
tizado líquido y otra para .oq sólida, 
si 'se prepara en la fábrica.'Bien en-, 
tendido crue, tanto en el cargo co.mo. 
en la datá, se anotará el volumen y 
grado de los alcoholes neutros - em-i 
picados, sin adicionar el que corres-; 
ponde al desnaturalizante inverhldo-.^

Todas estas cuentas se examinarán 
y comprobarán “semanalmente” por 
el interventor, que tendrá preserite y 
cumplirá las prevenciones y  ̂ reglas 
aplicables a cada caso, con.-sujeción a 
lo establecido . para los similares a 
que quedan referidos.

Trimestralmenle se. girará un ba
lance de existencias, s u j e t á n d o s e  para 
realizarlo a. lo prevenido en el ar-; 
tículo 40 y en la regla segunda del 
'artículo 56,
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La cueiil-a corrientO'de jo s  alcoholes 
entrados en fábrica guq el (^Tado nece
sario para'someterlos a la desnatura- 
iización,' so llevará con arrecho, al mo-.' 
délo inímcro 1 bis, y la del alcohol 
desnadiiralizado, ■ con ci d'ctalle que 
aparece en eb modelo iiiímero 2 bis.'

. Eí desnaturalizado recibido en las fá-
• bricas. >se conservará conslaiitcmente 

precintado por los IntervenlorGS, y de 
el se llevará cuenta corrierde,. según

' el modelo número 3 bis.
• • L as fábricas de éter llevarán las
• 'cuentas corrientes que s'iguen:

IC Cuenta del alcohol 'noutro re
cibido, con arreglo aJ modelo número 
l'.bis.

2."' Cuenta del alcohol desnatiirali- 
■ zado con ácido sulfúrico a 1 por 100, 
c según modelo número 4 'bis. .

3.̂ ’ Cuenta del éter producido y al
macenado, con sujeción ai modelo nú
mero 5 bis.

Tanto los fabricantes de alcohol des
naturalizado como los de éter que ha- 
jn ii do recibir alcoholes neutros pro-: 
ceden les de otras fábricas con im
puesto garantido, tendrán- la obliga
ción, al hacer cada pedido de ponerlo 
en' conocimiento del Interventor por 
escrito, expresando el número de 11-: 
tros, graduación, nombre de la fábri
ca que lo ha de servir y localidad en 
que esté. situada. El Ir¡tervenior acu
sara reciJ)o, registrara el parte y lo 
remitirá sin demora al Inspectchp re
gional, el cual, a su vez, lo notiñcará 

' al Delegado regio: de*quien dependa.-
„ .'Artículo 68. •

La cuota del impuesto do fabrica
ción del alcohol desnaturalizado será 
la de 15 pesetas por cada hectolitro de 

'volumen real, establecida en el Real 
■decreto dé I."" do Septiembre de 1924, 
en el solo caso de qíio el ‘ alcohol des- 

. naturalizado se utilice exclusivamen
te: como combustible líquido con des
tino a fuerza motriz y se eniiplee pre
cisamente como desnaturalizante del 
mismo el 2 por lOO de metileno con 
30 por 100 do acetona,, adicionando en 
el 'acto de la desnatiiralización- uii 
gramo de fiiióresceína, como indica
dor, por cada hectolitro del volumen 
total resultante de la mezcla. Una vez 
efectuada la desnaturalización con los 
dos productos indicados, el Interven
to r que la presencie tomará una canti- 

. dad (unos cien centímetros cúbicos), 
a la que agregará unas gotas de- una 
disolución'de sosa cáustica al 1.0 por 
100, y comprobarazsi 1 a mezcla acusa 
la .fluorescGiicia amarilla caractérísti- 

 ̂ ca de la fluoresceína. De no presen
tarla, detendrá la salida del alcohol y 
remitirá muestra debidamente, requi- 
sitada 'a la Dirección general do Adua
nas para su análisis.

€uando el alcohol desnaturalizado se 
destine a cualquier otro uso que no 
seâ  el̂  designado o se halle desnatu- 
rali.zado-e.n forma distinta de la ex
presada en el'párrafo anterior, la t r i - ’ 

, .buiación del mismo continuará sien
do la de 20 pesetas por cada Iiectoli- 

, tro de volumen real, señalada en el 
número 3.° del artículo 2."̂  del vigente 
texto, refundido ■ de la ley de Alcoho
les do 28 de Julio de 1920.

Lá Administración no podrá coh-i 
sentir que se regeneren, ni se rebaje 
la graduación de los alcoholes: desna
turalizados, sea cual fuere el motivo 

‘ que .se alegue para pretenderlo'.’

i .CAPITULO IX

'DE LA ELAnO'UACIÓ.N DÍE AGUAUDIENTES 
GOivIPüESTOS ;/ LICOUErS

vi '. í - Artículo 69. ;

Todo individuo o Sociedad que en 
adelante se proponga. elaborar, o que 
en la ac|Aialitíad se dedique a lá  ela
boración de aguardientes compuestos 
y licores, deberá inscribirse en la ma-: 
trícula que estará abierta mon carác
ter .perniiaaente en las Admiriisiracio- 
nes principales de la lienta, y proveer-; 
so de una patente, requisito indis*pen- 
sable para el ejercicio de la industria, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 6.'̂  do la ley.. . .. .

Artículo 70.

Las patentes para la elaboración de 
los aguardientes comipuestos y lico-  ̂
res se considerarán • divididas en las 
siguientes clases:

1.'̂ * De 10.090 pesetas para las fá
bricas que i)ongan en circulación da
90.001 a 100.000' li:tros de productos 
al año.

2.;̂  De 9.000 pesetgs para las fá
bricas que pongan en circulación de
80.001 a-PODOO litros anuales.

3.a De 8.Ó00 pesetas para las que 
pongan en circulación de 70.001 a 
SO.OOQi' ídem id . '

4.a J)e 7.000 pesetas para las que 
pongan en circuláción de 60.001 a
70.000 ídem id.

De 6.000 pesetas para las que 
pongan en circulación de 50.001 a
60.000 ídem id. í

6.  ̂ De 5.000 pesetas • para las que 
pongan en circulación .de 40.001" a
50.000 ídem id. ' ’ , . ' .,U '

7.a De. 4.000 pesetas , para las que 
pongan en' circulación .de 30.001 ja
40.000 ídem id.  ̂ j

. 8.a De 3.000’ pesetas para las que 
pongan en circulación de 20.001 a
30.000 ídem id.. -

9.a De 2.000 pesetas para las que 
pongan en circulación de lO.OQI a 
20MQ ídem id.

TO.' De l.OOi) pesetas para las que 
pongan eú circulación de ,5.001 a 10.000 

•ídem id.
11. De 500 pesetas para las 'que 

pongan en circulación h a s ta . 5.000 
ídem id. " ‘ i

Si al hacer lá rectificación de pa>= 
lentes que preceptúan'los párrafos 2,  ̂
y 3.® del artículo 71 del Reglamento 
resultare que alguna fábrica ha pues
to en circulación más de 100.000 li

bros, isG liquidiará .como suplemento ue 
la patente de la clase primera la cuo
ta de 10 pesetas por cada hecto^ 
litro que exceda de aquellá cantidad 
hasta 250.000 litros, y la qu^ exceda 
do esta cifra á razón de cinco pese
tas por heclolitm., | , .h

. ' I .L ' T Artículo 71.
(Al.solicitar lá inscripción en lam á- 

trícula', y ’ eñ lá prim eíá quincena del 
mes de Eríqro de los años sucesivos, 
el .industrial . nranifestará la clase de 
pateíite ..de que quiere proveerse. La:

: A.drainistración To anotará en el re-: 
gisíro correspondiente, y la Hquioa- 
ción y pago de su importe se hará con 
arregio a Ip, establecido en el papííUr: 
io^XII de %ste Reglanientp. .

Estas patentes estarán sujetas 
rectificación si el total de proaucuij^i 
que anualmente ponga en circulacióíÉ 
el industrial es superior al tipo a qiia 
aquéllas correspondan.

-Al efecto, en la primera' quincená* 
del mes de Diciembre se hará por ló..̂ , 
Inspectores un resumen de las canV 
tidades de aguardientes compuestos 
licores salidos de cada fábrica paráis 
la venta, con presencia de las niatrm^ 
ces de las guías expedidas hasta él 
día 30 de Noviembre desde el de lít 
inscripción o desde el. 1.” de Dicienm; 
bre del año anterior, según los. casos ;̂ 
y la diferencia que proceda reintegráis - 
se liquidará e ingresará como lo.s’ dej  ̂
más' recursos, de la Renta. i ;jr

Las fábricas de compuestos se di-v 
vid irán, según la índole de las opey” 
raciones que en ellas se tealicen,; 
las ciases siguientes:

1.® Fábricas en qué se elaboren lol 
compuestos por destilación directa,;

• 2.‘ Fábricas de alcoholes y aguár-i 
dientes neutros que transformen és-l 
los, parcial o. totalmente, en com
puestos; y

3.® Fábricas en que se produzcánl 
los compuestos.empleando alcoholes .Q 
aguardientes piocevientes de otras. ,

Las de primera y segunda clase .s'ó 
sujetareln para su instalación y.fun-;^ 
cionamíento a lo establecido para lafl, 
fábricas de alcohol neutro,/según 
ten en régimen de intervención o do' 
inspección, con-la sola diferencia, para’ 
las de segunda clase, que deberán lie-; 
var, además de las cuentas corrcsp; 
pondientes a la fabricación de los alj- 
calióles y aguardientes neutros, otrá;®. 
dos de preparación y almacén de lofD 
compuestos en forma análoga a.aquéú 
lia, pero en libros independientes lía j 
bilitados por la Ad-min:stración. En iai; 
cuenta de aguardientes y alcoholéj- 
neutros serán data las cantidades 
dichos productos que se destinen a'ja 'i 
elaboración do compuestos, cujhsá 
cantidad.es constituirán el cargo do' \L 
cuenta de fabricación de éstos. ,

Para la instalación de las fábricáf 
de la clase tercera, ios induslrialeí^ 
acompañarán a la instancia en qiV 
soliciten su inscripción en la matrí-f 
cula declaraciones juradas por triplb? .̂ 
cado do los aparatos de destilació.n' 
instalados en ellas y los libros de 
contabilidad, a fm de que sean habDj 
litados por la Administración.

Los • fabricantes quedan obligados  ̂
á perm itir la entrada en la fábricá; y;j 
visita de, todas sus dependencias, 
de día como de noche, á los Agentas,/ 
de la Administración, y a cumplir  ̂
sus fábricas lo establecid'o en el ’a^¥. 
tículo 33 para las do alcoholes néjaj 
tros. _ A ^

Los fabricantes dará'rí cuenta K Igi;
Inspectores do la demarcación, éjh: 
pliego certificado, do los aparatos que;
pongan en actividad el día que 'cd-t
mienceh las operaciones de redestf^j 
lación y el en que las terminen, de
biendo aquellos funcionarios preclftj 
tar los aparatos que no hayan jo  . 
lizarse temporal 'o defíriitivarnoátSi 
Guando los fabricantes necesitea 
bajar con aparatos precintados, so l^  
citarán de los Inspectores el levantá'-^ 
miento del precinto.

, La contabilidad de estás .fábricás
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'consistirá en 'dos cuentas de cargo y 
í'data para , la elaboración y para los 

‘ ; f)roducios almacoiiados, sin perjuicio 
i 08 las ciientas. especiales de proéiiiíaS^
¡ fe esencias, que se llevarán en las fa- 
* fericas de las tres ciases cuando pro- 
\ ieeda.;

Artículo 73. !
i  ̂ ■ . , ' ■ ■

En las- fábricas de la clase .tercera 
gue no Se asimilan a Ja.s de alcoholes. 
iy . aguardientes neutros, la Adminis
tración podrá practicar los recuentos 
de existencias que. estime convenien
tes; pero* los. Inspectores deberán 

. practicarlos trimestralmente para- tos 
; efectos de estadística, y de resultar 
\ diferencias superiores al tipo que se 
i establece en ei capítulo-XVII, se pro- 
.¿edcrá como en el mismo se proviene.

I : . ■' Artículo 74.

 ̂  ̂ . Eli las. fábricas de aguardientes 
iíompuestos ■ y licores, eiicia.vadas en 
provincias donde exista fábrica de 

; Bosnatural izaoión, no podrán desnatu
ralizarse Ins cabezas y colas proce- 

'' identes' de la ’ fabricación, las cualés 
; Ideberán pasar para ello a las mencio- 
Inadas fabricas de desnaturrdiización. 
En caso de no existir en la provincia 
fábricou aíguna de desnaturalización, 

j)odrá la Aátministración autorizar ésia 
: predi ante los requisitos establecidos, 
fen este caso para las fábricas de al-, 
'goholes en general.

Las de la clase tercera, en el caso 
’ÚQ preparar los tíesnatür<alizados por 
'eú no serán objeío de liqaidaeián para 
el pago 'de la cuota señalada a .estos 
•productos, puesto que los alcoboles 
<aue se manipulan en ests^ fábricas 
femtran en ellas con el impuesto satis
fecho. En el caso ele su envío a fábri- 
;sRá.S: de desnaturalización,, satisfarán 
m  éstas, como tai,- el impuesto de des
naturalizado.

■ ' ' .  Arífeülo 75. • -

d- EUemliolellado de los ag-uardienies
•feonipiresíos y licores podrá hacerse 
'cuando lo converiga a l ' fabricante.
i . . ^  r  ■ ■ ;:n
r  .Articuló 76.

' La eolqoación de las preelntas eri las
;l30telias y envases que estén su reí os a 
;<íste requisito con^arreglo a lo dis- 
apuesto en el artículo '8.'̂  de la ley. se 
fiará por los. fabricantes anlcs d e ’po- 
;Ti.er. los productos en circulación para 
>vOnsumo, ap.Ircánd.oIus según so. deter- 
feiiaa en el arlículo 12 del Peglamcntoi 

En lo reUitivo a ia adquisición-y 
Aitiiizacióir do las precintas, los fahri- 
;feantcs habrán de atenerse-a las reglas 
■jeiguíentes: '

1.*" Parta obtener las precintas, for- 
- Sm̂ alcará.n’ los oporfíiinoa pedidos a las 

■;Administraciones.-;respectivas-, en can- 
líidad que no podrá ser mferior a 4í!) 

i d.e cualquiera de cada una de- las cla^ 
'>es,. y s.u- iiupürt8 so alvonará eii me-- 
."tálico; o en ’ pagarás,, con sujeción a 
las roglá-S. que se. establecen para el 

A Ingreso do tos demás^ productos; de la 
‘lienta^ • •

Las prcAintás que- los fabricante^ 
pidan se elaboren, ‘‘M3gún modelo, para 

/  m ir exdusivov quedaran! depositadas 
en poder de las AdmMstraciónes resi- 
«pcctivas, para irlas facilitando a los

interesados en las condicibnes que se 
ñjan en el párrafo anterior.

Las precintas recibidas son docu-- 
nientos de cargo para los fabrieanles, 
que deberán justificar su empico le
gal. Cuando éste no se justiñíuie, in
currirán*'en las responsabilidades que 
se derivasen del empleo ilegal que de 
ellas, se hubiere hecho. A ios expre
sados hhes, dichos industriales llevcO- 
rán una cuenta de cargo y d:ria tíe 
precintas en libro habilitado al efecío 
por la Administración.

g.*" . I.as precinlas deberán fijarse 
sobre el cuello de la,s botellas o enva- 

.•ses, sujetándolas al tapón o a la cáp
sula que,le cubra; en términos de que 
no pueda extraerse el tapón sin rom- 

. perlas.

. .. 3.̂  ̂ En las- guías que se expidan 
p-ara legalizar la circulación de ogiiar- 
dientes. compuestos b licores deslina- 
dos a.-l consumo Inter i crr e n 'envases que 
requieran la precinta, deberá hacerse 
•constar que.:las botellas, o frascos lle
van las que les corresponden, según 
su cabida- y la clase del producto.

I:.*" Luando los- productos'se expor
ten direciamenie desde las lúbricas 
se prescindirá de la imposición de 
precintas; pero deberá consignarse en 
las guías que ios envases no las* llevan 
por destinarse, a la exporla.ción.

5.®̂ Si las expediciones. docu.men-' 
jadas para expórtacióii no se ebíbar- 
can o cargam en el moineiilo do su lle
gada al punió de salida, quedarán-bajo ' 
la vigilancia de la Aduana Tcspeciiva 
y no pO'drán ser retiradas, en el caso 
de que no se realice la exportación, 
sin que so impóngan a las botellas o 
frascos las precintas respectivas; y

6.’" Las muestras comerciales en 
frascos hasta 10’ centilitros de cabi
da quedan exceptuadas de/ la in^posi- 
ción de precintas cuándo circúlen por- 
correo. Estas muestras no podran des
tinarse a la venta.

GAPITLtr.O X
DU LA ÍMPÜRTAGTÓÑ, PABTU-ClAUUkV Y  C íR -

cülaciün'de esencias para, licores
: i : ■ . ■

Artículo 77.
La  ̂ importación de las esencias de 

anís o ’anetoi, ron, .caña, coñac, gine
bra, absenta, anisete, curas-oo, 
rrasquino, whisky y demás que sean 
propias para ,la preparación de aguar
dientes compuesíos y licores, habrá 
de realizarse preoisamoníe por las 
Aduanas habilitadas para el despac lio 
de prodiuctos alcohólicos que se espe
cifican en g1 artículo. 15 de este Ile- 
gla-mento,; y-para autorizar la intro
ducción la,s Aduanas exigírá.n que los 
importadores por sí mismos o por sus 
agentes juslifiquen halIarse^ mscritos 
como fabricantes-- do aguardientes 
compuestos o. licores, fabricantes db 
perfumería, farmacéuticos o coiiíl- 
tóros. ■ • ■ ■

Los primeros justi-ficarán su calidad- 
de fabrieanles dé co'ppuestos o lico
res exhibiendo i3 pátcñié o (mrt1ílc%' 
ción do ia misma ei^pedida por la Á/f- 

• ministración dnda Rénta,. y los dem;á.s 
mediante la, presentanión de cartiñ> 
cación expedida por. la misma acredi
tativa de que ejercen lá profesión o 

. industrias mencionadas eoii aptiturl 
= iégal, o del recibo de contribucióa 

del trimestre corrieiiie.'^

Los’ farmacéuticos y confiteros no 
podrán importar iná.s de tres kilogra
mos de cada clase, de esencias en una 
misma expedición.

Artículo 78. ■
Acreditado que eL destinatario lie- 

no facultad para recibir las esencia^- 
y efectuado' su despacho, que so i'ca- 
lizará en la forma establecida ])ora 
las demás mercancías, la Aduana ex
pedirá una-guía para legalizarla cir- 
ciiláción hasta el punto tío destino, u ti
lizando el mismo modelo que se em
plea en los casos do, importación dé 
alcoholes. En dicho documonio se cu- 
presará, separadamenío por produc
tos, la clase y cantidad en peso noto, 
con Goducción de envases in!cnorcs, 
de las esencias, el punió de proceden
cia, el .número do la declaración y el 
nombré y dcniicilio del. desíínai/irto, 
con los demás • requisitos prevenidos 
para la babijitación de.los documentos 
de esta índole.

Artículo 79. .
La fabricación de las'esencias'a que 

se refiere este capítulo sera inlcrve- 
.nkla- por la Administración.

En ‘lo’ sucesivo no •m permitirá ,el 
cs.lñhlecimienlo de f-ibricas para la 
elaboración do esencias do anís o ano-’ 
lo], ron, caña, coñac,, absenta y demás 
utiHzablcs en la preparación de agiiar- 
dicRies compuesíos. y licores más qiio 
en IocaIida.tí-03 dcndó cxisía servicio 
permanente de la lienta del .alcoliob

Para su ostabiecim ionio deberán 
presentar ' a la Administración pie’ ia 
lienta en la provincia la-oportuna so
licitud, .expresen.d9 en ella:

1.° Punto donde radique ja fábri
ca, cori indicación de la/ callo y nú- 
maro do la casa.

' 2ú -Nombro, apellidos y domicilié 
del dueño, o mnnifestaciónble ser pro
piedad ■ 'd-ol solicitante.

3."̂  Producto o productos quo ela
bore; y '

4.'* Obligación do sonioíerse. a las 
reglas de intervención se esta
blecen en o-ste Iboglarncul o, y a per
m itir la Gril.rada en la fá])i'i-cii a cual
quiera kora dcl día o de la noche a 
los Agentes do da Administración.

TO'dcs los fabricantes acompañarán' 
a sus solicitudes do inscripción las. 
justificaciones do hallarse - también 
inscritos en la matrícula indusírial 
por el coneenio co-rrospondioiite., yúlos 
libros arreglados a mod-cbi p a r a ' la 
contabilidad do .-ia producción y venía 
■de- esencias-, con -el fin de que sean 
habilitados por la Aaminisíracióru

Artículo 89.

■Tuscrila la fábrica.y habilitados los, 
libros de coniabilidacf. ■ la Administran 
ción lo comunicará al inspector regia- 
nal para que tíésigne oí funcionárié 
que haya de ■ejercedla intorvención.

■ Articula 81.
Los Iiitervenlorcs. d'e estas fábricas 

vigilarán fia proparación de las. esen
cias, y cuidarán, bajo’ su responsabi^ 
lldad,. de que todas las obtenidas 'se  
conserven en un almacén independien
te, que podrá estar sobimliaváda/. no 
permitiendo la salida de cantidad al
guna que no vaya comprendida en 
guía ée ciTculacióri y so eíestine pré^.
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eisanieiito a fabricantes de agiicrdieii- 
iO'S compuestos, licores,..fabricantes de 
perfumería, ' faniiáccuücos p  Gonílte- 
ros, a estos dos-úliimos en las eaim 
tidadcs que limita el articula 78;

Las guías serán expedidas por las 
fabncanios, y .sin excepción alguna 
visadas por los Inspectores, que para 
b a corla deberán exigir la justiñcación 
establecida en el artículo 73 para la 
importación, de que el destlnaiario 
def producto está inscrito como . fa
bricante -de aguardientes compuestos 
y licores. Sil estas guías se consig
narán los mismus datos que se seña
lan como ■ requisitos , indispensables., 
para las. qüe so expidan a la tmpor- 
íación.-.
^   ̂ ; Artkulo 82.

En las.fábricas de'esencias, se lie- 
jvarán dos ouenias de cargo y  data en 
los libros hcjuJitados por la Adminis- 

. trac ion (m-odelos números 14 y 1:5), 
una para la fabricación y .otra, para 
i¿  venta. En la primera 'constituirán 
ei'cargo, las primeras materias que 
entren'' en la fábrica, con destino a la 
elaboración de esencias, y la data, la 
canlidad.y clase de las primeras ma
terias empicadas. En la cuenta .de al
macén y venia se sentará3i en el car
go ios productos fabricados, y cú úi 
dala la , salida por' venia,, exprosándó 
el número timbrado de la guía, la fe^

, cha, el ' destina y el ^esti.nátari'd.
Trimesiralmcníe so girará un .ba

lance, y si resultaren diferencias su
periores al 4 por 100 “en más o en 
menos, tanto en las 'primeras mala
rias como en ios prodiiefos elabora
dos, el .rntervenlor lo pondrá en ca- 
nocimienla do la 'Administración prin
cipal para la cxacciónde la correspon
diente responsabilidad/ sin perjuicio 
que 80 carguen o daten en las cuentas 
respectivas las cantidades que proce
dan, en concepta de reciiíicaeion, como 
resultado deí recuento.

Las cuentas se llevarán por los fa- 
bricaníes bajo la vigilancia'do los Ip- 
tervenlores, que rof/ponderán de todas 
las fallas o inexactitudes qué no- ha
yan subsanado o tratado de corregir.

Artículo 83.
Los fabricantes de aguardientes 

'compuestos y licores, los fabricantes 
de - perfumería, los. farmacé'uticos y 
conüteros que utilicen-esencias pue
den,, proveerse de las que necesiten 
para la preparación de los productos 
'de su indiistriaj ŷ , háciéndolas venir 

. oirociainento del extranjero, ya.adqiü-» 
riéndolos de fábricas nacionales debi- 
d amento inserí las. e intervenidas, pro-- 
Via la juslifícación de su  cualidad d;e- 
fabricantes:.

En . las fábricas . de aguardientes 
compuestos y licores donde se utilb- 
cen las esencias para la elaboración 
de dielios productos, so llevará una 
cuenta carrionle de aquéllas en libro 
.habilitado por la Administración, que 
el fabricante deberá tener siempre a 
disposición del Ins:pector del distrito 
o del funcionario que ejerza la- inteiv 
vención, si la fábrica estuviese some
tida, a este régimen. So sentarán en el 
cargo de; la óxprcsacla cuenta las oáeit- 
cias que se recibán en'fábrica por sp 
peso nctq,: coiisignanclo el númeiio 
timbrado .d'e la guía y el punto de.proi- 

cia; en la' data se anotarán las 
que se va^an inyirtiendo

en la preparación da aguardientes y 
licores.

Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licoras, los. de j)erfume- 
ría, l̂os farmaxéiiticcs y confiteros no 
pueden vender, ceder ni transferir has 
esencias más que en el caso ele cpsa- 
.ción de indusirlaf y previa autoriza- 
ciórí' de la Dirección genetal de Adua
nas.

Los primeros^ al finalizar cada iri- 
mestre rendirán a la ■Administración 
principal de la Renta-en la provincia 
un resumen coBOprensivo de las, esen
cias recibidas en el trimestre, las con
sumidas.en la fábrica y las existentes.’ 

Los demás- deberán conservar las 
guías con que. reciban las esencias, 
para jusiiñcar su procedencia legal.

CAPITIJLa XI

pBLTGAaiONSa- US LUB-ALMACENÍSBAS Y  
DE LOS VENDEDORES X l POR EIENOR

Articulo 84. -
Los comerciantes' que ex]:?endan al- 

cobofes o aguardientes' neutros, al-  ̂
cobol desnaturalizado- y  aguardientes' 
compuestos y dicores, sólo podrán re- 
ci'Iiir en sus .establecimientos dichos 
géneros con el impuesto satisfecho.

' Para los efectos de este Reglamento 
se Glasiñcarán dichos industria:les en 
dosgrupos: •

id  Almacenistas.
Detallistas. ' “ ó 

So considerarán, como almace.nísta.sT 
?d liOs que vendan alcoholes réli

tros, estando para ello .facultados por 
el Reglamento de la cóntribución in
dustrial, menos los farmacéuticos; y 

b): Los que .vendan aguardientes 
neutros o compuestos, licores y alcohol 
desnaturalizado, en cantidad- superior 
a 16 litros, sin cinbotallar, o de una 
caja de' 12 botellas,, de 75 centilitros 
cada una.

Por excepción, podrán realizar v en -. 
tas para fuera del casco de.la pobla
ción donde se hallen eót.c?blecidos, en 
cantidades inferiores a dichas tipos. 
Los comprendidos en la lar i fa 1.®, ciar
se -12, epígrafe 3.®, pueden vender, 
además, exclusivamente en . botellas 
prec-intadas, desde una botella, para el 
interior de las poblaeiones.

Los vendedores ai por mayor de al
cohol desinaturalizado pueden 'Simul
tanear la venta al por menor de dicho 
producto. .

Be consideraráíi como detalli.stas to
dos los demás comerciantes que ven
dan paira el interior de las poblaciones . 
al por . menor o delalle aguardienies 
neutros o compuestos y licores y al-, 
cobol desnal.iiraíízado.

• Artícu}o 85.
En ningún caso ní por ningún, .moti

vo se permitirá que en los almacenes 
o tiendas donde se venda al por mayor 
o al por menor alcoholes o aguardien
tes neutroA o compuestos se realicen 
dcstiiacionés, .rcciiñcaóiones ni prepa
raciones de taks productors* por ningún 
procedimiento, ni se tengan, alambi
ques ni aparatos destilatorias de nin
guna cíase.

Sus dueños na padran recibir ni te
ner productos alcoliólicos para- cuya 
jf®ta no estéR faeuitiwlos pa*: fn poa-.

iFibucióa industrial que Satisfagan.
Estos .csiabíecimientos', no podrán 

tener comunicación intermr ni directa 
con una destilería o< fábrica de. alcohol 
neutro, do aguEirdiente compuesto o 
licares. o da. esencias, ni con ningún 
local que tuviere conuinicación inte-í 
rior o directa con dicha 'fábrica;

Ai tí culo 86.
Tanto en los. alnraccnes al por ma

yor como .̂011, las, tiendas al por me 
ñor queda'prohibido el embotellado^ y 
deberán conservarse con las precintas! 
o etiquetas, con que .salieron de las fá
bricas las botellas o frascos de aguar
dientes compuestas y iicores qué re
ciban. Podrán estar abiertos,, eo curso 
de Cxpendición, un frasco, bótclla o 
envase de los usuales de cada pro
ducto o clase de líquido que en el es- 
tablecimieiito se deíalle.

.En todos estos establecimientos po
drá rebajarse la graduación de lós 
aguardientes compuestos y licores con 
la actición de agua.'

Iios almacenistas podi\án rebajar 
también el alcohol neutro coíi la sim
ple adición de agua; x>sro, al hacerlo, . 

■ la graduación no podrá - ser superior 
a 5.22 centesimalos,; que es la máxim'a 

,*a. que, podrán recibirros y yénderios 
los detaliistas>

ArÍLCuIo 87.
Los almacenistas tendrán las oMi^ 

gaciones siguientes:
.1 .a  'Solicitar, su inscripción crf el 

registro abierto en la Adminislracióii 
respectiva de la Renta, justificando 
hallarse inscritos eii -la matrícula in-̂  
dustrial por el concepto corre^poil-. 
diente.

2.a Declarar el local donde hayan 
de realizar su industria.

3.a. Permitir la entrada en los* al
macenos, y todas sus dependeociaB a 
los funcionarios de la Renta a cua!-i 
quier hora del día, siempre que se ha
yan de comprobar las existencias con 
ios libros d'el establecimfento.

4.a Expedir \eiiclís para todas las 
ventas que realicen, excepto las de de
talle, que están facultados para rea-; 
[izar IÓ3 matriculados en la tarifa 1,% 
clase 1.̂ , epígrafe^ 3.®, y los almace
nistas de alcohol clesnaturalizadq^ do 
los cuavles deberán dar cuenta diaria 
a  la Administración de que dependan 
los almacenes.

5.a Llevar en libro debidan^ente' 
habilitado por la Administmcicm (mo-; 
délo número 17); y según la índole dé 
las operaciones que realicen, cuentas 
de cargo y dala para cada uno do, los 
praductos'sobre . que negocien, en el 
cargo de estas cuentas se sentarán 
volumen y grado los .líquidos
sadós en el establecimiento y el au-; 
mentó de volumen que resulte de las 
.diluciones en agua que se hagan para 
rebajar su graduación, exoresando 
fechas en que éstas se .cfeetúen, y el 
número y fecha de la-s gulas o vendfs 
con que'se reciban los productos; en 
la -data se (rentarán dotallttiamonj¿ 
las venícvs docamentadas con vendí,  ̂
consignando el núrnoró y fecha do aij  ̂ * 
cho dbciimonio y la cantíclad que cada; 
día m  venda al por. menor en los' 
sos aiitorizados-, TnmbiéV' se datarán 
lás mermas Baturales al finalizar cada 
trimestre.
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í ‘ 6.* ¡Bar ¡cuenta; 5a’ 1 a Admiñistra;- 
;felón de los rebajes que se proponga 
[realizar, remitiendo el parte yeinti- 
i'lcuatro horas antes de la en que haya 
.¡de efectuarse la operación, consignan
do la clase, cantidad en. litros y gra
duación del producto a rebajar y el 
grado tí que ha de ser reducido; y 

7> Remitir en los cinco primeros 
días de los.meses de Enero, Abril, Ju- 

• lio y Octubre a la Administración 
; respectiva un resumen de las cuentas 
'corrientes referidas ál , i r im.estre cp-: 
;rrespondiente.k - /- / '-k r " ' " f'"-

' Artículo 8 S j
 ̂   ^

detallistas sólo 
.dó'sr.'- .

í.® A inscribirse. ert e l , registro 
abierto en la Administración, justiR- 

i*cando’ estar noatriculados por él con- 
¡ cepto que corresponda a la industria 
, que ejerzan.

2‘.® A permitir la entrada en el es- 
1 itablécimiento íai los¡ ^funcionarios do 
,1a Reta a cualquier hora del día pa- 
ira  las visitas de comprobación de exis- 
; tencias y reconocimiento de locales 

que hayan de éiecíuarse a los efec- 
■ tos de "vigilancia; ■ y

S.® A llevar una" libreta habilitada 
por la Administración, en la que de
berán anotar: en el cargo-, las guías 
,o vendís de los productos que reci
ban y los aumientos de volumen que 

^resulten de los rebajes que se hagan, 
¡expresando -el grado en ambos casos; 
(y en la data las cantidades dadas al 
¿consumo por asientos mensuales y las 
fmermas naturales. - i
Mi-M I Artículo S9,'

almacenistas do aguardiehtcs ,o 
; Alcoholes d'e pi?oducción extranjera u e - . 
berán llevar una cuenta especial pa
ra  dichos géneros, con independencia 
de los productos nacionales.

Lo.s comerciantes al por menor o.de- 
; tallistas, consignarán separadamente 
en su libreta la entrada y expedición 
de dichos géneros. . : ' ’ r''-;''-

’
CAPITULO X I I .

fciQUIDAGIÓN Y PAGO DU LOS PRODUCTOS 
mE 'LA RENTA-g i rr f

V ' ’ i i Artículo 90. >
A La Rehtal del alcohol 'cd'mpréfideT 
y  í/* El producto de las cuotas so- 

 ̂ bre el alcohol, establecidas en el ar- 
] tículo 2.® de la ley. ;

2.® El de las patentes á que se sti- 
; jetan las fábricas do aguardientes,

compuestos y licores, según el artícu
lo 6.® do dicha ley,

3.® El de las. precintas que se creáíí 
' Wn el artículo 7.“ de la. misma; y

4.® El de las patentes a que se. su-: 
jetan los fabricantes de alcoholes de 
■graduación inferior a centesimales 
y  cuyos, líquido^ han de pasar siem
pre -a; ser reotifícados o desnaturali
zados.' , ;

I 'Liquidación y pago del impuesló. '[
V ' • '  .

'í 1 Artículo 9Ít’t ' ! ' "'í V •
' r. '  ■ • - .

i'.,.í V
. El iiñpúesto especial deh alcohol se 

feptenderá devengado desde el momen
to en que se obtiene el producto; pero 
)o se liquidará hasta la salida-de-los

géneros de las fábricas donde se pre
paren.

La base para la liquidación será el 
volumen real consignado en las guías 
que han do expedirse p a ra . legalizar 
la circulación de los productos suje
tos al impuesto.

Las guías se expedirán por los In 
terventores de las' -fábricas o por las 
Administraciones de la Renta, como 
regia general; pero si los fabricantes 
ofreciesen  ̂garantía . suficiente, podrán 
ser expedidas por ellos mismos con 
las formalidades que se determinan' en 
el capítulo XV.

La liqmdación y pago del impues
to se hará en ^todos los casos median-; 
te la expedición de ún talón de adeu
do (modelo 18), que se formalizará en 
los plazos que proceda, se.gún el sis
tema’do pago a que los fabricantes se 
tícoj-an, . i i : ;

r, Artículo 92. - - . -'p <

El pagó del impuesto podrá reali
zarse  ̂en una de las dos formas si
guientes : por cada' salida de produc
to que se entregue a la circulación, o 
por meses, liquidándose en cada mes 
el impuesto sobre todos los produc
ís entregados a la circulación desdo la 
liquidación .anterior,-

.Los fabricantes optarán por uno ü 
otro régimen de * liquidación y pago, 
debiendo indicar por escrito, diez dfias 
antes de que empipc-e el año natural, 
cuál sea el que se propongan utilizar 
durante el año ios que ya no lo hubie
sen hecho, ;  ̂ j -  /

Artículo 93. : ' ' fifi -

^'Cuandó él pago d'el impuesto hú- 
biése, de hacerse por cada salida de 
productos, el fabricante o . su apodera-: 
do, antes de entregar la partida, a la 
circulación, presentará al Interventor 
o la Administración que haya de -ex
pedir la guía una notá firmada en que 
exprese el núm'ero y clase de bultos, 
sus marcas, numeración y peso' bru
to, y la clase del producto,^ especiñ-; 
candO' el volumen real y la gradua
ción alcohólica reducida a la tempe
ratura de más 15® centesimales.

■ 8i laAábrica está en régimen de in
tervención,mi funcionario a quien esté 
encomendado expedirá el correspon- 
fliente talón de adeudo y lo cursará 
sin la menor demora a' la Administra
ción' donde haya de hacerse el ingre-: 
so; esta dependencia lo pondrá al pa
go y participará al interesado, que de
berá efectuarla en el plazo de cinco 
-días, remitiéndole el duplicado de 
aquel documento. Si la fábrica fun-. 
ciona.se en régimen de inspección, se 
seguirá igual procedimiento, con la 
sola variante de que la liquidación y 
formalización del talón de adeudo, sé 
hará por el funcionario que al efecto 
designe el Administrador.

Efectuado el pago y ac.reditadó así 
ante el Interventor-o la Admini.stra- 
ción según los casos, se librará y en-; 
tregará la guía para la circulación.

; ' , Artículo 94'v , :

• &i el. fabricante optará por él pagó 
mensual, lá Administración principal 
de iá Renta, de quien habrá de solici-: 
tarse, concederá la autorización, siem
pre que preste garantía suficiente, y el 
fiador, si lo hubiere,, responderá so
lidaria y niancomunadamente con el

fabricante del ingreso de las canlicla-  ̂
des que se liquiden en la fábrica, pii-;

, diendo procederse a hacer efectiva la 
fianza en cuanto expiren los plazos re-rí 
glamenlarios para los pagos, * ■

Artículo 9'5. í '

En las fábricas que se 'aplique él 
sistema 'de .pago mensual, se procede
rá según el régimen a que esLén sü-j 
metidas, en esta forma:

Fábricas intervenidas.— Jiqui.da-  ̂
ción se hará el día último d'e-cada^mes, 

-comprendiendo todas las salidas efec-: 
tuadas en el mismo con presencia y 
ajustadamente-a lo que resulte de las 
matrices d'e las guías, cuyos 'riúme-: 
ros se harán constar en él trdón de, 
adeudo, consignando el de éste en di-; 
chas matrices; pero'asegurándose, an
tes de la exactitud de lo expresado, en 
las. guías por una comiprobacióii de 
éstas con los ásientos de dato, en ‘la' 
cuenta corriente del almacén. En el 
mes último de cada año económico, se 
hará la liquidación el día 23, por to
dos los productos 'salidos -hasta dicho 
día-, para que las cantida-cies a pagar, 
puedan ingresarse dentro del mismo.

Fábricas ins'pe ocio nadas.—^En estas 
fábricas se harán las liquidaciones, 
comprendiendo, todas las salidas reá-^ 
lizadas desde la liquidación anterioiy 
y se procederá en lodo lo demás con- 
itorme a lo .establecido para las tabri-i 
cas intervenidas. Se comprenderá 
también en las liquidaciones lo- co
rrespondiente a las diferencias de cfue 
trata la regla-3.  ̂ del artículo 44.

■ j ; Artículo 96, ' rt ^

Extendido el talón de 'adeudó, sé 
invitará al .fabricante a firmar la con-; 
formidad, y si no aceptara en todo o 
en parte la liquidación, lo consignan 
rá en dicho documento. En este caso, 
se rectificará la liquidación para de
term inar la cantidad con cuyo pago 
estuviese conforme el interesado y ía 
que haya de ser objeto de controver-: 
sia. El duplicada del talón de adeuda 
80 dejaraá en poder del fabricante 
e.n todos los casos. . - ¡

í Artículo 97.’ /üvjr

El fabricante que por. cualquiár 
causa se ausente do la localidad en que- 
radique ' su fábrica, dejará siempre 
una persona autorizada para enten
derse con la Administración en todoa 
los asuntos .de la Renta.

: ' ' i Artículo 98. cy.:

• Al finalizar cada quincena, los) Ins^ 
pectores remitirán a las Administra^ 
cienes correspondientes los principa-: 
les de los talones de adeudo que. téiiy 
gan liquidados, con una pelación du-? 
pilcada (modelo número 19).

Recibidos que sean los talones en Iá 
Administración respectiva, el Jefe do 
esta dependencia devolverá una de es-; 
tas relaciones con el recibí, al Inspec
tor de Cjue procedan; ordenará ’que se 
revisen y contraigan, documento poí 
documento y se pondrán .al pago, | ^

Artículo 99; ' . ■[
„/ Á

Los pagos habrán de efectuarse cS; 
las oficinas del Banco de España, den-x
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tro de los ciaco días, a contar desde el 
de la contracción, cuando la fábrica 
esté sujeta al régimen do pago por 
cada salida, y en la quincena siguien
te a la en que se formalice la liqui-: 
'dación, cuando se aplique el sistema 
do pagos por períodos mensuales.

Transcurridos diclios plazos sin 
que ios ingresos se hayan hecho, las 
oficinas del Banco de España devol- 
yerán ios talones de adeudo a las Ad
ministraciones de quienes Jos hiihie-, 
ran recibido, y estas oficinas proce
derán a liquidar el 2 por 100 sobre la 
cantidad total a ingresar en concep
to de* recargo por demora de pago, 
concediendo un nuevo plazo de cinco 
días para el ingreso. Expirado, este se
gundo plazo sin realizarlo, se hará 
efectiva la garantía o se requirirá al 
fiador, si lo hubiese, para que haga 
el pego en el plazo improrrogable cíe 
cinco días, y agotados todos estos re
cursos sin resultado, se procederá por 
Ja vía de apremio, con arreglo a ins
trucción.

De todos los pagos librarán recibo 
las o-ficinas recaudadoras, suscribién
dolo en el duplicado del talón do adeu
do, que deberán presentar los intere
sados o sus representantes al efectuar 

■ los ingresos. ,
Artículo ÍOO.

Cualquiera que sea' el sistemá do 
pago porque ha^^an optado ios fabri
cantes, la Administración autorizará, 
a los que lo soliciten, para que pue
dan veriñcarlo en pagarés a setenta 
y cinco días fecha.

Dichos pagos, en esta forma, ha
brán do hacerse siempre en la A.d- 
•ministración de la Renta de la provin
cia donde esté situada la fábrica.

_ Habrán de exigirse además, las con
diciones siguientes:

1.a Quo el importe de cada pagará 
ho baje de 250 pesetas.

2.a Que el pagaré lo fírme bl fabri
cante o quien legalmente le represen
te; y

3.a Que se presente garantizado 
por un banquero o comerciante a sa
tisfacción del Administrador que ha-: 
ya  ̂ de admitirlo, el cual tendrá ade
más la facultad de exigir una segun- 
da firma de fiador cuando lo estime 
'conveniente.
y  Los pagarés se extenderán con stí̂ . 
Lieción al modelo número 20, e ingre
sarán,- como valores a realizar a su 
jvencimiento, en la Caja de la sucur
sal del Banco de España.

Dichos pagarés de fabricantes no 
devengarán interés alguno.

Si al vencimiento de un pagaré no 
ho hiciese efectivo su importe, se ejer
citarán las acciones administrativas o 
judiciales que sean del caso.,

‘ Artículo lOli

Los fabricantes podrán solicitar del 
IMmisterio de Hacienda la centraliza
ción en la Tesorería Central o en una 
capital de provincia de los pagos que 
hubieren de verificar por el impuesto, 
;Se concederá dicha centralización 

•feicmpre que la Administración no apre
cie inconveniente en ella. Guando se 
'concediera, los Interventores o Ins
pectores de las fábricas se entenderán 
^on la oficma recaudadora que ha- 
^  designado, en la forma que para 
^ada caso se acuerde.

Artículo 1 0 2 .

Los productos que salgan de las fá-- 
bricas con el impuesto garantido, por 
destinarse a fábricas de rectificación, 
fábrica de alcohol desnaturalizado, o 
directamente a la exportación, únicos, 
casos en que lo autoriza el artículo 11 
de la ley, serán objeto de liquidación 
separada, en talón de adeudo inde
pendiente, en el que se exp'resará el 
contenido y destino de cada guía.

Cuando estas expediciones hayan de 
hacerse desde-fábricas que se hallen 
sometidas al régimen de pago por sa
lidas, los fabricantes habrán de pre
sentar obligaciones garantizadas a 
satisfacción de los Administradores o 
Interventores que hayan de expedir-’ 
les las guías para la circulación.

Todos los talones de aduedo^ que se 
formalicen para liquidar derechos so
bre productos salidos en régimen de 
garantía, se remitirán a, las Adminis
traciones principales de la Renta, en 
cuyas oficinas se revisarán y conser^ 
varán sin contraer, hasta su"cancela
ción si procediese; sentándolos en un 
libro registro (modelo número 21).

Los Interventores de las fábricás 
de rectificación o de. desnaturalización 
en que ^e reciban aguardientes o al- 
coho'Ies topuro-s procedentes de otras, 
remitirán a las Administraciones prin-¡ 
cipales de la Renta en las provincias 
<fe donde procedan los géneros, cer
tificaciones expresivas de las canti
dades introducidas en aquéllas a los 
efectos de la cancelación de las ga
rantías, siempre que estos géneros no 
procedan d’o fabricantes sometidos al 
régimen de palente de que trata el ca
pítulo III de esto Reglamento.

En la misma forma procederán los 
Administradores de las Adúatias por 
donde se exporten aguardientes y al
coholes neutros, aguardientes com
puestos y licores y alcohol desnatu
ralizado, cuando éstos tengan opción 
a la cancelación de garantías.

Las indicadas certificaciones se com
probarán con los talones de tádeudo a 
que correspondan, y si resultan con
formes, .se* unirán a los mismos, de
cretándose la cancelación. Si las re-* 
fcridas certificaciones acusaran dife
rencias de más sobre lo consignado en 
las guías se rectificará la liquidación 
del talón únican>ente para los- efectos 
de estadística, y se acordará la cance
lación; pero si las diferencias fuesen 
en monos, se cancelará tan sólo la can
tidad que corresponda á lo que expre
se la certificación, y se exigirá el in
greso del resto. .

'Liquidación y pagó de las patentes. 

Artículo 103. ■

La' expedición de las patentes de los 
fabricantes de alcoholes de graduación 
no superior a 65“ centesimales, se ha
rá  mediante el ingreso hecho por el 
interesado o su representante en el 
Banco de España de la provinciásres- 
pectiva y  expedición de la carta de 
pago correspondiente; esta operación 
ha de, realizarse por el interesado o 
su representante, hasta el día ,30 de 
Se-ptiembre de cada año, para la ob
tención do la patente correspond.ieote 
abaño industria], que comienza el I.® 
de Octubre siguiente.

El día L® dsi dicliQ. mes de Octubre

de cada año, rem itirá la Administra^ 
ción de cada provincia, lánto a los Ins^ 
pectores de cada distrito como al Je-: 
fe de la Comandancia de Carabineros^ 
relación detallada de los fabricantes 
de alcohol sujetos al régimen de pa-. 
tente, que hubieran sido baj^á en el 

■régimen activo y su pase al pasivo o 
viceversa; con el fin de que por los 
primeros se proceda sin dilación al 
.precinto de los aparatos, y por los se^ 
gundos a las medidas de vigilancia 
previas para la debida garantía de que 
los aparatos que han de quedar en ré-̂ . 
gimen pasivo no funcionan y los de 
activo lo hacen dentro de las restric-; 
clones marcadas'en el capítulo corresr^ 
pendiente.

El  ̂importe de las patentes; corres -í- 
pondientes a los fabricantes de coniH 
puestos, se hará en lá primera quin-^ 
cena del mes de Enero o al esiablecer-^ 
se el fabricante y se liquidará en el 
talón do adeudo por el funcionario 
que designe el Administrador principal 
de la Renta en la provincia respect!^ 
va, haciendo constar;. “Por importe 
de una patente de ... clase para la' 
fabricación de aguardientes com-  ̂
puestos y licores ..., cuota anual 
pesetas”.

Los talones, úna' vez revisados y  
contraídos se pondrán al pago, y éste 
se efectuará dentro del plazo de cin-n 
co días, siguiéndose el orden estable-^ 
cido para el curso y tramitación de 
estos documentos en el presente ca^ 
pítulo.

El ingreso habrá de hacerse ñece^ 
sari ámente en metálico cuando se tra-? 
te de cantidades inferiores a l.OOfi pe*? 
setas; desde 1.000 pesetas en ádelan-'. 
te los fabricantes podrán ingresar el 
importe de sus patentes en metálico 
o en cuatro pagarés de cantidades 
iguales, cuyos vencimientos se seña-, 
larán para el último día de los meses 
de Marzo, Julio, Septiembre y Dm 
ciembre. Estos pagarés no devengarán 
inte.rés y se ajustarán en su redacción 
y condiciones a lo prevenido en el 
artículo .100.

El duplicado del talón de adeudó 
que con el recibí de su importe con
servará el fabricante en su poder,, 
surtirá los efectos de patente para to-: 
dos los actos y justificaciones que 
intoresadq puedan convenir.

Artículo 104.:

Los Inspectores §e constituirán en 
las fábricas do aguardientes compues-í 
tos y licores de su demarcación, dqn-- 
tro de la primera quincena del mes de 
Diciembre de cada año, para hacer, 
la rectificación de patentes, según ió 
establecido en el artículo 71 de este 
Reglamento, y practicarán una liqui-í 
dación resumen de todos los produce 
tos salidos de las fábricas dosde 1.® de. 
Diciembre del año anterior o desde el 
d’fa en que comenzara a funcionar la 
.fábrica hasta el ,30 de Noviembre del 
año en curso. .

Para, hacer estas liquiflo.ciones los 
Inspectores, tomarán por b.asc en las 
fábricas de primera clase, o sea en 
las que elaboren los coinnuestos por, 
destilación directa, lo quo‘ resulte de 
las liquidaciones efectuadas para el 
pago de las salidas para el consumo 
interior o garantía de las cuota.s so-, 
bre los aguardientes conapuestos y li^ 
cores exportados, en las* fábricas d^
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3gegun(ia y tercera,- lo que aparezca da
tado en la cuenta coiTieníe' de alma 
0 éi\ comprolDado con las matrices de 
'Jas guías y resúmienes trimestrales, si 
)q estimaran’ conveniente o necesario

Artículo 105.

Determinado por tal procedimiento 
* el total de litros de aguardiientes com

puestos y licores puestos en circula
ción por el fabricante, se verá la cla
se de patente que lo corresponda, y si 
fuere de tipo ^superior a la de que 
estuviere prWisto, se Jiquidará el im
porte de la diferencia entre una y otra, 
expidiendo talón de adeudo el Inspec 
íor,dque lo remitirá a la Administra- 
ciüíi de la provincia. Esta, a su vez, 
expedirá una certificación por cada fá
brica, expresiva de cuantas devolu
ciones o cancelaciones del impuesto 
■ñaya acordado en finne en el" plazo 
de vigencia de las referidas patentes 
por las exportaciones realizadias di
rectamente desde dichos establecimien
tos, consignando en ellas el número de 
'los expedientes, fechas de los acuer
dos, número do litros exportados y 
cantidades devueltas; unirán estas cer- 
tiñcaciones a los talones respectivos y 
deducirán de las. sumas liquidadas pf'r 
rectificaxión lo. que corresponda a los 
litros contenidos en las mismas, con
trayendo la diferencia que resulte a 
favor de la Hacienda y poniéndolos al 
pago, debiendo hacerse el ingreso en 
la misma forma prevenida para el de 
las cuotas del impuesto dentro de la 
segunda quincena del mes de Diciem
bre. ■ .

Vacjo de las 'precintas.

Artículos lOd.

€on sujeción a lo establecido en la 
regla 1.-’̂ del artículo 76, los fabri- 
,cantes que hayan de utilizar precin- 
ta's para" los productos de su industria 
formularán los pedidos para proveer- 
80 de las que necesiten a las Admi
nistraciones' principales de la Renta.

Los pedidos serán en cantidad cuan
do menos de cuarenta precinta.s de ca
da ciase, y su importe se ing.rcsará 
en metálico o en pagarés; si el pago 
se hace en efectivo metálico, se for
malizará en la misma Administración 

. que facilite ius precintas; do realizar
se en pagarés, so cum.p'lirá lo preve
nido en el artículo iOÍ)'.

Artículo 107.

Los' errores materiales que se co
metiesen en las liquidaciones por to
dos los conceptos de la Renta, serán 
súbsanables durante un ano, si0.mpro 
que se pueda comprobar en la misma 
Íiíraidación el error padecido*:

CAPITULO XIII

Í3E LA exportación'' !
i

Artículo 108.
La exportación do los aguardientes, 

alcoholes, licores y otros productos 
preparados con alcohol gravados por 
la ley, se realizará en la misma for
ma y condiciones que ia exportación 
dm cualesquiera- otros producios na
cionales, mientras los exportadoi’cs no 
idpteh a la devolución de cuota o can
celación de garantía del impue.^n.

I Cuando opten a tal devolución o 
cancelación, la exportación deberá 
efectuarse por Aduana de las habili
tadas para el comercio de importa
ción de alcoholes, .por la del Troca- 
dero o por la de.Farga de Moles; por 
esta óíitima, solamente para la expor
tación al Principado de Andorra de 
aguardientes compuestos y licores.

Los vinos dulces y secos podrán ex
portarse por todas las Aduanas habili
tadas para el comercio de exportación.

Artículo 10'9.

Cuando los exportadores pretendie- 
ren la devolución de cuotas pagadas 
pOT la Renta del alcohol o la cancela
ción de garantías que se hayan otor
gado, lo consignarán así en las factu
ras de exportación, acompañando la 

,'guía o. el vendí con que hayan circu
lado los productos.

Para la exportación de los vinos dul
ces procedentes de los. almacenes de 
los criadores exportadores, cuando és
tos opten por el reintegro del impues
to, el exportador deberá acompañar 
a la factura de embarque un cónclu- 
ce ’ (.modelo número 28) en que bajo 
su responsabilidad' declarará el nú
mero, de bultos, su clase, marcas y 
numeración, pem bruto, número de 
litros y clase del vino y punto de des
tino de la expedición. Én la factura 
se hará constar a su vez el número y 
fecha del conduce. Este último docu
mento se devolverá al interesado des
pués de, revisado, por la Aduana, con 
nota firmada por el segundo Jefe, en 
la que se haga constar el resultado 
del reconocimiento realizado al efec
tuarse el embarque de la mercancía.

El recorioc i miento dé los productos 
anteriormente ' enumeraidos, se hará 
con el cuidado debido para compro
bar la exactitud del género, con lo ex
presado en el documento de circula
ción y en la factura de embarque, así , 
como la existencia de las precintas 
cuando haya de devolverse su im
porte.,.

El resultado del reconocimiento se 
consignará en los documentos de cir
culación, y en las facturas de embar
que.

Artículo 110.

En la exportcación de vinos dulces, 
se 'distinguirán los dos casos si
guientes :

•1.° Que los vinos marquen en el 
areómetro o densínretro Baumé más 
de dos gradóos y no excedan de' ocho, 
referidos a la temperatura de más 15 
grados centígrados.

2.° Que el grad'o do dulce sea su
perior a • ocho grados del densíinelro 
Baumé, en .las mismas condiciones.

La exportación de los que se lialien 
en el segundo caso sólo podrá real-i
zarse por las Aduanas de Barcelona, 
Cádiz, Trocadero, Tarragona, Yalen- 
cia, Alicante, Málaga, liíielva, Port- 
.Bou, Cartagena, Irún, Sevilla, Bilbao 
y Pasajes.

En las operaciones de importación 
y de 'exportación de productos alco
hólicos. tendrán los Jefes y Oíi.ciales 
del Resguarda las facultades que les 
confiere el Real. decreto d'e 16 de Ju 
nio de 1924, que declara actos pú
blicos todas las operaciones de reco
nocimiento, clasificación y aforo que 
ve realicen en las

Artícaio 111 .

En el primor caso de ios enume
rados en el arüculo anterior, la 
Aduana se lim laia a comprobar el 
género con el cctrluce y la factura ae 
embarque.

Sólo se procederá al análisis de los 
vinos  ̂ dulces cuando exista- sospecha^ 
o indicio de que no contengan los aós 
grados de dulce.

Cuando se trate de vinos dulces 
comprendidos en el segundo caso de 
los '00111110.08003, se practicará sicm-; 
pre el análisis en las condiciones que 
marca el artículo sigujenle.

• Artículo 112.

En el acto del reconocimiento ae 
los vinos dulces que se liayan de ana-i 
lizar se sacarán dobles rnuestras de 
medio litro cada una, .que so envasa-: 
rán en frascos lacrados -con el sello 
dé la Aduana y precintados con una 
eliquela autorizada por el Adminis
trador, el Vista y e l ,, exportador a 
agente, que lo represento.
- Estas * muestras se remitirán a la 

Dirección general de Aduanas para 
su análisis.

-El Laboratorio deberá realizar la 
operación en el término más breve 
posible, y si el análisis estuviese con
forme con la declaración del intere- 
sad'o, quedará firme el despacho. Si 
resultase que el vino no contiene más 
de ocho grados de dulce y el intere
sado no se coniormasc, podrá entan 

■ blar la correspondiente reclamación : 
económico-administrativa.

Eli interesado o persona que lo re-' 
presente pOvOrá prese-uciar el acto del 
análisis.

El embarque no se demorará, salvó ■ 
el caso de crue el interesado lo solí-: 
citare, liastaT conocer el resultado del 
análisis. '

Artículo 113.

.Los productos químicos, perfume- 
ría, barnices, medicamentos u otros 
productos, manufacturados que con-- 
tengan alcohol y que ai exportarse 
tengan opción a la devolucróii de de-; 
rechos, irán acompañados, desde el 
punto do producciím a la Aduana.., dé 
la guía correspondiente, en la que se 
consignará .la clase y cantidad del ge-; 
ñero y la parte proporcional en litros 
c[ue representa el alcohol.

La Aduana comprobará la factura 
con la gu.ía, reconocerá la mercancía 
y hará uonst.ar en ambos 'documentos 
ia conformidad o Ras diferencias cpo 
resulten, a los efectos de la liquida
ción del impuesto a devolver por el 
que hubiera satisfecho el alcohol ciue , 
el género contenga. ■ _ •

El reconocimiento de los géneros , 
so hará con el cuidado necesario para 
■cerciorarse del - contenido-de los bul-i 
tos,' sin causar molestias indebidas al ■ 
comercio. Guando^ no haya conformi-; 
■dad se tomarán dospmiestras del pro-; ■ 
ducto, deljídamente* recpuisitadas, qué ; 
se remitirán a la Dirección general’ 
de Aduanas para su resolución, preq 
vio análisis que el interesado podrá 
preseneiar por-'SÍ o por p '̂ersona que 
le represente. '

La exportación del producto podra 
yerificarse sin demora, siempre qué 
el. interesado manifieste que estará á 
lo que del expediente resulte. , ^

Los bullos estarán c u s t o d i a d ^ ? :  ,
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los Carabineros hasta quedar a bordo 
de los buques que los exporten o has
ta que crucen las fronleras terres
tres..

Artículo 114.

En todos los casos de exportación 
le nroductos alcohólicos con derecho 
a devolución o ■ cancelación de las 
íUívtas ¿el impuesto salisfechas o ga
rantidas, las Aduanas que interven
gan las •exportaciones, una ves que 
estas se hayan real izado, crevol verán 
a los interesados los documentos dJe 
circulación, en los que se'habrá con
signado el resultado del reconocí- 
iiucnio por el' funcionario que lo hu
biere practicado, y rem itirán directa
mente "de oíicio a la Adminislración 
principal do la Renta en la provincia 
a cae corresponda la localidad en que 
eshiviereii instaladas las fábricas, las 
bodegas o los almacenes de donde 
proceda el género, certificación jus- 
lifirativa de la exportación, expresan
do la cantida i clase del producto 
exportado y el documento que legali
zó su circulación.

Artículo 115.

Bi después de haberse despacuádo- 
para la exportación alguno” de los 
productos a que se contrae este Re
glamento se pretendiere 'descargarlo- 
nuevamente en puerto español', la 
Aduana lo avisará imnedlatamente a 
la en que hubiese sido embarcado'.y a 
la Adnrinistracion principal de la 
Renta a la que se hubiere remitido 
la certificación de que trata el ar
tículo anterior, y no permitirá el le
vante deb género sin que dichas Adua
na y Administración "acusen recibo y 
autoricen el levante, a -no ser que el 
receptor' -del producta preste la ga
rantía de reintegrar en el plazo que 
se señale la caníid'ad a que haya .lu 
gar, en el caso de que se hubiere rea
lizado a virtud de "aquel despacho al
guna devolución de impuesto o can
celación de garantía. En los casos de 
arribada forzosa podrán descargarse 
ios productos, cumipliéndose las pres
cripciones d-1 punto anteriór si hu
bieren de quedarse en el país, o las 
genorales del embarque en' el. caso de 
que nuevamente se despachen para el 
extranjero, en un plazo que no podrá 
exceder de un mes.

Artículo ,116.. i ^

Guando ios géneros hubiesen de 
quedar en el país por desistir los in
teresados de su exportación antes de 
que ésta se formalice, o en los casos 
de arribada d'el bucpue conductor a 
otro puerto español, que -se especi
fican en el artículo precedente, los 
exporta^dores o sus representantes lo 
participarán * a la Aduana, expresan- 
•̂do el punto a que hayan de reexpe- 
4irse los productos; , si éstos fuesen 
de los que por su clase o procedencia 
tienen satisfecho el imipuesto, la 
ARuana expedirá o rehabilitará el 
documento de circulación para que 
acompañe al género 'hasta el nuevo 
destino.

Tratándose de productos • que ten
gan garantido el impuesto, se proce
derá según que hayan de volver a la 
fábrica de Origen o que se destinen al 
consumo.'En el-primier easoj bq expe
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dirá o rehabilitará la guía para lega
lizar la circulación, y en cuanto ten
ga lugar el reingreso del producto en 
la fábrica respectiva y se haya hecho 
el oporíuno asiento de cargo* en la, 
cuenta corriente, el funcionario que 
intervenga o fiscalice el estableci
miento expedirá certifícación acredi
tativa del hecho y la remitirá a la 
Administración donde radique el ta-. 
lón de aduedo correspondiente a la 
expedición de .referencia para que 
pueda acordarse la 'cancelación. En el 
segundo caso, esto es, cuando el gé
nero se destine al consumo, se expe
dirá o rehabilitará igualmente la 
guía ŷ se dará cuenta a la Adminis
tración correspondiente para que por 
ésta se exija el ingreso de la cántiriad 
garantida.

Si bes productos fuesen de los su
jetos a precinta, se cumplirá lo pre
venido en la regla 5.̂  del artículo '76.

Artícuío 117.; i .

En el caso de que los alcoholes,, 
aguardientes, licores; vinos dulces y 
demas productos alcohólicos expor
tados se importaran-de nuevo efi la 
Pemínsula e islas Baleares, se consi
deraran como extranjeros, a los efec
tos deb pago del impuesto.

Cuando se trate de reimportación 
de vinos nacionales devueltos del ex
tranjero que se despachen con fran
quicia dé derechos, con arreglo a la 
disposición 6.̂  del A.rancel de impor
tación, por resultar cumplida» las 
formalidades ai efecto establecidas 
en el cartículo 151 do las Ordenanzas 
de Aduanas, debe comiprobarse si hubo 
devolución del iiilpuesto de alcoholes 
al ser reexportados, y de resultar así 
se habrá de dar cuenta de la reim 
portación a la Administración que' 
hubiese acordado la devolución para 
que exija el correspondiente reinte
gro.

CAPITULO- x iy

DH LAS DEVOLUCIONES Y GANGELáG¡QNUS

'De las d e v o h i c i o n e s ,  i

Artículo IIR.
Ticnén derecho a la devolución de,í 

impuesto, con arregló ,a lo estableci
do mn el artículo 11 de. la ley y en ei 
1.2 del Real decreto de i /  efe Sep-; 
tiembre de 1924:

1.'' Los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores cirm los ela
boren con aguardientes y alcoholes 
neutros procedentes de otras fábricas 
por el invertido en la preparación do 
los productos que - exporten, a razón 
de 70 pesetas por cada hectolitro do 
95 grados centesimales.

2d Los almacenistas por los alco--̂  
holes y aguardientes neutros y aguar
dientes compuestos y licores qué ex 
porten, 'a razón de 70 pesetas por hec
tolitro de líquido reducido, á los 95 
grados CGintesimales, o de 2Ó o 15 pe- 
setaiS, según proceda, por igual unidad 

. o graduacióin *cuando se trate tío al~. 
Gohoi desnaturalizado. Asimismo ten
drán derecho los almacenistas a la de-  ̂
Yolución del importe de las precintas 
de los aguardientes compuestos y li--
c.ores embotellados qué exporten.

Los criadores-exportadores, por 
los yinos dulces y 'aecos que expor
ten, ^ razón de 0,70 pesefas: por cada

litro dé alcohol empleado en la criari^'j 
za y preparacióin. de sus caldos. 'j

4.® Los exportadores de producA^ 
tos químicos, perfumería, barnices y ’ 
medicamientos preparados con alco-í) 
hol, por el impuesto que hubiesen 
tisfecho, a razón de 70 pesetas hecAÍ 
tolitro sobre el contenido en los prqA' 
ductos que exporten. ó

Para acordar las devoluciones en\ 
los casos anteriormente enumeradosf^ 
serán requisitos indispensables:

P  Que los productos vayan direcA 
lamenten con el documento de circuí?' 
lación 'correspondiente, según los'cá4o 
sos, desde las fábricas, almacenes OÍ/ 
bodegas a los puertos o puntos de ex-s\ 
portación al efecto habilitados en est^ 
Reglamento. ;

2d Que la cantidad que se expor|;^ 
te de aguardientes o alcoholes neu^' 
tros y aguardientes compuestos y llk 
cores no sea inferior a 10 litros; y ' J

3.® Que se acredite la efectiva ex ĵ 
portación de los productos al extran^^ 
jero con certificación expedida por lá 
Aduana que intervenga la exportad 
ción.

Los criadores-exportndores de vino'gl' 
secos, para tener derecho a la devoA 
lución de las cuotas del imipuesto ét 
que 'se refiere el presente, artículo;;' 
deberán reunir, además de los .requi-r 
sitos señalados en los mímeros anteA 
riores, el do acreditar la cantidad de‘ 
alcohol invertido realmente en la¡, 
crianza o preparación de los vinos ex-* 
portados que excedan dé 14 grados 
para los que soliciten devolución def 
impuesto. -jj

Artículo 119. . lU'íij■ ’-'M
Para determinar la cantidad a’ deA 

volver, .se procederá con sujeción .0 
las siguientes reglas:

1.a En la exportación de aguara 
dientes o alcoholes neutros y aguarA 
dientes compuestos y licores se tO:̂ . 
mará el total d'e grados absolutos; 
multiplicando el volumen por la- gra .̂- 
duación, según resulte del reconoci-í' 
miento, y el producto se dividirá por 
95, liquidando sobré ei cociente, que; 
es el nóimero de litros abonable, iai 
cuota de 0,70 pesetas, representativa' 
del impuesto; la cantidad que. se ob-5 
tenga será lo que proceda devolver^ 
Igual procedimiento se seguirá cuaiiA 
do se trato de alcohol desnaturaliza-b 
d’o, con la sola variante de aplicar lai. 
cuota de 0,20 ó 0,15 pesetas por caída'* 
litro abonable de 95 grados, según 
proceda en cada caso.

En la exportación de aguardiente^ 
qompuestos y licores, y con el fin díp’ 
simplificar él régimen d'e las devolu-. 
ciones, s e . computarán como graduar 
ciones medias:

41 grados centesimales para fot 
Rguardientes anisados dulces y demás 
licores dulces.

45 grados centesimales para el co-*! 
ñac, la ginebra y los escarchados eniAt 
botellados.

50 grados centesimales para el rénf 
y la caña, embotellados, para ei aniA.; 
sado seco en botellas o barriles y- 
para el coñac en barriles., ,

55 grados centesiraalcs par'a ;el ron 
y  'la caña en barriles. , E

6‘d̂  grados centesimales paral ei; 
ajenjo en toda clase de envases. q 

La Administración y los exportaddf.j 
res podrán prescindir de este cómpi:^! 
lo y delerminar exactamente la-
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Buaciórí en los casos en que lo e^ti- 
áion conveniente..

2.^ Para los vinos dulces se esta- 
33leóen dos tipos, según su riqueza 
sacarina, cualquiera que sea el grado 
alcohólico.

Primer tipo,—Vinos que marquen 
desde dos hasta ocho grados del areó-: 
metro o densímetro de Baumé, con 
opción a que se les reconozcan 12 li
tros de alcohol en hectolitro de vino, 
:0 sea 8,40 pesetas de reintegro por 
■igual unidad.

Segundo tipo.—Vinos dulces que 
marquen más de 8- grados Baumé, con 
opción a 17 litros de alcohol en hec
tolitro de vino, o sea 11,90 péselas de 
reintegro por igual unidad.

3.a .A los producios químicos, per
fumería, harnic-es y medicamentos, se. 
computará la cantidad señalada por 
unidad para cad'a uno en la Real crr-: 
den. de concesión.

Los fabricantes que preparen para 
la exportación productos químicos, 
perfumería, barnices, medicamentos 
;U otros productos manufacturados 
.que contengan alcohol, lo jiotiñcarán 
al Ministerio do Hacienda eh instancia

Ípue remitirán por conducto de la Ad- 
ninistración correspondiente, expre- 

j^ándo : 1.® Cuál sea, el pro-ducto de
que se trate, 'según muestras que se 
iacempañarán. 2."" La cantidad de al
cohol que contienen o que se.emplee 
en su preparación. Y Sitio en que 
.O'adica la fábrica, cantidad que se pro- 
|)0>hgan exportar anualmente y demás 
circunstancias de la fabricación.

•Previas las informaciones y  com
probaciones que procedan se dictará 
íleal orden, .que so publicará en la 
.Oageta de Madrid, señalando la can
tidad máxima de alcohol que haya de 
computarse por unidad del producto 
que se exporte y  la correspondiente 
.devolución del impuesto.
- Para la devolución del impuesto, 
serán requisitos indispensables:

1.° Que se haya tramitado y re- 
’Suelto con carácter general el expe
diente de calificación del producto; y

2d Que la exportación so realice 
por Aduana habilitada, para la impor
tación de alcoholes.

Artículo 120. :

Las devoluciones se acordarán por 
las Administraciones principales de la 
Renta de la provincia en que radiquen 
las fábricas, los almacenes o la.s bo
degas de dondo hubiesen salido los 
productos para la exportación, y al 
efecto se instruirán expedientes, que 
constarán:

id  Solicitud del interesado, á la 
que se acompañará el documento que 
legalizó la circulación del proauciu 
hasta la Aduana de exportación, re- 
quisitado por dicha dependencia.

2.® Bertiílcación do la Aduana que 
haya intervenido la exportación.

3.'* Propuesta del Negociado fijan
do la cantidad que procede devol
ver; y '
• '4.® Acmhdo' de la Administración 
dieclarando procedente la devolución.

En los casos de devolución o rein
tegro por exportación do vinos dul
ces, los' industriales habrán de acom
pañar a ..sus solicitude.s, además del 
conduce, requisitado en fornia, un 
-ejemplar de los conocimientos de em
barque, firmado por el Capitán o con-
g.ignrd.Eirjo .del buque cuando, la expor

tación sea por mar, y  si la salida 
fuese por ferrocarril, cuidarán de que 
en el conduce conste el número de la 
expedición.

Los criadores-exportadores de vinos 
secos, cuando hayan de optar a la de
volución de las cuotas del impuesto 
correspondiente a 'os alcoholes em
pleados en la crianza o preparación 
de sus vinos que excedan de 14 gra
dos y hayan de exportarse, sin per
juicio de cumplir en el momento 
oportuno tedios ios requisitos establo- 
cídos para los criadores-exporlaclores 
de vinos dulces, deberán, ■además, 
cumplir los siguientes:

i /  Llevar ia cuenta que para los 
elaboradores de vinos en general se 
determina en el artículo 4.° de este 
lleglamento, y, además, también en 
libros liabilitados por las Administra
ciones do la Renta, cuenta en la que 
se haga constar como cargo el númo-: 
ro de litros* de vino entrados m  al
macén, expresando su riqueza alcohó
lica en .grados centesimales, y como 
data los -litros de vino a los que se 
adicione alcohol, trasladando los asien
tos de la data a otra cuenta abierta 
aparte en la misma libreta, en la que 
so haga constar como cargo el mi micro 
de litros-datado e.n la cuenta anterior, 
pero con expresión del grado de rique
za alcohólica ocntesimal obtenido des
pués de la adición del alcohol, cons
tituyendo la data las salidas de al
macén, respecto do las cuales se ex
presará si se destinan a consumo in
terior o a la exportación. El cargo de 
esta últinra cuenta servirá para ia 
comjuobación de la exactitud del al
cohol invertido en el encabezamiento 
y para el cual se solicite la devolu-: 
ción de los correspondientes dere-
Cli0.S.

2d Que el hecho de la adición de 
alcohol a los vinos, además de produ
cir los asientos corre,spondientes en la 
libreta^ se justifique mediainte acta le
vantada por el Inspector de alcoholes 
del distrito, y suscrita por éste .y por 
el enctárgado dé la bodega o criade.- 
ro, en la que se haga constar la can
tidad y graduación del vino, así como 
también la del alcohol invertido y la 
cantidad' y graduación del vino ob
tenidos después-de la adición del al
cohol, así como la, circunstancia de ha
berse realizado .la citada operación en 
presencia del Inspector. De este acta, 
que se levantará por duplicado, que
dará un ejemplar en poder del fabri
cante, y el otro se remitirá a ia Di
rección general do Aduanas para su 
archivo. Los gastos de dietas y ibcq- 
mocióiir del Inspector que presencie 
el encabezamiento s^rán de cuenta del 
criador.

Cuando, recibido por el Inspector 
el avisó, no pudiera personarse en la 
bodega por impedírselo necesidades 
ineludibles del servicio, delegará, por 
escrito, en., la fuerza de Carabineros 
de la localidad, si la hubiere, la cual 
llenará los requisitos antes citados. 
Caso de no haber en la localidad fuer
za de Carabineros, autorizará el Ins
pector al criador, por escrito, piara 
que verifique por .sí la operación, ha
ciendo en sus libros las correspon
dientes an o i ación es. Guando el Ins-: 
pecior no presencie la operación de
berá dar cuenta al Regional de las 
causas que mptivaron; su ausencia 

* dichn ario-.

En el caso de que el encabozamien-j 
to se verifique en la localidad donde 
esté la Aduana de salida, presoncia-< 
rá la operación un Yista de aquélla, 
precintando los bocoyes hasta el mo-: 
mentó de su embaraue y llenando los 
demás requisitos establecidos en ¡el 
párrafo primero de este inciso.

La Administración se reserva el de
recho do comprobar, por medio de los 
Agentes consulares de España en el 
extranjero, la llegada de los vinos 
dulces al punto do destino, y si eñ 
algún caso se probara que ést̂ a no se 
había realizado, se exigirá al expor
tador la responsabilidad que proceda' 
por la simulación de exportación* y 
perderá todo derecho al reintegro de 
cantidades por las exportaciones que 
pueda hacer en lo sucesivo.

Artículo ,121.
El mismo día en que se declaro 

procedente la devolución, el Adnvinis-; 
trador que la acuerde entregará ai in
teresado un talón de pago (modelo 
2G) contra la Tesorería o la Deposi
ta ci u r í a - P ag Px d u r í a r e s p e c t i v a, d an d o. 
aviso a estas dependencias.

AI mismo tiempo cpue este aviso 
enviará a ia Intervención de líacien- 
da correspondiente a la Tesorería en 
que el talón haya de hacerse eiectivjo 
una certificación en la que so .acredix 
te que en el expediente de su razón 

.se han cunrpiido las formalidades á 
que se refiere el artículo 120 del Re-̂  
glamento, detallándose expresamente; 
cada una de éstas, a fin de que dicha 
certificación pueda ser remitida a lá 
vez al Tribunal Supremo de ílacien-. 
da para unirla como justificante al 
mandamiento respectivo, poro sin que 
se entienda que la expedición de éste 
haya de subordinarse al recibo de .tal 
documento, pues las Delegaciones de 
Hacienda los expedirán a la presen-! 
tación del correspondiente talón de;

Por nmgun motivo se expedirán 
duplicados de estos talones de pago.- 
En los casos de pérdida o ínutiliz-aH 
ción de alguno de ellos, el dueño lo; 
manifestará por escrito a la Adminis-;' 
tración que lo expidió, y ésta lo pre-í 
venará a ia Depositaría-Pagaduría q 
Tesorería para que suspenda su pagOw

Los talones no son endosables."
■ - . ■ -  I

i , Artículo 122. '

Una vez realizada lá devolución, lá 
Tesorería de Hacienda devolverá, el- 
av.iso á ia Administración de quo 
proceda, y está oficina tomará razón 
en el libro .correspondiente.

: i í ■ , Articuló 123 r

Los expedientes de devoluciones só 
remitirán por meses la la Dirección’ 
general de Aduanas para su reyisián' 
y archivo,- :

'De las cáncelacioneSi ).

Articuló 12.I,' í

Con árrégló á Id establecido en 'el 
artículo 11 de la ley, procede la can-; 
celación de ia garantía prestada pori 
las cuotas del imipuestq en los dq.3 
casos siguientes:'

.1®. Por los aíTuardientés Y 'alcohó-*
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les neuiros, .aguardientes comunes- 
tos y licores y alcohol desnaturaliza
do Quo se exporten directamente dos- 
)de las fábricas.

2.'’ Por los aguardientes y ¡alcoho
les neutros salidos de las fábricas 
para otras de rectificación o desna
turalización, una vez cargados en las. 
'cuentas corrientes de las fábriisas a' 
^ue se destinen.

Artículo 125.
Las cancelaciones se acordarán por 

las Administraciones principales "do 
la Renta, donde se centralizan los ta
lones "de adeudo que se expiden para 
productos que salen en régimen de 
garantía de las fábricas instaladas 
dentro de la provincia, en la forma y 
¡con sujeción a lo prevenido en el a r
tículo 102.

Decretada la cancelación se dará 
aviso al interesado, devolviéndole la 
garantía u obligación prestada si fue- 
;se parcial y estuviese solamente afec- 
fa a una expedición, dándose por ul
timado el talón correspondiente. Si 
dste documento C/Omprendiese varias 
expediciones, se harán las anotacio
nes oportunas por las cancelaciones 
parciales a medida'que se vayan acor
dando, hasta la ¡cancelación total. .

 ̂ ¡ ¡CAPITULO x y  .
p E  LA C IR G U L A G IÓ íil |

Artículo 126.
• Los alcoholes jy aguardientes neu
tros de graduación superior a 65 gra
dos centesimales, el alcohol desnatu
ralizado, los aguardientes compuestos 
y  licores, tanto si estos artículos son 
,de producción nacional como de pro-í 
cediencia textranjera, deberán circu- 
lar por todo el territorio de la Pen- 
jínsula, islas Baleares y Canarias, in
cluso en interior do las poblaciones, 
acompañados de una guía o, do un 
vendí en los casos que marca este 
.Reglamento. . -

Los alcoholes de graduación no su
perior a 65 grados centesimales que 
procedan de las fábricas destiladoras 
¡tributarias por patente, y con desti-. 
no a -fábricas de rectificación o des-  ̂
naturalización circularán con una fac-, 
jtüra expedida por el fabricante.

Los prodíuctos quírnicos, perfume- 
ria, barnices, medicamentos u otros 
productos análogos que contengan al- 
.oohol y que al Exportarse hayan de 

devolución del impuesto, 
deberán ir acompañados de guiia des
de el punto de producción a la Adua
na de salida. '

Los vinos dulces que hayan de e:^- 
porlarse, con opción al reintegro o de-' 
yolución del impuesto, circularán 
¡acompañados de ün conduce desde la 
bodega del criador exportador hasta 
El puerto o punto die su embarque o 
¡facturación.
 ̂ Las esencias de anís o ánetol, ron, 

.cana, coñac, absenta, ginebra y de- 
¡mas, propias para la fabricación de li
cores, deberán circular con guías ex-= 
|)edidas por las Aduanas a la impor- 
íacion y por los Interventores de las 
iiabricas que las elaboren en España, 
iseguh su origen.
, El éter sulfúrico; taRto 'dé p,rodúc-- 
eion nacional como fle procedencia 

.extranjera, en expediciones que cjce,-

dan de 10 litros debe circular con guia
0 vendú ;

Artículo 127,

Por excepción, podrán circular sin 
yenda las pequeñas cantidades en po
der de viajeros y con destino exclu
sivo al destino de los mismos o. de 
sus familias, no excediendo dichas 
cantid'ades de dos litros de alcoholes 
o aguardientes neutros, o de uno y 
medio litros de aguardientes compuesn 
tos o licores, .

También podrán éircular libremen
te en el interior de las poblaciones 
las cantidades de aguardienles cona- 
puestos y licores hasta 16 litros que 
procedan de los establecimientos "de 
detallistas- pero deberá justificarse el 
origen mediante factura expedida por 
el vendedor, cortada de un libro ta-í 
lonario que los industriales deberán 
presentar a la Administración de que 
dependan, para que sean habilitados 
con el sello de la oficina, estampado 
en cada factura y en su matriz.

i» - ^
■ ; ! : j j Artículo 128. I ' í 7 "̂ 7

Los envases exteriores de los bul
tos que contengan aguardientes cóm- 
puestos y licores dP cualquier clase, 
deberán tenor escritos -en una de sus 
tapas, con caracteres fácilmente legi
bles, el nombre del contenido, el del 
establecimiento donde se hayan' ela
borado y el lugar donde éste se halle 
establecido, excepción hecha de los 
procedentes de los fabricantes suje
tos a régimen de patente y que va^ 
yan con destino a una fábrica do rec-=? 
tificación o desnaturalización.

Los aguardientes y alcoholes hcü- 
tros que salgan de las fábricas cuales
quiera que sean los envases, llevarán 
en éstos una etiqueta (modelo núme
ro 23), colocada precisamente en uno 
de sus fondos, si son cascos, y dichas 
etiquetas serán inutilizadas por el re- 
.ceptor del género, bajo su responsa-. 
bilidad, en el momento que los pro
ductos ingresen en sus establecimien-; 
tos.

Estas etiquetas se facilitarán por 
la Administración, a los fabricantes 
en la cantidad necesaria para los en- 
yases que hayan de comprenaer las 
guías, si los industriales no estuvie
sen facultados para expedirlas. Cuan
do la Administración les autori(;p para 
expedir las guías, les entregará con 
los libros talonarios de tales docu-: 
montos el número de etiquetas que los 
fabricantes soliciten, mediante el opor
tuno recibo..

Además, los aguardientes aromati
zados o compuestos y los licores que 
circulen en botellas o frascos, debe-? 
rán conservar hasta el momento de su 
consumo, convenientemente adheridas, 
las precintas de que trata el artícu
lo 12 de este Reglamento.

Los alcoholes* desnaturalizados cir
cularán precisamente en loi envases 
que marca el artículo 6 6 .
 ̂ A ñn de determinar la procedencia 
de la cuota aplicada a los alcoholes 
desnaturalizados, en relación con lo 
establecido en el artículo 68 "de este 
Reglamento, en todas las guías que se 
expidan para la circulación de dichos 
alcoholes se hará constar necesaria-^ 
mente el uso a qise los mismos se des
tinen y el desnaturalizante que haya 
sídq adicíonadQ s  los mismos*

En los envases exteriores del éter 
se considerará como rotulación la ex-̂  
presión ‘“Eter sulfúrico”, cuando las 
expediciones hayan de ir acompañan 
das de guías o vendís en su circula-i 
ción.

Cuando los fíquidos procedan de al-s 
rnacenistas, en lugar de consignarse en 
el envase el punto donde el líquido se 
elaboró, sé consignará el del almacén 
nista de donde proceda y lugar don-i 
de éste se encuentre establecido.

Las garrafas cubiertas de mim
bre con líquidos alcohólicos expe^ 
didas por los almacenistas y fabri
cantes de compuestos y licores lie-* 
yarán su rotulación en tarjetones’ 
sujetos a las mismas en.forma que' 
aseguren su permanencia, a juiciq 
de las Empresas porteadoras, que< 
dando exentas de este requisito las 
que en cantidad no superior a 16 li< 
tros yendan ios detallistas, comer
ciantes de alcoholes compuestos' 
y licores y drogueros que circulen 
por el interior de las poblaciones^

Para las expediciones de alooho.;  ̂
les que hayan de circular en vago
nes foudres, la Administración, sih 
perjuicio de facilitar, las etiquetas' 
necesarias para las pipas o bidones: 
que han de servir para el transpor^ 
te.de los líquidos desde la fábrica 
productora al foudre, expedirá tam-4 
bién otra para éste, comprensiva de 
todas aquéllas e inutilizándose laé 
de aquellos envases parciales en. el 
momento de verificarse el trasvase' 
del líquido al foudre; no olvidando' 
hacer constar en la guía el número 
y serie del yagón-cuba, así como e | 
de las .etiquetas parciales emplea< 
dasg ; ¿y

; ; Artículo 129. : S
Las guías serán de color blanco* 

duplicadas, talonarias, ajustadas sf 
modelo número 24 y deberán' exí 
presar con toda claridad la clasr 
del producto cuya circulación áuto* 
ricen y su graduación y si aquél 
tiene pagado o garantido el impues^ 
to; así como especificar si .el alcoliol 
es vínico ;o industrial.

En las de aguardiente^ y alcohd^ 
les neutros se consignará además la 
numeración de las etiquetas colo-  ̂
cadas á los envases, y tanto en és
tas como en las guías el fabricante; 
o su representante legal consigna
rán con tinta y en letra el día y 
hora en que la expedición salga. d0 
la fábrica.

Si se tratase de productos quL 
micos, perfumería, barnices, medi< 
camentos y otros productos que 
contengan alcohol y yayan destina-» 
dos a la exportación, se expresará 
la clase y cantidad del género y la 
parte proporcional en litros que re-i 
presente el alcohol.

Los véndís modelo número 25 gris 
y modelos números 26 y 27 blancos 
contendrán las mismas indicaciones; 
que las guías, excepto la dél pago, 
del impuesto.

En ambos documentos sé consig
nará siempre el domicilio del destL 
natario.

Las facturas para las fabricad- 
tes de alcoholes en régimen de pa-- 
tente serán de la forma que señala 

, .̂.1 modelo munero; i  y  estarán com^
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puestas de matriz, principal y du
plicada. Lots destlladGre.s se proveerán 
libremente de dichas facturas, debien
do presentar previarnenle los talona
rios en la Administración provincial 
de la Kenta para su sellado en l?vS 
tres partes de matriz, principal y du
plicada, que constituye cada una de 
ellas. Expedida por "el vendedor en 
sus tres partes, acompañará a la 

, expedición la principal y duplicada, 
quedando la matriz en el talona
rio. Llegada la expedición a su 

; destino, firmará la duplicada el fa- 
' bri.cante comprador, quedándose 
rcon la principal que constituirá pa
ra  él, siempre documento de cargo; 
yolviendo la clupli-cada a poder del 
rvendedor para su archivo, durante 
.1111 período no menor a cinco años.

En la facturación por ferrocarril 
el receptor p resen tará la factura 
para retirar la mercancía, pero re
cogiéndola para conservar la p rin
cipal y devolver firmado el “recibí”

, ;al vendedor en la duplicaba.
Los conduces (modelo núm'. 28) 

'serán blancos y habrán de expedir- 
' se, con sujeción al artículo 109.

Tanto las guías, como los vendís y 
los conduces serán gratuitos, y Ja Ad
ministración facilitará dichos .docu
mentos, que constituirán cargo y, por 
lo tanto, su extravío dará lugar a res
ponsabilidad cuando no se acreditase 
disculpa justa.

En el caso de que ál separar la guía 
o vendí’ principad del talón o matriz se 

• sufriera error en el corte de los ca
jetines, se anulará la guía o vendí de 
referencia, dando en el mismo día 
síuenta del caso al Inspector del dis
trito y Jefe de Garabineros local, si lo 
hubiere, procediéndose por el prime
ro y con tüd'a urgencia a su inutili
zación y anulación, por medio do nota 
firmada y sellada, inserta en el dorso 
de la principal y de la matriz.

Artículo 130.

Sólo podrán . expedir guías para la 
bjrculación de alcoholes:

I m,s Aduanas y Administración do la 
Sonta. . ' ,

Los Interventores en las fábricas 
ftiiervenirias.

Los fabiicanTs o do
l^lcohoies o entes ní'iilrfis o
d e s n a t u r a l i z a y  lo-’ íznruMnii:s de 
aguardientes cot. y licores
cuando . hayan sid j  ii 3 b iMa ó os al 
efecto.

Jj@s Acluanas exclusivanirnU rn los 
ccvsos de impoilarión y las ibSminis- 
.traciones dí}'']n FmiitEi en los ardes 
Bo. comiprerdidor en esto aifírum.

Los fabrican'crs solo pOiíLiri erriedir 
guías para las exismnciis que cope
tón .en sus libros 00 cueid as, y des
pués de haber cumplido las formali- 

. dadés que les se.ñalan ios correspon- 
dientes'capítulos do este Reglamento.

Sólo podrán expedir vendís los al
macenistas que tengan cuenta corrien
te 'con la Administración, teniéndose 
por tales almacenistas para estos efcc- 

.'tos ios industriales {uie tengan ins
critos sus establecimientos cómcT dro
guerías al por menor o de venta ai 

 ̂por menor de vinos exlranjero.s, aguar- 
' dientes compuestos . y licores, puesto 

se hallan laculdados, por la bon- 
fenbucióii.que Batisfacen, para vender

alcohol, hasta cuatro litros los pri
meros y hasta IG litros los últimos, 
para dentro de, las poblaciones y con 
destino a usos industriales.

Las guías y los venchs se autori
zarán jxrecisamente por los fabrican
tes o almacenistas facultados para 
expedirlos, o por personas que Ies re
presenten o sustituyan con poder bas
tante para ello, siendo condición pre
cisa en todo caso sea cumplido esto 
requisito con la firma' autógrafa de 
los mismos.

Artículo 181.

. Las cuentas corrieiites de los aí- 
miacenistas se llevarán por las Adníí- 
nistracipnes de la lienta do la jjio- 
vincia de su residencia.

Estas cuonlas seinin de cargo y data, 
y comprenderán:

L° Los aguardientes neutrcs do 
vino.

i2,'" Alcoholes neutros de vino.
3.̂ * " Los demás ag’uardientes y rd- 

coholes neutros.
4d Los alcoholes desnaturalizados,
5.° Aguardientes anisados.
6.® Coñac.
7.® Los demás aguardientes com

puestos,-y ^
8.® Licores.

Artículo 132«

_Las guías se visarán por los Admi
nistradores de la Renta o por los In- 
terVentores de las fábricas, cuando 
estos funcionarios sean los que las ex
pidan, con arreg:Io a lo establecido en 
el artículo 93. Las expedidlas per los 
industriales debidamente autorizados 
para ello se presentarán ai visado de 
los Interventores, si las fábricas es
tuviesen en régimen de intervención; 
de hallarse en régimen <le_ inspección 
o encontrarse ausente el Interventor, 
las visarán ios mdsmos fabricantes, 
salvo el caso-de que las expechciones 
se hagan por caminos ordinarios, en 
que ef visado deberá ponerse por -el 
rnspector, por .Carablnoros, por la 
Guardia civil o por el Juzgado, por 
orden de preferencia y según existan 
o no. en la localidad. A

Artículo 133^
Serán-nulas y sin ni 11,gúh valor las 

gií/rs y los vendís cuyo plazo haya 
Ccufinvido; aquellas cun/o coditenido no 
concuerde con la- mercancía a que se 
refi(‘ran; las que carezcan de alguno 
de los datos esenciales para la corn- 
pubación ríei producto; las en ciue se 
h^ya ' omitido la firma dél 'expedidor 
f) el requisiio del visado, y las que 
C'l'ni e.nmendadas, adicionadas o en- 
treri englonadas, sin estar salvados es
tos dcdectos por' el_ expedidor al fir
mar el documento. .TanJbién serán nu- 
lo-s estos documentos cuando de la 
.comprobación do . los productos que 
comprendan resulten diferencias "en 
volumen superiores al IG por 100, así 
corno áquellas en que dos cajetines 
apareeieseii totabnente cortados y pe
gados-a la principal, aun cuando esto 
ocurra con un solo cajetín de aquellos 
que dobe llevar la- principal ‘ unidos 
para la comprobación volumétrica del 
ísrodueto. También serán nulas las 
facturas expedidas por los fabrican
tes de alcoholes suJ<‘'os ai régimen de- 
patente, cuando resiú-r-Ti diferencias 
en y0:1 limen superior^’'" al iO pur 100

o cuando dichas facturas carecieren 
del sello de la Administración de la 
Renta o estuvieren enmendadas /sin 
salvar la enmienda antes do la firma.

, Artículo -i34.

Las Administraciones de Aduanas, 
por las- que se im porten alcoholes 
y aguardientes expedirán la guía 
para el transporte do los mismos 
hasta el punto de su destino^ ha-  ̂
riendo constar el número de la des 
claración con que se hizo el despa
cho y la cantidad pagada por, las 
Rentas de Aduanas y de alcohol.

Axidículo 135.
!

Cuando los transportes de alcohoa ■ 
les y aguardientes so vériílqiien so
lamente por ferrocarriq  el remi^ 
tente . presentará, lanío la guía o 
vendí'p rincipal como la duplicada, 
al Jefe de la estación, para q'ue és
te haga constar en los documentos 
de transporte  y libros corrospon-^ 
dientes el número y fecha de la 
g'uía o vendí y la Autoridad que la 
haya visado, estampando en laT guía 
o vendí principal una nota o caje
tín en que sé diga: “Utilizada en 
la exnedicióii núm ero...., fech a ... 
d e . . . "19 ...

E sta nota so autorizará con el 
sello de la estación, entendiéndose: 
que . para retirar las expediciones 
en la cstacicn de destino será abr 
soiuíamente indispensable. la pre- 
sentación por el destinatario  de la 
guía o vendí. Ai llegar esto caso, 
los .Jefes do estación cortarán la 
duplicada, -.que conservarán en su 
poder para que las Direcciones de 
las Gompafiías ferroviarias las t'Gh 
m itán mcnsualm ente y relacionadas; 
a la Dirección general de Aduanas,

Artículo 13G.
En toda clase do transportes por 

caminos ordinarios y en el i.nterior 
de las poblaciones, la guía o el ven
dí deberá necesariamente acompa-: 
ñar a las expediciones y será pre-: 
sentada al ser para ello requeridos 
los conductores por los Inspectores 
de la Renta; individuos del Resguar
do o xúgentes de la A^dministración.;

Las Em presas de transportes te-: 
rrestres  por caminos ordinarios; 
anotarán  en sus libros de tráfico el; 
número y fecha de la guía o yen-< 
di que acomípañe a las expedición 
nes" de todas clases de alcoholes,; 
aguardientes y licores, y en el mo
mento de la entrega del género cor-s 
tará ii las guías duplicadas para  re
m itirlas por meses a la Admínis-^ 
tración de la Renta más próximá sí 
en la localidad no existiese Admi-; 
nistr.ación de consumos, pues de hah 
hería será esta oficina la que reco
ja  los duplicados de los tíocumeim 
tos de circulación .p a ra  ponerlosh 
mensiialmente a disposición de lad 
Adm inistraciones más inmediatas; 
de la Renta del Alcohol.

La guía principal se entregará . ai 
destinatario para e l asiento en .su; 

.cuenta corriente, si la tuviere, Y.! 
como justificante en t o d o  caso de - 
la procedencia legal del alco.hqlp
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Artículo 137.

En el caso de que él porteador 
de una expedición por caminos or
dinarios no presentara la guía o vendí 
al ser requerido para ello y cualquiera 
que sea la causa que alegue, incluso la 
de extravío u olvido, quedará in- 
curso en el caso 2.® del artículo 175 
de este Reglamento.

En el caso do que el destinatario 
de una expedición no pudiera p re
sentar la guía o vendí para justifi
car la tenencia del.género, por lia- 
der sufrido extravío,, so le noncede- 
fá  un plciíio máximo de quince días 
para que presente un certificado de 
diclio documento, que expedirá de 
oñcio el funcionario que correspon
da a las. veinficuatro lioras de ser 
recíuerido para ello.

Estos certificadosS .se iiabrán de ex
pedir con sujeción a lo que resulto de 
las matrices correspondientes, y so li
brarán por duplicado.

Artículo 138.

En Igs transportes terrestres, mixtos 
do ferrocarril y caminos, ordinarios, 
las guías o vendís se transiuitirán de 
Empresa a Empresa, haciendo cons
tar las anotaciones ccrrespondientes 
en dichos Gocumentos.

Artículo 139.

Ciiando' una expedición de aleolioles 
o aguardientes recibida por ferrocarril 
no sea admitida por el consignatario 
y éste no pueda hacer la devolución 
del género con un vendí, por no tener 
cuenta- corriente, podrá .efectuarse el 
retorno de la expedición al punto de 
origen antes -de retirarla do la esta
ción del ferrocarril, con "el mismo do
cumento- con que hubiere circulacio, 
inuevamenle habilitado por el Jefe de 
estación.

Si al dueño de la expedición le corí-" 
viniese variar el destino, lo solicitará 
de la Direcci()ii general do Aduanas, 
que concederá o denegará la petición, 
en vista de las circunstancias que-- en 
cada caso concurran.

En las expediciones por ferrocarril 
so permitirá el endosó de las guías y 
de los vendía, con sujeción a las si
guientes reglas:

1,̂  Que los productos a que se re
fieran hayan satisfecho el impuesto.
 ̂ 2."" Que el endoso se haga a favor 

de personas facultadas para recibirlo.
3d Que se endosen - asimismo los 

talones de transportes.
4."̂  Que el cesionario admita el en

doso; y
5.*̂ Que los aguardientes o alcoho

les queden en el mismo punto do des
tino.

Artículo '140.

Las Compañías de ferrocarriles ten
drán la obligación de exhibir a los 
Inspectores de la Renta, fuerzae de 
Garahineros o cualesquiera otros Agen
tes de la Administráción los libros y 
demás antecedentés do faciura.ción y 
llegada de expediciones de alcoholes, 
aguardientes y licores cpie se realicen 
por sus líneas, y la Dirección-de di
chas Gompañías dará las órdenes na- 
cesarias a los Jefes de estación para

que faciliten este servicio sin la me
nor demora, cuando para ello sean re
queridos por dichos Agentes.

Todas las demás Empresas de trans
portes terrestres o porteadores ten
drán igualmente la obligación de exhi
bir sus libros de tráfico y las guías y 
vendís duplicados, cuando p a ra ' ello 
sean requeridos.

Artículo 141.:

Si los dueños o consignatarios aban
donasen los aguardientes o alcoholes 
transportados por ferrocarril, la guía 
o vendí quo hubiese, servido para le
galizar el transporto servirá de refe
rencia para expedir nuevo documen
to cuando la Compañía del ferrocarril 
enajeno los líquidos abandonados.

Sn estos casos, y previa presenta
ción do la guía o vendí que se utilizó, 
en la expedición, podrá, la Compañía 
ponerlo en conocimiento de la Admi
nistración de la provincia donde los 
géneros se encuentren detenidos, para 
que por ésta, bien se le habilite la 
misma guía, o vendí, si la salida ha de 
realizarse en una sola expedición, bien 
so le expidan certificaciones pv-irciales, 
componentes del total de aquélla, cíue, 
firmadas por el Administrador/ ser
virán como sustitutivo de aquellos 
documentos para la circulación!. En 
estos eertiíicados es condición precisa 
se haga constar el nóimero y proce
dencia- de la guía o vendí- de origen.

En el caso de que -por cualquier cir
cunstancia no pudiese la Compañía 
presentar la guía o vendí, o certifica
ción de estos- documentos, la men
cionada Admánistración expedirá las 
guías o vendís necesarios,’ previo el 
pago del impuesto por la entidad Q 
particular solicitante.'

Artículo 142.

Los fun-cionarios de Acliiainas o ele 
Hacienda que presten servicio en las 
estaciones del ferrocarril, o en su d ^  
fecto los Carabineros, estamparan en 
las guías o en los vendís la expresión 
“̂reconocido y conforme”, si lo estu-  ̂
vieren, en guvo caso devolverán la guía 
a los. receptores del genero; pero de 
no existir conformidad, deberán dar 
conocimiento detallado de lo que re- 
sulfe a la Administración respectiva, 
para que disponga Io‘ que nroceda.

En el caso de que el industrial des
tinatario no dispusiera de medios de 
transporte bastantes para retirar de 
una sola vez el total de la expedición 
que acuse Ja guía o vendí, y de existir 
en la localidad servicio fiscal de la 
Renta (Inspector o fuerzas del Res- 
guardo)j requerirá a, cualquiera d#As- 
tos para cuie por eílos, y antes de la 
salida de ía expedición del recinto de 
la estación, se proceda al reconoci
miento y visado parcial de la guía en 
las varias, expediciones que el indus
trial precise realizar.

Caso de no haber en la localidad 
servicio fiscal alguno’ de la Renta, el 
Jefe de la estación procederá, a reque
rimiento del industrial, a autorizar el 
levante parcial de la expedición, ano
tando en el dorso de la guía o vendí 
el total do bultos do que so co.mponc 
cada expedición .parcial y nilAierp de

las etiquetas de ésta en su caso; ciiyS 
documento, así respaldado, acompaña-^ 
rá a todas y cada una de dicliasf ex-3 
pediciones parciales.

En el caso de salida do productoi 
alcohólicos de la fábrica productora' 
con destino a trayecto do ferrocarrií,; 
y no disponer el fabricante do los me-  ̂
diO'S de arrastre suficientes pjara sh 
transporte de una sola vez desde la’ 
fábrica a la estación, y tratándose do 
lugar donde exista servicio fiscal dó 
la Renta, requerirá el industrial al 
Inspector o fuerzas del Resguardo paraí 
quo por éstos se le autorice el trans-^ 
porte parcial del contenido de la guíai 
o vendí, visando este documento par-í 
cialmente y tomando para su comprd-3 
bación las medidas que estimen pre^ * 
cisas.

Gaso de no existir servicio fiscal Ué 
la Renta en la localidad, deberá el 
brlcante o almacenista utilizar tanta$ 
guías o vendís cuantos precise parai 
su transporte, sin que en ningún casc  ̂ . 
pueda por sí realizar éste en forma 
parcial.

El incumplimiento por parte del in-  ̂
dustrial de- estos preceptos le obliga 
a quedar sujeto al caso de inutilidad 
de guía o vendí que marca el artícu^ 
lo 133 de este Reglamento-.

La circuiación de aparatos d'e desti-4- 
lación o rectificación de alcohol, para^ 
su traslado, compostura, ampliación 0 
cualquier otro pretexto o causa quej 
motive su transporte,' s» garantizar^ 
mostrando, el conductor la patente, s i  
se trata de industrial en este régimen,; 
y mi permiso de la Administración erí 
el resto de los fabricantes en general^

Articulo 143. ]

En el transporte por cabotaje sê  
documentarán los alcoholes con las! 
facturas que se emplean para todas la^ 
demás mercancías, haciendo constarí 
en las mismas cpae so acompañan lasí 
guías o los: vandís correspondientes,: 
con expresión de sus números, fechas^ 
nombres del remitente v destinatario^ 
punto de origen y de destino y la cir-j 
cuRsiancia de estar conformes el eon-i 
tenido de la guía o vendí con el de la! 
factura. Tus alcoholes, aguardientes oí 
licores condacidos por cahotaje no’ 
podrán cargarse ni descargarse en lo!̂ : 
puntos habilitados de quinta clase, ■ 
salvo cuando fueren con destino a la’ 
Aduana de que este punto dependa, 
procedan de la misma.

Si la expedición hubiese de conti-? 
nuar más allá del puerto de desem-^ 
barqiie, al visar las guías o los vendís; 
deberá señalarse el plazo para la cirn 
dilación por tierra, si hubiese de rea-í. 
lizarse por caminos ordinarios*

CAPITULO XYI

OBLIGAGIONES i d e  l a  ADTvíINISTRACló^/
• DE LA RENTA

Artículo 144, ' ó

La Administración provincial de''ní 
misma estará a cargo, en la Penínsun- 
la, islas Baleares y (halarías, de las! 
A^dministraciones de Rentas públicas o! 
Delegaciones de Hacienda, según s0 . 
detalM m  el artíoulo 9.® de este Re^ 
giamento. A estos e;fecLos se cqnside*^j
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írará como subalterna la Administra
ción especial de Hacienda de Jerez de 
la Frontera.

V la 'AdministrarÁón,:

f  ; Artículo 145v 1

■' Los Delegados dio Hacienda ejofce- 
- rán, con relación a esta Renta, las 

funciones que respecto de las demás 
les competen, según el Reglamento de 
ia Administración econóníica provin-^ 
'cial.

En todos aquellos casos eii que los 
Delegados adopten una disposición 
especial, relacionada con el servicio 
de alcoholes, lo participarán a la Di
rección general de Aduanas, y ía da
rán  cuenta en su día del resultado, de 
la proyidencia adoptada,

t Artículo Í40V

Los Administradores de Reñías pú
blicas son los funcionarios directa- 
miente lesponsabieo del .servicio admi
nistrativo de alcoholes en las previa-? 
,eia,s respectivas. A este efecto:

1.® Yelarán por el más exacto 
¡cumplimiento de la ley y d'o esto Re
glamento. ' *

2.® Cuidarán de que los servicios 
'se practiquen con rapidez y regulari
dad, para que el público rio sufra re-

' .trasos ni molestias indebidas,
3.® Harán que las cuentas corrien- 

. .'lee y libros se lleven con toda preci
sión y regularid-'ad, y se expidan a su 
debido tiempo los documentos que la 
Administración haya de facilitar.

4.® Darán conocimiento a los Ins-i 
pectores y Jefes de Carabineros -de la 
provinoia de todas las inscrípcionos de 
fabricantes y comereiantos que so

■practiquen en los Registros' de las 
misnaas; y

5.® Se entenderán directamente con 
la Dirección general de Aduanas y con 
los Inspectores e Intei*ventores para 
todos los asuntos del servicio, hacien-
¡̂db uso del telégrafo en los casos de 
reconocida urgencia y para dar ios 
partes do recaudación. ' ' '

Artículo 147.^
Las Administraciones de Rerilás pú- 

, blicas tendrán además a .su cargo las 
obligaciones sigaiientes:

1.a Llevar las cuentas corrientes 
de los almacenistas esiablocidos en iá 
provincia.

2.^ Sellar los libros de facturas úe 
. circulación de ios detallistas y fabri-

captes de alcoholes en régimen do pa- 
: tente y habilitar las ilbrelas de que 

trata el artículo 88. ‘
3.a Expedir y visar las guías que 

■’̂ oliciten ios fabricantes on régimen de 
inspección que hagáñ sus pagos por 
>Balidas. ■

4.a Admitir los pagos quo por sa
bidas o por liquidaciones periódicas 
i hayan do realizar los fabricantes de 
i la demarcación, siempre que dichos 
; pagos so efectúen en metálico,

5.a Facilitar los 1 alónanos de guías 
y etiquetas de circuíación a los fabri-

. cantes que estén facultados al efecto 
por las Adrialnistraeiones principades,

; y proveer de talonarios do yendís a 
todos los almacenistas de la demar
cación.

6.y Servir los pedidos' de preránlas

que le hagan los fabricantes de com
puestos, previo pago de su importé, 
conforme se esiabieco en el capítulo 
correspondiente do esto liegiamenlo.

Artículo. 143.

. En cadá Administración provincial 
del impuesto so abrirán sois libros re
gistros, que se titularán:.

1.® De historial de destiladores, 
sujetos, al pago de patente.

2.® De fabricación. '
3.® De bodegas do criádoros-ex- 

portadores do v in o s .’
4.® De .almacenistas y detallis

tas.-
5.® Do expedientes é incidentes 

adm inistrativos.
6.® De correspondencia general.

Artículo 149.

El registro de fabricación: ‘(mo
delo número 29) se dividirá en las 
seis secciones siguientes:

1.“' Fabricación de. aguardiente 
y alcohol vínico.

2.  ̂ Fabricación de alcohol neu-' 
tro en general, comprendiéndose to
do alcohol neutro que no sea ví
nico,

3.* Rectificación.-
4.* Fabricación de alcoholes des

naturalizados.
5.  ̂ Fabricación de aguardientes 

compuestos y licores; y
6.® Fabricación de eseiicias para 

la elaboración de com puestos.
r': ^

; Artículo 150.

Las fábricas ya declaradas y las 
que en adelante se establezcan pro
ductoras de alcohol en graduación 
superior a 65® centesimales, se ins
cribirán' .con números correlativos, 
sin distinción de años, en un folio 
do! libro-régistro de fabricación, en 
el cual se anotarán las incidencias 
de su funcionaniiento, si quedan so
metidas al régimen do intervención 
o al de inspección, en ambos "ca
sos el sistema de pago a que se hayan 
acogido, con especificación de " la 
clase y cuantía de la garantía p res
tada de haber sido autori.zados Igs 
.fabricantes para expedir guías.

Se expondrá, al público en un si
tio visible en la oficina, un cuadro 
que ihdique las fáibricas de todas 
cláses que existan en la pxmvincia, 
agrupadas por partidos judiciales, 
y con indicación do si funcionan o 
están precintadas, a cuyo efecto 
sevÁ renovado todos Icrs meses, in
troduciendo en él las variaciones 
que procedan.

Articuló Í5Í.-

El registro^ de los' almacenes de 
criadores - exportadores de vinos 
(modelo número 30) se llevará en 
la misma forma que el anterior. ■

Artículo 152. ;

El registro  de los alm aceñistas 
(modelo número 31)' constará de, 
dos' secciones: una re;rorente a los 
ajmacenista ai por mayor y. otra 
para dos detallistas o ai por menor.

Se llevan por orden aífabctico. da 
apellidos y sólo expresan:,

1.® Número de orden.
2.® Nombre del industrial.
S:® Población donde se halla es-, 

tablecido el almacén; y
4.® Nombre de la calle y núme-j

ro do la casa en que radican.-
Duando el industrial cese en sú 

comercio se tachará todo el asien
to con tin ta  encarnada.

Este registro estará a la disposición 
del público. .

Artículo 153.

En el registro de expedientes e in
cidentes (modelo número 32) so anota-? 
rail someramento todos los que se.for-í 
nien o se susciten.

_ Cada asunto llevará una numera-: 
ción coiTelativa por años naturales, 
dejando espacio en el libro para ano-, 
tar los trámites del expedieiite.

Este llegistro tendrá una casilla para 
dos riiimoraciones distintas, que se 
darán por orden correlativo de años 
naturales, una a los expedientes por 
delito o falta de defraudación y b tra 
a los expedientes por falta reglamen-i 
taria.

Artículo 154.

El registro de la correspondencia: 
(modelo número 33) se dividirá en'dos 
secciones, una para la entrada y otra 
para la salida.

Cada una de ellas tendrá numera-: 
ción correlativa por años naturales, 
y en los asientos so hará constar iin 
extracto muy sucinto del asiinlo a. que 
so refieren las comunicaciones, la fe
cha de entrada o 'do salida do ellas y 
el nóimero y asiento del registro a. 
que, correspondan.

En la primera ho'ja de todo dociR 
niento que se reciba o expida, el en
cargado d e jo s  registros hará consLaiy 
bajo su firma, lo siguiento;

Registro de ...
Número del asienlo . . . r

Número del expediente ..., si lo hii-s 
biore. ‘ A'

Focha.
Artíouló 155.

Las A(feninistracion?3s subalternaá 
do alcolioles sólo llevarán los regis-: 
tros de expedientes o incidentes y do 
correspondencia.

Llevarán, además, unas listas en la$ 
que consten, con separación de clases, 
las fábricas, almacenos y tiendas'de 
detallistas existentes en el partido ju
dicial correspondiente a las subalter-i 
ñas que estén, en funciones. ■ ,

Estos libros, así como las listas, áé^ 
borán estar siempre al día y a la dis
posición del público, que podrá coiih 
sultarlos libremente ante un iuiiciO:í 
nario de la xidministracióru

Artículo 156.

Euandó se reciban las doclaracione^ 
d solicitudes para el establecimiento, 
do un aparato o fábrica, la Aclmirus-;, 
tracíón, si se trata do destilador do 
graduación inferior a 65 grados ceri- 
tesimalos, lo comunicará, dentro dcl 
plazo de tres días,- pd Inspector del 
distrilo y Jefe de Carabineros de 
provinciá, a los efectos de cubicación 
y clase de pate'nte correspondrento,,'de
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que trata el oapítuío ITT. En el caso 
de tratarse de otro aparato o fáljrica 
cualquiera, no comprendido en el gru
po anterior, se acordará la compro- 
iDacióii del másmo dentro del plazo ya 
indicado, comprobación iie-clia por el 
personal que la Administración acuerr 
de. Esta resolución se pondrá en am
bos casos en uonociniiento de los in-

■ teresad'os para que asistan a la ope
ración.

Caso de disconformidad, tratándose 
de destiladores sujetos a régimen de 
p'atente, se procedérái en la forma es
tablecida en el capítulo correspon- 
dienie de este Reglamento.

•Tratándose ded i^esío de los fabri
cantes o industriales. compreacLid-0's en 
este Reglamento, se hará coñslar la 
disconformidad -de cualquiera do las 
partes por escrito, en cuyo caso' la 
Administración, de acuerdo con el 
Inspector Jefe de la Región, nombrará 
a otro funcionario para que realice 
una nueva comprobación en el téiv; 
mino de un mes.

Los gastos* de la segunda compro-
■ bación serán -de cuenta del interesa- 
• d'o si la reclamación no resultase fun-^

dada.
El Inspector dará conocimdent.o a la 

Administración correspondiente del 
resultado de la yisita. ' i . ;

Artículo 1 5 7 r • ' j

Cuando los destiladores . Iribu ta- 
rios por patente estén en régi^nen 
pasivo Q los restantes industriales 
de alcohol no hubieren de empezar 
las operaciones inmediatamncnte, ios 
Administradores lo partic iparán  al 
Inspector de la demarcación, para 
que por este funcionario se precinten 
Jos aparatos.

Artículo 1Í8. ’ i

 ̂ En el baso de que los fabri'can- 
, tes dejaran transcu rrir los plazos 

legales sin hacer efectivas las li
quidaciones o m ultas, para cuyo in
greso se les réquerirá en forma, la 
Adm inistración dispondrá que se 
les recojan los talonarios de guías 
y se les precinten los aparatos has-, 
ta  que se pongan en estado de sol- 
yéncia, sin perjuicio de incoar los 
procedimientos oportunos para rea-:, 
lizar sus débitos a la  Hacienda. .

-
De la inspección, 

' Artículo 159d

Para lá inspeccfón de las fábricas 
3o alcoholes, la liquidación' de los 
impuestos qué aquéllas devengan; y 
ía vigilancia en la circulación de los 
mismos, se divide el territo rio  na
cional en seis Regiones, que com
prenderán las mismas provincias 
asignadas a las Delegaciones Regias 
por Real decreto de 13 de Noviem^ 
bre de 1923, que las reorganizó, y 
;que son las siguientes:

Región Noroeste: Resi'déñciá, Sa
lamanca, y abarca ésta y las de 
Orense, Pontevedra, Coruña, Lugo, 
-Oviedo, -León Zamora, Avila y 
lladolid.

Región del Norté, coií résidenbia 
en San Sebastián; comprende las d'e 
SaritanderpSizcaya; .Guipúzcoa, Ala^í

ya, Navarra, Logroño, Soria^ Bur
gos, Palencia y Segovia.

Región del Noroeste^ con residen
cia en Barcelona;' comprende ésla 
y las de Huesca, Lérida, Gerona, 
Tarragona, Zaragoza y Baleares. .

Región de Levante, con residencia 
en Madrid; comprende ésta y las 
de Toledo, Cuenca, ■ Guadalajara, 
Nalencia, Castellón y Teru-el.

Regióji del Sur, con residencia en 
Málaga; comprende .ésta y las- de 
Granada, Almería, Jaén^ Ciudad 
Real, Alicapte, 'Murcia y Albacete.

Región del Suroeste^ con residen
cia en Sevilla; comprende ésta y las 
de Cádiz, Huel-ya, Badajoz, ' Cáceres 
y Córdoba.

Las Canarias no quedaráu born- 
prendidas en ninguna Delegación 
regia, pero los Inspectores de esta 
provincia estarán a las órdenes dei 
Inspector de Santa Cruz de Tenerife, 
que lo será el Administrador prin
cipal de los T)uerios francos, en-: 
tendiéndose directamente con la. D_i-. 
repción general de Aduanas^:

Artículo .100.-
-G#o-

En ;cada Región habrá un Inspec
tor Jefe y el número de Inspectores 
que demanden las, necesidades del 
servicio. Los inspectores Jefes de-: 
penderán de los respectivos Delega
dos Regios y tendrán la residencia 
habitual que éstos les designen.

Los demás Inspectores tendrán b 
no. una residencia determinada, según 
lo requieran la,s necesidades del ser
vicio, a juicio del Delegado regio de 
que dependan.

Artículo 16L ; .. yvy-;.

Los Inspectores jefes son réspbnsá-: 
bles de la buena marcha de los ser
vicios en la Región correspondiente, y 
tendrán las obligaciones siguientes:'

1.*' Cuidarán de cumplir y hacer 
cumplir por., los demás Inspectores a 
sus órdenes los preceptos de la ley y 
de este Reglamento.

2.̂  Dispondrán los servicios éií lá 
forma más adecuada pára satisfacer 
las necesidades de los contribuyentes.

3.*' No permitirán que se retrasen, 
sin motivo justificado, las liquidacio
nes para el pago del impuesto.

4.'' Estarán en comunicacióri cons-: 
tanto con las Administraciones res-: 
pectivas de la Región!  ̂y para la comu-: 
nicación con .los demás Inspectores 
regionales limítrofes que demande el 
servicio lo harán por conducto de lá 
Delegación Regia de quien dependan.

5.® Girarán por sf mismos, sin ne
cesidad de autorización superior, las 
visitas qué estimen necesárias a las 
fábricas y almacenes de alcoholes y a 
los destinados a la crianza y encabé-: 
zamiento de vinos, para cerciorarse 
del buen funcionamiento de dichos es
tablee im lentos y corregir los defecto.s 
que se observaren, dando cuenta al 
.Delegado regio.

6.* Pondrán inmediatamente éií co
nocimiento de la Dirección general de 
Aduanas y Delegado regio cualquier 
novedad importante que ocurra en el 
servicio; y

7.* En los primeros diez días de 
cada rms di.rigirán a dicho Delegadq

regio una sucinta Memoria resefíandcji 
la marcha de los servicios en la Re-: 
gióri durante .el mes inmediato aún 
.terior. • '

Los Inspectores jefes podrán éncar-? 
ágar de las visitas a los Inspoctoresi 
que tengan a sus .órdenes.

; ó ; ó Artículo 162. , ;

Los Inspectores jefes serán íds síí-? 
periores jerárquicos de todos los Ins-; 
pectores de cada Región. Por su con-. 
diicto recibirán éstos las órdenes su-,' 
I)eilores, y por el mismo darán cuéptá: 
de. los incidentes del servicio. Sólo en' 
los casos de especial urgencia poÍh‘án‘: 
dirigirse directamente al Delegado re
gio, pero dando conocimiento a loŝ  
inspectores jefes de la Región respecA 
tivé: ‘ ó

A las Inspecciones regionales está-: 
rán afectos los Ingenieros Industria^. 
Ies que-sean necesarios para infor-:̂  
mar acerca de los asuntos esencial-:' 
mente técnicos, realizar los análisis' 
que hayan de hacerse y auxiliar a los 
Inspectores cuando .el servició lo íe-r 
quiera.

Todos los Inspecíbres formarán páb-j. 
te de la plantilla de la. Dirección ge
neral de Aduanas, que les pondrá las 
posesiones y ceses en sus títulos; perp 
recibirán sus haberes en las proyin-: 
cias en que presten sus servicios. ; j

' "■ tj ; ; Artículo I63v, 1 : ^

Los Tiispéctores se comunicarás^^  
la Administración de la provine!^ en 
los casos y para los fines que expresa 
el presente Reglamento. i

Cuando las! Administraciones boA 
rrespondientes les pasen a informe lás 
solicitudes para lá instalación de fáV 
bricas o almacenes, los Inspectores 
realizarán el servicio inmediatamenh. 
te, y darán cuenta de haberlo practi-: ' 
cado á lois.Inspectores jefes de la Res-, 
giórí.

Tendrán asimismo obligación d é , 
participar a dichas Administraciones 
el cese de las operaciones de las fábri^ , 

.cas en el acto en que fee realicen o así • 
que los fabricantes manifiesten la fé-5' 
cha en que yan a .suspende  ̂ la.s opeA ; 
raciones, , ■ ' - , : vRÍ '

Artículo i  64 A ’.

Los Inspectores que hayan dé tr'ás-̂  
ladiarse de un punto á otro para reá^ 
lizar visitas, liquidaciones, comprqbíi  ̂
ciones de existencias u otros servició’̂ " 
tendrán derecho a las dietas y al réV: 
íntegro d e . los gastos de viaje, c o t í - 

arreglo a lo dispuesto én la legisla^ 
jción vigente, al practicar dichos sera 
'yicios. „ •

Los funcionarios que hayán de 'sá-. ■ 
lir de su residencia habitual para rea| 
lizar los actos del servicio eniimerá^ 
dos en el párrafo anterior, podrán tbA 
clamar un anticipó de fondos propob-í 
cional a los gastos que'hayan dé rca^ 
lizar. . 5

Artículo 1)55.

Los Inspectores que váyan á prá̂ -̂  
ticái* servicios .extraordinarios deltá-». 
rán ir provistos de una orden espe^ 
cial, expedida por el Jefe que confie-̂ , 
r'a la comisión, habilitándoles como 
tales Inspectores para las funciones 
■que hayan de practicar y que les pro-
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fcüre el auxilio de las Autoridades lo- 
l&ales.

¿Estaŝ  órdenes serán exclusivamente 
jtemiporades y llevarán al poargeii la 
firma del interesado.

Artículo i 6S,

Lds Inspeciores deberán llevar un 
diario de operaciones en cuaderno que 

i des será facilitado por la Dirección, 
vbajo recibo. El cuaclerno se devolverá 
<a la Dirección por conducto de 1q̂  
Inspectores regionales, cuando este 
íDoncluído, para su revisión y archivo.

En el diario de operaciones el Ins
pector hará constar día por día y de 
3Jna manera somera:

íl.® Las operacioiie's que durante el 
haya realizado.

2.® El importe do las liquidaciones 
Jque haya practicado en cada fábrica.

S.® Si ios libros del iDdustrial cuyo 
.jestablecimiento haya visado se ajus- 
fan  o no a ios precepetos reglamenta-; 
‘fios.

4.® Si las cxistencias concuerdanj 
'|:on las que aparecen en los libros.

5.® S f procede la imposición de al- 
'l -̂una penalidad anotarán la que haya 
v^ido; y

6 .® Lualq.uier otro dato o diligen-

tia que crean precisos para dejar 
ien puntualizados sus actos.

; Artículo 167.
ó' • ■ ^
.y Los Inspectores deberán visitar las 
¿fábricas ‘ que tengan a su cargo, para 
i|)racticar,las liquidaciones periódicas, 
Vpara desprecintar y precintar los apa
ra to s 'y  para vigilar su funcionamieii- 
Jo. Estas 111 timas serán discrecipnales 
|y acomodadas, a la importancia de las 
fábricas y de las operaciones que en 

ddllas se realicen, debiendo exponer a
■ fes Jefes de la  Región las circunsian-
■ Vías que las aconsej en.
y iSi por falta de asistencia de los in^ 
. iflustriales o de sus representantes no 
Iludiesen realizarse las liquidaciones 
(|él día o días señalados, se le.s exigirá 
fipor vía de indemnización el pago de 
/las dietas que devengue el Inspector, 
iimientras la operación no se verifique.

Estas dietas deberán satisfacerlas
mismo tiempo que el ínpueslo li- 

f'quidado o por la vía de apremio si 
¿ihubiese lugar n  ello.

Articulo i6S. I -

y 'XÍ03 Inspectores aprovecharán Ms 
^yisitips d@" liquidación y desprecinto 
:He los aparatos para estudiar y com- 
ípcobar la verdadera potencia produc-^ 
^ora de ellos y si una vez determina- 
.Ida, con la conformidad de ios fabri
cantes, resultara disconiormidad con 
4 o'declarado por los industriales, da- 
grán cuenta a las Administraciones res- 
Ipectivas para los efectos que proce- 
;íán .
y fTanníbién podrán investigar por los 
rlnedios que consideren más eficaces, 
¿la certeza de la adquisición de prime-^ 
'irás materias que les comuniquen ios 
fabricantes al solicitar ampliación de 
íplázq para destilaciones .autorizadas.

’ . Artículo 169.

: y-Lds Inspectores nombrados para la 
Intervención especial de una fábrica, 
tendrán ei deber de d'ar conocimiento

al fábricante del sitio en que tengan 
su residencia, para que aquéllos pue
dan comunicarles cualquier novedad 
que ocurra que requiera la presencia 
inmediata del Inspector en la fábrica.

En el acto de tomar posesión de su 
destino, girarán una visita a las fá
bricas para cerciorarse de que están 
cumplidas tocias las condiciones re
glamentarías para cada caso estable
cidas; harán un recuento de las exis
tencias, tanto de primeras materias, 
como de productos elaborados, com- 
probarán ios libros de ĉ vCgo y data; 

■anotará en ellog el resultado de las 
comprobaciones y levantarán acta de 
cuanto resulte. -

^  A las operaciones ■ indicadas ‘asis
tirá el fabricante o la x)er3ona que 
isgalmente le represento, y el Inspec
tor saliente, en el caso de'̂  que le hu
biere en la fábrica. Ambos individuos 
deberán firmar el acta.

.Bi resultaren deficiencias fáciles de 
subsanar en un período de cinco días, 
.el Interventor dispondrá que así se 
.haga y, una vez realizaido, se adi
cionará el acta, haciendo constar que 
se han subsado las deficiencias.

En el caso de que éstas no fueran 
fácilneente subsanables, dará cuenta al 
Inspector Jefe de la Region, suspen- 
diendo las operaciones de la fábrica si 
■la gravedad del caso lo demand’ase.

Artículo 170.

Los Inspectores Jefes que reciban 
el acta de deficiencias de una fábri
ca tíb alcoholes, instruirán inmediata
mente expediente para depurar las 
responsabilidades resp-ectivas en que 
hubieren incurrido el fabricante o' el 
Interventor.

Si el fabricante se ofrece a subsa-: 
nar las. deficiencias en un plazo que 
no exceda de lo indispensable pam 
realizarlo, el Inspector se lo concede
rá, sin perjuicio de las responsabili
dades que puedan resultar contra el 
en el expediente, cjue se someterá al 
fallo 'db las Juntas aclministrativas o 
arbitrales de la provincia, según pro
ceda.

Artículo 171.

Los Interventores cumplirán y ha
rán cumplir con toda exactitud los 
preceptos del Reglamento en las fá
bricas que tengan a su cargo y cui
darán :

1.® De que los productos dg las 
destilaciones • y rectificacmnes va;v an a 
los depósitos correspondientes.

2 .® De que los contadores funcio
nen con toda regularidad.

3.® De que .los depósitos reúnan 
siempre las condicionen reglamenta
rias.

4.® De recibir y conservar debida- 
miente numerados, por orden correla
tivo y años naturales, los boletines 
diarios de fabricación.

5.® De vigilar constantemente la 
contabilidad para que se lleve al día 
y con toda exactitud, comprobá-iídola 
cada semana con los boictines de fa
bricación.

6 .® De comprobar por sí hiismos 
sin excusa ni pretexto alguno las ex
pediciones de aguardientes y alcobo-; 
les impuros que ingresen en las fá
bricas de rectificación o de' désnatu- 
ralización, haciendo constar el resul
tado en las guías resp-ectivas y pro-.

curando que los cargos de la cuom,  ̂
se ajusten precisamente a diclios le- ' 
.sultados.

7.® Ho permitir la salida de aic;.'- 
holes de las destilerías o refinerías sin 
el pago o la garantía de los impues
tos, según proceda.

8.® i >0 hacer las liquidaciones de 
, los im puestos en los plazos roglamGri-
tarios y pasar a la Administración co- 
r responda ente los documentos neeesa- 
rio.s para que los-pagos puedan reab- 
zarse; y ’ .

9.® De dar parte al Inspector Jefe 
de la Región de cualquier novedad 
importante que ocurra en ei servicio.

Artículo 172.

Durante los períodos en que lo? 
aparatos destilatorios no hayan 
estar en actividad, los InícrventorG s 
y los Ins pe clores cuidarán de que di
chos aparatos estén precintados en 
términos de que no puedan funcionar.

Se pondrán los precintos que sean 
necesarios en las partes del anaralo 
que dada la clase de éste, el Inter
ventor considere más conveniente para 
imposibilitar su funcionamáenlo.

80 tendrán en cuenta las preven
ciones siguieides:

1 .® Si el aparato es de calefacción 
por vapor, deberán precintarse la lla
ve de ^entrada de ésto, el regulador, 
si lo tiene, y los conductos de carga 
dei aparato y salida, de vapores alco
hólicos.

2.  ̂ Si el aparato es de calefacción 
a fuego desnudo, so precintará la 
puerta del hogar, cuidando de sujetar 
la cuerda a uñ punto lijo del ulterior 
del mismo y también la entrada del 
vino y salida de vapores alcoliólir 
cos; y

3.̂  Si se tra ta  de alquitaras comu
nes o perfeccionadas, además de pre
cintar la  puerta del hogar, S8‘ coloca
rá otro precinto en el agujero q p u e r
ta de carga, pasando la cuerda por ori
ficios practicados en los extremos do 
un. diiáiiTGtro e intercalando u n a  cartu
lina en la .que conste, con la llrrna del 
funcionario  y fabricaní.e, la fecha en 
que fué colocado el jirecinto.
■ El precinto .se hará a presencia del 
fabricante, quien deberá firmar i.a con-, 
formidad en el diario de operaciones 
del Interventor o de el Inspector

CAPITULO XVII •

DISPOSICIONES PENALES Y pnOCEDI-:, 
MIENTO

■ Artículo 173.

Las infracciones de la ley o del Re-, 
glamento de Alcoholes, serán consti-. 
iutivas de delitos o fallas de defrau
dación o de faltas rGgIaiBC.ntarias.. _

Los actos u omisiones constitutivos 
de cielitos o faltas de do.traüdación, se 
castigarán po.r los Tribunales o las 
Juntas Administrativas icompetentns, 
en lois casos respectivos, con sujeción 
a la ley de 3 de Septiembre de ,'19D4, f  
mediante las sanciones que para di
chos delitos o. faltas se señalan nn la 
mdsma. ’ .

•Las faltas reglamentarias se faua-^ 
rán por Juntas Arbitrales y se corre-' 
girán con las .multas que en ei presen-: 
te  canítulo se determinan.

En" los expedientes por .faltas
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glamentarias no so presumirá el pro
pósito do cometer ni prejnirar un 
fraudo, y las imiHas que recaigan no 
tendrán, otro carácter que el correc- 
oioíies dp orden administrativo.

Artículo 174.

En ningún caso pod’rá un mismo ac
to o una'misma omisión ser objeto do 
idos fallos condenatorios.

Euando i a. Junta Arbitral entienda 
quo el hecho sometido a su conoci
miento es conslitiitivo de delito o fal
ta de defraudación, se inhibirá a fa
vor del Tribunal o Junta administra
tiva competente. .

■Guando la Junta, administrativa o 
Tribunal competente entienda que el 
hecho sometido a su conocimiento ilo 
es constitutivo de defraudación, ooDe- 
rá, al declararlo así, remitir el expe
diente a ' la Administración principal 
de la Renta en la provincia por si el 
hecho entrañase una infracción regla
mentaria.

Do los delitos y faltas de defraudación. 

Artículo 175.

Incurrirán en rcsp(fn3abiliuad por 
delito o falta de defraudación a la. 
Renta del alcohol:

Los que introduzcan o traten de 
introducir del extranjero, islas Ganac 
rias y posesiones españolas do Africa, 
los productos y artículos gravados.'por 
el impueslo, sin hacer: la presentación 
en Aduana habilitada.-

.2 d Los que fraudulentamente pon
gan en circulación, circulen o idet(3n- 
ten dichos productos, enlen.diéndose 
comprendidos en este caso el hecho 
de que las guías .o los vendís que 
acompañan la expedición se declaren 
nulos por cualquiera, de los inotivos 
espscifícados en el artículo 133.

Sd Los quo estando comprendidos 
en el grupo tributario 'por' patento, 
ielaboren alcohol sin este requisito, 
los de este mismo grupo que los ele
ven de gr.ado en límite rupcrior al 
marcado como tipo o fabriquen aguar
dientes compuestos o licores, e]u- 
pleando pora ello el alcohol extraído 
de sus aparatos.

Los. demás fabricantes dq alcoho
les o 'aguardientes compuestos o lico
res que los fabriquen sin la autori
zación competente o una vez expira
do el plazo concedido' al 'efecto. Para 
los plumeros se tomará como tipo do 
la delTaudación cometida - el rdcohol 
que pueda producir el aparato duran- 
le un año sin interrupción,' liquidado 
para los efectos dh penalidad por el 
volumen real correspondiente a dicha 
producción.

4.° Los que estando habilitados 
para elaborar alcohol,. aguardientes o 
licores de cualquiora clase, lo reali
cen en locales distintos de los habili
tados al efecto, y los que destilen o 
preparen productos distintos de los 

^señalados en' sus declaraciones.
Servira^de baso para fíjar la pena

lidad aplicable a los falcricantes de 
compuestas de la clase tercera que 
destilen vinos o cualquiera otra ma- 
leria, la mayor potencia productora 
del-aparato referido al plazo de un 
mes de trabajo continuo.

 ̂ 5.® Los que con cualquier prótex- 
to íw iyiü  o traten de reviví ñcar

alcohol desnaturalizado, aguardientes 
inutilizados por impuros nocivos a 
la salud o modifiquen su'constitución 
aumentando el volumen por la adi
ción de agua o cualquier otro líquido, 
salvo la excepción que se autoriza eii 
el artículo 64.

6-.” Los que conduzcan, detenten o- 
pongan en circulación producios su
jetos a precinta o* etiqueta de cireu- 
lacicni sin el cumplimientó de este 
requisito y de las formalidmles esta
blecidas para llenarlo, o que las pre
cintas no correspondan a la  clase del 
producto o a la cabida de los envases.

7d Los ■ que hallándose ■ autoriza
dos para fabricar aguardientes de ca
ña por destilación de mieles o mela
zas dJe caña con los benericios de asi
milación a los alcoholes vínicos, ela
boren dicho producto de graduación 
superir a 75° centesimales, entefidi'én- 
dose la fabricación como clamh'stina.

8 d Los fabricantes de aguardientes 
y alcoholes de todas clases sujetos ál 
¡oago de las cuotas del impuesto, por 
las diferencias en volumen o en gra
do de .más o de menos superiores al 
4 por 1:00 que se comprueben en los 
recuentos de existencias de-̂  aquellos- 
productos.

Los fabricantes de ‘aguardien
tes comipuestos de la clase tercera y 
los almacenistas por las diferencias de 
más o de menos y ios detallistas, por' 
las diferencias de más superiores al 
4 por 100 que se comprueben en los 
recuentos de ■existencias de. tO'dos los 
productos alcohólicos que ingresen, se 
produzcan o negocien en los*̂  expresa
dos establecimientos. ‘

10. Los comerciantes que reciban, 
manipulen o vendan alcoholes y bebi
das espirituosas sin tener aptitud le
gal para ello; esto es, sin hallarse ins
critos en la matrícula industrial en el 
epígrafe y tarifa que les faculte ex-. 
presamcnte para las operaciones que 
realicen.

11. Lq.s empleados y dependien-: 
tes de las Gomipañías 'de ferrocarril o 
Empresas de transporte que ndmitan 
a facturación, y los ' -porteadores o 
‘particulares que conduzcan alcohol, 
á.guardierdes o licores, sin la corres
pondiente guia o vendí.

12. Inos personas que facturen di
chos productos bajo den.o.minacio:nes 
que oculten su calidad.

13. Los que simulen exndrtaclones 
o aumenten ■mialiciosamente las can
tidades expoliadas con objeto de obte
ner devoluciones indebidas, siempre 
cuo la diferencia ec  ̂ aumento exceda 
del 4 por lOO de la Cantidad total.

14. Los exportadores que declaren 
o exporten, como vinos dulces o S'ecos, 
con opción al reintegro de la cuota 
del impueslo, productos que no ten
gan derecho a devolución."

,15. Los destiradores sujetos .á pa
tente que pongan en circulación sus 
géneros sin la factura coiTespondien- 
te o bien cuando dicha factura fuese 
nula por lo establecido para 0110.5 en. 
el artículo 133.

16. Los que incurran en otros ac
tos b  omúsiones constitutivos d'e de
fraudación y 'Comprendidos en los pre
ceptos de la ley de 3 de Beptiembro 
de 1904. ■ ■; ; ■

Artículo 176.

También incurrirán on delito b fal
ta de; defraudación;^: ; ......

1.® Los fabricantes sometidos al 
régimen de inspección que disminu-: 
yan en sus declaraciones la verdades 
potencia - productora de los aparatos, 
cuando comprobada por m  Adminis-. 
tración se determine que es superioi^. 
a la declarada en más de 10 por lOOg 
y ia base para el señalamiento de la 
penalidad será la diferencia total de 
producción entre la potencia produc-: 
tora declarada y la que resulten de ia 
comprobación, referida al plazo de un  

unes. ■ •
2.®' Los que sin ser fabricantes ni 

‘estar autorizados preparen caldos d© 
pasas, higos, dátiles, remolacha y otras 
materias, no siendo uva fresca o re-, 
si'duos de ia vinificación, que por, 
fermentación y destilajción puedan 
producir alcohol, sirviendo de base 
para determinan la penalidad el \o^  
lumen que se obtenga reduciendo a 'ái- 
cohol de '95® centesimales el totai de 
grados absoiuto.s que representen lo>s 
caldos una vez terminada ia fermeriH 
tación; y

3.® Lo’S Ciue preparen esencias proA 
pias para la elaboración de aguaidien- 
tes compuestos y licores, no estando 
expresamente autorizados, por la Adn 
ministracicin. En este caso. la penali
dad ise liquidará tomando por base ei; 
derecho que ios Arancenes de Aduanaa 
señalan para la importaición étr io^ 
productos similares extranjerpi^

. i á Artículo 177, , . '

-La 'Administración dispondrá n i  
rre.tem poral o definitivo de las fá-í 
bricas o destilerías, cuando en el ex-̂ , 
pedí ente que al efecto se instruya se 
demuestre de un modo evidente- qiiL 
se han realizado fraudes en la 
del alcohol, reincidiendo se en elt 
más de tres veces dentro de un año 
más d'e dos, representando en jun 
un fraude superior a 3.000 pesetas. I

; ’De las faltas reglamentarias, ¡ ■
. .¡a,bu

h y j h : - Artículo i73v jáih-

'Constituirán faltas reglamentariÜ 
las infracciones de este Reglamento 
que no sean constitutivas de delito p 
de falta de defraudación, siempre que 
se presten por modcf directo "o indi-: 
recto a que se eludan préceptos de la 
iey o que puedan conducir, aun inde
pendientemente de la voluptad de la 
persona inculpada, a que se" defraude 
ei impuesto. k ; I'íV

I ■ Artículo 179. i Í! x'. . .......

Incurrirán en falta' reglamentaria^, 
que se corregirá con una multa, qu®, 
no bajará de 1:00 pesetas ni podra ' 
ceder de 1.000 pesetas:

1.® Los que dificulten la acción ins^ 
’pectora de ia Renta, omitiendo o re-í 
trasando, sin causa justificada, la en-í! 
trega o remásión de boletines de fa-  ̂
bricación, cuentas, estados trimesíra-s 
les y demás documentos que regla-; 
mentar i ámente hayan de rendir a ls¿ 
Administración o 'a los Inspeetoros.

2.® Los que en caso de accidenté 
que interrumpa la fabricación n® > 
cumplan inmediata,mente lo  dispues-, 
lo en ios artículos 41 y 47 del Reglan 
mentó.,

-S.® Los 'fabricantes ó almacenisí? 
tas que no -presenten inmediatamen-i 

,t© los cuadernos tálonarios de guíai
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Ó Vendfe, d los libros de cori^.abllidad 
do la fábrica o  almacén o  los que 
los tuviesen en locales o edificios dis
tintos de las fábricas o almacenes al 
ser requeridos para ello por los Ins-̂ : 
pectores de la Renta o fuerzas del Res-, 
guardd.

4.® Los fabricantes, por las dife
rencias en más que se comprueben en 
la existencia.de primeras .materias, en 
relación con las cuentas ccrrientes 
ique a las mismas se lleven, cuando la 
diferencia sea superior al 4 por IdO 
y; no exceda al 10 por 100. ;

Artículo Í80, I:'

Incurrirán érí falta reglamentaria, 
que se corregirá con una multa que 

,no bajará de 200 ni podrá exceder de
2.000 pesetas r

1.® Las Compañías de ferrocarril, 
Empresas de transportes, porteado-- 
res o particulares que conduzcan al
boholes o aguardientes, sin que en los 
envases ,exteriores aparezcan la§ in
dicaciones que marcan los artículos

y 128* de este Reglamento.
2 ® Las Compañías de ferrocarril, 

Empresas de transportes o  porteado
res que demoren la exhibición de sus 
libros de facturaciones o no hubieren 
anotado en los mismos las indicacio
nes de las guías de los vendís aúto- 
torizando la circulación de los alco
holes, aguardientes o licores.

3."̂  Los fabricantes, por las dife-: 
rencias que se comprueben en la exis
tencia de primeras materias en rela
ción con las cuentas • corrienles qüe a 
las mismas se llevan/cuando la d)fe-: 
hencia excediera d^l 10 por 100.

>4.® Los mismos, por la declaracio- 
hes inexactas que se comprobaren en 
los partes diarios de su fabricación,, 
cuando la inexactitud falseara, la 
cuenta corriente en daño de la Renta,

' Artículo 18L : ,
r ' ..............................................  ' .

Incurrirán eií falta: reglamentaria, 
5que se corregirá con una' multa que 
ho bajará de 250 pesetas ni podrá 
exceder de 4.000:

;l.® Los abricantes que aumenten ó 
'agranden el diámetro de la llave de 
prueba de los aiparatos destilatorios.

2 .® Los fabricantes que abran en 
los muros de las fábricas puertas o 
[ventanas que den a la vía pública, d 
ejecuten en el interior de los edifi
cios cualquiera clase de obraa, sin el 
previo conocimáento de la Administra-r 
Ció^.

8 .® Los fabricantes que borren los 
húmeros que indiquen las capacida
des de ios depósitos o  los sustituyan 
Con otros que indiquen capacidades 
inexactas; y

4.® Los fabricantes de aguardien-: 
tes o alcoholes neutros o  desnatura
lizados y los de aguardientes compues- 
|os o licores que expendan al por me-: 
mor dentro de la mismal fábrica y 
para: el interior de la población los 
productos que en ella "se obtengan, 
entendiéndose como venta al por me
nor la que fuere en cantidad inferior 
á  16 litros de alcohol neutro, o de 
nueye litros si se tratara de aguar
dientes compuestos o licores.

■ Artículo 182.

Incuiriran en falta feglamenlaria.

que se corregirá con una multa que 
no bajará de 5(>fi ni podrá exceder de 
10.000' pesetas:.

1.® Los que al publicarse este Re
glamento poseyeren alambiques o 
aparatos de fabricación y no, los tu 
vieren declarados.

2.® Los que los adquieran en ade
lante por compra, cesión, arriendo o 
herencia y no ios declaren en el pla
zo de un mes, a contar desde el de la 
adquisición.

3.® Los importadores, constructo
res, vendedores o dueños de aparatos 
para la fabricación que no participen 
a la Administración, en el término de 
tercero día, los nombres y domicilios 
de las personas a quienes los consig
nen, remitan, vendan o arrienden.

4.® Los destiladores sujetos al ré
gimen de patente y los fabricantes en 
general que aumenten o varíen sus 
aparatos en sentido, aditivo los prime
ros y en cualquier sentido los demás 
sin dar aviso, a la Administración, bien 
para la rectificación de patente, bien 
para su debido conocimiento, y los que 
iritroduzcan en dichos aparatos o sus 
accesorios modiñcaciones que p erm i-‘ 
tan que una parte de los productos se 
sustraiga del pago del impuesto.

5.®- Los fabricantes intervenidos en 
cuyos establecimientos se trabajase 
de noche sin el conocimiento o auto-., 
rización del Interventor.

6.® Los destiladores sujetos a ré 
gimen de patente en situación pasi
va y los demás fabricantes en gene-: 
ral cuando se hubieren roto c su
plantado los precintos de los depósi
tos, hogar, llaves de paso u otros 
que, en uso de su facultad, colocara 
la Admánistración,-o sus agentes fis
cales en los aparatos, locales de la 
fábrica, etc., siempre que no se jus-: 
tificare un caso fortuito o de luerza 
mayor, siendo preciso para esta exi
mente el cumplimiento de los requisi-! 
tos de dar cuenta al Inspector del dis
trito o fuerza de Garabine.ros de la 
localidad, si lo,s hubiere.

7.® Los fabricantes que colocaran 
los productos obtenidos en locales 
distintos de los autorizados y los que 
mezclaren una clase de productos con 
otra cuando los productos devenguen 
distinta cuota del impuesto.

8.® Los fabricantes de alcoholes 
que extraigan de sus establecimientos 
líquidos- fermentados sin conocimien-: 
to y permiso de la Administración y 
los sujetos a régimen de patente que 
destinen sus líquidos o . los vendan 
para otro uso distinto que la rectifi
cación o desnaturalización y los de 
este mismo grupo que adquieran apa
ratos, cualquiera que sea su proce
dencia, sin declararlos ante la Admi-: 
nislración, bien en régimen activo o 
pasivo.

9.® Los fabricantes dé alcoholes
de vino qüe, sin conocimiento de la 
Administración, tuvieren almacena
das en su% fábricas primeras mate
rias propias para la destilación de 
alcoholes no vínicos. •

10. Los destiladores en régimen
de patente y los preparadores de cal-,
dos de higos, pasas, dátiles, remola
cha y demás sustancias propias para 
la elaboración dé alcoholes j-or fer
mentación cuando se hallen autoriza
dos para elaborarlos y  no justifiquen 
el destino de los obtenidos.

11. Los fabricantes quQ utilicen

para almacenes de alcohol depósitos I
subterráneos que no hubiesen sido |
declarados a la Administración ai irn- e
plantarse esta ley, y los que en lo 
sucesivo establecieren tales Uepósilos >
subterráneos sin especial autoriza-: '
ción. ;

12. Los almacenistas y dueños de i
establecimientos en que se vendan 
alcoholes, aguardientes o licores al !
por níayor o ai por menor, cuando tu-; |
vieren en sus establecimientos alann ¡
biques o aparatos destiladores de cualn h
quier especie, no declarados y precia^ ^
tados..

13. Los fabricantes y almacenistas 
que no presenten, al ser requeridos |
por la Inspección o fuerzas del Res-: ' 
guardo, los libros de contabilidad del ■
impuesto y demás documentos oficia-,
les que deban conservar en su poder; i
ellos, sus herederos o sucesores, todo 
él tiempo que dure su industria o coh í
mercio y cinco años después de la li
quidación de sus establecimientos, en 
la forma prevenida en el artículo 49 
del vigente Código .de Comercio; y f

14. Los que domorasoii la apertm i.
ra de las puertas de las fábricas o ai-i '
macenes cuando lo reclamen los Ins-, 
pectores de la Renta o las fuerza.s.,
del Resguardo, debiendo la Adminis-^ 
tración imponer la multa, en cantidad i
superior al grado medio cuando se 
pruebe la malicia por parte del fabri-j 
cante.

Artículo 183.

Las penalidades establecidas en los 
cuatro artículos anteriores para las 
infracciones que cometan los fabri-; 
cantes, se entenderán también aplican 
bles a los preparadores de esencias' 
propias para la elaboración de com-rj 
IDuestos en ios ca^os que procedan. '

Artículo 184.

Incurrirán en multa que no podrá 
bajar de uno ni exceder de dos derc-. 
chüs referidos a las cuotas del rm-; 
puesto que corresponda.

Los detallistas por las diferencias 
de menos superiores al 4 por !00 qué 
se comprueben en los recuentos de t
existencias, as.i de aguardientes 3/ gl-  ̂ , '
coholes neutros como de aguardientes;' 
compuestos y licores computados en 
todos los casos por el alcohol abso-: 
luto. .

Artículo 185. ^

Incurrirán en falta reglamentaria; ^
que se corregirá con multa de 20 á 
200 pesetas:

1.® Los detallistas y los industria-: 
les, a que se refiere el artículo 4.% 
que no lleven libreta para, la contabi-i 
lidad de los productos alcohólicos de-: 
bidamente habilitada por la Adminis
tración.

2.® Los fabricantes de alcoholes' 
neutros o desnaturalizados, de aguar-^ 
dientes compuestos y licores y de 
esencias, y los almacenistas de pro
ductos alcoln^l icos, por las infraccio-^ 
nes de preceptos reglamentarios que
no estén comprendidos en los artícurí
los 179 al .184 do este Reglamento,

Artículo 186. '

Incurren en falta reglamentariá eh 
él comercio de importación los Ca
pitanes de buques, Compañías do f̂ -̂ '



G a c e ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  '282  8  O cttsiD re '1 9 2 2
 ̂ .4

xrocarriles y consignatarios, en los. 
casos que determinan las Ordenanzas 
de Aduanas, penándose dichas faltas 
con multas, en la forma 7/  cuantía 
que en las propias Ordenanzas se se-̂ : 
lialan.

Las faltas reglamentarias que se 
desciiJjran con motivo de los embar
ques o desembarques de aguardientes, 
alcoholes o esencias para elaborar 
aguardientes comipuestos y licores en 
las expediciones de cabotaje se corre
girán en la forma que indican las Or
denanzas de Aduanas; pero la cuantía 
de la rauita nunca será inferior ai 
importe de las cuotas que hubieren 
debido devengar los aguardientes o 
alcoholes de que se trate, o el dere
cho de Arancel de s\is similares ex
tranjeras cuando se trate de esen
cias. ■ '

. Bel procedimiento. ; i

Artículo 187. '" '" A "
_ Ss pública l a . acción para: ’deñun- 

ciar las infracciones de la ley y cíe 
este Reglamento, bien sean constitu
tivas de defraudaciones p de faltas •re
glamentarias.

Las denuncias podrán ser públicas 
o reservadas, y verbales o escritas, a 
yoluntad del que las formulare..

El funcionario que reciba una de
nuncia comprobará con ‘toda urgen
cia su exactitud o fundamento, sí los 
medios do hacerlo estuvieren dentro 
-de sus facultades, y, en caso contra
rio, la transmitirá sin pérdida de tiem
po a su Jefe inmediato.h

Si la denuncia fuere verbal, el fun
cionario que la reciba levantará acia 
de ello bajo su firma.

Bel procedimiento en los casos de de
fraudación.

Artículo 188.-
E1 funcionario que por iniciativa 

propia o en virtud de denuncia descu- 
ÍDra infracciones legales o reglamen
tarias de las calificadas como delito 
o falta de defraudación, levantará acta 
de descubrimiento o aprehensión, en 
la cual se enumerarán, con método 
y claridad, los hechos coiniprobados, 
debiendo autorizar el acta el funcio
nario que la extienda y el interesado, 
la persona que le represente o el en
cargado de la fábrica o establecimien
to de que se tratare.

Si el interesado, dueño d encarga
do se negase a suscribir el acta," se 
hará constar en la misma, a presen
cia de dos testigos, que la firmarán.

El acta a que se refiere el párrafo 
anterior se remitirá a la Autoridad 
que marque la ley de Contrabando y 
•Defraudación vigente, a fin de que se 
someta por ella al procedimiento de
terminado en dicha ley.

Artículo .189.
Los Deleg-ados de Hacienda cuidan 

irán, bajo su responsabilidad, de re
mitir al juzgado de instrucción a quien 
corresponda las diligencias o expe
dientes instruidos por falta de de-, 
fraudación cuando los reos resulten 
insolventes, a fin de que se'cumpla lo 
dispuesto en el artículo 20 de la ley. 
Esta réníisión tendrá lugar dentro 
del plazo de un, mes, a contar desde 
h, fecha en que se declare la insoi-

yenciá, y por conducto del Abogado 
del Estado. . ,

Bel procediinientó en los casos de 
i falta reglannentaria,.

. Artículo 190¿ !. ■ ; ■
Los expedientes relativos a faltas 

reglamentarias se encabezarán con el 
parte que dé al Administrador prin- 
-cipal del impuesto en la provincia el 
funcionario que las descubra, a cuyo 
parte habrá de acomipañarse el acta 
do comprobación del hecho, que de-; 
berá de formalizar.se en todos los ca
sos, haciendo constar en ella si el 
esrvicio se ha practicado en yirtud 
de denuncia.

La expresada acta se suscribirá 
por el funcionario y por el interesado, 
si quisiera firmarla, o por dos testi
gos "en caso conirário, y a continua
ción de ‘ ella el descubridor informa
rá determinando la penalidad •aplica
ble al caso.

El Administrador, en vista de la 
mencionada acta y demás anteceden
tes, si los hubiere, señalará la pena
lidad que corresponda, notificando el 

■ acuerdo al interesado y descubrido
res para c|ue aquél ingrese su impor
te o formule la protesta que estime 
conveniente y éstos tengan eo.noci- 
miento del acuerdo recaído.

Artículo 191.

Si la imposición de la multa d la 
cuantía de ésta fuese protestada por el 
interesad'o, la Administración de la 
Renta en la provincia vsometerá la 
decisión de la controyersia al fallo de 
la Junta arbitral.

Dicha Junta deberá ser convocada 
dentro del plazo marcado en el Re
glamento de procedimientos, cuidan-: 
do bajo su responsabilidad que los. 
expedientes queden terminados en el 
plazo que el mencionado Reglamento 
señala, *

Artículo 192.

La Junta arbitral a que se refiere 
el artículo anterior, se compondrá;

1.̂ " Del Administrador, Presidente.
2d Do un Vocal, que habrá de 

reunir la condición de comerciante o 
industrial matriculado en la capital, 
cuyo Vocal será nombic'jdo por el Pre
sidente de la Cámada de Comercio, 
por turno enlva los esmere,antes o 
industriales matriculadál, coir la-pre
via condición do que el nombrado 
sólo ■ podrá • dese npofiar osla misión 
en las Juntas que se celebren en el 
plazo de un mes, a pXrtir de su nom
bramiento, pasado el cual se proce
derá por el Presidente de la Gigmara 
de Comercio a indicar el nuevo Vocal 
qu e‘ha de asistir a las Juntas, realL 
zándose así en meses sucesivos.

Si llegado el momento de celebrar
se la Junta se supiera no había de 
presentarse el Vocal señalado para el 
mes por el Presidente de l a . Cámara 
de Comercio, y éste hubiera sido pre
viamente citado, el Administrador- 
Presidente designará libremente al 
comerciante matriculado que lia de 
sustituir al que no compareció, no 
pudiendo recaer el nombramiento en 
comerciante o industrial que se en
cuentre en las condiciones que se ex
presarán en el párrafo siguiente.

Por ningún concepto, ni propuesto; 
por el Presidente de la Cámara de 
Comercio, ni designado, en su casô - 
por el Administrador, podrá ser ,Vô : 
cal quien, bien en propiedad o por 
sustitución, lo haya sido siquiera uná 
yez en las Juntas celebradas en los; 
.once meses naturales anteriores.

3.° Del Jefe del Negociado do AI-; 
coholes de la Administración de la' 
Renta en la proyinciá. >

i ' : Artículo 193.

‘ En la misma forma se constituirá l i  
Junta arbitral cuando hubiere de en-: 
tender en alzada administrativa dio 
cualquier reclamación que formulen 
los contribuyentes contra los acuer^j 
dos dictados o las liquidaciones prac-., 
ticadas por los Interventores,. Inspec-; 
lores q Administradores do la Renta.,'

Artículo. .194.; ; i

Reunida la Junta arbitral, el furí'-a 
cionario que concurra al acto con. ca
rácter de Secretario, por designación 
del Administrador,. dará cuenta de lo 
actuado, y seguidamente informará 
el descubridor, exponiendo todo lo qué 
estime necesario para la mejor acia-: 
ración y puntualización de los hé^ 
chos, las disposiciones legales que, a' 
su juicio, se han infringido, y. las que 
deban ser aplicadas.

El interesado expondrá despuéf^’ 
cuanto sea conveniente a su derecho.

La Junta, después de oir a ambo»! 
y de tomar cuantos datos y aníeeefj 
denles considere necesarios, declara-- 
rá yisio el expediente y se retirará 
para deliberar y votar.

Se extenderá un acta en que cotis*̂  
ten detalladamente los hechos, las ra 
zones alegadas por las partes y los 
fundamentos del fallo, con expresión 
de si éste ha sido dictado por unani-3 
midad ,0 por mayoría de yotos. ;

Artículo 195.' . .
■ ■ ■ ■ ■ - ^  > •

Si el industria! que hubiené p rd - 
testado una liquidación o impugnado/ 
la imposición de una multa, resi-: 
diese fuera de la población en qué, 
haya 'de reunirse la Ju n ta  arbitral,# 
podrá m andar por escrito sus ale-i 
gaciones, «en vez.de comparecer ant^» 
la m isma para exponerlas yerbaK" 
mente. . 1 ^

El pliego dé alegaciones deberá 
entregarlo, bajo recibo, en la depon-. 
dencia o al funcionario que le hu-^ 
biese hecho la . notificación p a rá  
;comparecer ante dicha Junta.

En igual forma, y en el mismo; 
caso, podrá enviar sus alegaciones 
el funcionario que hubiere iniciadgg 
el expediente. ' .

Articuló; 196.
En los casos éh que lá Ju n ta  ftd: 

pueda aclarar hechos o exam inar 
antecedentes en el mismo acto en’ 
que se celebre la vista, podrá el 
Presidente suspenderla h asta  qué 
aquéllos se hayan aclarado u obte
nido, cuidando de convocar a nuevai 
Jun ta  en plazo de cuarenta y ocho 
horas, tan pronto como resulte des
pachado el trám ite.

El fallo de la Ju n ta  se notificará 
al interesado, al promovedor deb ex-
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<pediGiite y al Interventor de Hacien
da, en la form a y plazos prevenidos 
;en el Reglamento de procedim ien- 
Itos para  las reclam aciones econó- 

^inigo-adm inistrativas, cuyos precep- 
íjtos se observarán en la substancia- 
j;ción de estos expedientes, en cuanto 
Vno esté previsto o estatuido en el 
/presente Reglamento.
X- ' •
I ’ Artículo Í97i

5 Los 'fallos de las 'Juntas a rb itra - 
;Tí̂ es serán firmes siempre que la 
ídüantía del derecho, de la  iiquida- 
i'ción o de la m ulta controvertida, 
ijio exceda de 500 pesetas.

Cuando excedies-e de 500 pesetas, 
lííabrá el recurso de alzada que se 
•determina en el Reglamento vigen- 
jlte de.procedim ientos ante el T ribu- 
■̂ al económico-administrativo central.

Artículo 198.

/  EM nterventor de Hacienda podrá 
in terponer los recursos de alzada 
:[qu8 sean procedentes y deberá- in- 
Iterponerlos en todos los casos en 
jque estime que el fallo de la Jun ta 
íarbitral sea lesivo para  los in tere- 
¡Ises del Tesoro.

D ará cuenta, a fin de que se incoe 
j.'expedi8nte de responsabilidad, cuan- 
j’do por la cuantía del asunto no pii- 
jídiere tramitarse un recurso de ai- 
rzada.
is: Artículo 199.

ir[ Todos los funcionarios y fuerzas
 ̂ I del Resguardo y cualesquiera otra 

pjq^^ contribuyan al descubrimiento 
¡,'jie los hechos u omisiones corre- 
íigidos por este Reglamento, tendrán 
tderech o  a premio, consistente en 
i participación en la multa que se im- 
0 ponga en la forma siguiente: 
t El denunciador que hiciere la de- 
'^.nuncia en la form a estipulada por 
•ijlas leyes vigentes en la m ateria, la 
fitercera parte de la m ulta impuesta. 
U Los descubridores, la tercera par- 
j lie de dicha m ulta, asignando al Jeíe  
ijde los asistentes al acto de descu- 
!. hrim iento doble participación. Si no 
I 'Jiubiere denunciador la parte de éste 
hjpasará a acrecentar la de los des-
I jcubridores.
j; E sta  distribución se entiende apli- 
jJcable solam ente a los casos de falta 
1;reg lam entaria, siguiéndose para los 
ijde defraudación la distribución mar- 
|icada en la ley de Contrabando y de- 
if ra u  dación.
II t Artículo. 200

' E n las m ultas por fa ltas reg la- 
Ufeéhtarias la parte  que correspon- 
|?ya a los denunciadores se consti- 
{viiftuirá en depósito y se en tregará a 
d'feqnéllos tan  pronto haya recaído 
i ifallo firme, siguiéndose en este caso 
fe^gual proceder respecto a los des- 
UiOUbridores y entendiéndose por fa llo

• JMrmé el que se dicte en cualquiera 
l^s instancias, sin interponerse 

i^recurso de alzada, o de condonación 
V.y el que, poniendo, térm ino a la vía 
( gubernativa, no sea reclamado en la 
i jíontenciosa dentro del plazo seña- 
‘ lado para dicho recurso.
T En los casos de raulta por de
fraudación se seguirá, respecto al 
pago a partícipes, los preceptos con

tenidos en la vigente ley de Contra-, 
bando y defraudación. ■

Las m ultas que correspondan a 
la Guardia civil y Carabineros, se 
pondrán a disposición de los Jefes 
de las respectivas Comandancias 
para que les den el destino corres
pondiente..

Artículo 201.

El Ministro de Hacienda, eh los 
hasos de falta reglam entaria, sólo 
podrá condonar la parte de la m ul
ta  correspondiente a la Hacienda. 
En los casos de defraudación podrá 
condonar solamente la tercera p a r
te del ioremio correspondiente a 
partíc ipes, pero en casos muy ex
cepcionales y por Real decreto, se
gún previene la vigente ley de Con
trabando y defraudación.

Artículo 202.

Los interesados podrán cntablPir el 
recurso de condonación de m ulta en 
cualquier estado en que ios expe
dientes se hallen, renunciando cx- 
presamento a todos los demás de la 
vía a.diTiinistratlva y contencioso- 
adm inistrativa a que pudieran tener 
derecho.

Artículo 203.

Todos los expedientes en que los 
fallos de las Juntas administrativas o 
arbitrales se hagan firmes se rem iti
rán. para su revisión y archivo, a la 
Dirección general de Aduanas, una vez 
terminada su tramitación.

 ̂ ' í
CAPITULO XYIII. .

¿ONTABiniDAD Y SBTADÍSTíCA ■

Artículo 204.

La Dirección general de Aduanas 
llevará la contabilidad grneral de la 
Renta del alcohol, y las Administra
ciones de Rentas priblioas Hevarán la 
de cada privincia, con ios datos pro
pios y los que les suministren los Ins
pectores do la Renta.,

Artículo 205.
Las Adrninistraciones del inipuesto 

llevarán tres libros de contabilidad- 
que son:

1.® De contracción.
2.® De devoluciones
3.® De Intervención.
Toda cantidad a que, por cualquier 

concepto, tenga derecho la Hacienda 
por la Renta del alcohol so anotará 
en el libro diario de contracción. (Mo
deló núm. 84.)

Del mismo modo so anolarán en el 
de devoluciones (modelo uiirn. 35) los 
reintegros de los derechos pagados que 
s‘0 autoricen con los taíones a que se 
refiero el artículo 121.

En el libro de ín lorvención (modolO' 
mimero 88) so h a rá n  las anotación es 
de ios ingresos realizados y do las 
caiitidade.s devueltas.

Artículo 203.
Los asientos en los libros' mencio

nados en el artículo anterior se harán 
en el momento de ser conocido el de
recho de la Hacienda o la obligación

de devolver, sin perjuicio de las re 
el ama c iones de los interesadosv que 
seguirán su debido curso y produci
rán, en el caso.de sor resuoHas a su 
favor, la correspondiente baja ju sti
fie a da. ' V

Estos libros se sumarán somanal- 
mente, y a fin do mes se hará en cada 
uno de ellos un resumen, que, después 
de comprobado,'firmarán el Oíiciaí que 
llevo ios libros y el Administrador'.

Nunca ‘Se englobarán en un soln 
asiento partidas que deban coníraerse 
•o ingresarse con documentos distintos 
aunque sean de la misma cja.se y co
rrespondan a la misma persona o con
cepto.

• ' Arntículo 207.

Incurrirán, en responsabilidad por 
no hacer los asientos en tiempo opor
tuno el OXicial que llevo dichos Ifinns, 
el que tenga el expediento o h.aya ex
pedido el documento que debiera ser 

. contraído y el Administrador, b quien 
■haga sus voces, que preste su confor
midad.

Artículo 208.

Las . Administraciones, de la Renta 
llevarán además un libro de pagares, 
ajustado al modelo núni. 37, en. el que 
se sentarán todos los que se admban 
por la- Administración, y un libro-re
gistro (modelo núm. 21) para ios talo
nes de adeudo correspondí cutos a pro
ductos que salgan de las fábricas con 
el impuesto garantido.

Llevarán también un libro de cr<rqo• 
y data (modelo núm. 38), donde anota
rán, con la separación debida, los do- 
cumontos en blanco y sel los do precin
to que se reciban, consuman y exisíaii 
en la Administración.

En todas las Adminisíraciones se 
llevará un libro especial para la con
tabilidad de las precintas ímodelo nú
mero 39).

Artículo 209.

Los depósitos en metálico para cual
quier fin que autorice es! e Reglamen
to so constituirán en las Depositarías- 
Pagadurías de las repoctivas provin
cias.

A.rtfcuIo 210.
Las A.dministraciones subál ternas 

rendirán , sus cuentas a las princioa- 
les do que dependan, el día 23 de cada 
mes, en la forma que éstas señalen, y, 
las Administraciones principales, re 
sumiendo las suyas propias y las de 
sus subalternas, las rí3ndirán en la 
forma y dentro, de los plazos que  dis
pongan los Jefes do InLervoncióii 
las provincias.

Am tículo 211.

Las Administraciones subrdterna?. 
en los días 8 y 23 do cada me?, tidcy 
grafiarán a las principales la suma do 
las cantidades recaudadas durante la 
quincena anterior, y , las Administra-' 
clones principales telegrafiarán los • 
mismos datos do toda la provincia en 
los días 15 y último de cada mes, a D 
Dirección general de Aduanas, suman
do la recaudación de la principal con 
las de las subalternas en-las quiBC^- 
ñas, que pcira ésta^ termiiiiaa el 8 f„ 
el 23, . -
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La redacción de los telegramas será:' 
“Recaudado por alcoliol en la quin- 

ecmi: metálico, taiitas pesetas; paga
rés, tantas pesetas, y devueiías, tantas 
pesetas.”

Las caiitidadcs, en letra.

Artículo 212.
Las Administraciones principales 

rendirán a ia Dirección general de 
Aduanas ia.s cuentas estados que se 
exnresan. a continuación:

Estado resumen, por conceptos, de 
las cantidades pendientes de ingreso al 
principio del rnes anterior, contraídas, 
ingresadas y dadas' de baja durante el 
mes a que el estado se refiera, y pen
dientes- para el siguiente (modelo nú
mero 40).

Estado de pagarés admitidos en el 
mes.

Guentá de precintas (modelo nume
ro- 41). .

Certificación do todos los ingresos 
realizados por todos los conceptos de 
la Renta; y 

Certificación de las' devoluciones 
acordadas.

Estos documentos deberán r e m i t i r 
le antes del día 8-del mes siguiente a 
que se Tefieran.

En la primera quincena de los me
ses de Abril, Julio, Octubre y Enero 
rendirán las cuentas de documentos 
en blanco y plomos de precinto; eons- 
tituirán el cargo de estas cuomías las 
existencias del trimestre anterior.y los 
recibos en el a que se refieran, y la 
data los remitidos a las "subalternas y 
los entregados a funcionarios^ e in
dustriales.

Artículo 213, -

Para la mayor claridad en la coiitá- 
biliclad de los documentos modelados 
eme la Dirección general de Aduanas 
facilitará a las Administracioncg de la 
Renta, cada una de estas oficinas abri- 
î á libros auxiliares para los documen
tos- siguientes: ' ■

Talones do adeudo.
Duías. í
iVendís. . -
Eonduces.
Etiquetas de circulación..
En dichos libros se sentarári par- 

fcialmente los talonarios, expresando la 
numeración de los que comprendan, 
fecha do la entrega, nombre y residen
cia de los f u jí c i o 11 ar ios o i n d u s t r i a 1 e s 
que los reciban, y fecha en que de- 
vuelvan las matrices. '

Los talones de adeudo ultimados en 
cada mes, por ingreso o por cancela
ción de las cantidades licjuidadas, se 
remitirán a la Dirección "general de 
Aduanas dentro del mes siguiente a 
que correspondan, comprendidos en 
un índico que expresará el número 
timbrado del talón, su importo j  C(m- 
cepfio y La cantidad pagada o cancela
das, con indicación de si el ingreso 
ee hizo en metálico o en pagarés, y se 
acompañará como justificante-una cer
tificación de lo que arroje el libro de 
Interyención. •

Las matrices de todos los talonarios 
.expresados, devueltos por los que los 
hayan utilizado, se remitirán también 
mensualmente a la propia Dirección 
general, incluidas en índices con la 
Mébida seiparacióni por clases, expre-j

sando la numeración timbrada de las 
matrices, fecha dé la entrega y de la 
devolución y nombre y residencia del 
funcionario o del industrial.

Artículo 214.
Los Interventores e  Inspectores de

berán remitir a las Administaciones 
•do las provincia.s en que presten sus- 
servicios, dentro de los primeros diez 
días de los meses de Abril, Juliot Oc
tubre y Enero, loe resúmenes esladís- ’ 
ticos que a 'Continuación se.detallan:

1.0 Fábricas de aguardientes* y 
alcoholes neutros vínicos: ;
ü A) De prim eras m aterias '{mo
delo niim. 42).

B) De productos obtenidos y 
puestos en circulación (modelo n ú 
mero 43).,

2.0 Fábricas de aguardientes y 
alcoholes neutros no vínicos:

A.) De prim erae m aterias (mo
delo núm. 42).

B ) De productos obtenidos .y
puestos en circulación (modelo nú 
mero 43).

En este grupo queda comprendi
do el aguardiente de caña hasta 75® 
fabricado en régim en especial.

3.0 Fábricas de .rectificaciónf
A)' De aguardientes y alcoholes 

im puros (modelo núm. 44).
B) De productos obtenidos ^y 

puestos en circulación' (modelo n ú 
mero, 43).

4.0 Fábricas, de desnaturaliza
ción:

A) De a.guardisnte.s-y alcoholes 
para desnaturalizar (modelo núm e
ro 44).

B) Dé productos 'obtenidos ^y 
puestos en circulación (modelo n ú 
mero 43).

Por las desnaturalizaciones de ca
bezas y colas que se realicen en las. 
fábricas de destilación y rectifica
ción de aguardientes' y alcoholes 
neutros y en las de aguardientes 
compuestos, se rendirán estados 
arreglados al modelo nómi. '45.

5.0 Fábricas de aguardientes 
compuestos y licores.; .

Prim era clase:
A) De prim eras m aterias para 

destilación (modeló núm. 42).-
B) . De productos obtenidosf^y 

puestos en circulación (modelo nú 
mero 46).

G) De esencias recibidas y em
pleadas (modelo núm. 47).:

Segunda clase:
A) De aguardientes y alcolíoles 

neutros destinados" a la ^elaboración
j de compuestos (modelo núm. 48). .

B) De productos obtenidos ^y 
puestos en circulación (modéio nú 
mero 46.

G) De esencias recibidas y em
pleadas (modelo núm. 47). , ;

Tercera celase:
A) De aguardientes y álcolioles 

Veoibidos de o tras 'fáb ricas  para la
' elaboración de compuestos (mode

lo núm. 48).
B) De productos obtenidos ^y 

puestos en circulación (modelo nú 
mero 46).

D) De esencias recibidas y em
pleadas (modelo núm. 47).

6.® Fábricas de esencias: .
A)̂  Dé produccióii y vonta (mp- 

delo, riúm. .49)¿  >

Los datos para  la form ación d e  
los estados anteriorm ente enum e
rados ios tom arán los Inspectores,^ 
con relaciún a las fábricas inspec-l 
clonadas, de los balances cqrresy^. 
pondientes a los recuentos trim es* 
trales que deben practica,r aprové=« 
chando la últim a visita qué girea) 
dentro del trim estre para los efeo-i 
tos de la liquidación p vigilancia.

Artículo 215.
Las Administraciones de ja  Henl|¡ 

principales y subalternas fórmalizají> 
rán en iguales períodos, rcmitiéndof 
las las últimas a las primeras los re-< 
súmenos de cuentas corrientes de aD 
macenistas (modelo núm. 90).

Las Aduanas principaies y subalter‘< 
ñas, a su vez, formalizarán en igüh-? 
ics períodos, rindiéndolas las última|^ 
a las primeras, los resúmenes siguieim 
te s : .

1.® De importación de productos 
gravados por el impuesto y csoncias 
para la preparacióh de compuestés 
(modelo núm. 51).

2.® De exportación de procTuctóS 
con derecho a .devolución p cancela
ción (modelo núm'. 51).

Artículo 216. ' ■
. :Las Administraciones principales 

coleccionarán todos los documeiiTOS d a ’ 
estadística que reciban de las siibal-; 
ternas y die ios Interventores e Iiís-- 
pectores, y los remitirán, antes del 
día 15 do los meses de Abril, Julio, 
Octubre y Enero, a la Dirección ge
neral de Aduanas, acompañando ade-: 
m ás:

1.® Estado demostrativo pie las p're¿/. 
cintas cada clase expendidas en • 
trimestre y producto de la re-cauda-'r 
ción por tal concepto (modelo númé-^ 
ro 52).

2.® iResum-en de las patentes liqui
dadas, tanto de destiladores sujetos 
patente como de fabricantes de com-| 
puestos, por ciases, y  recaudación obú. 
tenida (modelo núm. 53).

3.® Resumen de recaudación, cspe-: 
cificando los productos alcohólicos S 
que corresponde (modelo núm. 54). J

4.® Resumen de las devoluciones 
'acordadas (modelo núm. 55).^ p

5.® Resumen de las fábricas' qu8' 
han trabajado en el trimestre y  .de 
que han estado precintadas, *

Artículo 217.
En los primeros quince días del_me| 

de Enero de cada añ'p, las Admihisy; 
trac iones principales remitirán a lá 
Dirección’g'cneral de Aduanas uña re-; 
Ración nominal de las fábricas insori-: 
tas hasta el 31- de Diciembre del aSo;
■ anterior y de las dadas de baja düy 
rante el año, especificando la sitúa-; 
ción de cada una, según que esté cri 
actividad o precintada, y el régimén) 
de intervención o fiscalización, a qpé’ 
se hallen sometidas, así como, también; 
ia situación activa o pasiva de 
sujetas á régimen do patente, ;

'Artículo 218. t

L'ás Administraciones, los Intervefw 
teres y Io« Tnspéctoros sustituirán^ 
con oficios en cjue se haga constar na 
haber habido movimiento o registra
do operaciones, en todos los casos eri



S  O c R ib ’r é  ¥924!^ .G a c e ta  cíe '282 I

j îie así suceda, los estados que, por 
ial causa, hubieran de ser negativos,

, Arlículq 2i9. i 1 "
La Dirección general de 'Aduanas 

formará y publicará por trimestras la 
estadística especial de la Renta del 
alcohol, con los datos rendidos, por Ja 
Administración provincial, y anual
mente se resumirán las estadísticas 
trimestrales.
, Un ejemplar de cada estadística tri-: 

Inestral o anual será remitido por la 
Dirección general do Aduanas a lâ  de 
Carabineros, para su debida constan-T- 
icia en este .Centro, . : o,.

Artículo 220,
'Queda derogado el Reglamentó pró> 

lyisional para la administración y co- . 
branza de la Renta del alcohol, apro-: 
hado por Real decreto de 10. de Di-: 
ciembre de.l908..

íSe derogan asimiismó todas la^ dis-» 
posiciones dictadas corí posterioridad 
a la indicada fecha y relacionadas con 
la administración y cobranza del im-̂  
|)uesto de alcoholes, en cuanto se 
expongan a los preceptos de .este Regla-: 
í^ento, -

niSPOSIGIÓNES ADICIONALE^
t

JA En tanto que el preció de! áU.

cohól vínico en los mercados nacioná-; 
les no exceda de 254 pesetas el hec
tolitro, comprendido el impuesto ac-: 
tual, y siempre que la producción na-: 
cionai de vino exceda de 21 millo
nes de hectolitros y exista en depósi
tos alcohol vínico rectiflcado, de 96 a 
97 grados, en cantidad no inferior al 
20 por 100 de la que se estime anual-; 
mente como necesaria para el codsu
mo nacional de alcohol, para las nece
sidades de la industria vinícola, no se 
permitirá otro empleo que el del al
cohol vínico para el encabezamiento 
de vinos y fabricación de mistelas. No 
obstante, esta prohibición se entende-. 
rá condicionada en la forma estable
cida en el artículo 4.® del Real decreto 
de 1.® de Septiembre de 19.24..A ñn de 
que pueda tener efecto lo preceptuado 
en la presente disposición, el Ministe
rio de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección general de Aduanas, deter
minará de Real orden, dentro de los 
cinco primeros días do cada mes, si 
durante el mismo ha de permitirse o 
no el empleo de' otro alcohol que el 
vínico para el encabezamiento de yin 
nos y la fabricación de mistelas.

La Dirección general de Aduanas^ 
para: hacer la mencionada propuesta, 
deberá tener en cuenta los datOs re
ferentes a producción, existencia y 
precios del alcohol vínico que obren 
en sus estadísticas, le suministren los

Delegados regios para la represión dei 
contrabando y la defraudación y los'- 
Inspectores regionales y especiales de 
Aduanas, así corno también los datos 
relacionados con dichos extremos que 
posea o pueda proporcionarse el Con̂ , 
sejo Superior de la Economía Nación 
nal y el Ministerio de Fomento, los 
cuales vendrán obligados a sumi.nis-: 
trar dichos datos con la mayor activi-i 
dad a la expresada Dirección genera^ , 
cuando por ésta les sean reclamados^ 
ya periódica, ya accidenLalmcnte.

2^ En tanto no estén atendidas ton 
das las necesidades de la industria’ 
azucarera, mediante información y 
dictamen del Consejo do Ecqnomía Na-̂  
cionai y do la Junta Central de gibasH 
tos, no' se permitirá la fabrica,ción da 
alcoholes directamente de la remo-, 
lacha.

La inobservancia de las prohibición 
nes establecidas en las presentes dis-< 
posiciones adicionales, siempre que 
el hecho no sea constitutivo de de
fraudación, se considerará como falta' 
reglamentaria penable con ia multa’ 
establecida en el artículo 182 do este 
Reglamento, graduándose la cuantía 
de esta multa según la cantidad de aL 
cohol empleado u obtenido, con infrac-s 
'ción de los .expresados xireccptos.

Aprobado por S. M.—Madrid, 4 de Oc» 
íubro de 1924,—El Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio Magaz 
y Pers.
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A P E N D I C E  P R I M E R O

(Articulo á-sl Reglamento.)

• E l  A p é n d ic e  p r im e r o  lo  c o n s t i t u y e n  c u a tr o  ta b la s ,  e n  la s  
Que s e  e m i c n t r a n  corr& gid aa  p o r  t e n ip e r a tu r a  la s  g r a d u a c io n e s  
a p a r e n te s  d e l a lc o b ó n ie t r o  c e n t e s im a l  d e  G 'a y -L u ssa e .

S a b id o  es q u e  e í  m o n c io n a d o  apai*ato  e s t á  “ c o n s tr u id o  p a r a  
d a r  s u s  in d ic a c io n e s '  a  la  t e m p e r a tu r a  d e  -}- IS'» c e n t ig r a d o s ,  
quo es la d in e d ia  d e  l a  z o n a  te m ^  y  s ie n d o  e s t o  á s í ,  e s  e r i -  
d e á te  q u e  c u a n d o  la  ten ii> era ,tu ra  d e  lo s  l íq u id o s  .sea d i s t in t a  
d e  la  c ita d a , s u s  in d ic a c io n e s  r e s u l t a r á n  e r r ó n e a s ;  d e  a q u í l a  

n e c e s id a d  d e  la  c o r r e c c ió n .
L a s  t e m p e r a tu r a s  c o n te n id a s  e n  l a s  c u a tr o  t a b la s  v a r ía n  d e s 

d e  O® b a s t a  4 . 30® c e n t íg r a d o s ,  y  c a d a  u n a  d e  e ila a  s ir v e  p a r a  
la s  c o r r e c c io n e s  d e  25o c e n te s im a ÍG s ; e s t o  e s , la  p r im e r a  d e s 
d e  1 a  2 5 ; la  se ig u n d a , d e s d e  26  a  5 0 ; l a  te r c e r a ,  d e s d e  51  a  75,.

y  l a  c u a r ta ,  d e s d e  76  a  1 0 0 ® c e n t e s im a le s  d e l  a lc o b ó m c tr o  d é  
)G ay-LussáC i: :i !•

P a r a  e n c o n tr a r  la  g r a d u a c ió n  q u e  t e n d r ía  u n a  m e z c la  d a  
a lc o h o l  y  a g u a  a  4  15® c e n t ig r a d o s ,  c u a n d o  la  e x p e r ie n c ia  s e  
r e a l iz a  a  te m p e r a tu r a  d i s t in t a  d e  la  e x p r e s a d a , b ú sq u e s o  l a  
g r a d u a c ió n ,  q u e  m a r q u e  e l  a p a r a to  e n  la  l ín e a  h o r iz o n t a l  s u p e 
r io r  (le  la  ta b la  q u e  eorre& p ón d á , y  d e s c ié n d a s e  p o r  la  c o lü n ín a  
y e i l i c a l ,  c u y a  c a b e z a  o c u p a  d i( íh a  g r a d u a c ió n ,  h a s t a  q u e  s e  
l l e g u e  a  la  l ín e a  h o r iz o n t a l  q u e  t e n g a  in d ic a d o  e n  s u  e x trem o ;  
l o s  g r a d o s  d e  te m p e r a tu r a  q u e  m a r q u e  u n  te r m ó m e tr o  c e n tá -  
g r a d o  s u m e r g id o  e n  e l  l íq u id o  s o m e t id o  a  l a  e x p e r i e n c ia ;  e l  
n ú m e r o  é n  q u e  s e  e n c u e n tr e n  la s  d o s  l ín e a s ,  f o r m a n d o  á n g u lo ;;  
r e c to , s e r á  la  v e r d a d e r a  g r a d u a c ió n  d e l  l íq u ld q  a  4  15® c e n - ;

  , .  ̂  ̂ V  ■ . 4 -

• T a b l a  d e  l a s  r i q t s e z a s  a l c o h ó l i c a s  c o r r e s p o n d i e i a t e s  a 1 5 “  d e  temperatura desde 1 a 25“»

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 14 15 16 !7 18 19 20 21 22 23 24 25

0 •1,3 2,4 3,4 4,4 0,4 6,5 7,5 8,6 9,7 oro 12,2 13,4 14,7 10,1 17,6 19 . 20,4 21»7 23 24.3 25,7 27,1 28,5 29,9 31,1 O í
í )> » % » 5> » P ■P P 13,4 14,7 16 17,3 18,7 20,1 21,4 22,7 24' 25,4 26,8 28,1 29,4 30,6 1
2 > » 'k » P » 13,4 14,7 16 17,2 18,6 19,9 21,2 22,4 23,7 25 26,4 27,6 28.9 30,2 2
3 % % P P » P 133 14,6 15,9 17,1 18,3 19,7 20,9 22,1 23,4 4,7 26 27,3 28,6 29.8 3
4 % » P P' P P 13,5 14,5 16,8 16,9 18,1 19,4 20,7 21,9 ;23,1 24,4 25,7 u6,9 28,1 29,3 4
5 M 2,.5 3,5 4,5 5,5 6,6 7,7 8 ,7 0,8 10,9 13,1 13,2 14,4 15,7 16,8 w 19,2 29,5 2I;6 22,8 24,1 25,3 26,6 27, 28,9 5 -
6 % % » P » » P 13,1 143 15,5 16,7 17,8 19 20,3 21,4 22,5 23,7 25 26,1 57,3 28,5 6
7 » » %. » P : » P 13 . :I4,2 16,4 16,6 17,7 18,8 20 21 22,1 23,4 24,7 2í>,8 27 28,1 7
8 > % % P p » 13 14.1 15,3 16.4 17,5 18,6 19,7 20,7 21,8 23 24;2 25,4 26,6 27,7 8
9 > » : » » » P » p P 12,9 14 15,1 10,2 17,3 18,4 19,5 20,5 21,6 22,7 23,9 25 :i6,2 27,3 9

I F 1,4 2,4 3,4 4,5 5,5 6,5 7,5 8,5 9.5 10,6 1 ,7 12,7 13,8 14,9 16 17 18,1 19,2 20,2 21,3 22,4 23,5 24,0 25,8 16,9 10
ÍS . 1 , 3 % Á 4,4 ^5,4 0,4 7,4 8,4 0> 10,5 11,6 12,6 13,6 14,7 15.8 16,8 1T,9 19 20 21 22,1 23,2 243 25,4 26.5 M
12 1,2 2,3 3,3 4,3 '5,3 6,3 7,3 8,3 9,3 10,4 11,6 12,5 13,5 14,0 16,6 16,8 17,6 18,7 19,7 20,7 £1,8 22,9 2.? 25,1 26.1 2̂
13 1,2* 2,S. .3,2 4,2 5,3 6,3 7,2 8,3 9,2 10.3 11,4 12,4 13,1 14,4 15,4 16,4 17,4 18,5 19;5 20,5 21,5 22,6 23,7 ^ ,7 25J 13
14 1,1 2,1 3,1 4,1 5,1 6,1 7;i ,8,1 9,1 10,2 11,2 12,2 13,2 14,2 15,2 16^ 17,2 18,2 19,2 20,2; 21,2 22.3 23,3 24,3 25,3 14

'1:5 1 2 3 4 5 6 7 8 9 ID il 13 14 15 16 Í7 la 19 20 21 22 23 24 25 ►̂5 ^
!6 . 0 , 0 1,9 2,0 3,9 4,9 .5,9 6,0 7,9 8,9 9,9 10,9 11,9 12,9 13,9 14,9 15,9 10.9 17,8 18,7 19,7 20,7 21,7 ^ ; 7 23.7 24,7 16
17 0,8

0,7
1,8 2,8 3,8 4,8 5.8 6,8 7,8 8,8 9,8 10,8 11,7 12,7 13,7 14,7- 16,0 16,6 17,6 18,4 19,4 20,4 21,4 22.4 2Í,4 24,4 Í7

lo 1,7 2,7 3,7 4,7 5,7 6,7 7,7 8,7 9J 10,7 11,6 12.5 13>5 14,5 15,4 16.3 17,3 18,2 19,1 20,1 21,1 22 23 1.4. 13
t9 0,0 1,6 2,6 3,6 4 5 5,5 6,5 7,5 8,5 9,5 10,5 11,4 12,4 13,3 14,3 16.2 16,1 17 17,9 18,8 19,8 20,8 21,7 22,7 23.6 19

’ 20 0,5 1,5 2,4 3,4 4,4
Í ! Í 6,4 7,3 8,3 9,3 10,3 11,2 12,2 13,1 14 14,9 15,8 16,7 17,6 18,5 19,5 20,5 21,4 22,4 23,3 20

21 0,4 1,4 2,3 3,3 4,3 5,2 6,2 7,1 8,1 9,1 0,1 1 11,9 12,8 13,7 J. 15 5 16,4 17,3 18,2 19,1 20,1 21,1 22,1 22,9 21
22. 0,3 1,3 2,2 3,2 4,1 5,1 6,1. 7 7,9 8,0 9,9 10,8 13,7 12,6 13;5 14,4 15,3 16,2 17 17,9 18,8 19,8 20,7 21,6 22,5 22
23 0,1 1,1 2.1 3,1 4 4,9 5,9 6,8 7,8 8,7 ^9,7 10,6 11,5 12,4 13,3 14,1 15 15,9 16,7 17,6 18,5 19.4 20.3 21,3 22,2 23

.24' 0,0 1 1,9 2,9 .3,8 4,8 5.8 6,7 7,6 8.5 ^9,5 40,4 11,3 12̂ 2 13,1 13.9 I4.S 16,7 16,5 17,4 18,2 19,1 20 ^ 21 21,8 .24
25 0,0 0,8 I J 2,7 3,6 4,6 5,5 6,5 7,4 8,3 9,3 10,2 n , i 12 12,8 13,6 14.5 15,4 16,2 17,1 17,9 18,8 19,7 20,6 21,5 25
26 0,0 0,7 1,6 2,6 3,5 4,4^ 6,4 6,3 7,2 8,1 9 9,9 10,8 11,7 12,6 13,4 14,2 15,1 15,9 16,7 17,6 18,5 19.4 20,3 21,2 28
27 Ó , 0 0,5 1,5 2,4- 3,3 4,3 5, 6,1 7 7,9 8,8 9,7 10,6 11,5 12,3 13,1 13,9 14,8 15,6 16,4 17,3 18,2 19,1 20 20.8 27
28 0,0 0,3 1,3 2,2 3.1 4,1 5 5,9 6,8 7,7 8,6 9,5 10,3 11,2 12 12,8 13,6 14,4 15,2 16 16,9 17,9 18,8 19,6 20.,5 28
29 0,0 0,1 1,1 2 2,9 3,9 4,8 0,7 6,6 .7,5 8,4 9,2 10,1 11 1L7 12.5 13.3 14,1 14,9 15.7 16,6 17.5 18,4 19,3 20,2 29
30 0,0 0,0 0,9 1,9 2,8 4T,7 4,6 6,5 6,4 7 , 3 8,1 9 9,8 10,7 11,5 12,3 13 13,8

sm u a ss :

14,6 15,4 16,3 17Í2 18,1 19 19,8 39
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T a M a  d e  l a s  r i q a e z a s  a l c o h ó l i c a s  c o r r e s p o H c l i e i t f e s  a  1 5 °  d e  t e m p e r a í m ' a  d e s d e  2 6  a  5 0 ° .
26 27 28 29 SO 3! 32 33 34 35 0 0 37 33 39 4 9 41 42 43 44 45 46 ' 4 7  ' 48 49 ■ 5 0

0 32,3 33 4 34,5 35,G 36,6 37,6 33,6 39,6 40,6 41,5 4-2,5 43.5 ■4¡;¡ 45,4 46,4 47,4 48,4 49,-S 50,3 51,3 52,3 53,2 54,1 55, i 56,1 0
1 31,8 32,9 34 35,1 36,1 37,] 38,1 39,1 40,1,412 42,2 43,1 44,1 45 46 47 48 48.9 49,9 50,8 51,8 52,8 53,7 54,7 55.7 1
2 31,4 32,^ 33,5 34.6 35,6 36,7 37,7 38,7 39,7 4-0,7 41,7 , -2; i 43,7 .44,6 45,0 46,5 47.5 4S,5 49,0 50,4 51,4 .52,3 53,3 54,3 55,3 2
3 31 32,1 33,1 34,1 35.2 36.2 37,3 38,3 39,3 40,3 41,3 42,3 -̂3 2 44, 45 2 46,2 47,1 487 49, 50 51 52 ' 52,9 53,9 54.8 3
4 30,6 31,6 32,7 33,7 34,7 35,7 36,7 37,7 38,8 39,8 40,8 4 i;s 4í3-,8 43. S 44,8 45,8 46,7 47,7 48,7 .49,6 50,6 51,5 52,5 53,5 54,5 4 ‘

5 30‘1 3Í.2 32,3 33.3 34,3 35,3 3G,3 37,3 38,3 39,3 40,3 4 4 , 4 '.42,4 43,4 44,3 45,3 46.2 4.7,2 48 2 49,2 ■50,2 51,1 52.1 53,1 54 5
6 29,7 30 8 31.8 32 8 33,8 34.9 35.9 36,9 37,9 38,9 39,9

39,4
40,9 41,9 42,9 .43,9 44;o 45,8 46,8 47,8 4-8 8 49.8 50,8 51,7 52,7 53,7 6

7 29,3 30,3 31,3 32 3 33,3 34,3 35,4 33,4 37,4 38,4 40,4 41,4 42,4 43,4 44,4 45,4 46,4 40;4 48,4 40.4 50,4 .51,3 62 53,2 .7
8 28 9 29,9 30,9 31,9 32,9 33,9 34,9 35,9 36,9 38 39 , 40 41 42 13 44 45 46 .47 4-7.9 4B;9 49,9 50,9 51,0 52,9 8
9 28,5 29,5 30,5 31,5 32,5 33,5 34,6 3i)^o 36,5 37,5 38,6 39,6 40,8 41,6 ■4 2 , 6 43,6 4.4,6 45.6 46.6 47,5 48,5 49,5 50,5 51,5 52,5 9

íü 28 29 1 304 31,1 32,1 33,1 34.1 35,1 36,1 37,1 38,1- 39,1 40 J 41,1 42,1 43,1 44,1 41.1 46,1 47,1 48,1 49,1 50,1 51,1 52 To~
i! 27/7 23,7 29,7 30,7 31,7 32,7 33,7 34,7 35,7 36,7^ 37.7 38,7 39,7 40,7 41,7 42,7 43,7 44,7 45,7 46.7 47,7 48,7 49,7 50,7 51,7. i í
! 2 27,2 28,2 29,2 30.2 31,2 32,2 33.2 34,3 35,3 38 3 37,S 38,3 iB9,3 40 3141,3 42,3 43.3 44.3 45,3 4u,3 ■4 7 ,3 1 48,3 49,3 5 0 ,3 .51,2 ¡2
13 26.8 27,8 28.8 29,8 30 *8 31,8 32,8 33,8 34,8 35,8 30t8 37 8 38.8 39,8 40.0 41,9 42,9 43 .,9 JA 9 45 9 •46.9 47,9: cí p h 49,9 50,91 13
{4 26,4 27,4 __’ 1

2 ^ 29 soV 31,4 32,4. 33,4 34,4 35,4 ac;4. 37.4 38,4 39,4 40,4 41,4 42,4 4j],4 45,4 48,4 47,4 48,4 49,;4 50.,4 14

15 26 27 ,23 29 ■30' 31 32 33 34 35 36' 37 33 39 ^43 ■•4T~, 42 43 ^ u ' 45 45 47 43- 49 . 5 0 ’ .15 ^

13 25,7: 26,-3 27,.G 28,6 29,6 30.6 31,6 32,5 33,5 34,5 35- 5 0  ̂  > f 37,5. ‘3 8 .0 '3 9 ,0 40,6 4Í.G 42,6 43 '6 44,0 45.6 46,6 47,6 48,6 49,6 Í6

Í7 25,4 26,3 ■27,3 0 0  0 29,2 30'2 31,2 o 2 , i 33,1 1X 3,6¡1, 3 7 , í 38,1 9  a  7 9 .-ÍT-.Í Af i  1 41,1 42,1 43,1 44, [' 45'2' 46.2 4 7 2 48.2 49,2 17
, 13 . 25 2  o,9 26,3 27,.8 28.8 29“,8 30,8 31,7 r>.o,o 0  >> V» ■34;6 3ó,G 3 .3 ,6 37,6 38,6 39/7 40,7 41,7 49  }.i*»,. 43,7 41,8 45Ji 46,8 47,8 48,8 18

Í9 24,6. 25,5 26,.4 ’27.3 28.3 29 3 30,3 31,2 nt} 0 33,2 34,2 35 2 O f t  0  
tíO ,. . ,- 37,2 38.2 <j9,3 40.3. 41,9 43,4

42-
43,4 M-,4 45;4 46,4 47/1- 48,4 49

2 0 24,3 '25,2. 26,1 27 '- 27;9 2 SG' 20,9 30,8 31,8 32,8 33,S 34 8 38,8 37,8 3s;9 39,0 40,01 áS 44 45 ■46 47 43 2 0

2 1 23,9 2,4.8 25.6 26,6 27,5. 28,5 29,5 30,4 31,4 39. á.i /  ̂  ^
‘3 0  /  oo ,'-í 34.4- 35,4 36,4 I tO 38.4 39,4 40,4 41,5 42,5 43.5 44,6 45,6 40,6 47,6 2 !

2 2 23,5 .24,3 25,2- 26,2 27,1 28,1 29,1 30 31 32. 33 ' 34 32 ■36 ■80,9 as 39 49 41,1 ^0 ' 1X O , 43,1 44,1 45,1 46, i 47,1 2 2

■23 23,1 24 24 3 25.0 26,7 27 7 28,7 29,6 30,6 3L6 32,6 31,5 34,5 35,5 36 6 37,6 33,6 39,0 40,6 41,0 42,6 43,6 44:6 45,7 46,7 23
24 22,7 23,6 24,5 25.4 26.3 27,3 0 0  0 9 . 0  9 30,2 3 i;r 32.1 33.1 34 1 35.1 cíV ..,X  ,0 ’"7 0 as ,'2 40;2 41.2 42 2 43,3 44.3 45.3 i 0,3 '24
25 9 9  j/ -  w ,  X

<ŷ ' 0 24,2 25, r 2 Ü' 26,9 27,'9 28,8 29,7-'30,7 31;? so;? 33/7 34,7 357 36 7 37.7 3S¡7 39,8 40;.8 4Í'9 42,9 43,9 44,9 46 25

23 2 2 ,1 22,9 23,8 24,7 25,6 26.5 27,5: 2 .8 -,4 29.3 39,3 31,3 •32,3 33,3 34.3 35,3 ^  n  í-'. 90,9 37.3 9 8 ,9 ' 3 9 ,4 40,4 41,5 42,5 ‘XL/ ,0 44;5 45,5 2 S
2 f27 21,7 2 2 ,6 23^5 24,3 25;2 26, i 27,1 27’o 234) 29,9 30.0 31,9 0 ;-> O 33,9 34- 8^ x , . 0 3ü.9 SoiO 37,9 39 .40 41,1 4 2 ; 1 43,1 44.1. 45,1

23 ,ú  l ,'± 2 2 ,2 234 23,9 24.8 25,7 26,6 27 5 28,5 29,5 30^5 31,5' 99 t ' 33.5 .9'J. 35,4 36,5 37..5 38,6 39,6 40,0 41,6 42 6 43,7 44,7 23
29 :2 1 2 1 ,8 2 9  7 23,6 .24,4 25,2 26,2 27.1 28,1 9 0  1 30 ^t j , >. 31,1 :32;í 33.1- 34 t í O 90 37,1 384 3 9 . l 40.2 41 2 42,2 43.3 44,3 29 .
30 20,7 :21,5 :2 2 .4  .23,2.24 . 26,si 2G;7 ,9 ’7 28,7 29,7 30,7 31,6 4 9 33,0 .34,6 35,6 36.6 37,7 3S,7 39,8 :40^8 •4i,8

:xssJ7szx:zts

42,8 43,8 30

T á M a  d e  l a s ' r i 0 5 j . 8 z a s  a l s o F a ó I i c a s  c o i r e s p d a á l s n t e s  a  1 5 “ d e  t e s j a s e r a t e r a  d I  a  7 5 ° .

1í"*»

51 52 53 ‘54 55
!;: ; 
’'56. '57 •58 59 69 61 .62, .63 64 ' 65 60 07 60 09 70 71 72 73 74 75

0: 57,1 58 59 59,9‘ 60,9■ 61,9 üíii, 9 G3.9 64,9 66,8 66.8 67,8:Ó3,8 C9.8 70,8 71,7 72,7 73,7 '74,7 75,7 76,0 iTfi 78,6 79 6 80 0 ■0 '
1 50.7 57,6í 58,6 59:0 60,0 61,2 62 6 63 5 64 5 ■65,5 66.5 07.6 68,5 09=4 70;4 71,3 72,3 73,3 74,8 75 3 76,2 7 ,2 78,2■79 2 80,2 1
2 50. 57,2 58,2! 69.2L 60.2: 01,2 62,1 63,1 64.1 G5,I 63,1 67,1 68,1 69,1 70.1 71 7 i 9 72,9 73.9 75.9 76 9 77 9 78,9 79,9 2
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!5 51 5 ^ 53 54 5-5 ■'58 .57' 58. 59 60 6 f 62 63. 64 65 66 67 6S 6,J w 71 72 7’3 74 75 15
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JS.— A r t í c u lo  2 8  d e l  R e g la m e n t o .

d e c l a r a c i o n e s  d e  f a b r i c a n t e s  d e  a l c o h o l

P r o v in c ia  Dfí í P u eblo  de . . .

Don residente e n \, .f  calle de núm, declara hajo 
''juram ento que en . . .  de . . . ,  calle de núm, ha estahiecido 
una fdórica para Ja producción de aicohol cuyo establecí-* 
miento posee Jos siguientes elmnentos de fabricación:

Los aparatos declarados . . .  (1>  D . ...> residente en calle, 
d^ nnlm. y  local en que se halla establecida la fábri^ 
ca . . .  ( 1 ) D. residente en calle de . . . ,  nnm, . . .  i

'El declarante se com>proviete a cumplir todas las obUgaciones 
que sefiála el Eeglamento y a perm itir la entrada en la fábrica 
y almacenes anejos o  la rtiisnia a todo Agente de la Adminis-^. 
tración, tanto durante el día como durante la nochCj facilitán^ 
dolé ciiantos datos le fueran reclamados que tenga^i relacióiii 
con la lienta del alcohol en su parte investigadora^ monifes^^ 
tundo al propio tiempo haber advertido al dueño de los apara-* 
tos la responsabilidad eh que incmrre por la cesión o alquiler, 
de los mismos, responsabilidad que, en el caso de ser de a*í¿ 
propiedad, asume el firmante.

Y para qua asi conste, y  a los fines indicados en Ja Renta 
del alcohol, firma la presente declaración, por triplicada'y a 
un solo efecto, en . . 4 !

,<ExpréReR8 la  c la s e  d e  1g$ a p a r a to s ,- a j i i s tá i id o s e  a d a  n om en cla* -  
tu r a  c o n s ig n a d a  e n  ia  f a c t u r a  d e l co n & tru cío r  o  v e n d e d o r .)  

Los aparatos me îci-dn^Mcs anteriormente han sido adquiridos 
en . . . ,  según se demuestra con la adjunta . . .  ( 1 ) .

Esta fábrica se ha de dedicar a la elaboración de ( 2 ) ,  , • j

EL FABRICANTE,

(1 )  Factura original o  copia d e  l a  m is m a , a u t o r iz a d a  p o r  
e l  c o n s tr u c to r  o v e n d e d o r  d e  io s  a p a r a to s ,  e n  c u y o  d o c u m o n to  
s e  h a r á  c o n stc ir  l a  c a p a c id a d  do  é s t o s ,  in d ic a n d o  s e p a r a d a m e n te  
la s  d e  la s  c a ld e r a s  y  l a s  d e  l a s  c o lu m n a s .

( 2 ) f íe  e x p r e s a r á  s i  h a  d e  s e r  a  la  f a b r ic a c ió n  d e  a lc o h o l  
v ín ic o ,  a lc o h o l  d e s n a tu r a l iz a d o  o  a g u a r d ie n t e s  c o m p u e s to s ,  in-? 
d íc a n d o  • e n  e s t o  ú l t im o  c a s o  la  c ia s e .

L o s  a p a r a to s  d e s ig n a d o s  
e n  e s t a  d e c la r a c ió n  s o n  d e  
m i  p r o p ie d a d  y  q u e d a n  
a f é e lo s  a* la s  r e s p o n s a b i l id a 
d e s  e n  q u e  p u e d a  in c u r r ir  e l  
fa b r ic a n t e .  ;

E l  lo c a l  d es-ig n a d o  e n  e s t a  
d e c la r a c ió n  e s  d e  t a l  p r o 
p ie d a d  y  q u e d a  a f e c t o  a la s  
T e s p o n s a b i iid a d e s  e n  q u e  
p u e d a  I n c u r r ir  e l  f a b r i 
c a n t e .  , , . 4

EL DUEÑO DE LOS APARATOS  ̂ r:9> EL DUEÑO DE LA FINCA» I

( 1 )  D íg a s e  s i  s o n  d e  p r o p ie d a d  d e l d e c la r a n te ,  y ,  e n  
n e g a t iv o ,  in d iq u e s e  e l  n o m b r e  y  d o m ic i l io  d e l  d u eñ o*  j. ¿I"

M o d e l o  n ú m .  S . — A r t í c u lo s  33  y  5 2  d e l  R e g la m e n t o .

. B O L E T I N  D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D I A R I A S  -'TV: 
D E  F A B R IC A C I O N

P r o v in c ia  de *..♦ í i.

s;':vr.í.

P u e b l o  d e

N Om e r o  D E  L IT R O S
R educidosBosics

d e
líquido

a  a lc a h o isrradua- absoluto

F á b r ic a  d e  a lc o h o l  n e u t r o  d e . . . ,  d e  D . . .

BoLET íif d e  l a s  o i> era cio R es r e a l iz a d a s  d u r a n te  l a s  v e i n t i 
c u a t r o  h p r á s  a n t e r io r e s  a  la  f e c h a ,  s e g ú n  e l  d e t a l l e  s ig u ie n t e :

 ̂ A> Cantidad y clase de primereas materias píiestas en ira~i
'.;V; ■ bajo, • ■ ,

•• •  *** ••• ••• • • •  .«• . . .  .«« . . .  »•«

J |B ) Tsfúinero de cubas de fermoíitación que se han llenado; 
cantidad y clase de la primei'a -materia que se ha 
puesto en cada una, *

. . .   .

.(C) . jfúmero de cubas que se han vaciado, con expresión del 
volumen y graduación dcl liqíiido extraído de las 
Piisvias, •

(B) Cantidad que marcaban los gontardores al entregarse el
boletín del día anterior,..................

Idem id, en el presente...,............................. ................. .
• • •  « « •  -«®* • • •  • • •  • • •  . * , *  e , .  f l# *  • • •  • • •  * » • .

(E ) A lc o h o l q u e  de lo s  ap a ra to s  d estila d o 
r es  h a  p asad o  d ir ec ta m en te  a lo s  d e
r e c t i f ic a c ió n  ....................................... ..

Id e m  in tro d u c id o  ©n lo s  a lm a c e n e s . . 
Id em  o b te n id o s  e n  la s  v e in t ic u a tr o

h o r a s . . . ......................................................
Id em  a d q u ir id o  do in o ra  d e  la  fá b rica . 
Id em  o b ten id o  do 1.® r e c t i f ic a c ió n . . , .
Id em  id . do 2.*̂ id   .................
C abezas y  c o la s .   .................

Total. . ..........
A lc o h o l d e stila d o  ex tra íd o  d e l a lm a 

c é n  pai*a la  v e n ta   ...............
Id e m  para  1.® r e c t i f ic a c ió n . . . . . . . . . .
Id o m  p ara  2.® i d   ..................... ..
C abézas y  co la s  para  d e s n a tu r a liz a r ..

E l  p r e s e n t o  b o le t ín  s e  e n tr e g a  a l  I n t e r v e n t o r  d e  l a  fá b r ic a  
a  la a G . d e  l a . . .  d e l, d ía . . .  d e . . .  d e  1 9 ..«  i ;

(Firma del fabricante o de la persona que lo represente,)^ I

N oT A .-~tE l b o le t ín  c o r r e s p o n d ie n t e  a  l a s  f á b r ic a s  d e  a lc o h o l  
d e  v in o ,  c o m p r e n d e r á :  ( A ) ,  c a n t id a d  y  c la s e  d e  l o s  v in o s  d e s 

t in a d o s  a  la  d e s t i la c ió n ;  ( D ) ,  n ú m e r o  d e  lo s  c o n ta d o r e s ,  y, 

( E ) ,  e l  d e ta l l e  m is m o  q u e  s e  e x p r e s a  e n  e s t a  l e t r a  p a r a  lo a  

n o  v in i c o s .  D e  u t i l iz a r s e  ta m b ié n  p a r a  la  d e s t i la c ió n ,  c o i» ^  

p r im e r a s  m a t e r ia s ,  h ig o s  y  p a s a s ,  a o  a n o t a r á  I9 . C p r r ^ n o S í .  

d ie n t e  e n  io s  a p a r ta d o s  ( B )  y  CC>. >
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® o d elo  HÚI51. 9.—Artículo 53 d e l Reglamento.

Libro para, la cuenta de alcohol desnaturalimdo preparado con cabezas y colas.

C aíTgo. • '' ■ : • Data.

F E C H A
ALCOHOL DE CABEZAS Y COLAS

DESTINADO A DESNATURALIZACIÓN

Litros Grado Absoluto

F  E C H A
ALCOHOL DK CABEZAS Y COLAS 

ENPLMADO EN LA DESNATURALIZACIÓN

Litros Grado Absoluto Volumen

ISsdelo nám . lO .—Artículo 58 del Reglamento.

Libro para la cuenta de alcoholes desnaturalizados producidos en las fábricas de alcohol neutro. 

C a r g o .  ' Data.

.1 Alcohol desnaturalizado, líquido, producido.

FECHA

«. Alcohol desnaturalizado, líquido, salido 
para la venta. MERMAS

Litros. Grado. Absoluto. Litros. Grado. Absoluto. Litros. Absoluto.

.--■•i

. i
i

.

ISodelo  Biúii». 1 1 .—Artíeulo 72 dél Reglamento.

Libro para  la cuenta corriente de alcoholes en las fábricas de aguardientes compuestos m
y licores de S.** y  5.“ clase ’ ’ 

Cargo. Data. ^

-  FECHA
a lco h o les

M ICBIDOS EN F.ÍBR1CA FECHA

ALCOHOLES EMPLEADOS
EN LA ELABORACIÓN 

DE COMPUESTOS
H E R M A S

Litro» Grado Absoluto Utros Grado Absoluto Litros Grado Absolot# •
V

L - ■

■ ' í
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G a c e ta  cié M a d r i c í . - H ú m .  2 8 2  8  O c t u f o e  Tq 2 ^

Modelo liMia. tS.-~Artículo 70 del Reglamento*

L ibro  p a r a  la  cuen ta  corriente de precin tas, en  las f  ábricas de a g uard ien tes com puestos y  licores*.

PRSC NT^S CONSlfMIDAS DEPRECINTAS RECIBIDAS DE

TOTAlkTOTAL
FECHAFECHA céntimos 

más 
de modío 

litro

céntimos • 
monos 

de modin 
l  ro

céntimos 
má3 

áe  medio 
lit-o

céntimos 
menos 

do medio 
litro

céntimosI céntimos Poseías

Arííoula 82 clel RegíamsntaiS iaaala 'aá-aí.

'Lih'i'o pdTü/ Ico cu sn td  coTfi&nlo^ ds pTíiusTds í}tdÍ6Ticís sft Ids fábt'icds dé éSsi'iCi'CíS ^cifctt la  
de com puestos. .

C a t& o . B a t a .

F E CH A

PRIMERAS BÍATERIAS RÉOIBíDAS

.  0  Aq̂ ( dxptrosftrá MM maíerüu

d) .

Litros.
(1)

Litros.
U ) .

K ilo g s

O
Ililogs.

XD
Kilogs.

F E C H A

PRIBIERA3 MATERIAS EMPLEA'DAS

(1)
Litros.

(1)
Litros.

(t)

Kilogs,
0)

Kilogs.

(1)
Kilo/iS

— r '
‘

I



8  O c t u b r e  ig2¿}¡. G a c e t a  cié M a ? í r íd . - N ú m .  '282

B ls a e io  HÚEÍ5. 1 5 .—A i'í. 82 d e l R eglam entQ .

Libro para, la cnerda coi'Heníe de esencias elaboradas en fábricas habilitadas para  su preparación. 
Cinirgo. Bata.

;^ S C N C Í A 3  E L A B O R A D A ®  D E

Anffli ' o 
jinctoi.
Kiloofs.

líon J CaSa.

- I -
KUúS A %'logB.

CoSac.

Kilô s

Ginebra

Kilogs-

Absenta

Kilogs. Kilogs.

FECIÍA

E S E N C I A S  S A L Í D A S  P A R A  L A  V E N T A  •

Anís
o

anétol.

Kilofrs.

Eon.

Kih'igs.

Caña. CotlRC.

KilügB, Kilô ŝ.

Giricbra Absenta!. .

Kiíag:s. Kílo ŝ

5ÍERMAS ‘

saásss. l ^ . —Artículo 83 del Reglamento.

Libro p ara  la cuenta corriente ele esencias en las fábricas de aguardientes eompueslos y  licores. 

C a r g o .  ■ . D a t a .

F E C H c V

i

Anís
o ajietol

Eilogs.

Esencias recibidas do

Ron. í Caña. 

"  ”Kiiogs.-í Kilogg.

Cofíatí/ j Ginebra

KlIoffS» I KilogsU

Al sonta ..........

Ivilogs. Kilogs,

Esencias empicadas on la elaboración de compnestes de

FECHA I Anís.
|o  anetol

I Kilogs.

Ron.

Kilogs.

Caña.

Kilogs.

Coñac. Ginebra

KiIog.S. Kilogs.

Absonts

Kilogs. Kilogs.

MERMAS



G a c e t a  '9 e  M a H r id . - N ú m .  '2E2' S  O c t u b r e  1 9 2 4

—Artículo 87 del Reglamento#

LIBRO DE CUENTAS CORRIENTES DE ALCOHOLES

D . • # .. Su cuenta corriente de las cantidades de (í) introducidas en este almacén^ 
y  de las ecotraidas del mismo, según justificante^

CARGO ■ D A T  A '
KUMERO 

D E  L A  C L A S E  
DEL DOCUMENTO 

DE ENTRADA

Numero

del I dp:stíno
vendí

Gradoi solutoPRO

CEDENCIA ^

Del vendí § i  L itros

solutoûmori FECHAFECHA ;ii e d 1 o

LitrosL itrosDe Ja gfíiía

(i) En el Cargo y en la Data/niibrá casillas OvSpGciales para catia uno de Tos artículos que el almacenista venda, O el aiM*# 
nistíi podrá llevar una cuenta separada para cada uno de los artíjdulos siguientes:

A g u a r d ie n t e s  y  a l c o h o l  n e iu t r o  d e  v i n o .
A g u a r d ie n t e s  y  a l c o h o le s  ^ ie u t r o s  d o  l a s  d e m á s  c la s e s *
Alcoholes desnaturaliza<#os#
A g u a r d i e n t e s  a n i s a d o ^
Idem do caña. ^
Coñac.
Ron. . '
Ginebra.
L o s  d e m á s  a g u a r d i e n t e s  c o m p u e s t o s .  ^
Licores. -
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SIoác-S© Eiúm, 1.9.—Artículo 98 del Reglamento.

N o ta  de los 
en esta

talones de adeudo que el In spector que suscribe remite; 
fecha a  la  A d m in is ira c ió n  de la  R en ta  e n .......»  * i í »

tá.® 3 o
2 Q Su fecha.

NOMBRE 

dellaterotado.

Población 

en que reside.

IMPORTE

Pesetas. Cts.

Mí>ileSo s ife t , Artículo 100 del Reglamento,

F A G A R E S

Pagaré o ^pagaremos ( e n  la  poblOvCión d o n d e  l ia y a  d e  ver ifl-. 
c a r s e  e l in g r e s o  d e l d o c u m e n to ) ,  a  la o r d c íi  ( d e l  A d m in is tr a -»  

d o r  d e  H a c ie n d a  o  d e  l a  A d u a n a  d e . . . ) ,  a  noventa dias fecha, 
la cantidad de.»,, {en pesetas céntimos, a que ascienda
la liquidación practicada en talón de adeudo número.,, por (1);

aceptando para la realización de dicha suma todas las obliga* 
dones señaladas en los respectivos Reglamentos de la Renta*

(P u n to ,, techa y  éxiíma .X  ̂ I

Cí «.-« Ci>0 tT,* «s, • • A f i  t O f

E l I nspeotor ,

' ( 1 )  S e  e x p r e s a r á  s i  e s  p o r  c u o ta s  d e l im p u e s t o  d e  a lc o h o 

l e s  s o b r e  s a l id a s  d e  p r o d u c t o s  d e  l a  fá b r ic a ,  s i  e s  p o r  e l  coa<  

ceiDto d e  p a t e n t e  o p o r  im p o r t e  d e  p r e c in la ,s  r e c í í / id a s .  j

Modelo Artículo 102 dol Roglanionto.

Libro registro de talones de adeAidq, forrmlizados por salidas de productos de las fábricas
: con las cuotas áelimpResto garantidas*

fcj
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DEL

F A B R I C A K T I

PUEBLO 

donde radica 

la fábrica.

Importe
O A N O E L A C I Ó N

del I Cantidad
cancelada.

jtalóa.

Ptas. Cts.

F e c h a  
de la

cancolacióii.
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Cantidad 
i n g r  e s  a d a

Ptas. Cts.

Fecha 

del pago»

FECHA 
en que m  

remito 
a la 
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Aduana* 
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G a c e ta  cíe M a c í r id . - N ú m .  2 S i  S  O c tu H r é  ¥ q 2 ^ ' ^ 5 3
núm* !SSI.—-Artículo 128 del Beglamento.

Jt6‘}7l'ÍtC'ítt€ t •## >*• v#« ?»• '••• **• .••• *»• fy* >ifi
.Expedición, segim guia núm... de.,. MUos^ --^1 ’

Etiqueía de circuiacióa N.® 000,000

P e s o  b r u to  d e  la  g iü a :  kilogramos...
L itr o s  t o t a l  dt  ̂ l a  g i i ía . .<

graduación: centesimales. ,
Lestinatarioi; ... ;... ... ... ... ... ... ... ... ...

■ ; ” a  . . .  d e  . . .  d e  1 9 . j

X F ir m a  y  s e l lo  d e l  r e m ite n te .) ;  i

- J

O
Xo
ü
- J<
- J
iLÍ
Q

<
H
Z
LÜ

Ecjnttentc• »v# ..i *■.. #v. ... *». '¿.i. i . . » í ! * é ”
Expedición, Mgitn guía nÚ7}V..k de hiiUos» ^

Etiqueta .de circulación Hum3
Peso bruto total de la guía: Ivilogramoí̂ ..̂  ! ,
Litros total de la guía:
Graduación:; Centesimales. ‘ J
Leátinatano•’ ..i p.* .»* .#. ••• •••

• í f e  a ;(1). de ... de mil novecient«t ^  
(Firma y; sello del remitente) j

J(l) En letra. 7 ;;
Nota.—.Eefa etiqueta deberá ser inutilizada por el receptor dél 

ñero, bajo su responsabilidad, en el momento q u e  l o s  p r o d is^ g ^  
g r e s e a  e n  s u  e s t a b le c im ie n t o ,  ..
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Modelo aÚH». 30 ,—Artíoül-o 129 del Reglamento.

L. H ú m e r o . .{

' yendi p a r a  la  c ir c u la c ió n  d e  a lc o h o l  n e u t r o  e n  e l  in t e r io r  
í e  l a s  p o b la c io n e s ,  p a r a  c a n t id a d e s  m e n o r e s  d e  c u a tr o  l i 

tros. :

; • PüOVINCIA DE . . . PüKDLO DE

C O N T E N I D O  D E L  Y E N D I

N ú m e r o  d e l  v e n d í  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .  
P e c h a   ........................................     . . .  . . .  . . .  .
C o m p r a d o r ...............
D o m ic i l i o  d e  é s t e  , 

. L i t r o s  (1 )  . . .  . . .  . .
C rra d u a c ió n  i . .  . . .  .

i k, . . .  d e  d e  1 9 . i

.(íM rm a  j  s e l lp -  d e l  e x p e d id o r .)  • '

¿ ;<1> Exprésese en letra la cantidad.

ü

'UJ

X T úm ero..

yendi p a r a  la  c ir c u la c ió n  d e  a lc o h o l  n e u t r o  e n  e l  in t e r io r  

d e  la s  p o b la c io n e s ,  p a r a  c a n t id a d e s  m e n o r e s  do c u a tr o  1h

t r o s .  ■ ■ r ■ 1  i ; í ■

pROVIIÍCIA DE ...■ ' b:;. I^UEDLO DE

D o n  ...» d r o g u e r o  a l  p o r  m e n o r ,  e s t a b le c id o  e n  l a  c a lld  

d e  . . . ,  n ú m . v e n d e  a  D o n  d o m ic i l ia d o  e n  l a  c a l le

d e  . . . ,  n ú m . . . .  (X) . . .  l i t r o s  d e  a lc o h o l  n e u t r o  d e  . . .  g r a d o s .

. . .  a  . . .  d e  . . . : d e  1 9 . .*  L

(F ir m a  y  s e l lo  d e l e x p e d id o r . !  4^

( 1 )  S x p ré se& e  e n  l e t r a  l a  c a n t id a d  d e  a lc o h o ! .

^ ú m .  ^ 7 . — A r t i c u l ó  n ú m ,  12 9  d o i  R e g l a m e n t o .

N ú m e r o ! .*  , Gh: ‘Í‘ V -  ¡ ¿

‘ Vendí p a r a  la  c ir c u la c ió n  d e  a lc o h o l  n e u t r o  e n  e l  in t e r io r  
la s  p o b la c io n e s ,  p a r a  c á n t id a d e s  q u e  n o  e x c e d a n  d e  16  

. l i t r o s .  , • .

[. PliOVINCIA DE P ueblo  de

C O N T E N I D O  D E L  V E N D I

■ ‘ y-'»

H ú m e r o  deS v e n d í  
P e c h a  . . .  . . .  . . .  . . .  .
C o m p r a d o r  . . .  . . .  ... 

; D o m ic i l io  d e  é s t e  .
.Litros (1) .......  ...

g r a d u a c i ó n    ..

|F e c h a ,  f ir m a  y  Bello del expedidor.)

Jíserls^e la caatldad sii letra.

X
o
ü
- J

<
D

UJ

UJ

QC

#

N ú m e r o .  ..¿J

Vendi p a r a  la  o lr c u la c ió n  d e  a lc o h o l  n e u t r o  e n  e l  in t e r io r  
d e  la s  p o b la c io n e s ,  p a r a  c a n t id a d e s  q u e  n o  e x c e d a n  d e  IG 
l i t r o s .  , .

-Pr o v in c ia  de . . . PüEDLO DE ..4  •

D o n  . . . ,  a lm a c e n is t a  e s t a b le c id o  e n  la  c a l le  d e  . . . ,  n ú m e 
r o  . . . ,  v e n d o  p a r a  u s o s  in d u s t r ia le s  a  D o n  . . . ,  e s ta b le c id o  
e n  la  c a l l e  d e  . . . ,  n ú m . . . . ,  l a s  s ig u ie n t e a  c a n t id a d e s  d e  a l
c o h o l  n e u tr o : .

|j Litros. Graduación. CANTIDAD m  LETRA .

•

T. i í  ■ . . .  U ü  . . .  U T 7  0 . . 7 »

( F ir m a  y  s e l lo  d e l expedidor/^
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t CONDUCE DE E X P O R T A C I O N  '

(Matriz.)
criador--exportador de vinós en declara lxa.jo m  rcs« 

ponsaMlidad Qíiey procedente de su l)odega, remite para su 
cxpQrtaciÓ7i por la Aduana de con destino a (1) ’ ..., los 
'miiGs dAUces qUe a contmuación se deioAianv.

NÚAÍERO

de

bultos.

Su clase.
Numeració.n 

y marcas.

Peso bruto, 

kilogramos.

Cantidad en volu
men, y riqueza de 
dulce de lo3 vinos, 
expresando si son 
de más de dos h sta 
ocho grados 0 de 
más de ocho grados.

. ( F e c í ia ,  ñ r m a  y  s e l l o  d e l  e x p e d id o r .)

( 1 )  Be e x p r e s a r á  e l  p u n to  .de d e s t in o  y  l a  n a c ió n  a  q u e
pertenezca, ; ' ■ . • *-

O
X
o
ü

<
- 1

:Q

<

: Z

U¡

C O N D U C E  D E  E X P O R T A C I O N

■ X  Vcria4 or-eírportí7.dor de vinos en declara hajo su res- 
ponsá'bilidad que, procedente de su hodega  ̂ remite para su 
exportación por la Aduana de con destino íj'(1) Jo6' 
vinos dulces que a continuación se detallan: 'o\ .

NÚMERO
de

bultos.

Su clase.
Numeración 

5 marcas.

Peso bruto, 

kilogramos.

Cantidad en volu-1 
men, y riqueza del 
dulce do los vincdi { 
expresando si sen | 
de más de dos hasta I 
ocho grados 0  de s 
más de ocho grados. |

i

( F e c h a ,  f ir m a  y  s e l l o  d e l e x p e d id o r .) .

( 1 )  S e  e x p r e s a r á  e l  p u n to  d e  d e s t in o  y  la  n a c ió n  a  q u^  
p e r te n e z c a .  ' '

S l o f i e l ©  BLáB2i .  ^ 3 . — A r t í c u l o  14 9  d e l  R e g la m e n t o .

r  o í  F m i m i é i

N ú m e r o  d e  o r d e n ..^  i

M © á e l o  n ú m .  SO,-^  A r t í c u lo  151 d e l  R e g l a m o s t o .  .

de almacenes de criadores de
HA

N ú m e r o  d e  o r d e n .

í 'á b r ic a  d e . . , ,  t i t u la d a . . . ,  p r o p ie d a d  d e . . . ,  e s t a b le c id a  e n  l a   ̂ A lm a c ó it  d e  c r ia n z a  y  e x p o r ta c ió n  d e  v in o s  titulado..i, pró^  

fa lA O ..., n ú m .. . ,  d e . . . ,  p a r t id o  j u d ic ia l  d e . . .  p -ied ad  d e . . . ,  e s t a b le c id o  en la callo de..., n ú m .. . ,  de...©  p a r t id ^

j u d ic ia l  d e . . ,  ^

FECHA PB LÁ DSCLARACIÓH

FECHA DE LA DECL/\IíACl6l<’ •

IfÚMEBO, CLASE, CAFAOIDA» Y POTEHCIA FKODUCIÍOBA PE LOS ' 

APARATOS
CLASE DS LAS OPERACIONES QUE 8E PROPONE

YIO ISITUDES-P0 XA FABBXCA
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m üm . 1^2 éál

Registro de almacemstas a! por mayor y  ̂menor de aicotioles.
N ú  m  e r o  

d e  

o r d e n .
J íO M B R E  © E L  I N D U S T R I A L  1

P o b la c ió n  

e n  q u e  s e  b a i la  e s t a b le c id o  

e l  a lm a c é n .

N o m b r e  

d e  la  c a l le  y  n ú m e r o  

d e  la  m is m a .

' ■ ' 1

■ ' . • ■ ^

1

' ■ ' . ' . ' í r *  J

* . ' ■ , -

M é l l e l o  5i ^ m .  3 2 .“ - A r t í c u lo  1 53  d e l  R e g l a m e n t o ,

Registro de expedientes e incidentes administrativos.

m.

do

d

Fecba

de

entrada.

Población.

Npnibre

del

interesado.

ASUNTO 

sobro qao versa.

Nnniero 
do los exi)cdíentoa 

sujetos al íallo 
de la Junta.

A din i* 
iiistrAtiva.

Arbitral.

OBSERVACSONES

T R A M I T A C I O N

1 .® .É n c a d a  f o l io  n o  s e  r e g i s t r a r á n  m á s  q u e  c u a t r o  a s u n t o s ,  d e j a n d o  e s p a c i o  s u f i c i e n t e  p a r a  a n o t a r  s u  t r a m i t a c i ó n .
2.® E n  la  p r ím é r a  c a s i l l a  s e  d a r á  n á m e r o  c o r r e ia t iv o ^  a  t o d o s  l o s  e x p e d i e n t e s  o  i n m d e n t e s  p o r  o r d e n  d e  entrada.
3.^ L o s  e x p e d i e i i i e s  s u j e t o s  a i  í a l l o  do l a  J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  t e n d r á n  o t r a  n u m e r r c i ó n  p a r t i c u l a r  c o r r e la t iv a ,  q u e  S© SSO 

l ^ á  e n  l a  c a s i l l a  r e s p e c t iv a .
4.® L o  m i s m o  s e  h a r á  c o n  l o s  e x p e d i e n t e s  s u j e t o s  a l  f a l l o  d e  l a  J u n t a  a r b i t r a l  e a  l a  c a s i l l a  corresn osu d ieiit® .'*
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P2T©¥Íî €Ía d e ,

Ktúm. 4 i,^Artlcxilo 212 d«l BéglariíeQfe).

Aduana o Admimstiración de Hacienda de <
Cuenta justificada que esta Administración rmde a laJDirecdón Gc’̂ ej^alde Aduanas de tas precintas de circulación recibidas y  expendidas

en el presente -mes y de las existencias que, quedan para él siguiente»
ii(»CTmjCT“.ii^BaJtaBüa3gsm

■ NÚMERO y  CLASE DE LAS PRECINTAS

• PARA PRODUGlds NACIONALES I PARA PRODUCTOS EXTRANJEROS

Existencia en 1.® de............
Recibidas en el mes d e . . . .  i 

T o t a l  c a r o o . . . . . .  .| 
Tendidas en el mes d e ... .  .|

iDeTO céntimos
De 'iid c6 ntinios 

inonos de 
moilio

P e  20 céntimos 
más do 

, medio litro-
De 40 céntbnos. 10 céttrtlntoSv

Do 20 céntimos 
menos de 

medio litro.

De 2 0  céntiraos 
í ' más do 
j mocilo litro.

Pe 40 céntlmod.

r -

Existencia para el mes de.! r

V A L O R A C I Ó N

CLASE DE LAS PRECINTAS VENDIDAS H Ú M E R O

De 0,10 pesetas. .................. ............
De 0,"í0 ídem menos de medio litro. 
De 0,2Ó ídem más de medió litro . . .  
De 0,4-0 ádem  ..............................

Total v alo r .

I M P O R T E

La expresada cantidad ha ingresado e n  con cartas de pago núm. . . . . . .  según certifícación que se acompaua»
' * . . . .  a . • . . .  da » .  de Jií9 .# .

E l  Administrador, E l O f i o í a l  d e l  N E a O C IA D O ^

üiim , Artículo 214: dol Reglamento,

R E N T A D-E L A L 0  O H O L

P rovincia  d e . . . . . . . . .  TRIMESTRE DE 19 . . . I n SPECCIÓ-N

RE3EMSN del niüvi-miento da primei^as. mcderiaSy durante e l c i t a d o ,  
en las fá bricas a  cargo del In spector que suscribe»

, s u  C L A S E
Existencia
anterior

. Recibidas 
duran í0 

‘el Irimestve

T O ̂ T A l ;
. CARGO

D nadas
■ Cedidas 
0  vendidas 
a otras fá* 

brlíias
Mermas

........ . 1
T O T A L

DATA

Existen clai 
para , 

el trimestr®! 
sigiüeiit® ̂

• .— ^-----?------
m

Vinos y Piquetas.............. ........ Hectols;
Orujos y demás reeiduos de la

vini fieación......... ♦ Kilogs .! i • V.

Sidras. Hectols.
.inj ¡ 
*:■ (

Caldo de higos., .r , V;......... . )>
Idem de p a s a s , ........
Higos. *V, •  ̂*♦•,•V, Kilogs . ■

Pasas .............................. ........... A

M e l a z a s • . . , .  .7̂ »
Granos-, ••• .«o , ,•««••• o,, ■...»

{
tt .

O t r ^ j 8 » m a t e r i a s . . . . 4 , • «
• ■ ■ 11
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J Ü Io d le ío  9IÚ5SI. 4 t í l .— A r t í c u lo  2 i i  d e l  R e g la m e n t o .

R E N T A  D E L  A L C O H O L

R̂OVJNCL’í. DE...^ • . . . , .  TRIMESÍR-̂ 5 DE 1 9 . ,  , •Ir SPFX'CíÓN DE . . .  (i.

ResitiuEN de p ro d u cto s  ohtem dos y  pu esto s  en  circu lación , d u ra n te  el periodo citado, 
en  las fábricas a cargo del In spector que suscribe.

C L A S E
DE PRODUCTOS

ig u a r d i e n t e  y  a l  c  o l í  o  1 
n e u t r o  d e  y i n o  y  s u s  
a s i m i l a d o s  ( e x c e p t o  e l  
a g u a r d ie n t e  d o  c a ñ a ) . . 

A lc o h o l  n e u t r o  d o  v i n o  y  
s u s  a s i m i l a d o s ,  r e c t i f i -

; c a : o   ................
^ u a r  d ie n t o  y  a l  e o l i o
r; n e u t r o  n o  v í n i c o ...........
Á g u n r d ie n to  d o  c a n a  h a s 

t a  75"'.........................................
A lc o h o l  d e s n a t u r a l i z a d o

Exis encía 
anterior

Litros

Produc'do 
en el 

trimestre

Litros
0)

IMPUESTO GARANTiZADO

TOTAL

CARGO

litros

Impuesto
satisfecho

Ventas

Litros

Destinado 
a la 

|exi)ürtación

Litros

Destinado 
a fíibricas 

de rectiñca- 
ción

Litro

Destinado 
a íábricaS

 ̂ ido ana- c 
turaiizacióníl

Liti’os

Mermas

Litros

' O T A L
DATA

Litros

Existcii da 
para el 

ti’inrcsiro 
siguiente

Litros

( ) E n  e s t a  e n s i l l a  c u id a r á n  l o s  I n s p e c t o r e s  d o  n o  c o n s i g n a r  m á s  q u e  l a s  c a n t id a d e s  Ce a l c o h o le s  c u y a  c la h o r a c ió n  c o m p le t a -  
^ l U o  t e r m in a d a  h a y a n  p a s a d o  a  l o s  a lm a c e n e s  d e  v e n t a  d e  l a s  f á b r ic a s  y  ñ g u r e n  e n  l a  s e g u n d a  c a s i l l a  d e  l a  D a t a  d o  l o s  l i b r o s • 
m  D e s t i l a c i ó n  y  K e c í i f ^ a c i ó n ,

A r t í c u l o ‘214: d e l  R e g la m e n t o .

R E N T A D E L A L C O H O £'

P rovincia  d s  . . . TR3MESTR" DE 1,9 . . . I nspección  d e  . . .

R esum en del m ovim iento  de agu a rd ien tes y  alcoholes im puros, d u ra n te  el periodo  citado, en las fábricas  
de rectificáción  y  d e sn a tiira iim c ió ii a  cargo del Inspector que suscribe.

Existencia
anterior.

Liaros.

Froclucido 
en el 

trimestre.

Litros.

Recibido 
exi ei 

trimearre.

Litros.

TOTAL
CARGO

Litros.

Destinado 
a la 

jwctificacidn 
0  deS’ 

naturalización

1 S tros.

Cedido
a

otras fúb:ic;.g.

Litros.

M-rmas.

Litros.

TOTAL
DATA

Litros. !

i Existencia 
1 para 
1 el Ir mostre 
j siguiente.

1 Lítrof

á0 rectificación,.. 1
•ASdsm d© dssaaturallzacMn. ! ■

i
•

i  .

i -
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M^^eSo 4^.-~Artículo 214 del Reglamento.

E NT A DEL A L C O H O L
PROVINCIA D E ... ...TRIMESTRE DE 19.;> INSPECCION DE.-7;i

RESUMEN'de, 'produccAón y circulación  ̂ckiranle dicho periodo, del alcohol demaluralizado prepcnado con cabezas y colas.

Existencia para el 
mestto Eiguionto.

Obtenido 
en el trimestre

Salido 
para la YcntaTOTAL T OT ALExistencia anterior. Me r ma s .

Litrcs.Litros, %̂tTOŜ  * TMro$, ^ A. Lit-ro»,Litrcs Litros.

M é l l e l o  M Ú ssi. 4 G .- * Á r l ; íc u lo  2 U  d e l  R e g la m e n t o .

R E N T A  DEL A L C O H O L
PROVINCIA DE.. . ...TRIMESTRE DE 19... INSPECCION D E ^  i

RESUMEN de Jas cantidades de 'productos oUentdos y puestos en circulación, dtiranie el periodo citado, en ¡as fábricas de compuestos y licors$ , 
a cargo del inspector que suscribe. *

S U  C L A S E

Existencia 
an- ' 

í t o r i o r .

Litros.

Aguardiente anisado........................ .....

Caña ....... ............. ..........

Ron/.  .........

Ginebra.., . , ,

Coñac. . . , « • . • • . • / . . . / .........

Los deiiiás compuestos y licorks.. . . . . . .

Producido 
ea el 

trimestre.

Litros.

TOTAL

CARGO

Litros.

V enta . Ex 
portación

Litros. LUros.

Merma».

LUros.

TOTAL
D A T A

Liitost

Existen 
para el < i«» 

mestr€f i 
sígulonlOí

L U m *, , '

v:íf/
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1

M o á e ! ©  i i í im .  A r t íc t i lo  2 1 4  d e l  R e g la m e n t o ,

R E N T A  D E L  A L C O H O L

Provittcla áe. , . . .  T rim estre de Í 9 . . . . lríSüecct/>ií/ d e . . . . .

del m oviim ento  de esencias en  las fábricas de aguard ien tes com puestos y  licor es ̂ a  cargo del 
In spector qiie suscribe, d u ra n te  el periodo  citado. ‘ • .

Exístoncla 
i nnte'.ior.
i -
> ,-ns Küoííiví.n'ios.

Esenola de anís o dneioL* . 

ld # m  do e a ñ a ..

Idom de  .........
Idem de cofiac..

Idom do g in e b r a .

Idem de a b s e n t a , .   .

T o t a l

• Recibí cías 
eü

eJ trimestre. 

Kilogramos.

TOTAL

Eilo((rnmos.

Empleadas
en

el trimestre. 

Ki]oíí;i‘auK)S.

Mermas.

KilooTamos.

Existencia 
p ra 

eV triinestro 
 ̂sigu’e te.

Kil o gramos.

I*
T,
X '

li

•I'

Artículo 214 dol Eegiameiito

P rovin cia  de . ,  •

R E N T A  D E L  A L C O H O L

. .T r im e s tr e  de 19. In sp ección  de . . <

del m ovim ien to  de aguarcMenles y  alooJioles íieiitros, destinados a  la  eladjoraoión de compziestos 
y  licores en las fábricas de segundea y  tercera  clase, dttrcim e el periodo  citado.

Existencia
auíeríor.

1 Cí'̂ o;ados 
' en cuonta dti- 
■ ’ ranlo 

el trimerU’o.

. T O T A L  

.Cargo,

Empicados 
en la 

olabóraci6 ní

Mermas.
T O T A L

Data.

Existencia 
para ©1 

t r i m 0  s t r 0 
siguiente.

Litros. Liti'oS» L i t r 0  s í LUros. Litros. Litros. Litros*

Fábricas de segunda c í a s e , w

Fábiicas de tercera clase,.,
f l

, H

V: AI

■
^ Co

Totíil..,,, i t

A ; j
Le

í . 
1 í

i .

í  G-
Li(
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Meclelcí ELiisEk* 4Í©.—Artículo 214 ílel Reglamento.

R  E N T -A , D  E  L - A L O O H O L

p R O V IN C T A  D R - . T r im e s t r e  d e  1-9... I nspección  d e .

liEBü^iEN de vroduG cim  y  ven ta  de esencias, p a r a  la  elaboración de  coínpmesios,
jltirayiie  el periodo  expresado .

^;SPiu'ia (lo anís o «nel.ol.

T o t a l ,

Iderado c a n a . . . . .

li irvn fie -conHí;.. . .

Idem de g iacb ra ... « » e o . . . 4 -  . . ...........
de sbveuLi..

Ex'stñiiciadO
trimestrean te rio r.

Kilogramos.

- SahdaProíuicidas ee
el trimestre-.

TOTAL
la venta

Kiloírramos. Kilogramos.Kilagramo

MERMAS

Kilogramos.

Existencia 
para 

ol trimestre 
siguionto.

Kilogramo».

. Moileio máHi. 50  —Artículo 21Q áaLrwPgliUXiaiUa ■

P r o v in c ia  d e , . .

R  E . N ’T A D E L  A  L O O H  O L

. . . . .  T r im e st r e  l e  ÍO*; ; ;  • A dm inistra c ió n  d e . . . .

R e s u m e n  de la  cuen ta  corriente de a lm acen istas.

Ágil ardientes j  alcaliQlneiitroMe Asiira y smsUnU 
lares (excepto el aguardiente cío caña basta 75°)

Aguardiente y aicohol no vínico..................
Aguardiente de caña hasta 75'^. ........
Alcohol desnaturalizado. . , , . .
Aguardientes anisadc>s... a, . A.%.^. . . . . . . .
Coñac.,,...  ............................ .............................
Los domas compuestos.................... ..
Picores.,..  1 . . . . V « •  . ' ...................

Existencia

anterior.

Litros.

A'L' _
Reclb do. i i Expedido.

Cargo.

Litéósb" Litroŝ . Litros#

Mermas,

Litros,

■ n  
" ^ 0 ,

Existencíft |
'■para pu . ¡ 

el trimestre i 
siguiente» I

-  - ' - f
LlíroSf

J

d r

f i

\

. S ' . 
. . .
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JBÍOíIelo ÜMS21. 5 1 .—Artículo 215 del Reglamento.

R E N T A  D E L  A L C O H O L

;  P r o v in c ia  b e  . . . . .  TRIMESTRE DE 19. . . A d u a n a  d e .........

I I e s ü m e n  de las cantidades de alcolxoUs^ aguardientes^ vinos y  otros productos que cúnlengah 'alcohol  ̂ hnuoHados o ex-

f,

í >•>
CLASE DE LOS PRODUCTOS

I,-

*•-

3.-

4.-

5.-

6.-l
ft ,

, f •"

8. - ;

AJcoIioles y aguardientes neutros...

■Agu mUcntoñ compuestos y licores.. .  . . . . . . . . . . . . . .

•Vinos dulces do dos a odio grados Baiimé.

•Idem id. do más do ocho grados Baiimé ..........

■Vinos c o m u n e s . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . ............... .

•Productos farmacéuticos con alcohol ¿ i ¿ i . ̂ . i .*. * *

•Perfumería y esencias .........

•Esencias para la fabricación do licores,.. .

Bari îces j  ótros productos que contengan alcohol.

Cantidades

i m p o r t a d a s .

Cantidades

exportadas.

¿I-

OBSERVACIOiSrES

. . .  de . . . . . . . . . . . . .  de X9. . .  ^

fiOTA*—Ea los números 3 y 1 sólo so consignará los vinos exportados con opción a reintegro o devolnción.
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5 3 ,—Artículo 216 clol Reglamento»

, E S líT ik  B E L  A L C O H O L

P r o v in c ia  d h  *«. , .  , T r im e s t r e  d e  . , . .

R ssua íen  da las-P c i(entes U%u¿du:da^u nGaudadón-.oMenida-poi: dicho concepto-en;está prouinday durante elpeHodo exp-rce ulo. 

C L A S E S D E L. A S P A T E N T E B

Do:
í> 2 / '', ,,  a.
í> 3. ' .......

y> 6,^____

S>
» lO/Eo,,, 
® ii.'^.......

N(im*3ro de las liquidadas 
en el tririie tro

Rccaiidacídn cbtcr.ida 

Pesetas Cts.

T otatl.s .

r

F r,P.y.itícia .r>i5„

l i a r e i s  e S ísi. S i .—Artículo 216 dol Reglar»ent».

R E N T A  D E L  A L C O H O L  ‘
T r im e st r e  d e

í lE S U .M r N  de rcccitulncíóyi oh^emáa en esla  p ro v im ia , fluranle el periodo expresa do y por^ tiiof oel impuestOi

Por cuotas riadas sol>ro Rguardíenios j  alco.liolos neutros a 20 pesetas el licctolítro. .
■“  ̂ ^   ̂ a 50 V í> i . , , . , , . . , . . ,

d'i caña hasta 75*̂  a 20 » » ....................
conipuabtos o tenidos por dcdtilación dirccts á t O pts liecú'' 

)> . í> )}.  ̂ a 50 )) )>

Po? )>'' ^ » )> »
» 2> )> )>

Por » » )>
Por ■ r • r T
Por » alcoholes . e .»  «-JP a •

T o t a l e s . .
' V ' *

TOTAL DE .RECAÜDAxClOH

Po-setas Cts.

F róvxnoia  DH .c e

l l o ^ e l ©  S S . —A r t í c u l o  21G‘d o i R o g la m e n t o .

R E N T A  DlXL A LCO M 0 L
. Trime t r e  d e . . . . .

Resüm hm  de Ubs devoluciones m ordadm s. en. eMa p ro v in c ia  d-mmtíe. el período expresado .

Fov Oíií'pe r t‘ ac'ton' d e  aguard-iontcs 3̂  ̂ aieelioics noiitres de vine y-asíniliados. .
Por _, > » - . . , no vínicos,----- o----- . . .
JHs* jd do caña hasta 75  ̂ olAeoido do inolaziis
Por y> coinpücstüs y licores. <.0 .

s  dO: vinc;s d u l c e s . * o .
^  ' de ótíOApTOductos ciaboradós con a l c o i i G l . . .Cc^co. ĉ =.o,

TOT AL. » .  o e * * » c c. e® c  ̂c .. c c c  ̂c .  c . . . . .

IMPORTE. TOTAL
! B LA3 D EV O I.U Cl NES

Pesetas Cénts.
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JSúm^TO 3  feis.—Artículo 67 dol ReLdamento.

C A R G O

F E C H A

C U E N T A  DE D E S N A T U R A L I Z A N T E

Litros volumen. P R O C E D E N C I A F E C II A Litros-voíiimen.

4 b is ,—Artículo 67 del Re^lainento.

F A B R Í  o  A D E  E T E R  S U L F U R I C O

lAhyo de almacén de alcoholes áesnaturalíeados con ácido m ifúrico.
C A R G O D A T A

do entrada ea  
idmaedn do dos- 
naturalizado.

Aleoliol neutro.

Litros»
Grado»

L L j

Absoluto.

__

Cantidad do 
ficldo anifdrico 

empleado.

Kilogramos,

    A'

DeBaa.íuralJzado
producido.

Litros.

Cantidad do alcoliol deanaturalízado 

salido para la fabricacidu de éter.
Morm&f.
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EXPOSICION
SEnGII : Por Realas órdories do 26 

ido Jo lio y 20 do Agos to dcl _ corriente 
'  ̂aílov dioUd’is cumplir en la Ar-
' mnda ia regla sogtinda. del Real dc- 
'creto do focha 23 dcl primG-ro de los 
citados meses, ia plantilla de Oficíalos 
generales del Cuerpo administrativo 

■ de Icr-Armada ha quedado reducida a 
nn Intendente general y cuatro in
tendentes, y como los cargos a ejercor 
'por éstos son cinco,, a- tenor de lo le
gislado lirsta la fecha, se hace pre
ciso lijar los destinos a d-esempedar 
en lo sucesivo por los Tnteiiuentes, 
a Ir ih uye nd o a 1 í n t o n de n (. e. g en ei al, rm - 
mo categoría máxima dcl (Cuerpo, to- 
diás las mas importantes facullades 
inherentes al ejercicio do la gestión 
rconóniico-adiministraliva del ' ramo, 
j>cnd*o al propio tiempo Inspector go- 
ncrai de los servicios en la misma 
íorma que las ejercían de antiguo en 
ja Armada.

Lo oxpueBio motiva el siguiente 
^^royecio do Real decreto, que me hou- 
i'O en so ni el 0,1* a la apro-baeióri dé YuM.

Madrid, 6' de Octubre de 1924.
BiüÑüri:

A L. R. IL d e  V. M .,
A n t o n i o  M a g a z  y  Ibmhs.

REAL DECRETO
A propuesta dol Jefe dcl Gobierno, 

PíHímdente' del BiTeeforio Militar, y 
lie acuerdo con éste,

Yengo cu decreUr lo siguienleL *
Artículo 1.*" En lo sucesivo,' el ín- 

tendonie general de ia Airma>da' asu
mirá los cargos de Intendente gcnc- 
rai, Ordenador general de Pagos e Ins- 
pcclor general híg 1o« servicios ccD- 
nómico-administrativGs de la misma.

Artículo 22  In s destinos de Intcn- 
dcnles y Ordenailores de Pagos de los 
iros Dcpartninontos marítinios .serán 
-í^esenipenados por los cuatro Intcn- 

r fíenles que figuran en la actual pian- 
iilla dol Cuerpo adníini-trativo d-e la 
Armada.

Dado en Palacio a seis de Octubre 
de rnil no \ec ien tG s  vointisríatro,

ALFONSO
II r i ’cs!il>?rUc iiilci'Ina del Dlrccíorio Míiítat%

Antonio Macaz y Peus.

EXFGSÍGION
SEÑOIl: .0 onseeiieneia de la reor- * 

.ganización del Mi iris torio ñe T ra 
dujo, Comercia e índusti'ia fué ía 
"iteal orden de 18 de Julio ú'ILimo, 
que dispuso la creación de la Jefa- 
lu ra  Superior de Estaáística, para 
la- que se designó el íuneioiiario 
.^ue ocupa el prim er lugar del es

calafón del Cuerpo facuiíativo, re- 
conociendo de esa forma que^ al ser 

 ̂ los CuGi-pos de Estadística de la e.-ceda 
: cerrada, ios individuos que en ellos lie- 
: garoH'a desempeñar los primeros pues- 

los de los esealafones respectivos, re- 
presGiiLan el ináxiino de años de 
s cr V i ci os y i a m áx iin a c om p e te n o i a ,

, sólo eont-rerrestada,, en muy espe
ciales casos, por existencia de per
sona.! má.= moderno con preparación 
inteloctuaTmás intensa. Ambas con» 
diciones • pueden y deben armonizar- 
so, pero asignando a cada una de 

■ ellas, la peculiar misión que en to
dos los organismos so les otorga: 
a la antigüedad, la r esponí a bil-idrH 

 ̂ de direncióíg utilÍT/rndo de este mo
do la coiitinuada práctica y conocí- 
mie.nlo de los servicios de los fun- 

 ̂ cionarios que, al llegar a ¡los preo- 
' minentes puestos de su carrera, de

ben tener e l estímuio. y hasta el sa
grado deber de- ocupor loa cargos 

; dirc-ciivovs, sin descuidar el aprove- 
obamiento de nuevo? eilenienlos que^ 
por su valía, puedan colaborar en 

: osa función directiva que a su. tioiA- 
po llenarán ínfegurmente.

Debe en. Íoílo 'momento estar ga- 
ranti'/adoi esto derBcho parn jo? íiin- 
cionarios de los Guei'pos de Esta.- 
df.^tica, tanto más cuanto que la 
distribución- provin círl de-los serví-, 

*cins a  su, carga,., con g.ran diversi
dad de categorías en quienes des
empeñan la? Jefa tu ras provincia
les, ex'!gen en una buena orrg'ni- 
zaclón quo lo? Negociado? centra
les sean regido.? poc los Inspectores 
más antiguos, robusteciendo así de 
toda aiííoridad fas disposiciones 
dictadir:?. Es de tan urgente nerosi- 
dad esc fesfableciiMientü dm je ra r
quías que, do no afectuarse, ana- 
rocería dudo,?a la valla y actuación 
oñcia] de los I.n?peciores que ac
tualmente dcsompoñ.an cargos . en 
provincias, poco en armonfíi con' su ■ 
categoría administrativa.

Obligan oslas disposiciones a una 
revisión y reform a de la constitu
ción del Consejo dol Servicio e.stn- 
díslico, ere.ado por Real decreto d^ 
do 7 de Enero de i 921 y de su Rc- 
glarhento aprobado por Rcrl decre
to de 8 de Julio del mismo año.

Adolecía desdo su creación el 
mencionado Consejo de vicio de ovi- 
gem ya que esiablecía^ el pns'ible 
prcvalecimiento de- sus decisiones 
sobre ej d id  amen de la Sopcriori- 
drd, siendo lógico reconstituirlo de 
modo análogo a los organismos si
m ilares y en obligada .armonía con 
tía adaptación de_ personal que .se 
propone: v  puesto que de su misión

de estudio y propuesta en cuantos- 
asuntos técnicos lo exijaiq resulta ' 
su iiitcrveuGióíi en aspectos de vi- 
tiilísinio .Ínteres para ambos Cuer
pos de Eslad-ísLi^u),. procirde o torgar 
inpresculacion en tal concepto a loa 
Ayudantes de Estadística, estable
ciendo, para que no resulte exce- '̂ 
sivo el total de sus m A abro?, ia 
composición que se cita en la par
te dispositiva.

Ha de compilo lar se e.sía nueva o r-. 
gnnización con el sefíaiamiento de 
bis especiales funciones encomen-^;. 
dada? a rmbo? Cuerpo? de Esiadís- 
lica, ya que de esa delimitación lia 
( i i .> s u r gi r e í  m ¿ ? ú 1 ii] a p r o ve c h a-r 
miento dc' las aptitudes de este per
sonal nspcciulizado en beneíleio do 
la buGíia m archa de los servicio? y 
supliendo de mejor forma la escasa 
d'.ol ación do personal existente Es 
es pee i ab- misión del Cuerpo facuH. 
trtivo do EiSiadísí..ica  ̂ d irig ir la gje- 
clición y realiz.ar;el estudio y crí
tica de lo? resultados de ella eu sí; 
y comparadav con otras, en .tanta' 
que es función propia de los' A y u -, 
danfíí? do E slaiístice la ejeauciórt' 
misma, la serie de cálculos y tra-^. 
bajos manuales e- intelectuales, qu0;> 
dan forma ulilizafaile a les estádís- 
tica? reajizadas,

Esiahloccf debidamente las jerarn 
q II í a .s, i í i s iG u r ar u n lógico y j a s ta- 
régimen de destinos y iras^Iado?; 
asignar al Consejo del Bcrvieio Es
tad ísíico la función exclusivamentQ. 
consuítivo,. que le Cv? propia y es-̂  
píudílcar rtribucioncs y deberes qua 
apare,cían confusas, son ilos prim or
diales objetos de': las disposicioneSi 
que el Presidente que sucribe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, 
tiene el honor de someter a 'la apro-í 
bación de Y, M, , :

Madrid,. 7 de Octubre de »

. BEÑOR:
A L, R. F. de Y. M., ^

Antonio Magas y Pehs,í2\

,ÍIEAL DECRETO

A propuesta deJ Jefe dcl Gobieríioí, 
Presidente' dol ■Directorio. Militar, jj 
de acuerda con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: y ,. 
ÁrLículo lA La Jefatura SuperioA 

de Estadíslíca será (lesempeñada pox* i, 
el Inapector general, Je fe de Adminis-i , 
irarión de primera ciase del Cuerpo 
facuitativa do la misma, q u e  desiguei 
el Jefe del Denartarnento do Trabajó# 
Comercio e Industria,

Ártículb 22 liOs cargos de Jefes dó 
Negociados porlGnecicntes  a  dicha Je-i- 
fatura serán provistos por Inspectores^ ^

i '
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dei Cuerpo que se liallen en la prime
r a  nútnd de la clase en el escalafón^, 
exceptuando, eî  ckslgnadu para Jefe 
superioib '

AriÍGiile 3.'’ Las Jefaturas provui- 
ciales de dSstadística de Madrid j  Lar- 
eeroiia serán deseurpeídidus por ios. 
iRspeetores deí iuisi.no Cuerpo que de
signe. el Jefo: del referida -DeparLa- 
mento.

Avriiéulo Sólo por molivo - de 
s a lu d ,;del>ida..y plcuamoulo juelidcado, 
p o d r á n  reimudarse los cargos (iue í,e 
citan en ios anteriores artículos.

Artículo 5A Las delaturas provin
ciales, .a execpciún do las ■mencionadas 
en el artículo a.’á se provoerán, un lo 
suceéivo, ieniemlo. en cuenta las ea- 
lógorías de las provincias y las de los. 
luncionarios que Mayan de estar al 
frcQto de aquéllas.

Artículo <)A Las Jefaturas do -ias 
provincias do segundo y lercor orden- 
podrán sor, desempeñadas, si las úcee- 
sidades dol sciAu.cio lo uxigieian, por 
Ayudan ( es cic íLitaelíst ica , si(urq)co que,

■ c.ucntGn con diez años de servicio cu 
el Guei’po,̂  eomoyiii'niino.
, Artículo f.*’ -Para la provisión de 
las vacantes qué ocuiTau en el servi
cio ccuíral ó. p roviucial,,. mdepend i en
lomen te de ios dtado.s cu los tres pri
meros arlículos, se esíabLeeeriin dos 
turnos: uno para la antigüedad y otro 
do liiiro eieccióa de la Buperióriciiid, 
pero siempre teniendo en cuenta fa 
calogorm-de los que Ja pidan y la del 
cargo solicitado. -

Arliculo 8A Será apHcal/Ie a los 
Ayudaníes de Estadística cuanlo so 
dctciimnú .en ei artículo aatcríor.

Artí'culo OA • Por causa-debidamen
te jusLñcada, el -Jefe del Doparta-- 
monto de Trabajo, Conicrcio e Xndus-’ 
tria podrá acordar el traslado de un 
funcionarÍQ dol pünito en. qiio presto 
servicio a otrQ: distintOi 

 ̂ • Artíciilo 10. hm  inspecciones del
seivicia que se lie veía a cairo parav rea
lizar estudios o servicios'análogos,,se- 
lán closempeñadas eu todo ca^o por 
fü.ncioDa)‘iü3 de mayor categoría y an
tigüedad que el Jefo proviitcial cuya 
gestión haya do inspeccioüarso o es
tudiarse.

Artículo 11. l^as Secretarías de las- 
Lispoccionos y co.misionos do. toda 
clase OTV leini torio espaíloil, y forma
ción' de expedíGníos, serán desompe-' 
dadas poi Ayudanics. de Estadística.

Arlíeulo- 12, Ei LQns,ejo deh Servi
cio esíadísticQ dicíaminará • en cuanto 
Cvíocte a la organización úq los asuntos 
do carácter técnico, y sus fuiiciQnes 
serán: estudiar y  organizar eiianlo so 
relacioae boa loe servieíGs estadísti-

00á y proponer a la Superioridad el 
pian do trabajos que hay a de seguirse, 
así cumo las mocio-nes que juzgue 
adecuadas al buen servicio o la im
plantación de otros nuevos, y estudia- 
. rá Guimta.s reformas cístime ícomíte- 
nieníes en los ya esláhlecidos.

Artículo 13, El eitado Consejo de
berá informar, pero: 'inicaniento cuair- 
do la aaporioridad so lo o-rdcnq, ader- 
ea de-lo que afecte a la formación, de. 
p.resupiioslo-s relaeionádoa: eom fo-s ser- ■ 
vicios estadísticos. , d v '

Artíciilo^ i4. Los ajcuordos: del .Con
sejo dei Servicio • estadístico serán 
siempre de - carácter .consultivo^; y en 
n in g ú n  caso ejecutivo,..

Aiticulo 15. Este Consejo eslani 
eons ti liúdo por Consaj.eros natos y 
eleelívcs. Los primerós serán \m^ : el 
Jefo superior de Estadística y los dos 
I nsp oc í.e J'os niás aj 11igu es, con reside n - 
cía en Madrid. Actuará cómo PresMen- 
to el Jefe superior, y como Micepresi- 
denle el más.antiguo ele los otros dos.. 
Los. ekíctivGs serán- cuatro: dos fun
cionarios del Cuerpq facMltAliMP,, üiio ■ 
con la categoría administrativa de. JAfe: 
do Negoaiaclo 7/ ciro, coñdá de Lficial, 
y das del Cuerpo do Aycídantus,. con 
calegom s análogas a las anteriarGS.

Todos los. eleidivO'S habrán de tener 
su insipiencia oíicial en Madrid y I tc -■

; var por lo m enos diez años tn  el ser
vicio de Estadísticá.

Será Secretario dei C o n s e jo  el Ayu- 
dmito iriás moderno de ios dos.

Ai'lícuiO 16. Los'’ Consejeros no 
tendrán más honores y  tratiimientas 
que los que por su eaiegoría adminis
trativa los carresponda. '

Artíc-ulo 17. El Jefe Aiel; Departa- 
meiiÍG-de Trabajo, Gomereio; e Judus^ 
tria qimda facultado para dictar las. 
disp-esic.iones conduceuíes' al zeumpli- 
mionto/ de todo lo consiguadó auleripr- 
meate.

Ariíjulo: adf’Ciional. Qnedan d.ei"Oc- 
gadas cuantas di  ̂ ■'o-icmiics se opon
gan a lo prccoóluado en el presento 
Doc.reta„

Dado en. Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos' j/oinUcuatro.

AldfOíNm ,

E r X’i’csldcnr.o liiterliio <ícl DlrcoCiorio
Aurrc^ue ■ Magaz y Pea,5,

■ . . EXPOSICIGII:- ■

'SEuDR: El R(3al decreto de 20 do 
Agosto do 1921 íondió a remediar, sin 
perjuicio para el Tesoro, la ^situación 
do las familias de los Jefes, Oficiales 
j  tropa desaparecidos en la LoBÓan- 
daneia general de Meiilla en el dcsgra-

eiado verane de aquel auo. No hay ra« y 
zón de iiinguna clase quo abone 
trato especial y favorecido, pai'a acpor • 
ña feclia y aquel •territorio exclu^iy^ 
ineute; por el contrario, si la justicia , 
dictó la disposición, debe hacerse ex-: .. 
tensiva a cuantos se encuentran en 
el mismo desgraciado caso, .si'bien, con | 
la neccs.aria'garantía, para que 110 se ! 
aproveche d*o la ventaja el que des
aparece voluntariamente. . ^

Para corregir la deñcienoia ap iip-„ 
íada, el Jo.re del Ocbicrno. que .sus- 
cribo tiene Qí Inmor de someter a la;/ 
aprobación dé A. M. el siguiente pro;^» 
yeclo de Decreto. .

Ilauiúcl, 7 die Octubre de -1924. ; '

-SEÑOR:
A L. R. do V. M.;.

A n t o n io  Magaz  y

, . IlE^yá DECRETO -
, A propuesta del Jefe del Gobjeimcii,  ̂

Presidente- del Directorio Militar, ü ' 
dé acuerdé con ésie,
, Ycngcr en deerelar lo siguiente : ’ :
.Artículo ly  . Mi Decreto tí-e 20 de*' 

} Agesto de 1921 , se aplicará en lo su^ 
cesivo a cuantos- desaparezcan en 
ción do. guerra, -sienqire que  ̂ -hayaiiG 
sido rovistados, jn^eseníes en 
en que ocurra la dGsaparkidn., o en o i- 
anterior si ésta tuvo lu(^ar cI día .1 .  ̂- 

Artícuíp^b-*' ,L1 Jefe del Cuerpo, 
la columna o, de la posición a que .per-*a 
tenezcá- el desaparecido infoinuara, . a l ' 
dar e lien la del hecho, si la desapaan--' 
ción es forzada o, por el coairario, hay' 
indicios ■ para suponer un abandanoi. 
de destino o deserción.

Artículo 3,° Lo.s Ministorros de 
Hacienda y de .Guerra ‘dictarán íaq 
disposiciones de doíalle que el cuni-< 
plimiento dé esie Decreta exija.

Dado en Lalacio.a siete de Détubre 
de mil noveeíentos veiníieuatro.

• . ALFONSO
E l Px*osi(!pnfo fiitor^no dfí! Dírect'ovio M ilitar,

• A n t o n io  M agaz y  P e r s .

■ , REALES ■DECRETOS ■
Eu a ten clon a los méritos y- lcír--’ 

cu^stan,cla^* que concuiTen cu, don' 1 
Miguel Seira y Suoarruls, Obispo , 
do Ganar-ías, y míiy osp.ecialmeiito • 
por luihcr :tl6sajnpeñado ]a Subdeíe-: 
gacióri ocslrense de su diócesis con  ̂
gran acierto hasta que ha sido res-; ' 
labiecida en presupuesto la Tencn-- ' 
cía Vicaría de aquel territorio , 

Vengo en concederle^ a propuesA¡ 
la^del Presidente del Directorio Mr-i, 
litar, la Grau Cruz do ila Orden Reí; 
Mérito Mllita.-r, designada para pro<é! 
m iar servicios ofpoeiaios^ ,
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iendo como derechos el 30 por ÍOO 
la cuota.

Dado en Pa’lacio a siete de Oetu- 
. í r e  <te mil novecientos Veinticua-

i  ̂ í. j
’^r ALFONSO

Interino del D irectorio M ilitar,
Antonio Mauaz Y Per», , j

■ o : : . ;:¿3 v S ;g ^ :

t ~ E n  c o n s i d e r a c i ó n  a  lo s o l i c i t a d o  
j i ó r  e l  G é n e n a l  d e  d i v i s i ó n  D .  F ran- 
;eisGO d e  L a t o r r e  y  L u x á n ,  y  c o n  
l a r r e g l o  a  Ho p r e c e p t u a d o  e n  Mi D e -  

' « r e t o  d e  d e  B e p í i e m b r e  d e l  a ñ o  
á n t e r í o r ,

G V e ñ g o  e n  c o n c e d e r i e  e l  p a s o  av s í -  
. t u a c i ó n  d e  p r i m e r a  r e s e r v a ,  c o n  e l  
fe u e ld o  c o r r e s p o n d i c i i l e  a s u  e n iip le o  
é n  d i c h a  s i t u a c i ó n .

Dado én Palacio a siete de Octu
bre de mil nóveeipnlas veiñticua- 
ítra.-‘ i '
v;- : ALFONSO- ■

¿i P residenta  interin o d«l D irectorio Mljíita#;
Antonio Magaz y P ers, -•-tr.-TT/

L;:.Ea consideración a los servicios 
y3.ircun>stancias del General de bri
gada D. Miguel Correa Cdiver,

Yeúgo en promoverle, a propueg- 
•ía del Presidente del Directorio 
IMilitar, y de acuerdo con éste, al 
empleo de General de división, con 
la antigüedad de esta fecha^ en la 

’yacañte producida por pase a situa- 
.‘eión de primera reserva de D. Fran- 
¡císco de Latorre y Luxán.

Dado en Pailacio a siete de 0-ctu- 
•da mil novecientos véinticua-

t ; i,:■■
• ALFONSO

ISI Presidíate iaterlsd drl Directorio Militar,
; V A nto n io . Ma Gaz y  P e r s .

'Seruicios y  circuiíhStomw.s ^áel General
de bvi-gada D. Miyuel Correa Oli-̂  

\ v e r .
Nació el día 10 do Agssto de iSf/i. 

Ingresó en el servicio c o m o  alumno-de 
la: Academia del Cuerpo de Bsiado Ma- 
yoT el día i °  de SeptiemJne de 1-S78, 
y; obtuvo el empleo de Alférez alum
no do. dicho Cuerpo el 10 do Julio 
do 18BG y el tío Tcnienim el í ° do 
Julio de 1802̂ . Ascendió a Capitán en 
Julio tío iS6 6 : a Comanda alo, en Sep- 
tie-mbro do 1805; n Tcniento coronel, 
eii Octubre de 1899; a Cor.Qnei, en 
Fnorp .do 1015, y  n General tío briga
da',. en Jun í o de "l 920.

Ha servido de silbato en prác- 
Iígíís, ^n los Eogimien tos Ir fnnio- 
Tta í^agoza y Baleares,/en el de Ga- 
ballería Cazadoras do Albuera, en el 
icúarto montado do Artillería y en el 
;Ti:on do sorÂ iclos: especiales do Inge- 
iii^os; en el Depósito de la Guerra y 
émJa Acadomia de, á;u Cuoi^po, do ayu
d ó te  de Profesor; do Capitán, en ©1 
añtejcior destino y en la Sección do

Estado Mayor do Galicia, Depósito do 
la Guerra y Ministerio de la Guerra, 
V en comisión en la domaxvación tío 
límites de Portugal; de Comandante, 
en el Cuartel general del segundo y 
quinto Cuerpos de Ejército y"Capitá- 
nía general de Aragón, continuando 
en aquella camisión no obstíuite ios 
referidos destinos; de Teniente coro
nel, en la repetida comisión de la de
marcación de límites de Portugal; en 
comisión en las Gapitanías generales 
de Caslilla la. Vieja y Castilla la Nue
va, en el Cuartel general del primer 
Cuerpo de Ejército, haliicRdo asisiitío 
a lc5 cjercicio.s y maniobras veriílca- 
dos *en 190ñ con motivo de la visita 
bocha , por el Presidente do la Ropú- 
bilc-a francesa y a las maniobras de 
conjunto que dicho Cuerpo de E jér- 
cüo verificó del 25 al 31 de Octubre, 
de I906r y en la Escuela Superior de 
Guerra, en concopto do Profesor; y  
do Coronel dosompeñó, en comisión, 
oí cargo, de Profesor de la Escuela Su
perior de Guerra y el de. Jefo de Es
tado Mayor de la Comandancia gene
ral de. Ceuta, h-abiend'o asistido co-m-o 
ta l. unas veces y oirás mandando co- 
iumna a gra.n número de operaciones, 
acciones y  .heclios de armas, Imbién- 

-dosale -anótado en ei libro' de distin
guidos del Cuartel general de . dicha 
Comandancia' general por haberío sido 
Tiütoriamento durante, el período com
prendido entre 1.'* de Julio do ÍDíG y 
20 de Junio do 19i8.

De Genorái 'de -brigada ha ejercido 
el cargo de Jefo de Estado Mayor de 
la Ga.piianía general de la quinta Re
gión, ' habiendo dcse.inpoñarío accíden- 
t a.l nlen te el tí el Gob i ern o :M.l I i tnr tí e. 

’F/aragoza desdo el 5 do Julio al 14 do 
Septienibre de 1922.; el de Jefe de la. 
Agrupación tío Canrpaña dcl E.siado 
Mayor -Central del .Ejército, liabiendo 
asistido en 1923. a la tíemüsíraeióii ex
perimental dol Cuerpo de ingenieros 
en Retaniares. a las escuelas prácticas 
de conjunfo do las Academias de In
fantería 5̂̂  Artillería en Ontanares, a 
la entrega de la bíunfera a las tropas 
de Avitición de Guádalajara y las 
conferencla,s organizatías por dicho 
Estado Mayor.; Central on Madrid para 
el curso de aptitud de,. Goronelés": en ■ 
Sopliombro do dicho año, y sin cau
sar baja en su destino, se lo  nombró 
Jefe del Cuartel general dol Ejérciio 
do España en Africa, en cuyo corno- 
tido 3' en. funciones propias del caigo., 
a-carnpañó al. General en Jefe en las 
vlsita.8 giradaB a Iqb terriioríós. de 
nuestra zopa de Protectorado, así como 
a las opera.»ionc.s realizadas en los do 
Mélilla y Ceuta-Teluán. J>esde A,gos- 
to últ.i.mo vi en o o.ferc rendo en pro- 
piedo,d eí cargo de Jefe do Estado "Ma
yor general del Ejórcilo de Africa.

Ha oMFOnipeñado diferentes o im
portantes ccrnisiones del servicio, en
tre Gllás la quo lo fué conferida para 
g! Obs orva torio asf ron ón>i co, met eoro- 
hlgicos y geo.tíi'sicoo de Francia, Sui--. 
za y Alemania en el año 19Í3, v en su 
actiial empleo, en 1923, form¿ paTtO' 
de -la del Estadí> Mayor Ceulral encar
gada. dei CvStudio do una línea del 
frente de contacló coa el enemigo en 
Molilía, y presidió ia ponencia tío cU- 
eho Geniro designada para la prose
cución dol estudio iniciado a baso cíe 
las conclusiones do caráctor general 
que fue^Tm acordadas.

Es autor de las obras t!tulada;r.“Ex- 
Irac-U ^.sm entai de meteorología” t:

“Determinación geográfica tío ios lu-? 
gares, de, la tierra'".

Se halla en posesión de las conde-5 
coraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase, del Mím 
rito Militar, con motivo dol aicnfada 
conlra SS. MM. el 31 do. Maxm de i90o.

Dos cruces rojas de torcera ciase^ 
dcl Mérito Militar, por los nióritos 
contraídos, hechos de armas libra
dos, operacíanes realizadas j  servicioa 
pimstíados en  la zona do Couia-Te- 
tuán desdo id  tío Mca;ro de Í915 a 30 
de Junio de 1910, y  duranío el pe- 
p.u'ctío coinin'cndi do entre el 30 de Ju-í 
*nio de 1918 y 3 de Febrero de 1920.

Cruz blanca de primera *cíaso, del 
Mérito Mili lar, y  tres do segunda cía--, 
se de la misma OiMen y tíislinÜvo, 
tíos tía ellas pensionadas, y  de éstas, 
una con el pasador dcl Profosoratío 
por iír obra “Tnitatío elemental de-' 
Meteorología’’ y por haber- desempe
ñado duranta CLiniro años el cargo tía 
.Profes.oih en la Escuela’. Superior de . 
Guerra.

Cruz blanca tío tcrcora clase del Mé
rito Militar, pensionada, por la obra 
‘‘Beterminación geográfica de los lu
gares, do da tierra". . . .  -

Cruz, placa y Gran Cruz do .San 
Jlermóiiíegildo.

Encomienda y Cruz de Cario?, III.
Enconvie.ntía tíel Cristo do Portugal 

y de la Orden Militar de Avís.
Cruces do Bin .Bonito tíe Avís, de 

Portugal, y Caiiiboaje, francesa.
Cruz de" Comendador do la .Orden 

Xerifiana .“Oui.ssan Aaiaoitiia”.
Medallas de Marruecos, Alfonso XIII 

y tío los. Sitios do Zaragoza.
. Distintivo del Profesorado.
. .Es Caballero do la Real Orden Mili
tar de Nuestro Señor Jesucristo, de 
Portugal. ‘

Cnout-a cunronta y sei.s años y un 
ees de efectivos servicios, de ellosuuás 
de cuatro años y  tres mesea en el em
pleo tío General de brigada, y hace el 
número uno en la -escíila tío "su ciase.

Yengo cu nombrar General do. la 
novena, diviabón' ai General do divi
sión D. Miguel Correa Oliver.

Dado en Palaqío a siete de Octubre 
de mil novecientos voinlieua-tro.

ALFONSO ;
E l Presidente Interino d e l D íreeíorio M ilite f# ;

- An t o n io  Magaz y  P e r s ^

Yengo eri disponer que el Genorat 
<ic brigada D. Ignacio D(4Spujol Saba-̂  
ter. Jefe tío Estado Mayor tío la Ca-* 

lanía general de l a  cuarta Región, 
paso deBiinjvdó, en comisión, a las ór- 
tíonos doi Altó Gomi.sarió y General 
en Jcfo dc4 Ejérpito de España eft 
Africa/ •

Dado en Faíació a siolo de Oelubre 
do mil noyeGÍeiiios voiniicuatro.

ALFONSO^
B1 PrefA<3<mte Interino flel D irectorio MiUtaSí j

Antonio Magaz x  iPsasií
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En consideración a los servivios y, 
'circnnslancias d.cl Corone] , do Estado 
i\iayor, número 3 do la escala de su 
clase, D. Beúasiiáii Mantilla írure, que 
cuenta con la cteclividad do 25 de 
jlgnsto de , i 92O, ,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidonlo del Directorio Militar 
y do acuerdo con éste, al empleo, de 
Oeneral do brigada, con la antigüedad 
ée  eM.a fecha, en la vacanio prodaci- 
da por ascenso de D. Miguel Correa 
.Oliver.:'

Dádo en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos vcdniicuatro.

ALFOrtSO '
El  Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magas y  P ek s ,

'Servicios y  cireunstancAas del Coronel
de Estado Mayor D, Sebastián Man-- 

■ tilla Irure,
Vació el día 29 de Enero de 1864. 

Ingresó en el servicio 001110. 'alumno 
de la Academia del Cuerpo de Estado 
Mayor d'el Ejército en 12 do Sepíiém- 
1)1*0 de 1881, y obluvT) iT^glirmentaria--' 
mcnle el cinpleo de Alférez-alumno 
de dk'lió Cuerpo ePB? de Julio de 1883, 
y el de T enieníe 'cirio  de igual m e s  
de 1885, por haber termiiiado ’ con 
aprovccharnieiílo’ ios estudios; ■ascen
dió a Capitán en de .1893; a
CoinandanlO; en Abril de 1897; a Te- 
liiente corcnei''en Marzo de 1910 y a. 
Eoronel en Agosto de Í92(). " .

Sirvió de Teniente, en prácticas, en' 
•los Heginiienlos de Infantería Leal
tad, Cazadores de Arlaban, do Gaba- 
Pería, y 22 de Artillería' de Moiitañá, 

el Balaliüh de Teiegraíisios, en el 
62 Batallón de Artillería do plaza y 
'en el .Ptogimienlo de Sitio. En el Ser- 
yicio del Cuerpo de Estado Mayor, en 
la Sección de Vascongadas, en el De- 
p í 3 s i 1.0 d o la G11 erra y e  n j a A c a Te m i a 

, G eiieralM ilitan  como ayúdíante de 
Profe;^or; de Capitán, en la. Escuela ■ 
Superior de Gueri'a,- como Profesor 
piixiliar, y' en Cuba, en la división'de 
Aíariel-Majana^L de cmya jefatura d(3 
!Eslado Mayor estuvo encargado ac-cí  ̂
'dentalmente en varias ocasiones; en 
la brigada del General Obregoii, Capi
tanía-general de Mtcha i3la;'yArr ia d i-' 
iVisióii de, las y.illas; de Comandante, 
en la anterior división y en la. de Bari
ta Clara, y 011 la Penín.sula, en la Ca- 
pifania ^piioral de Castilla la Vieja,- 
en la 132 División, en las primeras 
Brigadas do la T ía  y iOA Divisibrios, 
y de Teniente coronel, en -la 112 -Dívi-: 
‘sión; de Ayudíinlo do. campo . de los-- 
Generales D, .. Manuel Agiiila.r, D. Ee-. 
derico".Monianer, D, Eduardo Cañedo, 
I). Juan Percyra,' D, Aníero Paibín' y 
D. Aníonio de Soiiza, habiendo co- 
pperado al restablecimiento del orden 
pLiblmo alterado con motivo de las 
tij;Stintas huelgas generales habidas en 
Bilbao, por lo qüd se le diexon las'gra-- 
12.22. de heal orden, y en las 7 .% 112 y 

. .i22 Divisiones,
.pe Coronel ha ejercido el cargn do 

Jefe de Estado Mayor d-o la Coman
dancia general de Ceuta,' en cu>M có-' 
metido y en funciones propias del 
eargo desarrolló na fructífera labor, 
cooperando con gran celo y acierto al 
#>genvoivirni entol de las opera^xion es

llevadas a cabo e n  los territorios de 
Ceuta-Teluán y Larache, en los años 
1920 xü 192.3, por cuya actuación me
reció ser felicitado por, B. M. y el Go
bierno, y desde Julio do 1923 desom-. 
.peña el cometido de Director del Co
legio de Huérfanos de Nuestra Seño
ra do la Concepción.

Ha desempeñado, diiferentcs e im
portantes comisiones del servicio.

-Ha tomado parte: en la campaña de 
Cuba de Capitán y Conuuidanto, -y :Gíi 
la de Africa-T-ierritorios Ceuta- Te- 
tuán y Larache—d'O Coronel; habiendo 
alcanzado por- los méritos en ollas 
contraídos las £iguienles recomipeii- ■ 
sas:. ■

Dos Cruces rojar 'de primera cláso 
del Mériio Militar, una de ellas pen-r 
sionada, por la acción librada en Co,- 
bezadas de Rio Hondo el 25 de Di
ciembre de 1896 y combxite sosiénído 
en la íineá Laairont el T6 do Ecbre- 
ro Eo 1897.  ̂ " ■ ' ' ..

Tres Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, .dos -do cUns pen- 
siomidas, por las operaciones del mes 
do Agosto do 1897 en las . Villas, por 
las practicadas en Siguanea, del 20 'ál 
27 de DiGiembro del músmo año,' -y 
por los servicios prestados .bn 'lá .cam- . 
paña do Cuba hasta su termiinición...

Mención honorífica 2por ' las opera .̂.. 
ciones do Hoyo Corrales (.'Villas)el 
20 ule Enero d e '1898. ..

Dos Cruces rojas .del tercera clase 
dcI, Mérito, Militar p.or los servicios, 
prestados y-vméritos contraídos en las • 
oppracione-3 realizadas eii Africa'.des-^ 
do . 12. do Novie.mbro -.de 19',2s}, a El de 
Julio de 1921, y  desdo 12 doAgosto, 
do este último’ año a 31 dvo Enero' 
de. d 922.'" I. y-

Medallas de Cuba con.,'dos .pasado
res y Militar de Marruecos .con los de. 
Tetuán.y Larache. , . - - r:

So halla además en posesión de las 
siguientes condecorxiGioiies:

Tres menciones honoríficas, - una de 
ellas por el folleto titulado ‘lExplica- 
ción. elemental de la dínamo”.. • .

Dos -Cracos blancas de primera cía-' 
se deí Mérito Militar, una d e . ellas 
pensionada, por la obra “Tratado de 
I^ísiea”,; dé:- que. .es autor, -y otra coa- 
el -pasadam del '• Prnfesoradó.* ■ ' •'■' '■.

Tres Cruces blancas de -• segunda- 
clase del •Mérito Militar, úna, dé- éliás 
pensionada, por la obra de''qiie.*es au
tor,* titu lada' .“Diccionario geó^rxiricú 
y estadístico de España”. *' 'v y 

Cruz y Placa, do Srm AlermenegHdo.' 
Medálra de Alfonso XItL , 2 .
•Distintivo del Profesorado, .fl ' : 
Cuen ta cuárepia y  gires -afíiós "-y un 

"mes 'de efectivos servicios, dé .éllbs, 
cuaiVnta:-.y ún ;anos y Eos. nieses. dm 
Oficial; hace el número '2 éh la. esca
la de, 'SU' clase, se halla bifen doñcep-, 
tuado y  e.stá clasiücado ápto para el; 
ascenso. f  , ' '' • .i : . ;

Vengó' en n’oxnbrar Jefe de Esíado 
Mayor de lá Capitanía general de la, 
óclava Región al General de brigada 
D. .Sebastián Mantilla Irure.: .

Dado en PaLtcio a siete de Octubre, 
de mil novecientos veinticuatro.-^

A- '■ -■'ALFONSO ■
E r Presidente Interino del Directorio Militar, 

A ntonio Magaz__Y P e r s .

Con arreglo a lo qué determina 
Decreto .de 18 de Septiembre del añ( .̂ 
anterior, a propuesta del Jefe del Gú^ 
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste, ..ó

Vengo en autorizar la exención .Ha 
las formalidades de .subasta y concurV*' 
so para lá instalación de cuatro nutó; 
vos barracones en Ben Tieb fMelill^^ 
con destino al. Tere jo de Exiranjer.QBÚ 

Dado en Palacio a-siete de .OctubríS' 
de, mil novecientos yeinticuafro. - A 

y ’ . /  ALFO Nm M f"£ ’.'̂ A /
SI Presidente Inteilno de! Directorio MilltaíV §

A ntonio Magaz. y

Con arreglo a lo que deiermiriáAMK 
Decreto de 18 de Septiembre del ano; 
anterior, a propuestá del Jefe deí GoT- 
bierno, Presidente del Pirectorío Mi
litar, y de acuerdo con éste,

,Vengo en autorizar al Ministerio dé 
la Guerra pára que poi* el Servició d^

. Aviación militar se adquiera sint lááli 
formalidades de subasta y concurso 
mal eriaL necesario para, la reparación' 
y  sostenimi.énto - de sus elementos,' éon'; 
cargo a los créditos .de 'AeroñáútfcaV *0 

Dado en Palacio a siete de Oetübréiv 
de. joil novecientos yeinticuatróv ’ 'A 

^^••^•ALFONSajf
ET Presidente Inteidno del Directorio MiSitar«

; ; A-ntonió Magaz Y P k r8«

, . i í

Vengo en disponer , que el InteiDí 
dente de lá Armada, D .. .Fulgencibí. 
Cerón y  .Gutiérrez, cese en el mrgOi' 
de Or-denador generál de Pagos de.l 
Ministerio de Marina. • -E

Dado en Palacip a  heis de Oc* 
tubre de jnil noveciento,s yeinticuaj^T

ALFONSaiN
Eí Frésidente interino del Dlrecfork)

; Antonio .Mágáz y  PersV
-ñj
A propuesta del Jefe del Gobiérn^V' 

Pres.idente del Directorio .Militar, ■ 
acuerdo con el misino y. éon arreglé/ 
a lo-s’ ‘artículos 6.® y 82 del Ileál de ;̂: 
creto d¿ 29 dé Julió de 1910, Ñti 

iVeiigu eri. cÓnceder la Gran. GrüzV'' 
la Orden civil de Beneficencia, conE' 
tiñtivo blanco, al Doctor- D. Leopoílc 
Eijo y Garay, Gbi.spo de la Dióc^y,^ 
de Madrid-Alcalá, por la muy meritofÍaí]. 
labor, abnegada, caritativa y altruisti|^ 
que durante muchos años yiene 
yando cabo en pro de los pobres, <Í̂ ) 
los enfermos y de los desvalidos. .• ü 

Dado en Palacio a seis de .Octubi^y 
de mil novecientos yeinticuatro. j

: ; A -r
'E1 PrE-Itote interino dej Directorio Militarj '

AirTÓNio" M agaz ' x  .P e rs .
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 ̂ "A prGvtriies'la dol Jefe dei Oobieriio, 
Presidente del Directorio 'Miiitar, de 

^aruerdo con el misnio y eon arregio 
a los artíriiios 4.® y 8 .“ dei Real do- 
eretn de 29 4e Julio de IDiO,

"Venno en oonoedér la Oran tlruz de 
Ja Orden civil de Beneílceaeia, con dis- 
itinlivo nroraclo y blaníjo, al Dorlor en 
Med-ichia D. Francisco Muriilo í^ala- 
ciós, Director general do Sari i dad, por 
la  rauy meritoria y relévenlo labor, 
abnegada, oi en I í ñca y ' hiinKini l a r i a, 

‘ qire dejado h ac-o miic ii os a i»o s v i-e no 
realizando en pro de la salud puldica, 
de Im enforrnos y de Io.s epidemiados. 

Dado en Palacio n cois de Dcliibro 
• do mil movóGleatos veliuicua-tro

ALFONSO 
V ^ l Prefslíleíite Interino doí Dirccíorid Mllliur*,

AN'TGKia M a g a s  y  P f ín a

r  BEALES ORDENES
; IJiiTo. Sic: Do modo análogo a co
mo se hizo cuando fueron promulga
dos el ElsiatuiO municipaíl y el ile- 
gl amento de ’ procedimiento en las 
reelainaolonos económioo-adminis- 
^lirativas, parece lo procccionte. ü1 
•pubMoarso -chora el nuevo. Regia- 
mento do la Renta del 'Atcoliol, que 

< ci Gobierno haga uso de la reserva 
deíl derecho ■eoncodido por el aftiou- 

, 1© £8; -de 1-a ley de Propiedad inte-. 
Jectual para impedir que, sin su 
outorizacion expresa^ se publiquen 
dueli.osi ni en colección. Jas Leyes, 
Decretos, R eales' órdenes, Regía
me utos- y demás disposiciones- que 
ema-neii de los Poci-eres públicos.

La razón de esta reserva es un 
itodo análoga a la  que concurrió pa- 
.T¡a adoptar idéníiea medida res pee- 

■ to de los indicados preceptos lega
les, puesto QU3, por tra ta rse  do una 

1 disposición do carácter funtíamcn- 
„ tal^ no es lo procedente que, de un 
1 tííoáo apresurado y -antes de dar lu- 
;;gaT a que aclúen la critica y 'l a s  
enseñanzas de la experiencia,, que 
forzosamente han de surg ir por el 
.feanscufso del tiempo, se publiquen 
'íeomentarios preciriitados que pre- 
lendiesen sustitu ir oíiciDsamente Ha 
■f^cuitGd exclusiva del Poder ejecu- 
ítivn pára la interpretación y aplica
ción de las leyes, dando al mismo 
tiempo m argen-paca ‘que,, si l/a ex
periencia evidenciara que alguno de 
los preceptos de'L mencÉJmdo Re
glam ento de la  Renta del AIogIioI 
debía ser corregido, pueda esto bi?- 
Gcrse antes . de que hayan surgido 

•Jas intcrpi’clacioncs de les comienia- 
ris tas  y acaso, como consecuencia

de ellos^ vtcrdadencs práclioae con
tra  ley.

Siendo el Gucrpo pe:yclíR de 
Aduanas y el Resguardo do Clarabi- 
ncros los il amad os a ínter venir en 
la anlicreión de dicho Reglamonto, 
y hallándoso Gonstituído el Gtolegio 
do Huérfanos J:k> los últim os y pro
yectada la oonstitución de un Cole
gio análogo para ios prim eros, se 
estima equitativo conceder, como 
una compcnsirción .al esfuerzo que 
a  dichos organismos ha  cíe exigir la 
aplicación dei nuevo preoeptó y co
rno un estímulo aníicipado de su 
.acLvidad para el servicio, eb pro
ducto -quo so obten gis' d-c la venta
do la  odiclón, después de su ira ga
dos íos' gastos, con 'destino a los 
expresados Colegios,.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. 1>. se bu ser-  ̂

v id o disponer:
1.® O'oe durante el término de 

sois m es es, a par ti r d e la i i' ■ e ” r i 6 n - 
de esta Real orden en la Oa- * ta  de ' 
Madiud, quede terininaniem-'ude pro
hibirlo a.- los particulares la publi
cación dc'l Reglamento do la Ron la 
dol Alcohol áprobr-do por Rea] de
creto de esta fecha: así - como tam 
bién la de eua.laiiier obra em ane so 
inserto literalm erilc dicha disposi
ción con comontarios o in te rp re ta 
ciones.

2.® Por la Diroeción geneml do 
Aduanas so pr-occdorá a puid i car 
una edicivón de ejempiaros del ex
presado Reglamento .y a disponer 
lo. coiiv0ni.ente p ara su vonla • ri pú - 
Mico, llevan no la oportuna cuenta 
de ingresos y gastos.

R.® El prudncto líquido que se 
obtenga.-de la Venia d-e la. oxpresadr 
edición se üistribuirá, por partes 
iguales, . entre -01 Colegio d.e Huor- 
fanos -de Garahineros y el proyecta
do Colegio de íínérfanos de funcio
narios de Aournas. . '

De Real orcieñ lo comunico a V. T. 
para su conoGÍmicnto y cxaclo ciiiii- 
pHmiento. Dios guarde a Y. I. m u
chos añas. Madrid, 4 de Octubre 
de 1R24.

EL MAROHES DE ^JAGAZ 
Señor Subsecretario de* l-Iacieudru

■ Excmo. Sr.: Yista la inst,ancia pro
movida por el Portero primoro D o -■ 
mingo lloxc-ajada: Aniequera, -dol Cuer
po de PurLeros do. los Ministerios ci
viles^ adscrito al servicio de Correos 
y ron ticslino en la Dirección general 
de Gomunicaciones, en súplica de que 
se le acredite la antigüedad en la ca-

icgoría de 1.® de Abril de 1920, y no 
la de 2 da Oclub.re de 1922, y que so 
de 'a aquellos'■ Porleros do Telégrafos 
que hayan sido ascendidos en vacan
tes poÑeriorGs al 2 de Octubre do 1922 
la antigüedad en la catogoriá que les . 
corrcs]:)onda,, aná.logainouio a lo hecho 
en los csc.a.la.fG.nos do la Presidencia y 
Gobernación fSeccion do Correos):; ■ 

ilesuliando quo alega encontrarse en. • 
posesión de su ^.alegoría—quiere de
cir clafí'3—dcedc la fecha antes ciladá,' 
según lloal orden dei !\tlnislerio de la 
Gobernación do 20 de Abril de 1920, 
y que el Roal decreto lic 5 de. Mayo úl- 
limo dice que no se.podrá aderar la 
claAñeuoión que 'hayan bocho ios Mi- 
ni-sí-erios. y Depeiidoiieias con el osea- ' 
hiLÓn parcial, .ateniéndose a sus He- 
giamicnlos' y. .ordenación vb'ente on 2 
do Ocliibro d?r 1922., rniuiireslaiido, per 
iiiii.rno, que el ariículo 02 (os el 42) 
del mismo' deroga el aríículo id  del 
do 21 tío Diciembre le 1923 y las Ilou- . 
les órdenes- pos! orí o ros ¡en aquellas ■ 
parles que so opongan a lo proco'ptiia- 
tío en üjrbo Roal decreto .

Cons tío uj'o  quo el reclnm-anio lio-  ̂
ga a la c’r s ' do Pori.ero de prirnera 
con 4.000 poseías, y no con 3.506, que 
í‘ra la que lenta antes dol 2 de i) club re 
fio 19.22, ateniéndose a la ortíonación 
vigc-rúe en su Dopendoncnu—Dirección 
goí!oral do Gücioos y Telégrafos (Soc- 
c-ión do 'Gorroos)---sln quo por olla se 
h:iy\x .alterado la clasiíloación. vigente 
011 la fO 'Clia cíieda, dándose el cc.so de 
quo el Pcric^ro Ilorcajatía, si po.rtoro 
do prinicra ora el 12 de Abril de 1920, 
en Ira a ciasirlcarso (que. significa dis
poner u ordenar por clases), a los 
efectos dol escalafón parcial entre - los • 
Po-rtoro-s lanibiéii primeros:

Coosltícrándü quo la p a r te  .derogada 
del artículo 1,® tí el Real decreto de 2í ■ 
de Diciembre de lf23 e-s la referente 
a la dcnom i nación del Cuerpo que so 
forma con el personal a que se reñere, 
pero no su último período, en el qu9 
bien claramente se dispone que. la an
tigüedad' será para todos la 'de 2 de 
Octulme de 1922:

Consi'derarido’ quo el arli’culo 32 dL 
la Real orden de 23 de Febrero d.el 
año Gorriente dice: se corrobora
■que la antigüedad en la oategoría ob
tenida por la clasiñcación es la de:2 
de Ocliib.re de 1922 para iodos lo.s 
funcionarios claslñcaclós por- conse- 

. cuencia de dicho-Real decreto',■ na'éhS'- 
tan le. la- identidad de denomfnacica •

. que ia . nueva caiegoría p u e d a  Muer 
.vCón las anteriores a m citada feelia. No 
podrá.n, por tanto, acumularse ios ser
vicios que S)0 hubiesen prestado aate- 
riormiente en categoría dei Idóniáca f e
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.;ií!üjíiiiiación- Gon el ;ñn de preiendor uiia 
•mayor antigüedad”; y csie es el easo 
del solicilanío, funcionario cuo .ha 
sirio clasiíjcadü por consocuonoia del 
•tan repelida Real deoreio dol año f923: 

(Considerando que no existe »on la 
HOal orden de G do Mayo üllirno dispo- 
•sieión alguna quo celé en oposición a 
lo determinado en la Real orden cHada 
en el jiárrafo antorior, par lo que 
queda subsisten lo, do GonToi’niidad con 
lo .preceptuado en el artículo i 5 de ha 

■ misma: ■
.Considerando que la antigüedad d-e 

■los 'Porteros de Telégrafos que rilaba 
en .su instancia oslaba mal acredilacia, 
según s-e ha visto .on la .revisión de los 
cxpedientos _ tiecha por esta Jefaturar 
cl-el. Gobierno,

S. M. el ,Rky (q, D. g.) se lia servido 
desestimar la primera petición • col 
Portero Horca jada y csíi mar la so- 
^gunda, haciéndose en el Escaía.fón go
mera] provisinna.1 las corrospondionlcs 
Toetifícaciones

Do Real orden lo digo a Ah E, a los 
efectos oportunos. Dio-s guarde a \h E. 
m'mcbos años.. Madrid, 6 da Ocíubre 
■ÚQ 192Ü.

EL MARQUES DE MAOAZ
iBeñorcs Subsecretario encargado del 

despacho del i\Iiijislcrio do la Go
bernación y  Oílinal mayor >de la 
Presidencia.

Excmo. Sr.: Revisado el escalafón 
de Porteros de los Ministerios civiles 
■en la parto que afecta al de !a (foner- 

_ mación, Scc’cíód de Telégrafos, y com
parados con la situación que los sub- 
nllernos de dicha dependencia lonían 
con arreglo a la escala del día 2 de 

tQetubre do 1022, día en que dobló 
aplicarse el'Real decreto de adaptación 
vde las nuevas plantillas: *

Resultando que la dependencia de 
Telégrafos, para aplicar el Real ¿e- 
creto de 2 de Octubre de 1922, no tu
vo en Ou.enta la situación de ]-a esca- 
La de sus subalíernos eii dicha fe
cha, haciendo las nuevas plantillas 
con a la situación del citado
■personal en 21 de Diciembre de 1923-, 
■dando a todos ellos la antigüedad del 
tan repetido 2  dé Octubre de 1922: 

Resultañd.o que el ■ Portero* mayor, 
desde 2 do Octubre d;o 1922 a 8 do 
íEeptiembre de 1923, é̂n que fue jub i
lado, lo hubiera sido el número 1 del 
escalafón, D. Pedro García Prados, -y 
a partir de dicha .'fecha le hubiera co
rrespondido ocupar la vacante al nú
mero 1 de ios Porteros primeros, don 
íosé Bernárdez?: y Soto, al que se dió, 
por tanto, indobidamontoxla antigüe
dad  de 2 dp. Oclubre de 1^ 2 ;̂  que m

le corresjondc, ya'que en la citada fe- , 
ciia no hubiora ocupado la categoría ■: 
■de Porlero mayor: =

Gonsídoranuo que el heclio obedece 
a da errónea interprotacón del punto ;; 
de partida :para aplicar las disíiosicio- 
nes vigentes, y que dnaiidabiemonte 
altera el orden do G.oU)cacjói! Rol cita
do Sr. Bernárdez en oí nuevo es-raila- 
'fón, mon probable daño para aqueRos ; 
a quienes se ios cnncedió la antigüe
dad con recta intcrprotación de lo pro- 
venido para este objeto,

T.‘ M. el B.EY (q. D. gQ se ;ha serví- í 
do disponer que so rectifiqiio la. Real 
orden ■ nombrando Portóro mayor a 
D. Losé .Bernárdez y Soto con la an
tigüedad de 2 de Octubro de i 922,. y : 
que .se le asigae la antigüedad de 9 " 
de Septiembre de d023.. que es la fe
cha en que le hubiera correspondida : 
ocupar la vacante si tas nuevas plan
illas se hubieran adaptado con opor- ' 
tunidad.

De tleal orden lo digo a W, :E. a los 
■ efccíos uportuiios. Dios guarde a.V. E. 
muchos año-s. Aladrid, 6 de .Qctubro 
do 1:924.

AM.RQÜES 'DE MAGAZ
.Señores Subsecretario encargado Roló 

despacho del Ministerio .-de la Go
bernación y Oficial mayor do la Pre
sidencia.

Exorno. Sr.: :RoYisado ,el escaíafón 
de Porter'OS do Miilisterios civiles en 
la parto quo afecta al do la Goborna- 
ción, Sección' do Telégrafos, y com- ; 
parado con la. ai tu ación quo los sub- 
aliernos do dicha dopondoncia tenían 
con arreglo a la .escala del día, 2 de 
Octubre do í922, día en que debió 
aplicarse él Real - decreto de adapta
ción do las niiovas plantillas: 

Resultando que la dependencia de! 
T-elégrafos, para aplicar . el Reál de- , 
creto tío 2 de OM ubre de 'i  922, no tu- l 
vd en cuenta la situación d-e la escala 
de sus subalternos en dicha fechaGha- 
cicndo las nuevas plantillas con arre- / 
glo a da situación del citado pors^onal i  
en 21 do Diciémbre de -1923, dando a í 
todos ellos da aritigüedad dei ’repetido 
2 do Octubre do i922<

Resultando -que los Torteras prime- ; 
ros de -la actual escala D. Joaquín Al- i 
cázar Díaz, D. Ramón Gómez Paja, Ronj' 
Drogo Pérez Alcaraz, D. Elorentino 
Gostoso Iglesias, T). ■Manuel Larri naga 
Bilbao, D. Pxablo Ratnos /Armas, don 
Joaquín /Solana-Serrano, D. /José 'No- 
meu rSegarra, Enrique /Villar Ara
gón, D. AMleniín Ignaéol /Gracia, Ron , 
Felipe Sorra Galindo, D. Elias Fraga J 
Percira, D. Diego Nieto Ganadas, don ' 
Miguel Sánchez iMingaHóm ©. Antonio 
-Bartras j  óBorras, D. /QRiteíiR. Revel-

deria González y B. Antonio Caaíell 
Fúsier figuran indebidamente c,on 
antigüedad de 2 de Octubre .de .1.922, 
ya que en la -ciíaría focha no Ies í tT* 
hiera correspondido ocupar la catd-' 
goría de Porteros primeros:

Gonsidcrando que ei hecho obedecí^ 
a errónea interpretación del punto 

, p a r t i d a para, aplicar ; las : di s p o si c i on es • 
vigentes y que alteran .el orden de .co
locación de los Citados Porteros prU 
m.er'os en el muevo escalafón, con pro- ■ 
bable daño para aquellos a quienas se' 
le concedió lá aníieñedad con, -recta - 
interpretación do :Io prevenido- -para 

mslo mbjéio. * j
S. M. el Rey (q D. ,g.j se ha serví- * 

do disponer que so rortlfiquen las ór-  ̂
denos nomlirando Porteros primeros 
con aniigüodad de 2 de Octubre de ' 
1922, y so les asignen las antigüoda- 

ules que se expresan a continuación a 
los señores siguientes: D. .Toaauín Al
cázar y Díaz, la do 11 do Octubre de 
Ü922; D. Ramón Gómez Paja, la de 3 
do Noviembre de J922; D. Pío Porc« 
Alcaraz, la de 6 ' de Noviembre d<® 
1922; d ; FlGrerüino Geatoso Tglesias,, 
la de 13 de Noviembre de 1922; doit 
Manuel Larriñaga Bilbao, la de 24 <1H 

• Diciembre dé 1922; D. Pablo Ramos 
Armas, da de 12 de Febrero de 1923* 
;D. Joaquín Solana Serrano, la de 20 
da Febrero de 1923;: D. José Romeu 
S-egarra, la tía 29 de Febrero de 1923,* 
D. Enrique Villar Aragón, la de 10 

■ (Ig .'Marzo de 1023; D. Valéntín Igna- 
-col Gracia, la de i.« de .AJ3ril de 1923; 
•D. Felipe Sorra Galindo, la de 2G do 
Junio de. 1923; D; ;Elías Fraga Pcrci- 
ra, la de 16 de Julio de 1923; D. Die
go/Nieto Gañadas, la de 11 de Agosto 
de 1923; D. Miguel Sánchez Mingalló.a, 
la de 9 de Septiombre de 1923; ulon , 
Antonio Bartras Borras, la de 13 de 
Sq)tioiT¡bre .de 1923; iD, Ouüerip Re- 
velderia González, da de 3  de N(wiem- 
bre de 1923, y D. Antonio Gaatell Fús- ' 
ter, la .de 21 de Noviembre de 1923,  ̂
que son las fechas que les hubiera co»: 
rresporidido ocupar las .vacantes si las 
nuevas plantillas se hubieran .adapta* 
do con oportunidad.

:De Real orden do digo a V. E. ptirsé 
su conocimiento y efectos. Dios guar*  ̂
de a V. E. muchos años./Madrid, 6 do' 
Octubre de 1924.

EL /MÁRQDES DE MAGAZ
-Señor Subsecretario encargado deí 

despacho del Ministerio de la 0 (5̂  
bernación y Oficial mayor, de la Pr^^' 

.eidencla del Directorio Militar*

:Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por Manuel García Bernabé, 
Portero primero de la Dirección ge-
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iKíral de la Deuda y Clases Pasivas, 
solicitando se rectiüqüé la fecha de 
placimiento consignaiuio la de 12 de 
í ’ebrcro de 1873, y se le asigne la an- 
Jigüedad de Portero primero desde el 
8 de Mayo de ID 15, clasificándole por,

' «lia y con preferencia a ios del 85, en 
íl escalafón parcial definitivo del Mi
n isterio  de Hacienda, y resultando 
';Que en su expediente personal apa- 
•jece una certificación del Registro 

•^iyil en que consta, aproximada, la 
fecha de nacimiento que isolíoita, 
pero extendida a nombre de EuSe- 

;i)io García Bernabé,, en lugar de 
, fManuel García Bernabé, nombre 
'¡del interesado:

Considerando que extendida a 
nombre distinto del que tiene el re 
clamante, la referida certificación 

(rio  puede acreditar la fecha del na- 
; cimiento cuya alteración se recia- 
‘ ina y es indispensable otra certifi- 
. íicación del Registro civil que, con- 
. signando su verdadero nombre, la 
justifique:

Considerando en ciiardn a los de- 
j p iás extremos reclam ados que mo- 
¿vdiílcado el régimen legal del perso- 
; nal subalterno, la antigüedad como 
; portero prim ero desde el 2 de Oc- 
[ .tubre de 1922 y el lugar y concepto 

con que figura en el escalafón p a r
cial definitivo, del Ministerio de Ha
cienda es el que corresponde al re 
clamante, con arreglo al Real de- 
.Creto de 21 de Diciembre último y 
disposiciones com plem entarias que 

afijaron las normas de liquidación y 
> ordenación de los 'escalafones de 
; Porteros de los M inisterios civiles, 

,S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
óa bien desestim ar la referida ins- 
:;tancia de Manuel García Bernabé y 
vyeclamarle la inm ediata presenta- 
tción de una certificacióE del Regis- 
- tro  civil que, extendida a su nom- 
;-bre, acredite su verdadera fecha de 
i nacimiento.
r  De Real orden lo digo a V. E. 
p ara  ,su cono cimiento y demás efec- 

; tos'.. D ios, guarde a y. E. muchos 
■ años'. Madrid, 6 de Octubre de 1924.

t i  ; EL MMIQÜES DE MAGAZ
.^'ñor Subsecretario del MlnisteríQ 
’̂ de Hacienda y Oficial m ayor de 
Sla Presidencia, i - -- -
fe’' '

,/: Excmó, Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) 
^e ha servido desestimar las instan
cias de los Porteros que se expresan 
t o  la siguiente relación y en las que 
;0ólicitan ser clasificados “Como del 
S5” en eh escalafón general provisi.o- 
fial del Cuerpo de Porteros de los Mi

nisterios civiles, por no constar en 
los respectivos expedientes persona
les ni en los documentos aportados 
por los interesados, que se cumplie
ron los requisitos prevenidos en el 
apartado c) del artículo 5.” de la PiCal 
orden de 6 de Mayo último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeclos. 
Dios guarde a Y. E, muchos rmos. 
Madrid, 6 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios de los Minis

terios civiles de Hacienda, Gober
nación, Fomento y Oficial maYor^cije 
la Jefatura del Gobierno.

Relación Rue se cita, '
D. Dámaso Corneado Quevedo, Por

tero segundo de Hacienda.
D. Germán Pastor Ballester, porte

ro tercero de ídem.
D. Mariano Lucas García, Portero 

cuarto de ídem.
D. Enrique Vifias Buxó, Portero 

tercero de Gobernación.
D. Ramón Gorresa Conejero, Porte

ro cuatro de ídem.)
D. Buenaventura Bayer, Portero 

cuarto de ídem.  ̂ - ; ' ' ^
D. Luis Casado Gutiérrez, Portero 

cuarto de ídem._
D. Aparicio Urraca Sauz,, Portero 

quinto de ídenr.
D. Ramón Lorenzo García, Portero 

segundo de Correos.
D. José Martín Alber, Portero se-' 

gundo de ídem.
D. Eugenio López Santamaría, Por

tero tercero de ídem.
D. Miguel Yidal Roselló, Poiicro 

segundo de Telégrafos.
b . Casto Núñez, Portero segundo 

de Fomento.

Exorno. Sr.':' Vistas las instancias 
de los Porteros que se expresan en la 
siguiente relación solicitando al3ono de 
servicios en escalafón; y 

Considerando que, según resulta de 
sus expedientes personales y documen
tos aportados por los interesados, di- 
chOiS servicios fueron remunerados 
con jornal diario imputable a crédito 
global de Presupuestos, y, por tanto, 
no reúnen las condiciones prevenidas 
en el apartado b) del artículo 2 .̂  del 
Real decreto de 5 de Mayo último,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á 
bien desestimar las referidas inian- 
cia,á.

Es asimismo la yoIuntad .de Su Ma
jestad que se dé a esta disposición ca
rácter general y que por los Susecreta- 
rios se dejen sin curso y s e  devuelvan 
a los interesados, con cita marginal 
de esta Real orden, cuantas peticiones 
se foirmulcn análogas a las resueltas 
por la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. 'muchos*años. Madiád, 6 de 
Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ : 
Señores Subsecretarios de ios Minis-: 

torios civile.3 y 'Oficial mayor de la t 
Jefatura del Gobierno.

Relación que se cita, í
Del Ministerio de Hacienda: Pedro 

Alberdi Aldazabah Antonio Alienza 
Alba, Enrique Baños Martín, Manuel  ̂
Moreno Martín.

Del Ministerio de instrucción pú-: 
blíca: Ensebio Suárez García, Gcrar-; 
tío Iternández Alonso, Joaquín dé Die-; 
go Ponce. I

Del Ministerio de Trabajo, Comcr^ 
cío e Industria: Salvador Campos Ma
rín, Ramón María Guerra.

Excmo. Sr.: Vista . la instaneSa 
suscrita por el Portero tercéro coii 
destino en el Gobierno civil de Viz-; ■ 
caya, D. Isidro Iseñ Gadea^ en sú-*' 
plica de ser considerado “como tíel 
85”, por haber pertenecido con an
terioridad a su actual destino en’ 
el escalafón de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, al de 
la Dirección general de Coitcos  y 
Telégrafos por nombramiento dcl 
Ministerio de la Guerra, así como 
que se derogue la Real orden de 31 
de Mayo último, que resolvía nega^ 
tivamente su reclam ación:

Resultando que el reélamante ins 
gresó como Ordenánzia en el Minis
terio de la Gobernación, según él 
mismo manifiesta, mediante oposis 
ción y no a propy.esta de Guerra: 

Considerando que, a tenor de IQ 
expresamente delrminado en el pá- 
rnáfo segundo del artículo 4.® de lá [ 
Ral orden de 12 de Febrero último, 
(Gaceta del i 5)., el trempo . que se 
ha de hacer cónstar en el escala- v 
fón sólo comprenderá la suma d-e | 
los prestados en el ramo o plantilla 
a que actualmente pertenezcan los 
subalternos, lo que a su v e z  implH 
ca la imposibilidad legal de retrotraei* 
el nombramiento del reclamante a' 
la fecha de su ingreso en Correos t  
Telégrafos propuesto por Guerra: 

Considerando que su traslado rá 
escalafón de Gobernación, previa re-  ̂
niincia de su ^anterior destino, fué 
voluntario y no por virtud de i’coi- 
ganizacióii o reform a de servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien desestim ar , la re'clamacióif 
del interesado y deélarar firme la 
Real orden del Ministerio de la 
bernación de 31 de Mayo último,; 
que le negaba !la consideración 
“como del 85”.

De Real orden lo digo a V* E. para.
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SU Gonacimienío,. el del íiiieresado 
y demás efectos. Dios gue^rde a V. E.. 
muchos años, ñíadrid, 6 de Octubre, 
de 1924. . J

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

dcspcclio del •Ministerio de la Go
bernación 'y  Oñcial mayor do la 
l>rcsidencia. , , . ,

Exemo. S r.: En ejecución do lo de- 
ierniiriado en la Imso del Contrato 
a])robado por Rcul decreto do 25 do 
Agosto riltimo entro el Estado español 
y la Goinpañ.ía Telefó.rj.ica Nacional,

S. ñí. el IlnY (q. I). g.)? acuerdo 
con lo propuesto por esta Presidencia, 
se ha servido nombrar Con se joros-de
legados de ios Ministerios respectivos, 
])ara formar parte dcl Consejo de di
cha Sociedad, a D. Miguel J\íanella Co
rrales, Tonieuto coronel de Ingenieros, 
(Tel Mínisleria de lalUGu(3rra> P. An
tonio Nieto. Gil, Jefe de Centro de Te- 

. légrafO'S, del de la Gobernación, y don 
Antonio Carrillo de .Albornoz, Jefe de ■ 
Administración do tercera ciarse, doi 
do Háüieiiüa.

De Real orden lo digo , a Ab E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de .Octubre de 1924

' EL ?.ÍARQÜES DE A'ÍAGAZ .

Señore.s Subsecretarios do los Minis
terios de la Guerra, Hacienda y .Go
bernación, “ ••

Tenedor de libros de la Sección Cen
tra l del .Catastro, de la riqueza rü s -  
tica. - ; :!

Do Reial orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimienlo y efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, T de .Octubre 
de i924 . ; ■ ,

E i Euljsíícretarlo encargado del M inisterio,

CORRAL

Señor Director genera-l ¡de Tesore
ría  y ..Gontabilidad, '  ‘

. r

limo. Sr.: S. M. el. Rey (q. D.' gQ^ 
se ha servido disponer: '

1.'’ Admitir a D. Isidoro Vergara 
y Gastrilion, Jefe do A dm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo Pe
ricia l’ de Gontabilid.ad tíiel Estado, 
la dimisión del cargo de Abocar deil 
Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el .Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad deü Estado^ para el que fue 
designado por Real o.rd.c.n de 13 de 
Ma^m último; y

2 .̂  Nombrar A^ocal del repetido 
Tribunal, en sustitución de D. Isi
doro ATrgara y Gasirillón, a clon 
Adoifo Sixto Hontán, Jefe de Nego
ciado de primera oíase del Cuerpo 
Pericial_ de GoiRabilidad del Estado,

a S g E R H A C I O N

REALES ORDENES r

b a c i e s d a ’'
REAL ORDEN

limó. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.V, 
de conformidad con lo propuesto 
por Y. L, lia tenido a bien disponer 
que, desde lA de Octubre de 1924, 
y >a semejanza de lo prevenido res
pecto a los telegramas, puedan ex
pedirse a los concesionar'ios de 
“Carpetas'' especiales” que lo soli
citen, copia de las jnism-a.s, perci
biéndose como derechos 50 céntimos, 
do peseta por La copia de cada ho
ja o fracción de las que integren 
en la carpeta en cada mes. '

Do Real orden lo .comunico a Y. I. 
a- ¡los efectos oportunos. Dios guar
de. a V. I. muchos años.' Madrid, 30 
de Septiembre de 1924, i ■ *
.; . 321 Subsecretario encargado áel despacho,

'A:-G MARTINEZ a n i d o 'A ,

Beílor D irector g en e ra l, de Cóm;a-: 
nicaciopes.  ______

Exemó. Sr.  ̂ Ansta' la comunica- 
cdón de Y. E., fecha. 5 del actual, y 
teniendo ten' cuenta lo dispuesto en 
el RceJl decreto de 30 de Sep.ti.embre 
último, ; ' : '

S. M. el Rey (q. D. ’g.)' ha teñid ó. 
a bien resolver:

1.® Que ,se autorice a AC Et, con 
arreglo a loYrevenido en el artícu- 
ilo i.° de dicha soberaná disposi-' 
ción, para im plantar la cuota be
néfica a que el mismo se refíere en 
la capital de la provincia de Ma
drid; y ' ,U ‘ ,

2 .̂  . Que se autorice asimismo /a 
V. E. para encomendar el cobro, la 
reglam entación y la distribución de 
los fondos que por tal concepto se 
obtengan a la Asociación M atriten
se de .Caridad, según la propuesta 
de Y. E;

De Real orden lo 'digo a Y. E. 'a 
ios .efeótosi oportunos. .Dios guar

de a y. E. muchos años. Madrid, 0" 
de Octubre de 1924, ■ i r.

E l Subsecretario encargatio del despacílOa >
MARTINEZ ANIDO  ̂ hA A

Señor Gobernador civil de la p ro - ■ 
yincia de Madrid, i

IDIIISÍMOM M
DEPARTAMENTOS MLNÍSTER!ALES.

ariSTeiiceiopi p i íb l is a  y  be-
y     L L á s  A B T E s ....

OmEOCrOElS QBmEBñL DE BELLAS l 
A K T E S . , ,

CUERPO FACULTATIVO DE AR-í ■ 
CHWEROS, DIBLIOTECARIOS X AR-: / 

QUEOLOGOS
REGISTRSO g e n e r a l  DE LA PROPIEDAD ' 

INTELECTUAL j

Obras inscritas, en el Tiegístro gene-̂ .- 
ral correspondiente al segundo ín-! 
mestre del año 1924. _  i
52.113.—Pompas; por ,D. Erncsíqj 

Jaumandreu y Opisso.  ̂ ;
Barcelona. Sin iinp. (F. García), ¡ 

1924.—Una tarjeta de 9 por 14 cen-rq 
tí metros. (11.514.)

52.114.— Î̂ a capilla del .Obispo; pos!. 
D. Antonio Yelasco Zazo. ■ ;

Madrid. Imp. Cinema, 1924.—-8.® con i 
42-3 páginas y colofón. (33.079.) !

52.115.—Predestinación; novela, por, i 
D. Rafael Aíartin Martín.G  ̂ ’

Granada. Artes Gráficas Granadinas’, ¡ 
19:24 .—8.® con 198 pág. (3G3.) ;

52.116.—iQué. falso eres... Amadeo!;; ¡ 
cuplé monologo, con música dcl ma’es ;̂ | 
tro Federico Chaves Mínguez, letra de( 
D. José Santonja Santonja y doña Jojv 
sefa Pastor Dura.  ̂ - >;.

Ejemplar escrito á máquina'.—F(^y 
lio con una hoja. (33.080.) ^

52 .117.— L̂a mala senda; comedia 
costumbres madrileñas, gn tres acto^v* 
y en prosa, por D. Julio^ Hernández 
Navas y G. Cid Morales (doña Consola'-  ̂
ción Cid Afórales). ; ,

Pucrtollano. Imp. de Puertollanón
1923.-8.® con 62 páginas. (33.081.)

52.118.—Ouiero un bebé. Música d-e’ , 
Eveiio Burrull, letra de Pérez Capq j 
(D./Felipe Pérez Capo). ^  •

Aladrid. Sucerores de Regino Vela^- 
co. Sin año (1924).—Una hoja en. ,8>  ; 
(33.082.)

5 2 .119.—¡Tristes amores! AlúsicaAe ; 
Pascual Espert, letra de Pérez Capó f 
(D. Felipe Pérez CapoY. '

Madrid. Sucesores de Regino Yelas-: 
00. Sin año (1924).—Una hoja en 8 .̂  ̂
(33.083.) ^

52.120.—¡Tu madre! Canción cómi-i ¡ 
co-coreable. Alúsica de F. Orejón, le*-.' 
tra de Pérez Capo (D. Felipe PéréH! 
Capo). /

Madrid. Sucesores de Regino yelav<̂ '-:.- 
’co. Sin año (1924).—Una hoja en 8 .^' 
(33.084.) :

52.121.—¡Aíarioneta! Aíúsica 'de
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)io fturrull, Iclrí) de * Pérez Capo ,((lon 
j^oiipe Prez Capo). '
• Madrid Suee«ores de ílogin.o Velas- 

^ 0. Si ií . año (19^4).—ü'oa lio i a en 
(33.085.:)

5S.12É— Los liijos del airtor, :noroia 
ÚB las vidas ilegales; por Federico: 
.Urales, seadónimo de D. Juan Moa- 
truy -GaíTCt.

Barcelona. Ta,lloros Gráficos Costa,. 
Bin añp (1924).—8.° con ¿Od páginas 
üina do índice. (11.516.)

52.123—Se,mbraiic-o flores; por Fe- 
ilorico Urales, seucíúniiuo -de D. Juan 
jMonlruy Carreí.

Barcelona. . Tálleres Grá'ficos Cosía.
; Bin año (1.924).—S.o. con 158 páginas 
i y  una de-índiice (11.517.)

52.124.-—Colección do escenas cómi- 
'5as; Primera. Milin electoral en ba
rrios bajos Segunda. Los crí.mencs de 
Landrú. Tercera. Orden militar de 
eampana; letra de 19 Fnri^-e floias 
.Sánchez y D. Manuel Pernánd ez 
Palom ero

Ejem plar escrito a :máqiiina.— B.** 
apai.'  ̂ Gnu 1.1 .págs, y una de erra i as. 
{33.0B6.)

52.125.— ColGCcióii de escenas cá-, 
XniCcisg l .‘h Gurrida do lo.,os ea j.uh- 
i ir id .— 2 .̂ , Oís curso de un acauéini- 
CO ue,^la lengua .— 3.‘̂ Paso .del. tren 
creai p o r  una esLaelóri. de. la ' Aica- 
iTia. Letra do D. Fnricjue Rojas y 
Stíiichez y :D. Manuel FeViiández Pa- 
ioáierp.

Ejem plar oscrite a m aquina.— 8 .° 
apaisado, coa 10 págs, (33.087.)

52.126.— Sohotisch castizo. El tío 
Ghupito.— Paso dídole, La M acare
na.— Tango argentino. No Mia.y na- 
r  a n j a ̂ ; ni'ii s i c a d e ÍJ i gna c 1 o ,G i r o - 
íiella Boscb.

E jem plar manuscrito.^—Fol Eipai- 
;sado con 4 hojas. ( 1 1 M2 Ü.)

52.127.— Rapavelas, couplet; le- 
■Jtra dé D. Ricardo E strada Estrada.-

Sin-L ni a. (Barcelona, 1924G— 
•Sin iinp. (imp. P o r c a r ) U n a  lioia 
íe-n .8,  ̂ (11.52L)

-52.128.—^LeeoiGne ŝ de Fuen amor, 
Pomedia en tres acJos ; ' por D. J a 
cinto Benaven Le Máriínez,

Madrid. Perlado, Páez y C.G 1924. 
con 43 págs. (33.088.)

.5'2.,129.— Gancionos cémico-anda-- 
luzas; GortiLo tío genio.—^Mis no
vios ,-^La niña CIO la suerte:; Ic lra 
de doña Cesárea Pérez Aldavo.

Ejem plar m anuscrito.— 8 .® con. 4 
páginas. (33.089.)

52.130.— Ilota la gu ilaria , can
ción nndaluza: letra ¡de L). Eduardo 
iMatiño González. ‘ ■

E j e m-p 1 a r in a n u s or it o. —«-8 c o n'
lo s  p^gs. (33.090.:) " -
- 52.131.— NociofiCs Cíe Ari.Lmétioa,' 

árrado elem ental; T pr E. Andrés 
■6 a achí s Qa s. i año.

Valencia, .La Gutenh.or.g, 1923.—  
f."-con 127 págs. (1.B3E;)

52.132.— La leyenda de M ont- 
, juicli,/narración original acerca do

la  hisvtoria de la  popular montafia; 
por B. Amando Farota Font,
. Barcelona, Im p.t giñlvat, Buch y 
Ferro. 1923.— Ûn ciiad. de' 28 por 
13' cm., .coñ 1.1 págs. (',11,5:24.')

52.133.—-'Entre gitanos, fábula., 
canción; con música del maestro 
ñ, Tdsl; le tra  de 1). José Santón ja 
SanLonja y  doña Josefa .Pastor Durá.

Eijenipicir escrito a máquina.__
Una iu)>a en folio. (33.09L):

52.134.'—La Susana, canción; con 
m úsica, del m aestro Florencio Le^ 
dcsm a^E slraua; letra de D .-José 
Saúl unja SanLonja.

Ejem plar escrito a máquina.-— 
Una hoja en fojio. (33v092.J

52.135.—Compendio de .Economía 
agrícola; por D. Agustín Fernández. 
00 Peñaranda y  de Alígalo^ M arqués 
de SanlauLucía de Gocliáii.

Madrid. Viuda y sobrino de Jt Go-- 
■rrates, 1924.— S.^ con 31 piígingis y 
una de índice. :{33;093.)

52,130.—Las royas de la Fon tana ; 
por D. Tomás B orrás y Bermejo, 

Madrid. T ipografía Artística,
1924.— 16.® con 129 páginas y una 
sin nunterar. (33.094.:)

52.137,— Mi hermano y yo, come
dia en tros actos; por D. Serafín 
AKurez Quintero y D. Joaquín Ai- 
varez Quintero.

Madrid, im prenta -Clásica Espa
ñola, 1924.“ 8." con 97 páginas. 
(33.995.) . ■

52.133.---Él suicida:; originaii do 
doña Carm en Saldaña AbaC 

Ejem plar escrilo a máquina.-—8 .® 
con una hoja. (33.0'96.J

52.139.—Fígaro (Barboí'o de Se
villa, reducción y arreglo de lo-ópe
ra ‘d  Barbero de Sevilla” ; ’leira 
de Beaumarchais; niúsíca ñel maes
tro Rossini, a zarzuek en un acto 
y tres cuadros, en prosa y verso. 
Adaptación musical de los m acsíros 
A i v i r a y F ii entes;  ̂t r a d u c c i ó n y a r r o- 
glo por D. Luis Pascual F rutos y . 
B .-Lnrique Arroyo. Lrma.rca.

Barcelona. Publicaciones Rafols,
1923.—8^ con.-32 páginas. (33.097.)
 ̂ 52.140.—^̂ Los cuatro “ jinetes del 

Apocalipsis, novela escénica en cin
co actos,; por D. Vicente Blasco Ibá- 
ñez y D. Luis Linares Becerrr.

Ejem plar escrito a máquina.— 
Cinco ciiadornos en octavo con 19 
páginas, portada y erratas, el pri
mero, 40, portada y erratas, el se- 
g u n d o ; 25,: p o.r t a d a y e r r a tas, el t e r- 
cero; 28,. portada y erratas, el cuar
to, y L8 y portada el quinto. 
(33:098.j

. .52.141.—Doña Francisquita, co
media lírica en tres actos, e] último 
dividido en dos cuadros, inspirada 
en “Da discreta enam orada”, de Lo
pe de Vega; músico do Amadeo Vi
ves.; letra de D. Fodcrjco Romero 
Sara ch a ga -y D. Gui 1 le rrno F ernán- 
dez Sliavv. •

Madrid. Jndustnal Gráílca, 1923.— ̂
.S."* con 219 páginas (33 099J

:52.142.—El dictador; zarzuela en 
fres actos, el segundo dividido en dos 
cuadros, original; música del maestro 
Rafael Millán, letra de D. Federico Ro
mero de. Sarachaga y B; Guillermo 
Fernández Bha-'\v.

Madrid. Establecimiento tipográflco 
de J. Amado, 1924.—-8.̂  con 75. pági-. 
na,s. (̂33..i00ó

52.143.—Mitin holclievique; original 
de dona Caimnen Baldaña Abad.

Ejemplar escrito, a máquina.-uB.^ 
con una hoja.i(53.i'01;')

52.144.—'Canción bohemia; letra de 
Táfílos, seudónimo de B. Ramiro Rutz 
■Gónzález,; música do B. Gáxidido I^a- 
rruga y  Marinoiarena, t

Madrid. Aimacéii do nrúsica, Hic-ar- 
do Rodríguez. Ŝ in a. (19134.— Folio con 
4 páginaa (33.102.)
" 52.145.— El bufón del. Duque; zar

zuela en un acto y dos cuadros, arre- 
glq, refundición y níliú»;ació!i do la 
ó p e r a 'do Verdi, por D. J- 'sé María AL 
v u n  y  Almech y D. Eduardo Fueriícs 
y Gejo.

E jem plar  jTianiiccrltcn--FOluo con 42 
páginas. (33.103.) ... .

52.146.— Colección Afíma: núm. .1, 
Escobilla, (bailo a.m crien no); núrn. 2, 

•Numen (baile anv'rAánoj ; rü m .  3, lla
mo tí-e f̂h* res (vals), por D. Fernando 
Aruca Almona. .

Ejemplar mauUsc.rito. —  Folio con 
seis páginas. (33.104:)

52.147.—Andalucía y Ararón; paso-, 
doble c sp añ o r  :sO'hro mL ivos p i r u l a -  
res do ambas .regiones, v m  D. Celesíi- 
no Ilóig Pallares. •

■Madriíl. Urrón Ahisí/al Española, 
Sin a. t í924).-- 'Fo!io con con cinco pá
ginas y  imrtada. (33.106 j

52.148.—-Lacita; pasoJoble, por Ib 
M,nnterde ((Bernardíno Baulisia  AJon- 
lerdeR ■
Sin. a. (1924),— Folio con cuatro pá:- 
gin.as y cubierta. (33.1T7.J

52.149.—La aveníura  de !a.risa; no-' 
veJaó por D. F raac is ro ’ MaUínez Sácz,

Caravaca (Murcia). luvp, Gonzalo de 
Il-aro. 4 924 — 8." con 105 págs. (?OíP)

52.150.— Guía ÍGóricíí-práclica dal 
fabricante de (ejidos. E/candalis y va
loraciones; por D Aríuro Puig Pens.

Barcelona. Ti iio] Logra fía do Juan 
Baba'doU Sin ‘■‘'"o .—b.o con IV-
.105 página (¡i " )

52.151.— ’ I  ̂ p Tocrani, scu- 
d'ó n i rn o ■ d e •' I' < . > í (1 a. y V i i í ir.

Ejoiriplar  ̂ < Tr-At'’o]io apai-
SD,fb:> con do iL.527.j

52.152.— Paca i a guainr  (canción ma- 
driloña); por doña Cesárea Pérez AL 
davo. ' -

E i emular manuscrito-,^—3.  ̂ con dos 
hojas. (33.103.) -

52.153.— i-Quince Abriles!, canción; 
con música do Ricardo Yiisl García, . 
lelra do D. José Sanionbu Santonja y 
doña Josefa PaMcr Durá,

E jem plar  escrito a máquina.— Una 
■hoja en folio. (33.1 G-9.)

5:2J_54..—-Pieri<a m al.. . ,  cuplé; con 
■música do Ricardo Yiisl Gorrín, Icíra 
de D. José San ton ja  Sauíonja y doña 
Josefa Pastor ím rá .

E jem plar  escrilo a iuáquina.— Una 
•hoja en folio. (33:11 OJ

5^4 55.— ¡Qué mal ícpottos! (baín- 
r ra d a ) ;  ron música de Ricardo Vnst 
García, le tra  de D. José Pauionja San-- 
Jon ja  y  doña Jo-sefa P a s lo r  Durá.

E j p L p ia r  escr i to a máqu i na .—Una 
h 0.1 a en folio. (33.111.)

'52.156.— Ln’s Ciencias F ísico-natu
rales. en la .Escuela; por D. Joaquííí 
Piá Gárgol.

Gerona. Talleros Balmau, OarVS, 
Plá ;(R. A;), :1924.— 4.0 con 464 pági
nas. (19 L)

58.157.—-Enciclopecba cfclioo-peda-- 
gógica. Grado prepara to rio ;  por don 
José Dalmau Carlos ■

Gerona. TaUoros Dalmau, Garles, 
Plá (S. Añ, 1.924.:—8.  ̂ con 236 .páginas; 
tres .sin n u m e ra r  y  una  de índice^ 
(192/)

. 52:1:58.—El gfillo del hogar, comc»- 
d ia  en tres  actos, traducción y  adap-- 
tac ión  escénica de lín cuento do Die--

i-'
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kcns; por D. Gregorio Marü'nez 
Sierra.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
cuadernos en 8 .'‘ con 64 páqinas el pri
mero, 6 9 'el segundo y 5o el iorcero. 
(33.112.)

52.159.—Todos ' Ime.nos... • Muchas 
' gracias; 130 'míenlos alegres* ígIo-c- 

oionadas entro’ milL:res; los- mejo
res .del repertorio verde, coy un re- 
oordalorio qui doctora en el arto ce 

‘ ' ooiitarlos; texto (te Rtirntsell, seudó
nimo de D, Juan García Giol; dibu
jo de i a cubierta .de D. Nicolás Sa
las íllU’.
" M’ '■ d ri (1. T ip o grafía Yag ii,es, 19 2 4-. 

í S.*" con 1G4 páginas. (33.113.)
52.160,.—El BDI de ¡los rnuartos, 

come di 1 a , e n c ii a t ] ' o a oíos; o r i g i 11 a 1 
de D. Luis Linares Becerra.

Ejemplar escrito a máquina.—
' Cuatro cuadernos en S.\ con 55 pá- 

ginas, port''da,y  una ele erratas, el 
primero; 37, portada y una do e rra 
tas, el segundo: 48, portada y -dos 
de erratas, el tercero, y 30, portada 

■y una de ’ e rrrtas , el"’ cuarto. 
‘(33.114.)

52.1G1.—-La jaula do la leona, 
comedia en tres acto-s; de D. Ma
nuel Linares Rivas.
" Madrid. Sucesores ele R ivadr/ey- 

ra, S. A. 1-924.--8.^ con 134 pági
nas. (33.115.)

52.162.:—̂ Canciones Raíle.si La po
bre gitana; Todo le to di; La ílor 
del bohío; miisica do' Fon i if-s dos

■primeras, y do R, Adán la líltima.
Ejemplar encrito a máfnrjna.—•8»®’

« c.on ■ ciu co p ági 11 a s. (33.11G.)
52.10 3̂ .—L a ' s e í i o r i t a de se rv icio 

donióslico, comedia en tres retos; 
origina:] ele D. Luis Linrums B-'ce- 
rra.

'Ejem plar escrito -a máquina.-— 
Tres cuadernos en- 8 .° con 42 pá
ginas, portada y e rrrtas , el prime
ro; 42, porta-da y erratas, el segpui- 
do, y 62, portada y erratas, el te r
cero. (33.117.)

52.164.—L;m m ujer de nieve, zar- 
4̂ zuela en tres actos y O'Sho cuadros,

/  en verso; original de Muñoz Seca
y Pérez Fernández; música de don 
ÍErnesio Pérez Rosillo- y D. rederico 
Moreno Torroba.
‘ Ejornpiiar m anuscrito. — Foliado 
con 56 páginas. (33.118.)

52.165.—Lrs alegres amazonas, 
vaiideville en tres actos; de A. Ló
pez Monís; música de D. Eírnesto 
Pérez Rosillo.

Ejem plar manuscrito. — Foliado 
con 50 páginas. (33.119.)

52.166.—i Por una peseta!; fantasía 
binematogTáñoa en tres actos, dividi- 
do-s en ocho cuadros; libro de G. del 
C?.stiIlo j  D. Povcda, ijusiraciones mu
sicales d'0 D. Modestn Romero Mar- 
ti’nez. .

EJ emú lar escrito a máquina.—-Folio 
con 24 páginas. (33.120.)

52.167.—^ArquiíeC'tura naval. Prime
ra parte, Teoría del navio. (De la se
rie': Manuates de Ingenierí'a civil,, in 
dustrial y /m ilitar ' ‘' Oalpoj’) ; por don 
íimig'dio Iglesias y Somo. .̂a.

Barcelona. Imp. Elzcvirianac To
mo I, 1921;- tomo II, 1922.—Dos to
mos en 8 .® mayor con 312 pági]ia, 13 
hojas y dos láininas, el tomo y 272, 
Í?1IL (33.122,). . - .. .

52.168.—Chistes mío-s y de ustedes; 
por D. Luis Esíeso y López do Raro.

rvlaolrid. Imp. Ginema, 1923.-—S."" con 
158 paginas (33.123.)

52.169.-—La Dam.a de las Gamelias; 
comedia ríramáiica en cinco actos, de 
Alejandro Dumas; versión caulcllana 
de D. Lehpe Bassone y Suárez.

Ejemplar escnto a máquina.—Cinco 
cuadernos en 8 .R con 30 pácinas el 1.“, 
22 el 22, 30 el 32,. 25 el 4.^y 13 el 5.̂  
(33T24.>

52.170.— La entretenida, comedia 
en tres, actos; de D. Felipe Rassene 
y Suáréz.

Madnd. Biblioteca fíisíianía, 1924. 
8 ." con 130 págs. (3ÍL125.)
• 52.171. — Todo Tuyo, Shijumy 

fox-trot, para piano; por Andrés 
Uerba, seudónimo do D. Avelino 
Abren y Boy,

Ejem plar m anuscrito. —  Foiío 
apaisado con dos hojas. (11.531.)

52.172.—Estudio quím ico-fanna- 
céiitieo di3 los i nyecLcblós  y do su 
aplicación en Medicina y en VoíO- 
rinaria ; por D, Pedro Calvo y Mu
ño r Torrero.

Madrid. ímp. de Cbdo Vcallinas»
1924.— 4.® con YI-362 páginas y 
una de erratas. (33.126.) m

52.173.— Madre España, libro de 
lectura,, grado mnedio y superior; 
por P. Martínez (D. Pedro Martí* 
noz.. Saralegui).

M adrid.-Hijos da Benigno Ayora, 
1924 ,-8 .'' mayor, ¿on 465 páginas, 
(33.127.)

52.174.—Oposiciones al Cuerpo de 
Abogados del Estado.—Tomo I : Con- 
te:slaciones a los lenuas relativos al 
Derecho civil; tomo I I ; Contestacio
nes m los temas relatívO'S al Derecho 
civil, común y feral y Legislación hi
potecaria; tomo l í l :  Temas rea.iivos 
al Derecno mercanlil, al Derecho pe
nal y al Dcre-dio político; tomo IV: 
Temas relatvos al Deroclio procesal; 
tomo y : Remas relativos ?d Derecho, 
administrativo, y tomo VI: Temas re-

' lativos a la legislación de Hacienda; 
por^D.=Ilobustiáno Gonsále:z Bocos, don 
José Sánchez Bordona "y D. Andrés 
Amado y Ileygondaud.
' Valladolid. Talleres tipográficos de 
Cuesta. 1922-'i924.—Seis tomos en 4.® 
con 443 páginas el primero, 422 y 
una ele erratas el segundo, 137-127-81 
el tercero, 450 el curar lo. 468 el quin
to y 65'5 el ,sexto. (33.128.)

52.175— M argarita Gautier o La 
Dama de las Gam^ílias, drama en 
cinco ac tos; de Áü-ejiandro . D um as; 
traducuaa y adaptadlo a la escena 
española por Jnvicr Arnáez, seudó
nimo de D. Francisco Fuentes Ro
dríguez.

Ejem plar escrito a m áquina__
Cinco cuaderno en 8 ." con 30 pa
ginas, persoñajos y portada, el p ri
mero; 31, el segundo; 26 y portada, 
el tercero; 26, el cuarto, y 19, oÍ 
quintó, (33.129.)

52.176— jS:i, Sa, .S a l... (baile) ; 
por J. Sastra, seudóiiLmo de D. Ma
nuel Villacañas Ssstre.
, Ejem plar m anuscrito.—4.® apai
sado con dos lio jas. (33.130.)

52.177. — Horizontes españoles, 
baile; por J. Sestra, seudónimo de 
D, Blanuei Villacañas, Sastre»

Ejemplar ruauuscrUo.—4.® apai-» 
sacio con dos Iu.)jc's. (33.131.) .

52.178—̂ -Fox-Leliina;.por “Duck^ 
seudónimo do  ̂>. Luis Jiménez 
bal loro.

Ejem plar manuscrito. — Foliadí 
apaisado con des hojas. (315.)

52.179. — ...V no volvió; poL 
“Duck’b seudónimo de D. Luis 
ménoz Grballero; y “JrtSo'\ soucló̂  ̂
nlmo de D. Juiio Soto y Cano.

Ejem plar m anuscrito. — Foiiad:í 
apaiscídp con tíos iiojas. (317.)

52.180.—Mis torerías, por DucLi, 
seudónimo do D. Luis Jiménez y 
baiioro; y Juso, seudónimo de D. Ju<* 
lio Sni,u y Gano.

Ejemphír manusoritos. — Folio co’a 
dos hojas. (319.)

52.181.—Tú me enseñansite^. por 
Duok, seudónimo do D. Luis Jimé
nez Gaballoro; y Juso, seudónimo
D. Julio Soto y Cano.

Ejemplar nianuscritos.— Folio con 
dos hojas, (320.) . ’

52.182.—Vágüeva, mulata!, rumba^ 
por Durk, seudónimo de D. Inñs J i

ménez Caballero; y Juso,,' seudónimo
de D. Julio Boto Gano.

Ejemplar manuscritos.—- Foiio con 
dos hojas. (321,)

52.183.—i Ay selor, ay señor!,: pot 
Duok. seudónimo de D, Luis Jin.e- 
hez Oaúalleró; y Juso, seudónimo dé 
D. Julio Soto Cano.

Ejemplar manuscritos;-— Folio coa 
dos hojas. (322.)

52.184.'—Arpegios de mi guitarr^ 
por Diick, seudónimo de D. Luis J i
ménez Gebaliero; y Juso,. seudóiiim-ü 
do D. Julio Soto Cano.

Ejemplar manuscritos. — Folio con 
cios hojas. (323.)

52.185.—i La tierra mía!, paso do
ble, por. Duele, seudónimo de D. Luis 
Jiménez Caballero; y Juso, seudónimo 
de D. Julio Soto Cano.

Ejemplar manuscritos.— Folio con 
dos "hojas. (325.) .

52.186.—La AJpujarra, por* DuclL 
seudónimo de D. Luis Jiménez y Ca
ballero; y Juso, seudónimo de D. Ju-^ 
lio Soto y Gano.

Ejemplar manuscritos.>— Folio coa 
.tres hojas. (326.)

52.187. Mis guajiras, por Duck. 
seudónimo de D. Luis Jiménez y Ca* 
ballero; y Juso, seudónimo de I). Ju-: 
lio Soto y Cano.

Ejemplar manuscritos.— ̂Folio coft 
dos hojas. (327.)

52.183.—Alpinisnijó. De la ' serieí 
Biblioteca de Deportes “Caípe”, por 
G, Bernaldo de Qiiirós (Constancio 
Bernaldo de Quirós y Pérez),

Madrid. TaReres "Calpe’h 1524.— • 
8.® con 107 páginas una de índice y 
seis láminas. (33.132.)

52.189.—El centro de las almas, por 
D. Antonio Porras Márquez.

Madrid!, Rivadenoyra, 1924.—8.® eoti 
352 páginas. (33.133.)
. 52.190.—El sello ele ja muerte, 

novela: por R. Lcdcsma Ramos (Ra
miro Ledesma Ranaos).

Madrid. - Talleres Tipográficos 
Editorial Reus, 1924.^—8.® con 299 
páginas y una de índice. (33.134.)

Sucesores de Rivadcneyra (S. A.) 
Paseo, de San Vicente, 20.
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